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C.C. No. 32.720.871 de Barranquilla. 
T.P. No. 78.447 del C.S.J. 

43//r 

Señor 
JUEZ CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
E. S. D. 

Referencia: 
Proceso 	 : Verbal 
Demandante 	: Yesica Díaz Sierra y Otro. 
Demandado 	: Grupo Empresarial Metro-caribe S,A., y Allianz Seguros S.A. 
Radicado 	 :2019-00123-00 

RAFAEL ENRIQUE CEBALLOS LEGUIZAMO, mayor de edad y domiciliado en Barranquilla, 
identificado con la C.C. No. 73.582.005 , en mi condición de Gerente Regional Costa Atlántica de la 
Sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A., conforme consta en la Escritura Pública No. 119 del 20 de 
enero de 2012 de la Notaria 23 de Bogotá D. C., debidamente inscrita ante la Cámara de Comercio 
de Barranquilla, cuyo certificado se adjunta; por medio del presente escrito le otorgo PODER 
ESPECIAL, amplio y suficiente a la doctora ZORAYA DE JESUS.  RESTREPO MANTILLA, 
abogada, mayor de edad y vecina de la ciudad de Barranquilla, identificada con Cédula de 
Ciudadanía número 32.720.871 de Barranquilla y con Tarjeta Profesional número 78.447 del 
Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre de la sociedad que represento se notifique, 
intervenga y conteste la demanda admitida dentro del proceso de la referencia. 

La apoderada queda ampliamente facultada para notificarse, intervenir y contestar la demanda, 
admitida dentro del referido proceso, retirar traslado y copias, notificarse de cualquier otro auto, 
contestar llamamientos en garantía en caso que legaren admitirse, presentar recursos, aportar y 
solicitar pruebas, recibir, sustituir, conciliar, transigir, desistir, reasumir, presentar e interponer 
recursos, incidentes y excepciones, y, en general todas las que por la Ley le corresponda, para una 
mejor defensa de nuestros intereses en este proceso. 
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Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra 
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERT/FICADOS EN.LINEA-VERIFICACION 
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitandO el código de verificación. 

*LA MATRICULA ¡MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE 
HASTA 17 S.M.L.M.V" 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMAFLA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO 
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTI.P i C A,  

• Que: 
NOMBRE:ALLIANZ SEGUROS S.A. 
NIT: 860026.182.- 5 
domiciliada en Bogota tiene el siguiente establecimiento registrados en esta 
Cámara de Comercio. 

CERTIF ICA 

Que el establecimiento denominado: 
ALLIANZ SEGUROS 8- A. SUCURSAL BARRANQUILLA 
Matricula No: 68.921 del 13/05/1975 . 
Tiene el caracter de ** SUCURSAL ** 
Dirección: CR 56 No 72 .-' 144 en Barranquilla 
Teléfono: 3225101 
Cotreo electrdnico: notificacionesjudiciales@allianz. o 
Actividad Principal: 1(651100 
SEGUROS GENERALES 
Valor Comercial: '$20.542.496.677,00 
Renovación Matrícula: 25/02/2019 

CERTIFICA 

Dirección para notificaciones judiciales: 
CR.56 No 72 - 144 

' De la ciudad de Barranquilla 
Email Notificación Judicial: notificacionesjudicialesOallianz.co  

Teléfono: 3582001 

CERTIFICA 

Que la información anterior ha sido tomada directamente de los formularios de 
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el izomerciante. 

CERTIFIC A 

Que en relación con esta firma, se ha(n) inscrito(o) el(los) siguiente(s) 
documento(s),: 

Página 1 de 9 



Cámara de Comercio de Barranquilla 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE SUCURSAL Y/0 AGENCIA. 

Fecha de expedición: 16/07/2019 - 09:20:08 
Recibo No. 7550453, Valor: 5,800 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: IT2S2C14FP 

CERtirIcA 

Per. Escritura' Pública 	número 1.060 del 17 de Junio de 2016, otorgado(a) en 
Notaria 23 a. de Bogota,'Inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 27 de Julio 

« de 2016 bajo el número 5.954 del libro V. la entidad consta que la echara 
ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.278.007, manifeató: Que actúa en su condición de Representante 
Legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. Que por medio de la presente escritura pública 
ALLIANZ SEGUROS S.A. ' 
confiere poder generil a KARINA LUCIA VARGAS COL/NA, identificada con la cédula 

.4 de Ciudadanía No. 1.044.421.420, para qUe en nombre y representación de la 
Sociedad realice las siguientes actividades: a) Representar con amplia. 
facultades a las sociedades poderdantes en toda clase de actuaciones y Procesos 
Judiciales ante Inspecciones de tránsíto. Inspecciones de Policía, Fiscalías de 
todo nivel, Juzgados y Tribunales, de todo tipo, incluidos Tribunales de 
Arbitramento de cualquier clase, Corte Conntitucional, Consejo Superior de la 
Judicatura, Corte Suprema de Justicia, y Consejo de Retado, bien sea como 
demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u opositores. b) 
Representar con amplias facultades a las sociedades poderdante en toda clase de 
actuaciones y procedimientos ante Autoridades Adminintrativas del Orden 
Nacional, Departamental, Municipal y ante cualquier organismo descentralizado de 
derecho público de origen Nacional. Departamental y Municipal. c) Atender los 
requerimientos, norificacionen provenientes de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, o de la entidad que haga aun veces, así como de cualquiera 
de las oficinas de administración e intentar en nombre Y representación de las 
sociedades poderdantes, los recursos ordinarios, tales como reposición, 
apelación y reconsideración; Así CCM los recursos extraordinarios conforme a le 
Ley. d) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas 
de funcionarios administrativos del orden Nacional, Departamehtal y Municipal o 
entidades descentralizadas de los mismo° ordenes, descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, renunciar a 
términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias Judiciales y 
Administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de Conciliación Y realizar 
Conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a las 
sociedades poderdantes, absolver interrogatorios de parte. 
e) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir el preaente 
Mandato. 

Por Escritura Pública 	número 1.060 del 17 de Junio de 2016, otorgado(a) en 
Notaria 23 a. de Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 27 de Julio 
de 2016 bajo el número 5.955 del libro V, la entidad consta que la señora 
ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.278.007, manifestó: Que actúa en su condición de Representante 
Legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. Que por medio de la presente escritura pública 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
confiere poder general a CARLOS MARIO CASTILLA GUTIERREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 77.093.807, para que en nombre y representación de la 
Sociedad realice las siguientes actividades: a) Representar con amplias 
facultades a las sociedades poderdantes en toda clase de actuaciones y Procesos 
Judiciales ante Inspecciones de tránsito, Inspecciones de Policía, Fiscalías de 
todo nivel, Juzgados y Tribunales de todo tipo, incluidos Tribunales de 
Arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional, Consejo Superior de la 
Judicatura, Corte Suprema de Justicia, y. Consejo de Estado, bien sea como 
demandantes, demandadas, litisconaortes. coadyuvantes u opositores. b) 
Reprenentar con amplia. facultades a las sociedades poderdante en toda clase de 
actuaciones y procedimientos ante Autoridades Administrativas del Orden 
Nacional, Departamental, Municipal y ante cualquier organismo descentralizado de 
derecho público de. origen Nacional. Departamental y municipal. c) Atender los 

• 

• 
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requerimientos, notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y 
'Aduanas Nacionales, o de la entidad que haga sus veces, aei como de cualquiera 
de las oficinas de administración e intentar en nombre y representación de las 
sociedades poderdantes, los reCursoa ordinarios, tales como reposición, 
apelación y reconsideración; Así como los recursos extraordinarios Conforme a la 
Ley. d) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
repreSentación: Notificarse :de toda clase de providencias judiciales o emanadas 
de funcionarios administrativos del orden Nacional, DePartamehtal y Municipal o 
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, renunciar a 
términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias Judiciales y 
Administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de Conciliación y realizar 
Conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a las 
sociedades poderdantes, absolver interrogatorios de parte. 
e) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir el presente 
Mandato. 

CERTIFICA 

Que ' por escritura publica No. 8313 del 5 de agosto de 1.998, otorgada dn la 
Notaria 29a. de Bogota D.C., inscrita en esta Camara de.  Coreio el 27 de agosto 
de 1.998 bajo los NUmeros 1.436, 1.438 y 1,439 de los libros respectivos, la 
sonora NORA INES CORTES BENAVIDIS C.C. No. 35.374.889, obrando en su calidad de 
representante legal de las sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., absorbente a 
a su vez, de la sociedad LA NACIONAL COMPANIA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., CEDULAS COLON DE CAPITALIZACION 
COLSEGUROS S.A., otorga Poder General a los meres GIOVANNI GROSSO LEWIS C.C. 
No. . 72:157.595, para ,ejecutar los siguientes actos en nombre y representacion 
.las sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,absorbente de LA NACIONAL COMPANIA 
DESEGUROS GENERALES DE COLOMBIA I.A., ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., 
CEDULAS ,COLON DÉ CAPITALIZACION COLSEGUROS S.A.: A Representar a las referidas 
sociedades en toda clase de actuacionea y procesos judiciales ante los 
juzgados,tribunales auperiores,de arbitramento voluntario y contencioso 
administrativo, Corte Suprema de justicia y Consejo de Estado,bien sea como 
demandantes o como demandadas,como coadyuvantes u opositores; B1-Otorgar en 
nombre de las cita das sociedades los poderes especiales que sean del caso; 
C)-Representar a las mismas sociedades ante las autoridades administrativas del 
orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Santafe de 
Bogota y ante cualquier organismo descentralizado de derecho publico del orden 
nacional, departamental o municipal, 0)-Notificarse de toda clase de 
providencias 	judiciales ,  o interrogatorios dé parte, así • como absolver 
estos,confesar y comprometer, en ellos a las sociedades que representa; 
E)-Objetar las reclamaciones que presenten les asegurados' a las sociedades 
poderdantes; ?)Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la, 
Direccion General de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la entidad que haga 
sus cecee, asi como de cualquiera de las' oficinas de la Admihistracion e 
intentar en nombre y representacion de lae sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS 
B.A., absorbente de LA NACIONAL COMPANIA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A.,ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., CEDULAS COLON DE CAPITALIZACION 
COLSEGUROS S.A., los recursos ordinarios de reposicion, reconsideracion y 
apelacion,tanto ordinarios como extraordinarios; 0)-Representar a las citadas 
sociedades en las reuniones de las Asambleas Generales de accionistas o Juntas 

-Generales de :Socios de sociedades en que aquellas. sean accionistas o socias y 
otorgar los poderes de representacion para tales asambleas o junta, cuando sea 
el caso; H)-En general, los senoree EDGAR RUBIO LUQUB, JOSE.SENITO FERNANDEZ 
HEIDMANN, quedan ampliamente facultados para actuar conjunta o separadamente, 
asi como para interponer cualquier recurso consagrado en 1as leyes contra 
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales 
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departamentales, municipales o del Distrito Capital de Santafe de Bogotá ▪  y 
entidades descentralizadas del mismo orden. Igualmente queda faculhado 
expresamente para desistir, conciliar, transigir, recibir y designar arbitro°, 
ni como tambien para sustituir y reasumir el presente mandato. 

• 
Que segun Acta 'No. 508 del 23 de Junio d• el 2.000, correspondiente a l'a Junta 
Directiva en Sarta D.C. de la sociedad ASEGURADORA COLSEGDROS S.A., incrita en 
esta Criare de Comercio el 7 de Mayo del 2.001 bajo el No. 30.419 del libro 
respectivo, se aenalen las funciones y facultades que podran ejercer lee 
personas que ocupan o lleguen a ocupar la Gerencia de las Sucursales de la 
campado.. 
Tales funciones o.facultades, comprenden los siguientes actos que podran 
ejecutar en . nombre y representad= de da sociedad en el territorio de los 
Departamentos senalados: A) Representar a la sociedad en toda clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de transito, inspecciones de 
policia, juzgados, fiscalías de todo nivel, tribunales superiores, de 
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, corte constitucional. 
consejo superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de 
estado, bien sea como demandante," demandedes, coadyuvantes u opositores; 131 
Representar a la sociedad ante las autoridades administrativas del orden 
nacional, departamental, .municipal o del ,distrito capital de B090t8 y ante 
cualquier organismo descentralizado de derecho publico del orden nacional, depar 
.tamental,municipal * ce del ,distrito capital de Bogota; C) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la direcdon de imPuentos y 
aduanas nacionales y de la administracion de impuestos y aduanas territoriales, 
asi como cualquiera de las oficinas de la adminiatracion, e intentar en npombre 
y Upresentacion de la sociedad los recursos. ordinarios de reponidon, apelacion 
y reconsideradont asii como. los extraordinarios, conforme a la ley; D) 
Representar a la sociedad en reuniones ordinarias o extraordinarias de las _ 
asambleas generales de accionistas o juntas de socios de sociedades en que la.  
sociedad sea accionista o socia y'otorgar los poderes de representacion para 
tales reuniones, cuando sea el caso; E) Ratificarse de toda clase de 

' providencia° judiciales o administrativas, absolver interrogatorios de parte, 
renunciar a terminos, confesar y comprometera la sociedad que representa; f) 
Objetar las reclamaciones que presenten.  loe asegurados y clientes, a la 
sociedad; G) Otorgar poderes' especiales en nombre de la sociedad: H) Firmar 
traspasos de vehiculoa que as efectuen a nombre de la sociedad y adelantar ante 
las en tidades competentes todas las gestiones pertinentes al tramite de lo los 
miamos; 1) Firmar física, electronicamentem por cualquier medio que establezca 
le dirección de impuestos- y aduanas nacionales, o las administraciones de 
aduanas e impuestos territoriales, las declaraciones de cualquier tipo de 
impuestos u obligaciones territoriales., las declaraciones de cualquier tipo de 
impuestos u obligaciones tributadas que =ten e cargo de la sociedad; .1) 
Aceptar riesgo. según las norman y requisitos establecidos por la compania; 10 
Pagar siniestros segun las normas y requisitos de la comisada; L) Firmar títulos 
valores y ordenes de pago; M) Firmar escrituras publicas de hipoteca a favor de 
la sociedad y cancelar las 'mismas; N) Recaudar priman de seguros y recaudar 
cuotas correspondientes a los créditos que otorgue la sociedad; O) Presentar 
propuestas documentos, conocer y controvertir lao informaciones, conceptos y 
decisiones que se rindan o adopten en el proceso contractual de licitacion, 
asistir e la audiencia de que trata el numeral cuatro del artículo 30 de le ley 
80 de 1.993,solicitar aclaraciones al pliego de condiciones, solicitar prorrogas 
al (plazo para la presentación de, propuestas, presentar aclaraciones y 
correcciones de las propuestas, hacer uso del derecho consagrado en el articulo 
273 de la constitución nacional, suscribir los contratos, representar legalmente 
a la Comisada y en general realizar todas len aCtuaciones necesarias en los 
procesos de licitacion. concursos publicon o contratacion directa, 

• 
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indetandientemente de su cuantía; P) Transigir, desistir, conciliarrecibir, 
designar arbitres. 

Qué poi Escritura Pública No. 4,215 del 28 de Sep/bre de 2005, otorgada en la 
Notaria 31 a. Hde Bogota cuya parte pertinente ce 'inscribió en esta Cámara de 
'Comercio, 	el 	16 	de Agosto • de 	2007 	bajo el No. 3,304 del libro 
reepectivo 	 Consta qué BELEN ASPURUA DE MATTAR 
CE;No.324.238, quien obra en su tendieron de Representante Legal-de ASEGURADORA 
COL8EGUROS S.A., confiere PODER GENERAL a CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS 
CC.Nót79.687.1349 y con TP.No.111.896 del C $ de la 3: para ejecutar los 
Oiguientes actos: a.- Representar con amplias -facultades a las referidas 
sociedades en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones 
de 'transito, 'inspecciones deponíais:, L'acallas de todo nivel juzgados y 
tribunales de todo tipo incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, 
Corte •Constitucional. Consejo Superior de la Judicatura, 'Corte Suprema de 
Justicia y Consejo de Estado, 'bien oca como demandantes, demandadas, ' 
litisconoortes, coadyuvantes u opositores. b) Representar con amplias facultades 
a las Maman sociedades en toda clase de actuaciones y,procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal,.y ante 
cualquier orgaanismo descentralizado /de derecho :publico del orden nacional, 
departamenntal o municipal, c) Atender los requerimientos y notificaciones 
provenientes, de la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la entidad 
que haga sus . 	 • 
veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administracion, e intentar 
en nbmbre y repreeentacion de las sociedades antes - mencionada', los recursos 
ordinarios, tales como reposicion apelacion y reconsioleracion, ali como loa 
recursos extraordinarios conforme a la ley. d) Representar a las mismas 
sociedades en reuniones ordinarias o extraordinarias de Asambleas Generales de 
Accionistas o Juntas de Socios de sociedades en que aquellas sean accionistas o 
socia!), y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la asistencia 
dé otros representantes a cales reuniones, cuando sea el caso; e). Realizar las 
gestiones siguientes, con amplias facultades de representaciot, notificarse de 
toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos 
del orden naciona, departamental o municipal, o de enfidaden ~centralizadas de 
los mismos ordenes, descorrer traslados, interponer y' sustentar recursos 
ordinarios y extraordinario-o ante cualquiera de dichas autoridades, renunciar a 
terminos, asistir e toda clase de audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, asistir a todo tipo de audiencias lde conclliacion y realizar 
conciliaciones totales . o parciales con virtualidad .para comprometer a la 
sociedad poderdante, absolver interrogatorios ole 'Parte) confesar y comprometer-a 
-la' sociedad: f) Objetar las reclamaciones 'que presenten los asegurados y 
clítntes a las sociedades poderdanteo; g) Otorgar poderes especiales en nombre 
de las citadas' sociedades; h) Formar traspasos de vehículos que se efectuen e 
nombre de las sociedades poderdantes y adelantar ante las entidades. finita,. 
electronloamentt o por -cualquier medio, que establezca la Direccion de impuestos . 
y aduanas nacionales, las declaraciones de cualquier tipo de Impuestos u 
obligaciones tributarias que caten a cargo de las bociedadee'poderdantes y'j) 
Igualmente queda facultada expresamente para desistir, conciliar, transigir y 
reasumir el presente mandato. 

Que por Estrío:ira PObliba No. 941 del 22 de Abril de 2009, -otorgada ea la 
Notaría 23 a. de Bogota cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 24 de' Abril de,2009 bajo el No. 3MB del,libro respectivo. Consta 
que el sehor BELEN A2PURUA. DE MATTAR, C. EXT. 324.230, quien obra en su 
condicion de Representante legal de ASEGURADORA COLSEGUROS S. A., por medio de 

• 
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este inabrumento confiere Poder General a DANIEL MORES GERALDINO GRACIA, C.C. 
72.008.654, para ejecutar los siguientes actos: a) Representar con amplias 
facultadedes a la referida sociedad en toda clase de actuaciones y procesos 
judiciales ante inspecciones de transito, inspecciones de policía, fiscalías de 
.todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de 
arbitramento de cualquier clase; Corte :Constitucional, Consejo Superior de la 
Judicatura: Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como 
domandanten,demandada, litieconsortes, coadyuvantes u opositores. b) Representar 
con amplias facultades a las mismas sociedades en toda clase de actuaciones y 
procedimientos ante las autoridades administrativa del orden nacional, 
departamental y municipal, y ante cualquier organismo descentralizado de derecho 
publico del 	orden nacional, departamental y municipal. .c) Atender loe 
requerimientos y notificaciones provenientes de la Direccion de Impuestos y 
Aduanas Nacionales:, o de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera 
de las oficinas de la adminintracion, e intentar en nombre y repreeentacion de 
la. sociedades antes mencionadés los recursos ordinarios, tales como reposicion,' 
apellcion y reconsideracion; así como los recursos extraordinarios conforme a la 
ley. d) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representacion: notificar:3e de toda clase de providendias judiciales o emanadas 
de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental y municipal, o 
de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados: 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, renunciar a 
termines, asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, asistir a toda tipo de audiencias de conciliaciOn.y realizar 
conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la 
sociedad poderdante de que se trate, absolver ihterrogatoriot de parte, confesar 
y comprometer a la sociedad que representen: y' e) Desistir transigir, 
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato. 

• 

Que por Escritura Pública No. 2,428 del 09 de Julio de 2009, otorgada en la 
Notaria 23 a. de lingote cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 27 de Julio de 2009 bajo el No. 3,968 del libro 
respectivo. 	 consta que .1a señora BELE. AZPIRUA 
DE tiAPPAR manifestó: PRIMERO: Que obrando en su condición de Representante Legal 
de la sociedad ASEGURADORA COLSEGUROS LA., procede a otorgar PODER GENERAL a: 
ANTONIO LUIS DAVILA GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 72.224.652 
para que en nombre y representación de la sociedad mencionada, ejecute loa 
siguientes actos: a) Representar con amplias facultades a la sociedad poderdante 
en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspeccionen de 
tránsito, inspeccionen de policía, fiscalías de todo nivel, Juzgados y 
Tribunales de todo tipo. incluidos Tribunales de Arbitramento de cualquier 
clase, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura. Corte Suprema de 
Justicia. y Consejo de Estado, bien sea como demandantes, demandadas, 
lítieconsortes, coadyuvantes u opositores, b) Representar con amplias facultades 
a las sociedad poderdante en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades admmistrativas del orden nacional, departamental y municipal, y ante 
cualquier organismo descentralizado 'de derecho público del orden nacional, 
departamental y municipal, c) Atender loo requerimientos y notificaciones 
provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduana:. Nacionales, o de la entidad 
que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración e 
intentar en nombre y representación de la sociedad antes mencionada loo recursos 
ordinarios, tales como reposición, apelación y reconsideración: así como loo 
recursoe extraordinarios conforme a la ley; dl  Realizar las gestionen 
siguientes, con amplían facultada de representación: NOtificaree de toda clase' 
de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden 
nacional, departamental y municipal o de entidades descentralizadas de los 
mismos órdenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos ordinario. 

1 

• 

• 
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V extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para 
comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte: y e) 
Desistir, recibir, transigir, 'conciliar, .8ustituir y reasumir el presente 
mandato. SEGUNDO: Ove obrando en su condición de Representante Legal de la 
sociedad ASEGURADORA DE VIDA OOLSEGUROS S.A., procede a otorgar PODER GENERAL a: 
ANTONIO LUIS DAvILA, GARCIA identificado con la cédulas de ciudadanía número 
72.224.652 para que en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute 
los siguientes actos: a) Representar con amplias facultades a la sociedad 
poderdante en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones 
de tránsito. inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, Juzgados y 
Tribunales de todo tipo, incluidos Tribunales de Arbitramento de cualquier 
clase, Corte Constitucional. Consejo Superior. de la Judicatura, Corte Suprema de 
Justicia y Consejo de Estado, bien igen como demandantes, demandadas, 
litinconsortes, coadyuvantes u opositores; b) Representar con amplias facultades 
a las sociedad poderdante en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental y municipal, y 
ante cualquier organismo descentralizado de derecho Público del orden nacional, 
departamental y' municipal; el -  Atender los requerimientos y notificaciones 
provenientes de la Direceión de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la entidad 
que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración e 
intentar en nombre y representación de la sociedad antes mencionada loa recuroos 
ordinarios, tales como. reposición, apelación y reconsideración: así como los 
'recursos extraordinarios conforme a la ley: d) Realizar las gestiones 
siguientes, con amplias facultades de representación: Notificarme de toda clase ' 
de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden 
nacional, departamental y municipal e de entidades descentralizadas de los 
mismos erdenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios 
y \extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de----audiencias 
de conciliación y realizar concilie:acata totales o ----parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios 
de' 'parte; y e) Desistir: recibir, transigir, conciliar, instituir y reasumir el 
presente Mandato. 

Gue por Escritura Pública No. 2.674 del 24 de Agosto de 2010, otorgada en la 
Notaria 23a. de Bogota cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio. 	el 08 de Sep/bre de 2010 tajo el be. 4,264' del libro 
respectivo, 	 . consta que LUCAS FAJARDO GUTIERREZ, 
mayor de edad, con domicilio y residencia .en la ciudad de Bogoté,D:C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.786.989 de Bogótá, quien 
actea en su condición de Representante Legal de•ASEGURADORA OOLSEGUROS S.A. 
Confiere poder General a MONICA BERMUDES MIRANDA, mayor de edad, identificada 
con la Cédula de. Ciudadanía número 57.440.659 de SantaMarta y la Tarjeta 
Profesional de Abogado número 92.972 del Consejo Superior de la Judicatura, para 
que ejecute eh nombre y representación de las Sociedades los siguientes actos: 
a)Representar con amplias facultades a las Sociedades en toda clase actuaciones 
y procesos judiciales ante inspecciones del trabajo, inspecciones de tránsito, 
inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel. juzgados y tribunales de todo 
t1po,indluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, Corte 
Constitucional, Consejo Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia 

'Consejo de Estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsorteo. 
coadyuvantes u opositores y llamados en garantía. Representar con amplias 
facultades .a lea Sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante 
las autoridades ¿dministrativas del orden nacional. departamental, municipal, y 
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden nacional, 

• 
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departamental, municipal. c) Atender los requerimientos y notificaciones 
provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la entidad 
que haga sus voceo; así como de cualquiera de las oficinas de la administración, 
e intentar en nombre representación de las Sociedades antes mencionadas los 
recursos ordinarios, tales: como reposición. apelación y reconsideración, así 
como los recursos extraordinarios conforme a la ley. d) Realizar las gestiones 
siguientes, con amplias facultades de representación, notificarse de toda clase 
de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden, 
nacional, departamental, municipal, o de entidades descentralizadas de los 
mismos órdenes, descorrer traslados, contestar llamamientos o citaciones, 
proponer excepciones e incidentes, interponer y sustentar recursos ordinarios y 
extraordinarios, renunciar va términos, asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación judicial o extrajudicial, y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a las Sociedades, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad que representen; 
y e)Desistir, conciliar, transigir, sustituir y reasumir el presente mandato. 

Que por Escritura Pública No. 2.674. del 24 de Agosto de 2010, otorgada en In 
Notaria 23a.' de Bogota cuya parte pertinente Be inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el OB de Sep/bre de 2010 bajo el No. 4,265 del libro 
respectivo, 	 consta que LUCAS FAJARDO GUTIERREZ, 
mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., 
Identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.786.989 de Bogotá, quien 
actúa en su condición de Representante Legal de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. 
Confiere poder General a JORGE CRUZ ROMERO, mayor de edad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía número 72.150.502 de Puerto Colombia y' la' Tarjeta 
Profesional de Abogado número 103.914 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que ejecute en nombre y representación de las Sociedades los siguientes 
actos: e)Representar con amplias facultades a las Sociedades en toda clase 
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones del trabajo, inspecciones de 
tránsito, inspecciones de policía, fiscalía° de todo nivel, juzgados y 
tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, 
Corte Constitucional, Consejo Superior de La Judicatura, Corte Suprema de 
Justicia Consejo de notado, 	bien sea . como demandante°, demandadas, 
litisconnortes, coadyuvantes u opositores y llamados en garantía. Representar 
con amplias facultadee a lea sociedades en toda clase de actuaciones y 
procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, 
departamental, municipal, y ante cualquier organismo descentralizado de derecho 
público del orden nacional, 	departamental, municipal. e) Atender . los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, o de la entidad, que haga sus veces; así como de cualquiera* 
de las oficinas de la administración, e intentar en nombre representación de las 
Sociedades antes mencionada°. los recursos ordinarios,. tales: como reposición, 
apelación Y reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a la 
ley. 	d) 	Realizar 	las :Qestiones siguientes; con amplias facultades de 
representación, notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas 
de funcionarios administrativos del orden, nacional, departamental, municipal, a 
de entidades descentralizadas de los migamos órdenes, descorrer tranlados, 
contestar llamamientos o citaciones, proponer excepciones e incidentes,' 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, renunciar a 
términos, asistir a toda clase de 'audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, asistir a todo tipo de audiencia° de conciliación judicial o 
extrajudicial, y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad 
para comprometer • las Sociedades, absolver interrogatorios de parte, confesar y 
comprometer a la sociedad que representen; y e)DesIstir, conciliar, transigir, 
sustituir y reasumir el presente mandato. 

• 
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CERTIFICA 

Nombramiento realizado mediante Acta 	número 709 del 30/09/2019, 
correspondiente a. la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 27/11/2015 bajo el número 62.052 del libro VI. 

Cargo/Nombre 
	 Identificación 

Gerente Sucursal 
Ceballcs Leguizamo Rafael Enrique 
	 CC 73.582.005 

Nombramiento realizado mediante Acta 	número 747 del 30/10/2018, 
correspondiente a la Junta Directiva en BoTita, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 05/12/2018 bajo el número 69.112 del libro V/ 

• Cargo/Nombre 
Subgerente sucursal 
Fernandez Heidman Benito Jose 

Identificación 

CC 79.317.757 

CERTIFICA 

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a registro 
mercantil relacionados en el presente certificado, se encuentran libres de 
embargos. 

• 
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ZORAYA DE JESUS RESTREPO 

co r1.0001,- 

ada 
te 

Doctor 
JAVIER VELASQUEZ 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
E. 	 S. 	 D. 

REF.: PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE YESICA DIAZ SIERRA, LUNA MAR Y MATIAS 
FONSECA DIAZ Y MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO CONTRA 
GRUPO EMPRESARIAL METROCARIBE S.A. Y ALLIANZ SEGUROS S.A. 

RAD.: 2.019-00123 

ZORAYA DE JESUS RESTREPO MANTILLA, mujer, mayor de edad, identificada con la 
cédula de ciudadanía No.32.720.871 de Barranquilla y tarjeta profesional No.78.447 del 
Consejo Superior de la Judicatura, en mi caridad de mandataria judicial de la sociedad 
ALLIANZ SEGUROS S.A., sociedad legalmente constituida según Certificado de Existencia 
y Representación legal expedido por la Cámara de Comercio, con domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá, según poder conferido por el Dr. RAFAEL ENRIQUE CEBALLOS 
LEQUIZAMO, identificado con cedula de ciudadanía No.73.582.005 de Barranquilla en su 
condición de representante legal, concurro en su oportunidad ante su despacho con el objeto 
de dar contestación de la demanda en los siguientes términos: 

1. A LAS PARTES DEL PROCESO 

En lo que atañe a la identificación de las partes me permito hacer las siguientes aclaraciones 
revisados los documentos allegados con la demanda: 

Según poder conferido por la Sra. MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, quien 
funge en calidad de demandante como madre del finado ENRIQUE CAMARGO 
CERVANTES, se observa que se identifica para todos los efectos legales con cédula de 
ciudadanía No.32.659.750 y con los nombres y apellidos de su cédula en dicho poder sin 
embargo, al cotejar el registro civil de nacimiento serial No.57363925 del Sr. ENRIQUE 
CAMARGO CERVANTES se evidencia lo siguiente: 

"Dalos de la Madre 
(AMARGO CERVANTES MILADIS ESTHER 
Docurnenio de identificación (clase y  mimen)) 
C.C.No. NO PRESENTO" 



ZORAYA DE JESUS RESTREPO MANTILLA 
Abogada 

U. Rosario — U. Norte 

En virtud de lo anterior, los nombres y apellidos que aparecen en el poder para iniciar la 
presente acción judicial difieren del documento de registro civil de nacimiento donde no hace 
constar la identificación de la madre del finado. 

2. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

PRIMERO: No le consta a mi defendida lo relatado en este hecho, les corresponderá a los 
demandantes la comprobación idónea de sus afirmaciones. 

SEGUNDO: No le consta a mí defendida lo relatado en este hecho, les corresponderá a los 
demandantes la comprobación idónea de sus afirmaciones. 

TERCERO: No le consta a mí defendida la relación de convivencia que alega el demandante 
sin embargo de los documentos allegados con la demanda se observa los registros civiles de 
nacimiento de los menores Matías y Luna Fonseca Díaz. Les corresponderá a los demandantes 
la comprobación idónea de sus afirmaciones. 

CUARTO: No le consta a mí defendida lo relatado en este hecho, les corresponderá a los 
demandantes la comprobación idónea de sus afirmaciones. 

QUINTO: No le consta a mi defendida lo relatado en este hecho, me atengo a lo que resulte 
probado toda vez que en el registro civil de nacimiento del Sr. Enrique Camargo Cervantes, el 
nombre que aparece es Miladis Esther Camargo Cervantes y no aparece registrado el número 
de identificación del documento de cédula de ciudadanía. 

Les corresponderá a los demandantes la comprobación idónea de sus afirmaciones. 

SEXTO: No le consta a mi defendida lo relatado en este hecho, les corresponderá a los 
demandantes la comprobación de sus afirmaciones con documentos idóneos. 

SEPTIMO: No le consta a mi defendida las condiciones de tiempo, modo y lugar de los 
hechos ocurridos el día 25 de febrero de 2.017 toda vez que la sociedad ALLIANZ 
SEGUROS S.A. no participó en la generación de los mismos. 

Les corresponderá a los demandantes realizar las comprobaciones de sus afirmaciones con 
documentos idóneos. 

OCTAVO: No le consta a mi defendida toda vez que la aseguradora no participó en los 
hechos objeto de La demanda sin embargo al cotejar del Informe Policial de Accidente de 
Tránsito No.000569621 se observa que el vehículo No.1 iba siendo conducido por el Sr. 
Enrique Camargo Cervantes. 

19( 
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Abogada 

U. Rosario — P. Norte 
Les corresponderá a los demandantes realizar las comprobaciones de sus afirmaciones con 
documentos idóneos. 

NOVENO: No le consta a mi defendida lo relatado en este hecho toda vez que la aseguradora 
no fue sujeto activo de los mismos, les corresponderá a los demandantes la comprobación de 
sus afirmaciones con documentos idóneos. 

DECIMO: No le consta a mi defendida lo relatado en este hecho toda vez que la aseguradora 
no fue sujeto activo de los mismos, les corresponderá a los demandantes la comprobación de 
sus afirmaciones con documentos idóneos. 

DECIMO PRIMERO: No le consta a mi defendida las condiciones de tiempo, modo y lugar 
de los hechos ocurridos el día 25 de febrero de 2.017 toda vez que la Sociedad ALLIANZ 
SEGUROS 5.A. no participó en la generación de los mismos. 

Les corresponderá a los demandantes realizar las comprobaciones de susfirmaciones con 
documentos idóneos. 

DECIMO SEGUNDO: No le consta a mi defendida lo relatado en este hecho toda vez que 
la aseguradora no fue sujeto activo de los mismos, les corresponderá a los demandantes la 
comprobación de sus afirmaciones con documentos idóneos. 

DECIMO TERCERO: Es un hecho que no podemos afirmar o negar toda vez que no 
tenemos la calidad de propietario del rodante, nos atenemos al o que resulte probado. Les 
corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones con documentos 
idóneos. 

DECIMO CUARTO: No es cierto corno está redactado, a este hecho respondemos así: 

a) El contrato de seguro cuyo tomador es la sociedad Grupo Empresarial Mettocaribe S.A. se 
denomina Póliza Auto Colectivo No.021824778/194 cuyo vehículo descrito en ella 
corresponde al de placas STL550 con los amparos allí consignados. En virtud de lo anterior no 
es cierto que se trata de una póliza de responsabilidad civil extracontractual sino de auto. 

DECIMO QUINTO: Es cierto según las condiciones particulares de la póliza en mención. 

DECIMO SEXTO: Es cierto 

DECIMO SEPTIMO: Por contener varios hechos respondemos así: 

Es cierto que el vehículo asegurado en la Póliza Auto Colectivo correspondía al de placas 
STI.550, marca Scania, modelo 2010. 

Con respecto a los amparos consignados y pactados en la citada póliza son objeto de 
cobertura siempre y cuando se haya acreditado una responsabilidad civil extracontractual en 
cabeza del asegurado, sin embargo para el caso en estudio no se ha acreditado por parte de los 
demandantes. 



ZORAYA DE JESUS RESTREPO MANTILLA 
Abogada 

U. Rosario - U. Norte 
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DECIMO OCTAVO: Es cierto según las condiciones particulares del contrato de seguro. 

DECIMO NOVENO: No es cierto como está redactado. A este hecho respondemos así: 

Si bien es cierto la póliza de auto colectivo No. 021824778/194 contempla entre los amparos 
el de responsabilidad civil extracontractual no es menos cierto, que conforme a lo reglado en el 
artículo 1127 del Código de Comercio ya las Condiciones Generales del Contrato de Seguro 
los demandantes no han acreditado una responsabilidad civil en cabeza del asegurado o 
conductor autorizado, razón por la cual no es posible afirmar que había cobertura de los 
hechos objeto de la presente demanda. 

VIGESIMO: Es cierto en cuanto a la solicitud del contrato de seguro, pero es menester 
aclarar que no se trata de una póliza de responsabilidad civil extracontractual sino de auto 
colectivo. 

VIGESIMO PRIMERO: Es cierto 

VIGESIMO SEGUNDO: No le consta a mí defendida lo relatado en este hecho, les 
corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones con documentos 
idóneos. 

VIGESIMO TERCERO: No le consta a mí defendida lo relatado en este hecho, les 
corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones con documentos 
idóneos. 

VIGESIMO CUARTO: No es cierto corno está redactado. A este hecho respondemos así: 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 1077 y 1080 del Código de Comercio, las solicitudes de 
indemnizaciones presentadas no se encontraban formalizadas toda vez que no fueron 
suficientes y completas para la demostración de la ocurrencia, cuantía y responsabilidad del 
asegurado. 

VIGESIMO QUINTO: No es cierto. A este hecho respondemos así: 

Al cotejar el Informe Policial de Accidente de Tránsito No.000569621 en la casilla 
correspondiente a la hipótesis del accidente encontramos que el vehículo No.1 el cual atañe a 
la motocicleta de placas WMG42C se encuentra codificado con causa probable código 114 Y 
142, que según el Manual de la Secretaría de Tránsito y Transporte significa : 'Embriaguez 
aparente" y "semáforo en rojo" respectivamente por lo tanto, yerra el demandante en afirmar que 
se había acreditado la ocurrencia del siniestro y cuantía cuando del croquis se evidencia que el 
motociclista transgredió normas reglamentarias de tránsito. 

En virtud de lo anterior, al tenor de lo dispuesto por el artículo 1127 del Código de 
Comercio la responsabilidad del asegurado o conductor autorizado no se encuentra acreditada 
conforme a ley. 
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U. Rosario — U. Norte 
VIGESIMO SEXTO: No es cierto como está redactado, la objeción procede de manera seria 
y fundada cuando la aseguradora procede a la negación del pago de un eventual siniestro y en 
el presente caso simplemente las solicitudes de indemnización no llegaron a formalizarse. 

VIGESIMO SEPTIMO: No le consta a mí defendida lo relatado en este hecho en cuanto a la 
actividad comercial o laboral que ejercían los finados sin embargo, los demandantes no hacen 
referencia en este hecho de que se trata dicha actividad como independiente. 

No obstante lo anterior, al 'cotejar los documentos denominados Informe Ejecutivo e 
Inspección Técnica a Cadáver rendidos por los investigadores criminales los patrullero jeison 
Guzmán Rodríguez y Edinson Rodríguez allegados con la demanda, se observa que la 
ocupación del Sr. Enrique Camargo Cervantes era Mototaxista y su estado civil era unión libre. 
Les corresponde a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones con documentos 
idóneos 

VIGESIMO OCTAVO: No le consta a mí defendida lo relatado en este hecho, sin embargo 
de las pruebas allegadas con la demanda no se encuentra acreditada de manera idónea la 
actividad laboral o comercial de la demandante, les corresponderá a los demandantes la 
comprobación idónea de sus afirmaciones. 

VIGESIMO NOVENO: No me consta lo relatado en este hecho, sin embargo no se describe 
que actividades de comercio realizaban los finados como trabajadores independientes. Les 
corresponde a los demandantes la comprobación idónea de sus afirmaciones. 

3. A LAS PRETENSIONES DECLARACIONES Y CONDENAS DE LA 
DEMANDA 

Manifiesto que ME OPONGO a que sean decretadas en contra de mi mandante las 
pretensiones, declaraciones y condenas impetradas en la demanda con respaldo en las 
excepciones que a continuación propondré de la presente acción de responsabilidad civil 
extracontractual, por resultar las mismas carentes de fundamentos facticos y jurídicos. 

Adicionalmente las pretensiones no fueron expresadas .con precisión y claridad incumpliendo 
el petirum de la demanda como lo señala el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P.  

PRIMERA: Me opongo a Que se declare rnponsable de la ocunvncia del siniestro al GRUPO 

EMPRESARLALMETRO-C411I13E S.A." manifestando que al tenor de lo consagrado en las 
normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o conductor autorizado que 
pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

SEGUNDA: Me opongo a "Se declare, solidaria y tivilmenie re3ponsable, por roponsabilidad civil 

extramntracival al GRUPO EMPRESARIAL MEIRO-CARIBE SA. j a ALLL4NZ 

SEGUROS S.A., apagar la indemnización por los penuicios causados" manifestando que al tenor de 
lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha 
configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o conductor 
autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

g 
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TERCERA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARTEIE LA.) ALLL4NZ SEGUROS S.A. a cancelar a YESICA DÍAZ SIERRA, 
por concepto de daifa emergente, la suma de $2.000.000" manifestando que al tenor de lo consagrado 
en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o conductor autorizado que 
pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

CUARTk Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
ME IRO-CARIBE S.A. y AIJJAN7 STC;CROS S.A. a cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, 
por ~repto de lucro cesante actual la suma de $11.142.248." manifestando que al tenor de lo 
consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha 
configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o conductor 
autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

QUINTA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE SA. y Al I IANZ SEGUROS S.A. a cancelar a YESICIA DL4Z SIERRA, 
por concepto de lucro futuro la suma de $76.713.758." manifestando que al tenor de lo consagrado en 
las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
responsabilidad civil 'extracontractual en cabeza del asegurado o conductor autorizado que 
pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

SEXTA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S.A. y ALLJANZ SEGUROS S.A. a cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, 
por concepto de Imm cesante actual por su hijo menor la suma de $11.142.248." manifestando que al 
tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio 
no se ha configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o 
conductor autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

Adicionalmente nos oponemos toda vez que dicha pretensión no se encuentra expresada con 
precisión y claridad toda vez que no identifica el nombre del menor al cual se está refriendo 
como así lo dispone el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

SEPTIMA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL. 
MEIRO-CARIBE S./1. y ALLIANZ SEGUROS LA. a cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, 
por concepto de hiero cesante futuro por su hijo menor la suma de $47.653.939." manifestando que al 
tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio 
no se ha configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o 
conductor autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

Adicionalmente nos oponemos toda vez que dicha pretensión no se encuentra expresada con 
precisión y claridad toda vez que no identifica el nombre del menor al cual se está refriendo 
como así lo dispone el numeral 4 del artículo 82 del C.G.P. 

OCTAVA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
MITIRO-CARIBE S.A. y Al IANZ SEGUROS LA. a cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, 
por concepto de darlo moral la suma de 882.811.600."manifestando que al tenor de lo consagrado en 
las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
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responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o conductor autorizado que 

	ATV 
pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

NOVENA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S.A. y ALLL4N7 SEGUROS LA. a cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, 
por concepto de darlo moral, por su hijo menor la suma de $82.811.600." manifestando que al tenor de 
lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha 
configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o conductor 
autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

DECIMA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A. a cancelar a YE,SICA DIAZ SIERRA, 
por concepto de deliro moral, por sil hita la suma de $82.811.600." manifestando que al tenor de lo 
consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha 
configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o conductor 
autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

DECIMA PRIMERA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE LA. y ALLIANZ SEGUROS S.A. a cancelar a YES/01 
DIAZ SIERRA, por concepto de dalia a la salud la suma de ¡8.281.160." manifestando que al tenor 
de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha 
configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegurado o conductor 
autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

DECIMA SEGUNDA: Me opongo a "En comecuencia, condénese solidariamente al GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S../4.3 ALLIANZ SEGUROS S.A. a ¿andar a YESICA 
DIAZ SIERRA, por concepto de dañó a la salud de su hijo menor la suma de $8.281.160." 
manifestando que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del 
Código de Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza 
del asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato 
de seguro. 

DECIMA TERCERA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO 
EMPRESARIAL MET/RO-CARIBE S.A. y ALLIANZ SEGUROS LA. a cancelar a YESICA 
DUIZ SIERRA, por concepto de daño a la salud por su hha la suma de $8.281.160." manifestando 
que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de 
Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del 
asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato de 
seguro. 

DECIMA CUARTA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO 
EMPRESARIAL MEI RO-CARIBE S.A.r /1T-ILIANZ SEGUROS LA. a cancelar a YESICA 
DIAZ SIERRA, por concepto de daño a la vida de relación, la suma de $28.984.060." manifestando 
que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del Código de 
Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del 
asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato de 
seguro. 
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DECIMA QUINTA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO 
EMPRESARIAL. METRO-CARIBE .V.A.if ALLIANZ SEGUROS .5' A. a cancelar a YESICA 
DIAZ SIERRA, por concepto de &vio a la vida de relación, por .tu hijo menor la sunvi de $28.984.060." 
manifestando que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del 
Código de Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza 
del asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato 
de seguro. 

DECIMA SEXTA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A. a cancelar a YES1CA 
DIAZ SIERRA, por concepto de dalia a la vida de relación, por su hila la suma de $28.984.060." 
manifestando que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del 
Código de Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza 
del asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato 
de seguro. 

DECIMA SEPTIMA: Me opongo a "En consemencia, condénese solidariamente al GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A. a cancelar a 
MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, por concepto de kern cesante actual, la suma de 
:11.142.248."manifestando que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil 
y 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil 
extracontractual en cabeza del asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago 
alguno derivado del contrato de seguro. 

DECIMA OCTAVA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO 
EMPRES.~- MEIRO-CAR/BE VA. ji  ALLLANZ SEGUROS SA. a cancelar a 
MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, por concepto de lucro cesante futuro, la suma de 
$75.937.289."manifestando que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil 
y 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil 
extracontractual en cabeza del asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago 
alguno derivado del contrato de seguro. 

DECIMA NOVENA: Me opongo a "En consecuencia, cvndénese solidariamente al GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A. a cancelar a 
MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, por concepto de dank moral, la suma de 
$82.811.600."manifestando que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil 
y 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil 
extracontractual en cabeza del asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago 
alguno derivado del contrato de seguro. 

VIGESIMA: Me opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A. a cancelar a 
MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, por concepto de daño a la salud, la suma 
de $8.281.160." manifestando que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código 
Civil y 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil 

Y 
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extracontractual en cabeza del asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago 
alguno derivado del contrato de seguro. 
VIGESIMA: lile opongo a "En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
MEIRO-CARIBE SA. Al.! IANZ SEGUROS S.A. a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de ¿ajo a la vida de relación la suma de $28.984.060." 
manifestando que al tenor de lo consagrado en las normas 2341 del Código Civil y 1127 del 
Código de Comercio no se ha configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza 
del asegurado o conductor autorizado que pudiera generar pago alguno derivado del contrato 
de seguro. 

Igualmente nos oponemos a las pretensiones de los demandantes porque los presuntos 
perjuicios materiales alegados carecen de sustento probatorio idóneo razón por la cual no se 
encuentran acreditados en legal forma. En cuanto a los perjuicios extrapatrimoniales no tienen 
un soporte probatorio idóneo y lo consideramos alto de acuerdo al último pronunciamiento 
de la Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, en la sentencia del 30 de Septiembre 
de 2.016, Rad. 05001- 31-03-003-2005-00174-01, Magistrado Ponente, Dr. Ariel Salazar 
Ramírez. 

Lo anterior no es ninguna clase de reconocimiento alguno o aceptación alguna de los 
hechos y pretensiones de la demanda, solo lo dejó consignado por ser la oportunidad 
legal que me concede la ley para la contestación de la demanda. 

4. AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

La sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. se opone y objeta la cuantificación de los rubros 
discriminados por los demandantes por los presuntos perjuicios materiales y 
exuapattimoniales, perjuicios morales, daño a la vida de relación o cualquier otro con ocasión 
de los hechos acaecidos el día 25 de Febrero de 2.017, pues no nace la obligación a indemnizar 
por parte de la aseguradora por cualquier pago que se pretenda del contrato de seguro 
denominado Póliza Auto Colectivo No. 021824778/194. Así las cosas, conforme a lo 
consagrado en los artículos 2341 del C.C. y artículo 1127 del Código de Comercio no se 
configurado una responsabilidad civil extracontractual en cabeza del asegundo que pudiera 
generar pago alguno derivado del contrato de seguro. 

Al tenor de lo dispuesto en el artículo 206 C.G.P. se realiza objeción al Juramento Estimatorio 
por lo pretendido por los demandantes, especificando razonadamente la inexactitud que se le 
atribuye a la estimación, con fundamento en lo siguiente: 

Estiman los demandantes por concepto de perjuicios materiales (lucro cesante y daño 
emergente) por valor de $237.731.730, oci abs cuales nos oponemos a estas tasaciones en los 
siguientes términos: 

En lo que respecta al DAÑO EMERGENTE por gestiones administrativas y preparación de 
la demanda por la suma total de $4.000.000 como suma total, podemos observar que los 
soportes de dicho rubro es un recibo de pago que no acredita de manera idónea la afectación 

ef 
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patrimonial de la erogación realizada por los demandantes y el ingreso de dicha suma al 
patrimonio del abogado pues con el libelo de la demanda no fue allegado cuenta de cobro y/o 
factura comercial como tampoco el contrato de prestación de servicios profesional donde 
haga corroborar el valor total de la prestación y las condiciones del mismo. 
No en gracia con lo anterior, tampoco fue acreditada la forma de pago de los honorarios por 
parte de los demandantes. 

Con respecto al LUCRO CESANTE ACTUAL Y FUTURO que estiman los demandantes 
por valor de $233.731.730,00 nos oponemos toda vez que estos presuntos perjuicios no se 
encuentran acreditados con pruebas idóneas y no tienen un marco fáctico de lo que se 
pretende. Dicho de otra manera, los demandantes no llevaron a cabo ninguna liquidación en 
este punto de la demanda con las fórmulas respectivas determinando desde que fecha, sobre 
que valores lo están realizando. 

Por otra parte, tampoco se observa la fuente de dichos rubros es decir, documentos que 
prueben que las presuntas operaciones realizadas por los finados como rentista capital pues no 
se observa en el plenario la fuente de los presuntos ingresos.. 

Por otra parte, al cotejarlas certificaciones expedidas por el contador público José Fernández 
Sacramento se puede evidenciar que los presuntos ingresos generados por los señores 
RONAL DE JESUS FONSECA CERVANTES y ENRIQUE CAMARGO 
CERVANTES provenían de la actividad económica como rentista de capital, sin embargo 
dichos ingresos y actividad ejercida por los finados no tienen una comprobación contable y 
tributaria pues no se observa si dichos ingresos son productos de rendimientos financieros, 
intereses, arrendamientos, regalías como lo señala el artículo 338 del Estatuto Tributario 
modificado por el artículo 1'. de la Ley 1819 de 1016 y en tal caso su comprobación debe 
ajustarse a cada caso en particular como así lo señala la ley en esta materia. 

Es menester aclarar que la certificación expedida por el contador de la actividad ejercida por el 
Sr. ENRIQUE CAMARGO CERVANTES, se contradice con la profesión consignada por las 
autoridades de investigación en donde consigna que el finado era Mototaxista. 

En cuanto a los presuntos perjuicios extrapatrimoniales pretendidos por los demandantes 
manifestamos que aun cuando en el artículo 206 C.G.P. reza que el juramento estimatorio no 
aplica para la cuantificación de esta clase de perjuicios, consideramos que las sumas pretendidas 
y el fundamento de ellas no se ajustan al último pronunciamiento de la Corte Suprema de 
Justicia, Sala de Casación Civil, en la sentencia del 30 de Septiembre de 2.016, Rad. 05001- 31-
03-003-2005-00174-01, Magistrado Ponente, Dr. Ariel Salazar Ramírez pues el caso de estudio 
se encuentra ante la jurisdicción civil y no administrativa. 

Por otra parte, con respecto a los perjuicios por daño a la vida de relación pretendidos 
consideramos que no se ajustan al pronunciamiento de la Corre Suprema de Justicia de fecha 
12 de Diciembre de 2.017, Magistrado Ponente Dr. ARIEL SALAZAR RAMIREZ, 
Rad.05001-31-03-005-2008-00497-01: "Para el efecto de obtener una verdadera satisfacción que mengue 

esos resultados adversos, en el referido fado se llamó la atención de los jueces en pro de que para identifrarlo 
observarán " e.Oecial prudencia si sensatez, pinapalmente para evitar a toda costa que dicho perjuicio sea 
confundido con otro de diverso linaje o que un determinado agravio pueda llegar erradamente a ser indemnizado 
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varias veces", procediendo "con sujeción al marro fáctico sustancial descrito en la causa petendi que sirva como 
soporte de las pretensiones y al resultado que annjen los medios probatorios recaudados en el proceso (...)" 
toda vez que no fueron acreditados con pruebas idóneas y descritos de manera clara y precisa 
como lo exige el artículo 82 del C.G.P. , pues del libelo de la demanda no dejó evidenciar cual 
fue el marco factico de dicha pretensión. 

En virtud de lo anterior, se presenta inexactitud en el juramento de la estimación de los rubros 
pretendidos toda vez que no tienen una liquidación y soportes idóneos que den certeza del 
pago o fuente de los mismos. 

Lo anterior no es ninguna clase de reconocimiento alguno o aceptación a los hechos y 
pretensiones de la demanda solo lo dejó consignado por ser la oportunidad legal que me 
concede la ley para la contestación de la demanda.  

5. FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

Con el fin de enervar las pretensiones de la parte demandante me permito proponer las 
siguientes excepciones a la demanda: 

5.1. RUPTURA DE NEXO CAUSAL POR CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 
COMO CAUSAL EXONERATIVA DE RESPONSABILIDAD 

Conforme a lo reglado en materia de Responsabilidad Civil Extracontractual como en el 
presente caso, sus elementos o presupuestos son los siguientes: 

La culpa del demandado 
El daño 
La relación de causalidad entre el daño y la culpa. 

Paralelo a lo anterior, se encuentran las normas que regulan la circulación de los peatones, 
usuarios, pasajeros, conductores, motociclistas entre otros y me refiero a lo reglado en el 
CODIGO NACIONAL DE TRANSITO TERRESTRE. Es así como las disposiciones 
contenidas en los artículos 55, 74, 94, y 111 del Código Nacional de Transito señalan reglas de 
conducta así: 

"Artículo 55.  Comportamiento del conductor, pasajero o peatón: Toda persona que tome parle 
en e/ transito como conductor, pasqjern o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 
perjudique o ponga en riesgo a los demás _y debe conocer)) cumplir las normas" seriales de tránsito 
que le sean aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito..." (Subrayado 
fuera de//exto. 

"Articulo 74.  Reducción de velocidad. 

Los conductores deben reducir la velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguien/escasos: 
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En lugares de concentración de personary en zonas residenciales 
En las zonas escolares. 
Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. 
Cuando las señales de tránsito así lo ordenen. 
En proximidad a una intersección. (Subrayado fuera de texto). 

"Artículo 94. Normas Generales para bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y 
mototriciclos, estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deberán transitar por la derecha de las vías a distancia no Puyar de un (1) metro de la acera u orilla y nunca 
utilizar las vías exclusivas para senricio público colectivo. 
Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañan/es deben vestir chalecos o chaquetas reflectivas de 
identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre las 18:00y 6:00 horas del día siguiente)), siempre 

que la visibilidad sea escasa. 
Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben uMiarre de otro vehículo o rimar cerca de otro canimft de mayor tamaño que lo oculte de la vista de 
los conductores que transiten en sentido contrario. 
No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al Irán sito de peatones y por aquellas vías en donde las 
autoridades competentes lo prohiban. Deben conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en 
aquellas especialmente diseñadas para ello. Deben respetar las señales, normas de tránsitoy límites de velocidad. 
No deben adelantar otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por sus respectivos carriles. 

Siempre utilizarán el carril libre a la izquierda del vehículo a sobrepasar. 
Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 
Los conductores' los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de seguridad, de acuerdo como fije el 

Ministerio de Transpone...9 

'Articulo 111. Prelación de Señales. La prelatión entre las distintas señales de tránsito será la 

siguiente: 

Señalmy ordenes emitidas por los agentes de tránsito. 
Señales Tramitadas 

emaforos 
Señales Verticales 
Señales Horizontales o demarcadas sobre la vía." 

Ahora bien, dentro del hecho que se debate en el presente proceso, encontramos que se trata 
de un accidente de tránsito yen aras de analizar las condiciones de tiempo, modo y lugar de los 
hechos, es preciso cotejar el INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRANSITO 
No.000569621 para establecer como era el LUGAR o VIA donde se produjo la colisión y por 
donde transitaban los rodantes involucrados, el cual se traduce en lo siguiente: 

La fecha del accidente de tránsito fue el 25 de febrero de 2.017 a las 18:45, según calendario 
se trataba de un sábado de carnaval. 

El lugar era la CALLE 45 equivalente a decir la reconocida CALLE MURILLO con la 
Carrera 4. 

42) 
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O Se trataba de DOS CALZADAS. 

ConlITES CARRILES o MÁS, uno de ellos correspondiente al carril del solo bus. 

De DOBLE SENTIDO 

O PRESENCIA DE SEMAFORO: El conductor de la motocicleta según diagramación venía 
circulando por la Carrera 4 descrita en el croquis de un solo sentido y sigue su marcha 
atravesando la intersección conformada por los carriles de la calle 45 o calle Murillo donde 
había un semáforo vehicular y peatonal en funcionamiento según informe de la policía judicial. 

HIPOTESIS DEL ACCIDENTE DE TRANSITO: en la casilla 11 se observa que los 
códigos de las posible causas o hipótesis fueron 114 y 142, el cual según el Manual de la 
Secretaría de Tránsito y Transporte avalado por el Ministerio de Transportes según Resolución • 	No.05593 de 1.993 señala que dichos códigos obedecen a lo siguiente: 

"114 Embriaguez Aparente - Cuando se observa ingestión de alcohol". 
"142 Semdforo en Rojo - Pasar cuando el semáforo se encuentra en luz roja". 

0-IALECO. En lo que respecta a esta casilla, observamos en el croquis que el conductor de la 
motocicleta no portaba chaleco según lo señalado por los agentes de tránsito. 

Visto lo anterior, sin hacer mayores elucubraciones hasta este momento, es diáfano concluir 
que el Sr. ENRIQUE CAMARGO CERVANTES, transgredió las normas del CODIGO 
NACIONAL DE TRANSITO referidas a MOTOCICLISTAS y las reglamentarias de la 
autoridad distrital referente a la restricción de circulación, al exponer su vida cruzando por una 
CALZADA DE VARIOS CARRILES sin previamente haber detenido completamente su 
rodante para atender la luz roja que arrojaba el semáforo de esa intersección y evitar de esta 
forma el funesto accidente y sus consecuencias. 

Lo anterior denota que la conducta desplegada por el Sr. ENRIQUE CAMARGO 
CERVANTES fue negligente al no respetar las señales de tránsito del lugar, por lo que resulta 
imperioso concluir que las causa eficiente del accidente se debió a un error humano por parte 
del finado y no por caúsas atribuibles al conductor del automotor de placas STL550. 

En ese orden de ideas, al decidir el MOTOCICLISTA n realizar un cruce indebido •se 
convertía en responsable de las consecuencias nefastas que pueden suceder al circular sin tener 
la prelación para circular o cruzar por la calle Murillo o calle 45 pues no tenía la prelación en 
ese momento según informe de accidente. 

Visto lo anterior, tenemos que los hechos ocurridos el día 25 de febrero de 2.017 obedecieron 
a la falta de cuidado y diligencia del motociclista, el cual se expuso imprudentemente al no 
respetar las normas de tránsito, por lo tanto, la conducta ejercida por el conductor del rodante 
de placas STL550 no fue determinante para el resultado dañoso. 
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Al respecto la Honorable Corte Suprema de Justicia en sentencia del 5 de mayo de 1.999 
señaló: 

"La carnalidad harta para tener por establecida la culpa en aquellos ~S en que atendida la naturaleza 

pmpia de la actiridaity las circunstamias »miras en que el hecho dañoso se realizó, la razón natural permite 

imputar este último a la incuria o impnalowia de la persona de quien se demanda la reparmión, inútil será 
por lo tanto, que este último, guardián de la actividad y demandado en el proceso, 
intente establecer que observó la diligencia debida ; su defensa, entonces, no puede 
plantearse con éxito en el terreno de la culpabilidad sino en el de la causalidad, 
rindiendo la prueba de la causa extraña del perjuicio, originada en el caso fortuito o 
fuerza mayor, en el hecho de la víctima o en el hecho de un tercero..." (SarbrayadaMera del 
texto). 

En virtud de lo anterior, ruego señora juez declarar probada esta excepción. 

5.2. RUPTURA DEL NEXO DE CAUSAL POR CULPA EXCLUSIVA DE UN 
TERCERO COMO CAUSAL EXHONERATIVA DE RESPONSABILIDAD 

De los hechos narrados en la demanda y sus anexos, se desprende que el señor RONAL DE 
JESUS FONSECA CERVANTES se desplazaba como parrillero en la motocicleta de placas 
.WMG42C, la cual era conducida al momento de los hechos por el señor ENRIQUE 
CAMARGO CERVANTES, y a la altura de la carrera 4 con calle 45 colisionaron con el bus 
articulado de placas STL550 conducido por el señor DAVID MANUEL BOLIVAR 
MOLINARES en donde la autoridad competente levantó un informe de croquis que aparece 
aportado como prueba dentro de la demanda. 

Como quedó fundamentado en la excepción anterior, cotejado el Informe Policial de 
Accidente de Tránsito se pudo evidenciar que las posibles causas o hipótesis del accidente 
registradas en el croquis fueron los códigos 114 y 142, el cual según El Manual de la Secretaría 
de Tránsito y Transporte avalado por el Ministerio de Transportes según Resolución No.05593 
de 1.993 señala que dichos códigos obedecen a lo siguiente: 

"114 Embriaguez Aparente - Cuando se observa ingestión de alcohol". 
"142 Semáforo en Rojo - Pasar cuando el semáforo se encuentra en luz roja". 

En consecuencia resulta imperioso concluir que las causas del accidente se debieron a un error 
humano por parte del finado ENRIQUE CAMARGO CERVANTES y no por causas 
atribuibles al conductor del bus articulado, toda vez que era él motociclista quien desplegaba la 
acción de conducir y debía estar atento a las señales y condiciones de la vía para reducir la 
velocidad oportunamente. 

En ese sentido encontramos normas como los artículos 55, 61, 74 del CNTT, que a la letra 
dice: 
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Artículo 550. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome parte en el tránsito 
como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en fi rma que no obstaculice, pegUtlique oponga en riesgo a 
las demás] debe amocery cumplir las nonnasj seriales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 
indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

Artículo 61. Vehículo en Movimiento. Todo conductor de un vehículo deberá abstenerse de realizar o 
adelantar acciones que atraen la segundad en la conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en 
movimiento. 
Articulo 74. Reducción de velocidad. 

Los conductores deben reducir la velocidad a treinta (30) kilómetro-por hora en los siguientes casos: 
En lugares de concentración de personasy en zonas residenciales 
En las zonas escolares. 
Cuando se reduzcan las condhiones de visibilidad 
Cuando las !diales de tránsito así lo ordenen. 
En proximidad a una intersección. (Subrayado fuera de texto) 

Visto lo anterior, fuerza es concluir que la causa eficiente que provocó el accidente fue la 
acción de un tercero que en este caso sería la conducta imprudente o negligente de un 
motociclista produciendo la violación a las normas de tránsito y produciendo el fallecimiento 
de su acompañante. En este escenario nos encontraríamos ante un evento originado por el 
hecho exclusivo de un tercero, que rompe totalmente el nexo de causalidad entre el hecho y el 
daño y exonera legalmente a los demandados de cualquier responsabilidad civil de los 
perjuicios que se pudieren derivar de ella. 

53 INEXIGIBILIDAD DE LA OBLIGACION CONDICIONAL QUE SURGE DEL 
CONTRATO DE SEGUROS POR AUSENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL DEL ASEGURADO. 

Conforme a lo reglado en materia de responsabilidad civil extracontractual tenemos que el 
artículo 2341de1 Código Civil consigna los elementos constitutivos de la responsabilidad civil 
aquiliana, los cuales son: 

Un comportamiento culposo 
El perjuicio o daño sufrido 
El nexo de causalidad entre el comportamiento y el daño. 

Por su parte, tratándose en materia de seguros, los artículos 1077 y 1127 del Código de 
Comercio dispone el siguiente precepto: 

'Artículo 1077, Corrmponderá al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro así como la manirá de la 
pérdida, ddreese el caso 

15 
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"...El segum de imponsabilidad impone a calzo del asegurador la obligación de indemnizar los perjuicios 
paidmoniales que cause el asegurado con motivo de determinada responsabilidad en que 
incurra de acuerdo con la ley(..) Subrayado fuera del texto. 

Se añade además que las Condiciones Generales del contrato de seguro involucrado en este 
proceso, es claro en señalar en su cláusula 6 que la aseguradora indemnizará los perjuicios 
siempre y cuando se encuentre acreditada la responsabilidad civil extracontractual en que 
incurra de acuerdo a la ley el asegurado o conductor asegurado. 

En este marco legal y contractual, para que exista una obligación condicional del asegurador 
derivada del contrato de seguros tendrá primero que determinarse la responsabilidad del 
asegurado, la cual no se encuentra probada en el presente caso. 
Igualmente el artículo 167 del Código General del Proceso le impone la carga probatoria al 
demandante al señalar lo siguiente: 

"Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normen que consagran el electo jurídico que ellas 
persipen..." 

En este marco legal y contractual no se posible endilgar responsabilidad al asegurado o 
conductor autorizado toda vez que es diáfano entender que el conductor de la motocicleta, 
quien ejercía una actividad peligrosa se expuso imprudente al no respetar las señales de tránsito 
intentando realizar una maniobra sin tomar las precauciones en la conducción de esta clase de 
rodantes. 

Así las cosas, señor juez sírvase declarar probada esta excepción. 

5.5. EXCLUSIONES ESTABLECIDAS EN LA POLIZA DE SEGURO DE 
AUTOMOVILES O INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES O GARANTIAS A 
CARGO DEL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO. 

Señor Juez si a lo lago de este proceso se llegare a probar algún incumplimiento o exclusión 
del condicionado de las Pólizas o incumplimiento de garantías a cargo del tomador asegundo 
o beneficiario, solicito declarar probada la excepción. 

5.6. INEXISTENCIA DE DEMOSTRACION DE LOS PERJUICIOS. 

No basta en un determinado proceso alegar sobre la existencia de un presunto daño sino que al 
respecto la Ley, la Doctrina y la Jurisprudencia han determinado que estos tendrán que ser 
ciertos y haberse causados, para lo cual ha quedado probado que mi defendida no ha generado 
ningún perjuicio como ha quedado probado con las excepciones aquí propuestas. 

Por otro lado, las comprobaciones de los presuntos daños alegados en su demanda deben estar 
debidamente acreditados con documentos idóneos como lo exige el Código Comercio, el 
Código General del Proceso, el Estatuto Tributario y demás normas concordantes para el 
presente caso, toda vez que el perjuicio debe ser una valoración objetiva fundamentada en 

46 
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evidencias y no en una estimación subjetiva que el demandante estima que es su perjuicio con 
respecto a los hechos de la demanda. 

Ruego señora Juez declarar probada esta excepción. 

EXCEPCIONES SUBSIDIARIAS: 

5.7. EXCEPCION DE VALOR ASEGURADO Y DEDUCIBLE PACTADO EN LA 
POLIZA DE AUTO COLECTIVO No.021824778/194. 

Subsidiariamente a las excepciones aquí -propuestas y en caso de no prosperar ninguna de ellas 
solicito se tenga como límite de responsabilidad la suma del valor asegurado que pudiere 
afectar en el amparo de responsabilidad civil extracontractual del contrato de seguro en 
mención que allego con la contestación de la demanda 

Es importante resaltar que es una excepción subsidiaria que por la oportunidad legal que 
me confiere el dejo expresamente señalado para conocimiento del Despacho y 
oportunidad legal perentoria que me conceden para contestar la demanda sin que 
implique cualquier clase de aceptación o disponibilidad para atender la reclamación o 
pretensiones de la demanda. 

5.8. EXCEPCION GENERICA O INNOMINADA QUE RESULTE DE LOS 
HECHOS PROBADOS. 

Solicito Señora Juez, que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 282 del Código 
General del Proceso, si hallare probados dentro del proceso hechos que constituyen una 
excepción que exonere de responsabilidad a la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. en 
relación con la demanda, se sirva reconocerlas oficiosamente y declararlas en la sentencia. 

6. PRUEBAS 

De manera especial solicitamos desestimar la prueba pericia] solicitada por los demandantes 
toda vez que conforme a lo consagrado por el artículo 226 y 227 del C.G.P. les correspondía a 
los demandantes allegada con la demanda con el lleno de los requisitos legales dispuestos en la 
citada norma pues el demandante podía prever su consecución mucho antes de la presentación 
de la demanda. 

Por otra parte la prueba solicitada carece de información toda vez que no se evidencia el 
objeto, la clase de profesional especializado a que se refiere y demás información que sirvan a 
establecer los hechos precisos de la pericia solicitada como ordena la ley. 

6.1. DOCUMENTALES: 

a) Condiciones Particulares y Generales de la Póliza de Auto Colectivo No. 021824778/194. 
6) Poder Conferido por la sociedad ALLIANZ SEGUROS S.A. 
c) Certificado expedido por la Cámara de Comercio. 



ZORAYA DE JESUS RESTREPO MANTILLA 
Abogada 

U. Rosario — U. Norte 
d) Copia de las Causas Probables del Conductor que son regladas por el Ministerio de 
Transportes. 

6.2. INTERROGATORIO DE PARTE: 

Con relación a lo dispuesto por la ley de interrogar a los sujetos procesales, solicito Señora Juez 
me conceda La oportunidad para interrogar a las demandantes las señoras YESICA DIAZ 
SIERRA y MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO para que para que absuelvan 
el cuestionario que formularé con relación a los hechos, pretensiones y circunstancias de la 
demanda. 

6.3. TESTIMONIALES: 

Sírvase hacer comparecer a los agentes de tránsito los señores JEISON GUZMAN 
RODRIGUEZ Y EDISON RODRIGUEZ TAMBO, identificados con cédula •de 
ciudadanía No.1.079.032.484 y 1.010.176.980 de Ponal T/T, respectivamente quienes 
realizaron el Informe Policial de Accidentes de Tránsito No. 000569621, quienes pueden ser 
citados en la Secretaria Distrital de Movilidad del Organismo de Transito de Barranquilla y en 
la Policía Nacional de esta ciudad para que hagan un relatado de todo lo que le consta con los 
hechos ocurridos el 25 de Febrero de 2.017. 

Sírvase hacer comparecer al señor DAVID MANUEL BOLIVAR MOLINARES, 
identificado con cédula de ciudadanía No.8.739.984 para que en su caridad de conductor del 
rodante de placas STL550 haga un relato de todo lo que le consta con relación a los hechos 
ocurridos er día 25 de Febrero de 2.017 en esta ciudad, el cual podrá ser citado en la calle 6 
No.45-33 de la ciudad de Barranquilla. 

6.4 PRUEBA TRASLADADA 

Sírvase señora Juez para los fines del presente proceso, oficiar a la Fiscalía Primera Delegada 
ante los Jueces Penales con SPOA No.0800160010552017-01262 o a quien corresponda en al 
mómento de la prueba, para que remita a este despacho copia autentica del proceso pan los 
efectos del presente proceso. 

7. ANEXOS 

Se anexa a la presente contestación los siguientes documentos: 

Condiciones Particulares y Generales de la Póliza de Auto Colectivo No. 021824778/194. 
Copia de las Causas Probables del Conductor que son regladas por el Ministerio de 

Transportes. 

8. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Invoco la aplicación de los siguientes preceptos: artículo 2341, 2356 del C.C., artículos 
1077,1080, 1079, 1127, 1133 del Código de Comercio de Comercio, articulo 55, 61, 74, y 111 
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del Código Nacional de Tránsito, 167, 226, 227, 206, 282 del C.G.11., las Condiciones 
Particulares y Generales de la Póliza de Seguro de Auto, y demás normas concordantes a 
derecho. 

9. NOTIFICACIONES 

La sociedad que apodero ALLIANZ SEGUROS S.A. puede ser notificada judicialmente en la 
Carrera 13A No.29-24 de la ciudad de Bogotá, email: notificacionesjudiciales(a3allianz.co   

Oiré notificaciones en la Secretaría del juzgado o en Calle 44 No.43-128 P1 de la ciudad de 
Barranquilla, email:restrepomantillaco.sas@outlook.com  

Con mi respeto de siempre, señor juez 

ZORA A DE J SUS RESTRE O MANTILLA 
C.0 No. 32.720.871 de Barranquilla 
T.P. No. 78.447 del C. Sj. 

• 

• 



• 

090 	Transportar olra persona o 
cosas 	• 

Cuando el doliste iransporta olra per-
sena o cosas que dImIroyea la vial-
Nadad o Incomoden su conducido. 

No ubicar debidamente loa alas an 
rara uno de litapettelee del veNcuo. 

Aferrarse a otro verdecita con el fin de 
ser halado. 

096 Sujetarse antro vehioas 

3.1.7.6. Caissas probables 

9:1 cEsyurapiiturieÁ 

‘. 

ge refiere a los elementos, actuaciones o circunstancias, que dieron origen al accidente, la cual debe quedar 
registrada obligatoriamente obligatoriamente, Para este efecto se adjunta el listado clasificado por causas atribuidas al conductor, 
ellículo, pea óni, vía, pasajero, con el respectivo código para su interpretación, según el manual de la seeretaria kie 

nsitdy tnansjiorte para informes de tránsito avalado por el Ministerio de tr'ansportes según resolución No.05593 

' 	• 

1  

CAUSAS DE LOS ACCIDENTES 

1. DEL CONDUCTOR 

19  

I/  
9 

1 
' 	‘1 

1.76.1. Causas del conductor 

CO 	 CAUSA 

097 	Trenadas por vias proN 
bidas 

098 	Transitar entre vena:dos 

Cin9ar por viasexpocsernenle prora-
bleu para•clostasvro molocidlistas.. 

• 
Mimarse entre dos fila de vehlcu-
los -o dos de ellos que irenteren Por. 
me tespectAos cardled 

.2 Conductor en general  

IDI 	MeIanlaren curva 

102 	Adelantar par la denten* 

103 	Adelantar cerrando 

104 	Adelantar invadiendo vía 

105 	Adelantar en zara Dolar 
lada 	 ' 

106 	Aprovisionamlenlo Inda- 
birlo 

Sobrepasar a otro vehículo en cuals:  
guiar curva. sea que exima o no le 
demarcación. 	

. 
• 

N'alzarla berma operada atta para l 
stolcapaser un veta-oda 	. 

Cuando se obstruye el paso el velds 

SUN que va a Pasar e al Sea Berati-
rasa 

Notase arar invadiendo M via de 
arre Que Plena en Senetto tortada 

Sobrepasar unvenir:tac dando error 

la la anea separadora caMrel o de . 
cena continua, que no sea curva, t 
intersecolOn o Cana peatOnal 	a I 

... 
Proveer -da combustible llevando: 
Pasajeros e COn al matorencendtdp; 

p. 

•• 	 ES PROPIEDAD DE CESVI COLOMBIA S.A. • 2004 • 610ESVI COLOMBIA S.A. 
Quedo prohibida cualquier reproducción-escrito, magnético o dignal de esta obro al igual que cualquier formo de comercialización a puesso en disposición del 
público en geneldl. 'MEMORIAS CURSOS CESVE COLOMBIA'. Es uno obro colectivo producido por encamo y por cueca: y riesgo de CESVI COLOMBIA S.A. 

- 	• 4,. 	una nhanimus  Vehlculo 	107. Cambio de caldo Indi 	11 • EX0310 de velockled • wiumc rnutemo 
Vehfcáo 

1.1 ,CirlIstarldoroclellslci 

soaso 	CAUSA 

brios 

099 Transitar distante de la 
acera U orilla re la cal- 
zada 	, 

094 Orcular por Paladeea ea-
ralee cillelinasbs a buzasy 
barretea 

095 Transit= Una al ledo del 
atm 

Conducir dejando uno o los dos me-
nubdos sueltos. 

Ocular a unallstendasupedor aun 
metro de la acera u orilla de 15 cal-
20dB. 

Transitar por caladas 	les de 
neard~1221lA6a3217702”0”,7" 

Cuando los ~atas o matcdclastas 
no marearen uno tras ohm en espedal 
al Intester un grupo.' 



1 

Croo 
	 Onertivelon 

118 Exoro de aorta 

117 Explorms o similares 
con —os. 

118 Finad. mardeminanto 
mango 

Conde* a verdad meya de le 
serrare tegOnel nido y ato 
del ardua. 

Transpolar materiales killeunables. 
Oree vonerosee.cctroslms ne 
01441702 llevarlo Paselem 

No corregir las «Menda man-
ca de que te habla en la causa 
201 a 215 Se debe manar acido-
nolmeille arta de enes. 

mENE 
OCKSPCOD aloe° 

cacra 
107 Cana* de cene slit od. No utilizar luces remares o se- 

ñales cle mano para cenar de ca. 

los Susto por ceneendo 

110 Dieranse 

1 1 	Drar otrateados enloda 

Cancio el suelo domina al oto - 
numor d velara. 

Cuando el corduclor no en. Oen 
Una do la a y dela actiones do 
los ama conde:Kat. 

Piedra ramas trota Obra das-
san b via por electo de oredas. 

112 Desatorar len No /Oral kr anona de lurio-
Debe nena en el rnernenr 
adclego. No contundir cm canto 
da de seritten 

108 Croe memesa5enlie a Cuando el Oblato quo lleva carga 
tarea 	 aturar la castOCene. no Sra.. 

notas o lambe roja para Otro. 

113 Desotteorer al atm 

114 Emboten apara 

115 Embriaguez o eroga 

No Kat las attieclones del agen-
te de anta , 

Cuando tercero innato do al- 

Cuando st ha Indo a cabo la 
Oraba y so conga el estado de 
bada 

MORID 	cauta 	 DEICAillar calle 	CAUSA 	 ce544100103 

'E 

    

I 	. I '4? ntIL 
CES:ve Cuentero^ COISEGUROS Cdtptos bsiios delatilom6"para 

  

     

     

/119 Frenar romance Detenerse o Omar re/enramen: 
nornamme te deja huella o te 
poda tembo al heme 

• 
Con te Imanten inuarbs en 
áreas ahelean el nato o en 
Minero amera a la capacida ese 
!bade en le Ilmrcis de Trasto o 
7wiela ce Operación 0011113051/0  
su atada o ffincultando turma-
rara 

Cerón* nary cerca del Mildo do 
anta. sin puma les dando 
nao por el Caro par lite da. 
matee velocidades 

Croe remiro con o ski Inda. 

120 Pese/eme centra el 
conductor o obren 

121 	No mantener Ostral de 
~ad 

122 Gira/ twintreente'  

123 Girar ein Indicara No hacer liso de lea bon rack. 
nabo o sean dimano el Orar. No 
conhor giro cm can de carril 

131 Sudar al man o Oas 
—ea 

Tramitar parcial o lotelrante par 
arde/len aecesadcwan vio pero- 
nata rento Inawicrtalnnhor 

132 	lb relipetai prelación•  

133 noveno Imprudente 

154 hilóerkia en el mute 

135 Transen por fuera del 
cantl 

136 Tramar ligzatimendo 

No den el nado o caer el 
M. Cardo te VD per Un vía er 
Pveledón 

• 
Dar meche ars en lOrMit rads 
erten sin lame o eh Orzar he 
ande reverart. 

Cuma el oinductor ro ate ma-
akar ante une eran de De- 

ll"' 	• 

Mar el mg ante delrreemo 
ada Pisar lea raya o línea de 

No ende derecho por su caMt. 
desolarse do a aran 

124 	No camela: luces 
	

Datar luta alzas fraile al regara 
que Nene en sentido contrae°. 

125 Estacionar en secundad No orocar el trena de emerge, 
be rememos de laqueo o lo ee. 
roles de perro reglamentase al 

121 Anotares en la ide 	Aparar repentina de enrolas 

127 Sondar en ouravla 	Ocupar al carrl de temo contra,. 
cuando ro se ene sobro:saneo 
otro veno. 

12e 	Pleagyf 0 dejar pasale• No niers. para ajenos ore:mei. 
re sobre la celada 	be en la toma o un al anden. 

137 Remare eh precaución Renacer un veleculo eln la nes- 
lee de preven:len o 10 requblezi 

No orear lo ruca pa nalgota 
o par dato cuando las se re-
quieren. 

Mirra. o Variar codal o letal-
mente por tie merme. No cortar 
otn titskeadón, 

lea Incendio por reparada 
habla 

Rasos un ardo en lea. cono 
pergenos a sin toma: las 

nacaro ardes post In-
andlce. 

129 'Darla ah roes 

130 Salm da la Mari 
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Over prohibida eualetuur reproducción escrito, magnifica e d'atol do tío obro el leoll que cualquIer loma delcembeieliree 	JIMIO en dIsraleMe del 
"A94-  uu 	'cui  "11.4 "̂P " 	cm^ ^n l̂a'" 	4•••• 	- 	' ' 	

. 



calco 	 maneaos 

147 Conducir vehículo sin 
EidataiOnes 

149 Reparar VellICUICI en vía 
publica 

150 apane 'reseñare* auto-
movilística sin autoriza-
ción 

151 Transporta de cupe sin 
seguridad 

152 Dejare recoger ParalerOS 
en sitia ne demarcados. 

153 No portar espeta 

154 Transar con las truenas 
abatas 

Lanado tato QUO opera en v 
lo. sin la adaptes:Cm del mismo o un 
el elemento ortopédico corres--
POndlenle. 

Transige ~arena el peso bruto 
vehiculespermMeo o alpes° Parias. 

talliser las aceras. separadores o 
calzadas para &aguar retraiga> 
Me ¿los vehículos. 

Censar vetilsube no pertenecientes 
a escuelas de enseñanza o sin le 
licencia de Instrucción correa-
oondante. 

Irtinearlar Carga a granel o mate-
ra da construcción en seguridad. 

No Merar al iones demarcaras 
para recoger 0 dejar pasajeras. 

Transitar sin espitas retrovisores in-
tomos o externos. 

Caculerel vehículo con les puertas 
abiertas o sin asegures. 

1 

1 

1 

1 

3 

1 

3 

3 
1 

3 

  

poutzuncl crcyn co,Lotrard 

 

139 Falla a señala in 
vehloulo varado 

140 Falla de precaución por 
niebla. ItuWa o humo 

141 	Vehículo medeeleclonedo 

142 Semáforo en mai 

143 	Poner en maichal un 
vehicuto un precauciones 

194 Carga sobremliento sin 
autorización: 

143 Mancar sin Precaucl 

146 ;Mahar gin;en "la 

• 

NO tabear la sarda Perignb a una 
reglando aproximada de 40 metros 

Conducir en estas circunstancias 
Sler derraulrlaselockiad brean tarl- 1 
zar lupa 

Postular un vehículo pared °total-
mente paralelo o atm/asado sobre 
la calzada 

nessiceuendo el fromigoto se ea 
alerta en kg roja. 

Cuando se arranca Si, respetar le 
prelación d'alce voltaica que ea 
encuentran en Marche. 

Trasportar cana COO gateabais
mansiones sin manizactón o en hm 
ma prohliadem. 

Poner un balate en moWmieMo 
sin observar as Zletildat orara-
dones. 

Efectuar el giro an "U" sin estar per-
mala. 

cama 
	

marinar 

55 Cargue o descargue en Bajar o subir carga en horas y sillas 
horas o sitios prohibidos 	prohibirlos. 

Transportar pasajeros en LISVE1E pasajeros en la plataforma 
vehtculos de carga 
	

destinada al transpode de carga. 

7 Otra Se debe especificar cualquier causa 
diferente de las anteriores. 

_ 
lil•.7.Cill:57,10eiEllrizOlElEZ.CESVI COLOMBIA S.A. • 2004 •1111 CESVI COLOMBIA S.A. 

Ojeda .prollibido cualrMierrNpódua6H.3dilo, rialleelleaiiialsital de easobrcial igual que cualquier formo de comercialización a puesta en disposición del 
público en gane•al. "MEMORIAS CURS9 .CTUCOLOMBIA"IrEs. UNO abra colictiva producida por enana y Flor cuenta y rimo de CESVI COLOMBIA S.A. 

• „ 	 ' • 	- 



OrCe0 	 [Ano. 	 Natal 

301 	Ausencia lolel o penlal 
OS aelleleg 

302 Aneada o defdemle 
clememalón 

303 Smerecie Iba 

31:4 Surerns nana. 

305 Obstáculos en be ele 

306 Hiempe 

307 Dejar e meallies 
eemoNentee en la He 

30B Ola: 

Atienda Mal ~neta no mime 
ninguna Meerde perdel cuan-
do colme alome do da o ein 
adeaxeda mantertImIonio. S. 
Man panel ello del ecdeleolt 

Amelde mento no «Me de-
metiormlán. Deliclencle amado 

ealmerdne bomme o catete 
peMe de da Se mem pera el 
Mb del Mdderne. 

Cuerear sobe le vle ee eneuem 
ti ano. tem O ~hm que 

hegen restaba 

Cateado la vía o pelle de Me m 
ecoontre molada 

Clerrumbed y obrueliii:CTItNG 
dOn sin ~t. No o:~ 
031 Sin obetbakel Ola Via. 

e4line0 111~1tellphileere 
que eneden la ~kWd o dm> 
den do be vetticuln, 

93111: o movrIzer semontereas 
pa s vías ploollou sin eigers 
de ole ~dad edamedt. 

• 
Se date expecHat Makaile; 
dona Merente de ete WINTMLA2 

'¿Onc—eptés  básicos del autcimóvil Sia'abol9471~in Cd.SÉGÜR0.5 Main emanejnim 

3.1.7.6.2. Causas del vehículo 
2. DEL VEHICULO 

encamo decae 	arete 

201 	Fent en las eral 
202 %In en Ice Mem 
203 Fan le Malón 
204 Fas, en emes tremdmeles 
235 Fans en ha de frene: 
220 Pian en Mes delattem 
207 Man miden peeleelorn 
20B Feta en phe 
209 Fallo en 10 tad. Gnall 

Intebt 	“Mmeo 

Olio momem oue presemen 
loe meteos durante claire 
en adunco de be s'emules 
indkedm 

210 	Feese en el lecteteluf 
211 Feto en A Semi Meato 
212 	Fele, en Ira puente 

onosoce a 	dem 

	

213 MMfda o derdenote 	Crema 

	

da emeNs termtiona 	OtretatICS 
eme has de uno S So 

entiba el Aare. 
me durante el vale reman 

Imptinnenlade del :In-
de opmbuedide. 

debe mereav ~ler ame 
do lee entederee 

lálte al Vrlinterikráentini del 
Civil I la. 

Oulembe. 

fleme 

214 	Velima en mal ettsde 	Vldeto 

Tenme 215 	de ~bond* Minden 
nen Meada 	que 

217 Ove 	 Se 

NOTA: Slintes dencletrelm 'editen 
oenexlm se debe lexikar &Mitin 

3.1.7.6.3. Causas de la vía 

r5-2311 
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CAVIA 

401 	P8.98( smáto,o ea BOO 
	

Pa.lar la vla cuando ol semáforo se 
encuentra en tojo para el peatón. 

402 $alir por delante 
	

Cruzar reponlinernento por delante 
de un vehículo 
	

de un vehículo estaclonado, sin ob- 

403 	Transitar por su derecha Camina: en el mismo sentido de tos 
en vías rurales 
	

vehloulos y fuera de le calzada. 

404 Transitar poi la calzada 
	

Caminar por la zona destinada al 
tránsito de vehiculos. 

405 Jugar en la vía 
	

Jugar sobre la calzada o transitar 
zigzagueando en panes, Patinetas 
o similares. 

406 Cruzes en diagonal 
	

Cuando no se hace el cruce en br. 
ma DO/PRDIICVIEW a la uta 

407 Pararse sobre 
	

Invadir la zona destinada al Ininslo 
la calzada 
	

devehbulce estar pemdosobre 

Un Cruzar en curva 
	

MENOS& le calzada en una curva 
sin visibilidad. 

409 	CIIIZal sin observar 
	

No mirar a lado y lado de la vía pana 
atravesada. 

410. Cruzar en estado 
	

Peatónquepor su estado de embda- 
de embriaguez 
	

guaz no cruza la vía en forma co- 
rrecta. 

411 	Otras 
	

Se debe especificar cualquier causa 
diferente <le las anteriores, 

1 

1 

1 

3 

1 

Ql 	Viajar colgada o en 
los estribos 

2 Geacender o subir del 
vehículo en marcha 

503 Pasajero embriagado 

504 Viajar a la izquierda 
del conductor 

505 Niños en asiento delantero 

Ya 

Cuando no se viaja completa-
mente dentro del vehículo. 

No esperar que el v01111,110 se 
detenga completamente pare 
ROYO, a cabo la acción. 

Cuando distrae o altera al con-

ductor o le obstruye la visitrilidad. 

Pasajero quo ocupa el lado 
qu'ardo del conductor. 

Transportar niños en al asiento 
delantero, agravando las conse-
cuencias del accidente. 

Se debe especificar cualquier 
causa diferente de las ante-
t'oree. 

   

   

  

COLSEGURIDS 

3.1.7.6.4. Causas del peatón 

 

3.1.7.6.5. Causas del pasajero 
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Automóviles 

 

Allianz 

Condiciones del 
Contrato de Seguro 

Póliza N° 
021824778 / 194 

 

Auto Colectivo 

Pesados 

www.allianz.co  

02 de Noviembre de 2016 

Tomador de la Póliza 

GRUPO EMPRESARIAL 
METROCARIBE SA. . 

Estas son las condiciones de su Contrato de Seguro. Es muy importante 
que las lea atentamente y verifique que sus expectativas de seguro 
están plenamente cubiertas. Para nosotros, es un placer poder 
asesorarle y dar cobertura a todas sus necesidades de previsión y 
aseguramiento. 

• 	Atentamente 

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE 	 Allianz Seguros S.A. 
SEGUROS S 



Plan de PrevenciónAllianz 

Allianz es la compañía de mayor experiencia en el desarrollo de planes de prevención 

en Colombia. Contamos con un portafolio de beneficios que permitirán controlar y 

administrar los riesgos de la flotas de vehículos, cuidando del patrimonio de la empresa 

y la vida de muchas personas. 

Nuestro Plan de Prevención es parte de nuestro compromiso social con el país y 

tenemos la convicción que a través de la transferencia de conocimiento y la educación 

en el riesgo se contribuye a la construcción de una sociedad más segura y próspera. 

La profesionalización del conductor es un eje fundamental para aumentar la 

competitividad de las empresas transportadoras y del sector en general, puesto que no • 

solo permite disminuir la violencia vial que vive el país, proteger el patrimonio de todos 

los colombianos y disminuir los costos operativos asociados a la accidentalidad, sino 

que también permite dinamizar el modelo económico del transporte. 

Estas son razones suficientes para que Allianz se consolide como socio estratégico en 

la administración de riesgo al realizar diagnósticos especializados en la situación actual 

de la empresa y en el acompañamiento a los planes de mejoramiento. 

Realizamos planes de mejoramiento al interior de las empresas promoviendo la 

cultura de prevención a través de capacitaciones especializadas a conductores, 

medición de conocimiento y aptitud física (por equipos psicosensométricos), 

verificación de las habilidades (por avanzados simuladores de conducción), 

levantamiento de mapas de riesgo y otras actividades que permiten controlar la 

accidentalidad y mejorar los indicadores operativos de las organizaciones. 

Nuestros planes de prevención están creados especialmente para empresas 

transportadoras y para empresas generadoras de carga. 



Conoce otros productos de nuestra oferta integral para transportadores 

Seguros de TransportesAllianz 

Transportadores de Carga: Asegura automáticamente todos los despachos 
realizados por la empresa transportadora de carga contra los riesgos de pérdida 
y/o daño material de los bienes asegurados que se produzcan con ocasión de su 
transporte terrestre. 
Agentes de Carga: Ampara las pérdidas o daños a las mercancías en tránsito de 
comercio exterior bajo los riesgos expuestos en el transporte por vía marítima, 
aérea, terrestre y fluvial, desde el momento en que el agente de carga y/o el 
operador logístico se hace responsable hasta su entrega en destino final. 
Generadores de Carga: Cubre los riesgos inherentes al traslado de cualquier 
mercancía de las empresas generadoras de carga en el trayecto asegurado a partir 
del momento en que es despachada hasta que es entregada al destinatario. La 
cobertura ampara los posibles riesgos que puedan sufrir las mercancías al ser 
transportadas por vía aérea, marítima, fluvial, férrea o terrestre en importaciones, 	 1 
exportaciones y trayectos nacionales o urbanos. 

Seguro para Vehículos Pesados y Públicos 

Allianz tiene diseñado un completo portafolio de coberturas y servicios para los 
vehículos de carga, pasajeros y transporte especial (bus escolar, bus de transporte 
empresarial y turismo). Esta póliza tiene coberturas de RCE, gastos de movilización por 
pérdidas de mayor cuantía, amparo de accidentes personales en caso de accidente de 
tránsito, amparo de obligaciones financieras, servicio de grúa por varada o accidente y 
servicio de rescate por accidente, entre otras. 

SOAT 

El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito es un instrumento de protección para 
todas las víctimas de accidentes de tránsito independientemente de quien tuvo la 
culpa. Está orientado a cubrir las lesiones o muerte de personas que están involucradas 
en el accidente. 



SUMARIO 

PRELIMINAR 	  6 

CONDICIONES PARTICULARES 	  7 

Capítulo 1- Datos identificativos 	  7 

CONDICIONES GENERALES 	  11 

Capítulo II - Objeto y alcance del Seguro 	 11 

Capítulo III - Siniestros 	  32 

Capítulo V - Cuestiones fundamentales de 	 

carácter general 

34 

• 

• 

5 



• 

• 

PRELIMINAR 

El contrato de seguro está integrado por la carátula de la póliza, 
las condiciones generales y particulares de la misma, la solicitud 
de seguro firmada por el asegurado, los formularios de 
asegurabilidad y los anexos que se emitan para • adicionar, 
modificar, suspender, renovar o revocar la póliza. 

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la 
mora en el pago de la prima de la póliza o de los certificados o 
anexos que se expidan con fundamento en ella, producirá la 
terminación automática del contrato y dará derecho a la 
Compañía para exigir el pago de la prima devengada y de los 
gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. 

La Compañía no otorgará cobertura ni será responsable de 
pagar ningún siniestro u otorgar ningún beneficio en la medida 
en que (i) el otorgamiento de la cobertura, (U)' el pago de la 
reclamación o (iii) el otorgamiento de tal beneficio expongan a 

. la Compañía a cualquier sanción, prohibición o restricción 
contemplada en las resoluciones, leyes, directivas, reglamentos, 
decisiones o cualquier norma de las Naciones Unidas, la Unión 
Europea, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, lo 
Estados Unidos de América o cualquier otra ley nacional o 
regulación aplicable. 

La Compañía en cumplimiento de su deber precontractual ha 
puesto a consideración del tomador del presente seguro las 
condiciones generales del mismo de manera anticipada, las 
cuales se le ha informado se encuentran incorporadas y a su 
disposición en la página www.allianz.co  y le ha explicado 
directamente y/o a través del intermediario respectivo, el 
contenido de la cobertura (riesgos que el asegurador cubre), de 
las exclusiones (circunstancias en las cuales el asegurador no 
brinda cobertura) y de las garantías (promesas del asegurado 
relacionadas directa o indirectamente con el riesgo o afirmación • 
o negación de una situación de hecho) allí contenidas, así cómo 
sobre su existencia, efectos y alcance. En todo caso de persistir 
cualquier inquietud el tomador podrá comunicarse a nuestras 
líneas de atención indicadas en este mismo condicionado. 



CONDICIONES 

PARTICULARES 

Capítulo I 
Datos ldentificativos 

/ Datos Generales 

Tomador del 

Seguro: 

.• 	_ 

GRUPO EMPRESARIAL METROCARIBESA. . NIT: 8020213691 
CL 65 CR 13 445 OFICINA 205 
BARRANQUILLA 

Teléfono: 0003197020 
Email: pedrosivera@eurofarmacolombia.com.co  

NIT:8020213691 
Beneficiarias: GRUPO EMPRESARIAL METROCARI8ESA. 

Póliza y 
duración: 

Póliza n°: 021824778 / 194 Suplemento N°: O 
Duración: Desde las 00:00 horas del 23/09/2016 hasta las 24:00 horas del 
22/09/2017. 

Moneda: PESO COLOMBIANO. 

WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S 
Clave: 1079903 
CL 82 NO 55- 21 

Intermediario: BARRANQUILLA 
NIT: 890901604 
Teléfonos: 3736824 0 
E-mail: claudia.plata@willis.com  _ _ _ 

-- 	 --s .„ 
Datos del Asegurado  

GRUPO EMPRESARIAL 
Asegurado 	METROCARIBE SA. 
Principal: 	CL 65 CR 13 445 OFICINA 205 

BARRANQUILLA 

pedrosivera@eurofarmacolo 
Email: 

mbia.com.co  

NIT: 	8020213691 



Ántecedentes 

Antigüedad 
00 

Compañia Anterior 

_ 

Datos del Vehículo 	' 

Años 
siniestro: 

_ 

sin 
00 

Placa: ST1550 Código 8103099 
Fasecolda: 

Marca: SCANIA Uso: Bus, Buseta, Micro Servicio 

... _ Público Urbano 

Clase: BUS.  ES, BUSETAS. Zona BARRANQUILLA 

_ 	. 	. Circulación: 

Tipo: BUS K310 IA 6X2 Valor — 565.457.612,00 
ARTICULADO Asegurado: 

Modelo: ._ 2010 Versión: BUS K 310IA 

Motor DC9188028135716 
- - - - 

Accesorios: 
- 	- 	- 	- 	- 

0,00 

Serie: .._ 	_ 	. 9BSK6X200A3653319 Blindaje: 0,00 

Chasis: 9BSK6-X200A3653319 - Sistema a Coo 
Gas: 

. 

.. 
Amparos 	-. 

	

.. 	.. 	. 
Responsabilidad Civil Extracontractual _ 	 _ 
Asistencia Jurídica en Proceso Penal yCivil 

Pérdida Parcial por Daños de Mayor Cuantía .. 	.. 
Pérdida Parcial por Daños de Menor Cuantía _ 
Pérdida parcial por Hurto de Mayor Cuantía .. 	. _ 	.... 	.. 
Pérdida Parcial por Hurto de Menor Cuantía . 	_ 
Temblor,Terremoto, Erupción Volcánica 

Asistencia 

Gastos de Movilización Pérd. Mayor Cuantía _ 	. . 	_ 
Accidentes Personales 

Gastos de Movilización Pérd. Menor Cuantía 3D00.000,00 

Amparo Patrimonial 

Valor Asegurado 

4.000.000.000,00  _. 	_ 
25.000.000,00 

565.457.612,00 

565.457.612,00 

. 565.457.612,00 

565.45.7.612,00 

. 	Deducible . 

1.500.000,00 .. 	_. 	. _ 	.__ 	. 
0,00 ._ 
0,00 

4.300.000,00  

0,00 

4.300.000,00 

0,00 

0,00  

0,00 

0,00 _ _. 

56S-.4577612700 

Incluida 

3.000.000,00 

50.000.000,00 ..._ 	.. 

Incluida 

— 900.000.00 , , 

r - 
Coberturas 

 

  

El valor asegurado corresponde al valor comercial del vehículo registrado en la guía de valores 
de Fasecolda al momento de la ocurrencia del siniestro, de acuerdo al código que corresponda 
e identifique las características técnicas del vehículo. 



Es• 	pecificaciones Adicionales. 

Intermediarios: 

Código 

1079903 

Liquidación de Primas 

Periodo: de 23/09/2016 a 22/10/2016  

%de Participación 

100,00 

N° de recibo: 878640277 

Nombre Intermediario 

WILLIS COLOMBIA CORREDORES 
DE SEGUROS 5 

• 

Periodicidad del pago: 

PRIVA 

IVA 

IMPORTE TOTAL 

MENSUAL 
_ 

668.983,00 

107.037 00 I _ 	 _ 
776.020,00 

Servicios para el Asegurado 

— - 

1 

Para realizar de manera rápida consultas; peticiones de aclaración, declaración de 
siniestros, solicitudes de inférvención, correción de errores o subsanación de 
retrasos, el asegurado podrá dirigirse a: 

En cualquier caso 

El Asesor WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S 

Télefono/s:3736824 O 

Tambien a través de su e-mail: claudia.plata@wiliis.com  

Sucursal: BARRANQUILLA 

Urgencias y Asistencia 

Linea de atención al cliente a nivel nacional 	018000513500 

' En Bogotá 

	

	 5941133 

Desde su celular al #265 

' www.allianz.co  
o 

; Si tiene inquietudes, sugerencias o desea presentar una queja, visite 

www.allianz.co  enlace Atención al dente. 
; 1 	

. 



Se hace constar expresamente que sin el pago del recibo de prima carecerá de 

validez la cobertura del seguro 

Representante Legal 

Allianz Seguros S.A. 

Recibida mi copia y aceptado el 
contrato en todos sus términos y 
condiciones, 
El Tomador 

GRUPO EMPRESARIAL 
METROCARIBE SA. . 

Aceptamos el contrato en 
WILLIS COLOMBIA 	todos sus términos y 
CORREDORES DE 	condiciones, 
SEGUROS S 	 Allianz Seguros S.A. 

10 



CONDICIONES 

GENERALES 

Capítulo II 
Objeto y Alcance del Seguro 

Condiciones Generales 
ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante la Compañía, cubre durante la 
vigencia del seguro, los perjuicios, daños o pérdidas que sufra el asegurado, siempre y 
cuando sean consecuencia directa de un hecho súbito, imprevisto y accidental, de 
acuerdo con los amparos y deducibles contratados señalados en la carátula de la póliza, 
siempre y cuando no estén excluidos y se ajusten a las siguientes condiciones: 

I. Amparos 

Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Mayor Cuantía 

Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de Menor Cuantía 

Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Mayor Cuantia 

Pérdida Parcial por Hurto del Vehículo de Menor Cuantía 

Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en 
Proceso Civil 

Amparo Patrimonial 

Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Mayor Cuantía 

Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Menor Cuantía 

Accidentes Personales 

Asistencia Allianz 

II. Exclusiones para Todos los amparos 

No habrá lugar a indemnización por parte de La Compañía para los siguientes 
casos: 

Cuando el siniestro sea consecuencia de exceso de carga o sobrecupo de 
pasajeros y esta situación sea influyente y/o determinante en la ocurrencia 
del mismo o agrave o extienda las consecuencias que se llegaren a producir. 
Cuando el vehículo asegurado se emplee para uso distinto al estipulado en 
esta póliza, sin aviso y autorización previa de la aseguradora, se destine a la 

3» 

ks° 

11 



33  

enseñanza de conducción, se encuentre afiliado o no a escuela de enseñanza, 
se use como demostración de cualquier tipo, participe en competencia o 
entrenamiento automovilístico de cualquier índole, cuando el vehículo se 
utilice para actividades ilícitas o cuando le han sido realizadas adaptaciones o 
modificaciones para aumentar su rendimiento sin dar aviso ala Compañía. 
Cuando el vehículo asegurado remolque a otro vehículo con o sin fuerza 
propia, salvo que el vehículo asegurado sea una grúa remolcador un 
tractocamion u otro tipo de vehículo habilitado y autorizado legalmente para 
esta labor. 
Los daños causados a terceros por el remolque, cuando esté se encuentre 
acoplado al vehículo asegurado quedan cubiertos, pero se excluyen los daños 
causados por el remolque al vehículo asegurado, los daños del remolque y los 
daños causados por el vehículo y/o remolque a la carga transportada. 
Cuando el vehículo asegurado sea dado en alquiler, en arrendamiento, o en 
comodato en cualquiera de sus formas, incluyendo la prenda con tenencia, 
leasing financiero, sin previa notificación y autorización de La Compañía. 
Cuando el vehículo asegurado transporte sustancias o mercancías ilegales, 
peligrosas, inflamables, pertrechos de guerra y/o explosivos de cualquier 
naturaleza, así como los daños causados al vehículo y /o terceros por las 
materias peligrosas que constituyan la carga, sin previa notificación y 
autorización de La Compañía. 
Cuando el vehículo asegurado sea secuestrado, decomisado,objeto de la 
decisión judicial de extinción de dominio, aprehendido o usado por acto de 
autoridad y estando bajo cualquiera de las anteriores situaciones sufra o 
cause daños a bienes o personas. 
Cuando la reclamación ha sido objetada y el interesado, transcurrido el 
término de quince (15) días calendario a partir de la fecha de envío de la 
objeción, no ha retirado el vehículo asegurado o afectado de las instalaciones 
de La Compañía, ya sean propias o arrendadas, La Compañía no asumirá el 
cuidado del mismo, ni aceptará reclamaciones por daños o hurto, ni los costos 
por concepto de estacionamiento. 
Cuando el siniestro sea consecuencia de hurto agravado por la confianza, 
abuso de confianza o estafa, de acuerdo con su definición legal, cometidos en 
contra del asegurado o conductor autorizado 
Cuando el vehículo haya ingresado ilegalmente al país, su matrícula o 
tradición no hayan cumplido con el lleno de los requisitos legales y/o 
reglamentarios o estos hayan sido obtenidos a través de medios fraudulentos, 
su posesión o tenencia resulten ilegales, o haya sido objeto material de un 
ilícito contra el patrimonio de las personas, cuando los documentos y/o 
información aportados para la suscripción hayan sido adulterados o no 
correspondan a la realidad, parcial o totalmente, sean estas circunstancias 
conocidas o no previamente por el tomador, asegurado o beneficiario, sin 
importar que estos hayan participado o no en tales hechos. 
Cuando el vehículo asegurado sea conducido por una persona no autorizada 
por el asegurado. 
Cuando exista dolo o culpa grave en la ocurrencia del siniestro por parte del 
conductor autorizado, tomador, asegurado o beneficiario. 
Cuando exista mala fe del asegurado o del beneficiario, presente documentos 
falsos en la reclamación o comprobación del derecho al pago del siniestro. 
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13.Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios •causados directa o 
indirectamente por guerra civil o internacional, o por fuerzas extranjeras, 
invasión, actos de enemigos extranjeros, hostilidades u operaciones bélicas. 

14.Cuando se presenten pérdidas, daños o perjuicios causados directa o 
indirectamente, en su origen o extensión, por irradiaciones procedentes de la• 
transmutación o desintegración nuclear, o de la radioactividad de cualquier 
tipo de accidente causado por combustiones nucleares. 
Siniestros que cause o sufra el vehículo cuando no se movilice por sus propios 
medios, excepto cuando el vehículo sea remolcado o desplazado por grúa, 
cama baja, niñera o por cualquier otro medio de transporte de carga 
autorizado por el Ministerio de Transporte. La Compañía conservará para 
tales efectos el derecho de subrogación contra las personas responsables, 
sin que el asegurado, propietario, beneficiario o terceros puedan oponerse 
a tal derecho. 
Cuando exista título traslaticio de dominio suscrito entre el asegurado y un 
tercero sobre el bien descrito en la carátula de la póliza. 
Daños que no hayan sido causados en el siniestro reclamado, ni en la fecha de 
ocurrencia de éste y que de acuerdo con el análisis pericial de La Compañía no 
tengan relación ni concordancia con la mecánica de la colisión que motiva la 
reclamación 

19. Daños o perjuicios ocasionados por actos terroristas, movimientos 
subversivos, grupos al margen de la ley, huelgas, amotinamiento, asonadas o 
conmociones civiles. 
Se aclara que se amparan dichas pérdidas o daños solamente si dichos 
eventos estén excluidos expresamente en las pólizas tomadas por el estado, 
siempre y cuando los mismos no estén excluidos en el presente clausulado. 

21.Cuando se modifique el uso del vehículo con el cual se aseguró sin previo aviso 
ala Compañía. 

22. Cuando el asegurado, sin autorización expresa y escrita de La Compañía, 
reconozca su propia responsabilidad, incurra en gasto alguno, realice pagos o 
celebre arreglos, liquidaciones, transacciones o conciliaciones con respecto a 
cualquiera de las acciones que puedan originar la obligación de indemnizar a 
cargo de La Compañía de acuerdo con el amparo otorgado, salvo los gastos 
razonables, urgentes y necesarios para proporcionar los auxilios médicos, 
quirúrgicos, de enfermería, ambulancia y hospitalización. 

La prohibición de efectuar pagos no se aplicará cuando el asegurado sea 
condenado por la autoridad competente a indemnizar a la víctima mediante 
decisión ejecutoriada. 

El reconocimiento de responsabilidad sólo podrá darse en la declaración del 
asegurado a La Compañía sobre los hechos constitutivos del siniestro o 
accidente. 

Exclusiones para el amparo Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Mayor y 
Menor Cuantía 

1. Daños eléctricos, electrónicos, hidráulicos o mecánicos que no sean 
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consecuencia de un accidente de tránsito, o fallas del vehículo debidas a su 
uso normal, desgaste natural, deficiente lubricación o mantenimiento, 
empleo indebido o no recomendado por el fabricante, o deficiencias de 
fabricación, así como los debidos a cualquier fallo del equipo electrónico. Sin 
embargo, las pérdidas o daños que sufra el vehículo como consecuencia de 
dichos eventos siempre y cuando causen vuelco, choque o incendio, estarán 
amparados por la presente póliza. 

Daños al vehículo por haberse puesto en marcha o haber continuado la 
marcha después de ocurrido el accidente sin haberse efectuado las 
reparaciones necesarias para el normal funcionamiento del mismo. 

Daños que sufra el vehículo asegurado como consecuencia de derrumbes, 
caída de piedras y rocas, avalancha, aluvión, daños súbitos de carreteras, de 
túneles, de puentes o caída de estos, siempre y cuando estos eventos estén 
cubiertos por las pólizas tomadas por el Estado. 

Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 

no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte. 

Exclusiones para el amparo de Responsabilidad Civil Extracontractual 

Lesiones o muerte a personas que en el momento del accidente se 
encontraren reparando o atendiendo el mantenimiento o servicio del 
vehículo, así como a quienes actúen como ayudantes del conductor en las 
operaciones, maniobras y/o procedimientos del vehículo asegurado 

Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por el 
vehículo o por la carga transportada como consecuencia del derrame de 
hidrocarburos, sustancias peligrosas y/o tóxicas o similares que produzcan o 
que puedan generar o desprender polvos, humos, gases, líquidos, vapores o 
fibras infecciosas, irritantes, inflamables, explosivos, corrosivos, asfixiantes, 

de otra naturaleza peligrosa como radiaciones ionizantes en cantidades 
que puedan afectar la salud de las personas que entren en contacto con estas 

que causen daño material o contaminación ambiental, variaciones 
perjudiciales de aguas, atmósfera, suelos, subsuelos, entre otros. 

Lesiones o muerte causadas al conductor del vehículo asegurado, o las 
causadas al cónyuge, al compañero(a) permanente o a los parientes por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y primero civil, 
del asegurado o del conductor autorizado. 

Daños causados con el vehículo a cosas transportadas en él, o a bienes sobre 
los cuales el asegurado, su cónyuge, compañero(a) permanente, o sus 
parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive y 
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primero civil, tengan la propiedad, posesión o tenencia, o por los cuales 
llegaren a ser legalmente responsables. Idénticas,condiciones aplican para el 
conductor del vehículo asegurado. 

Los perjuicios causados por el asegurado o conductor autorizado que estén 
cubiertos por el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYCA, PAS 
(Planes Adicionales de Salud), EPS, ARP, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras 
entidades de seguridad social, además de la subrogación a que legalmente 
esté facultada cualquiera de las entidades mencionadas con ocasión del 
cumplimiento de sus propias obligaciones legales y/o contractuales. 

El pago de multas, costo y emisión de cauciones judiciales, o daños 
ambientales. 

Lesiones y/o muerte a personas y daños y/o perjuicios producidos por la 
carga transportada, salvo que el vehículo asegurado se encuentre en 
movimiento y sin perjuicio de lo establecido en el numeral 2:del presente 
capítulo relativo a las exclusiones para el amparo de responsabilidad civil 
extracontractual. 

Daños a puentes, carreteras, caminos, viaductos, balanzas de pesar vehículos, 
señales de tránsito, semáforos, casetas de peajes, o afines a cualquiera de los 
anteriores; causados por vibraciones, peso, altura o anchura del vehículo. 

No se cubre la Responsabilidad Civil Extracontractual que se genere por 
daños ocasionados a embarcaciones, aeronaves, sus piezas o aparatos 
destinados a la regulación del tráfico aéreo, que se genere dentro de los 
puertos marítimos y terminales aéreos. 

Cuando por haberse puesto en marcha el vehículo, después de ocurrido un 
accidente o varada, sin habérsele efectuado antes las reparaciones 
provisionales necesarias, se causen daños, lesiones o muerte a terceros. 

Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndole tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
o no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte 
Lesiones o muerte a ocupantes del vehículo asegurado. 
La responsabilidad Civil que se genere fuera del territorio Colombiano. 

Exclusiones para los amparos de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia 
Jurídica en Proceso Civil 

1. Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o 
habiéndola tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las 
normas vigentes, o ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, 
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no fuere apta para conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas 
en la presente póliza, de acuerdo a la categoría establecida en la licencia por 
el Ministerio de Transporte. 

La Compañía no asumirá los costos en que incurra el asegurado o conductor 
autorizado por conceptos de honorarios de abogado que lo apodere frente al 
proceso judicial lo extrajudicial que pretenda instaurar en contra de cualquier 
persona; ni brindará asistencia jurídica para tal fin. 

Se excluyen los costos o la asistencia jurídica como consecuencia de la 
interposición del recurso extraordinario de casación. 

Exclusiones para el Amparo Patrimonial 

Cuando el conductor nunca hubiese tenido licencia de conducción, o habiéndola 
tenido se encontrare suspendida o cancelada de acuerdo con las normas vigentes, 

ésta fuere falsa al momento de la ocurrencia del siniestro, o no fuere apta para 
conducir vehículos de la clase y condiciones estipuladas en la presente póliza, de 
acuerdo a la categoría establecida en la licencia por el Ministerio de Transporte. 

Hl. 	Definición de los amparos 

1. 	Perdida parcial del vehículo por Daños de Mayor cuantia 

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos •mal 
intencionados de terceros, sufre una afectación en la que os repuestos y la mano de obra 
necesarios para la reparación del vehículo más  el respectivo impuesto a las ventas, tienen 
un valor igual o superior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al .momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se realiza sin 
tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 

El valor asegurado por este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al• 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no dél vehículo, siémpre y cuando se 
encuentren asegurados en La Compañía. 	 • 

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, La Compañía' sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 
la póliza. 	 , 
La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razones 
responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado aborde con el 
valor comercial. 	• • 

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar pagos de impuestos o 
aranceles. 

• 
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2. 	Pérdida Parcial del vehículo por Daños de Menor Cuantía 

Se configura cuando el vehículo como consecuencia de un accidente o de actos ,mal 
	

\rX12  

intencionados de .  terceros, sufre una afectación en la que los repuestos y la mano de 
obra necesarios para la reparación del vehículo, más el respectivo impuesto a las ventas, 
tienen un valor inferior al 75% del menor valor entre el valor comercial del vehículo y el 
valor asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe hacer sin tener en cuenta 
el valor de los accesorios no originales. 

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo'que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunastle sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller pará 

que ésta sea atendida. 

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 

- de las garantías que se pudieran presentar. 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
'asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a .falta de ésta, del 

almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no . está obligada a pagar ni a efectuar :reparaciones 'que representen 
mejoras al vehíctilo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 

partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo. 

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Daños de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 

reparación del vehículo. 

3. 	Pérdidaparcial de las partes del vehículo por Hurto de Mayor Cuantía 
Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa de 
cualquier clase de hurto o sus tentativas, siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea igual o superior al 75% del menor valor entre el valor 
comercial del vehículo y el valot asegurado al momento del siniestro. Este cálculo se debe 
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hacer sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 	. 

El valor asegurado para este amparo corresponde al menor valor entre el valor comercial 
del vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al 
código establecido en la carátula de la póliza según la guía de valores de FASECOLDA, 
incluyendo el valor de los accesorios originales o no del vehículo, siempre y cuando se 
encuentren asegurados en tia Compañía. 

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por está razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial. 

Si el vehículo amparado por la presente póliza tiene matrícula extranjera, diplomática u 
otra análoga, el valor asegurado se limitará al valor de adquisición del bien en moneda 
colombiana cuando ingresó a territorio colombiano, sin contar págos de impuestos o 
aranceles. 

3.1 Pérdida Definitiva por Hurto 

Es la perdida de la tenencia y posesión del vehículo, por hurto. 

El valor asegurado por este amparo corresponde al valor comercial del vehículo al 
momento de la ocurrencia del siniestro, conforme al código establecido en la carátula de 
la póliza 'según la guía de valores de FASECOLDA, incluyendo el valor de los accesorios 
originales o no del vehículo, siempre y cuando se encuentren asegurados en La 
Compañía. 

Si el valor asegurado en la carátula de la póliza es mayor al valor comercial del vehículo al 
momento de la Ocurrencia del siniestro, La Compañía sólo indemnizará hasta el valor 
comercial de la guía de valores de FASECOLDA según el código descrito en la carátula de 

la póliza. 

La suma asegurada deberá corresponder al valor comercial del vehículo, por esta razón 
es responsabilidad del asegurado mantener actualizado el valor asegurado acorde con el 
valor comercial. 

4. 	Pérdida parcial de las Partes del vehículo por Hurto de Menor Cuantía 

Es la desaparición permanente del vehículo completo o de sus partes, por causa dé 
cualquier clase de hurto o sus tentativas; siempre y cuando el valor de reposición de las 
partes hurtadas o dañadas sea inferior al 75.% del menor valor entre el Valor comercial del 
vehículo y el valor asegurado al momento de la ocurrencia del siniestro. Este cálculo se 
realiza sin tener en cuenta el valor de los accesorios no originales. 

La Compañía asumirá el costo de las reparaciones del vehículo asegurado y, de ser 
necesario, el costo del reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del vehículo que 
no fueren reparables, sin restar suma alguna por concepto de demérito; pero se reserva 
el derecho de efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de algunas de sus 
partes, piezas o accesorios, y de elegir libremente el taller que debe efectuarlas. En caso 
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de garantías de reparación, La Compañía tiene la potestad de seleccionar el taller para 

que ésta sea atendida. 

En caso de que el vehículo siniestrado sea reparado sin autorización de La Compañía, ésta 
indemnizará previa revisión de las reparaciones efectuadas, con base en sus políticas y 
costos en que hubiera incurrido para realizar dichas reparaciones, y no será responsable 
de las garantías que se pudieran presentar. 	 • 

Si alguna o algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o 
reemplazo no se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al 
asegurado el valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del 
almacén que más recientemente los hubiese tenido. 

La Compañía no está obligada a pagar ni a efectuar reparaciones que representen 
mejoras al vehículo. Habrá cumplido sus obligaciones restableciendo en lo posible, las 
mismas condiciones objetivas que poseía el bien en el momento inmediatamente 
anterior al siniestro. 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de indemnización: mediante pago 
en dinero, o mediante la reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

La Compañía se reserva el derecho de disponer libremente de las partes, piezas o 
accesorios, averiados y que se encuentren cubiertos, y de los cuales haya asumido la 
reposición ya sea por reembolso o por suministro directo. 

El asegurado deberá cancelar el valor del deducible pactado para el amparo de Pérdida 
Parcial por Hurto de Menor Cuantía en el Taller autorizado por La Compañía para la 
reparación del vehículo. 

Temblor, Terremoto o Erupción Volcánica 
Se cubren los daños y pérdidas al vehículo asegurado causados por temblor, terremoto, 
erupción volcánica, huracán, tifón, ciclón, tsuna mi, maremoto, y granizada. 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, incluyendo 
el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren debidarnente 
acreditados, que cause el asegurado o el conductor autorizado con motivo de la 
Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuei'do con la ley, proveniente 
de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza. 

El valor asegurado, señaládo en la carátula de la póliza, representa el límite máxirño de la 
indemnización a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o lesiones a terceras 
personas. Este monto asegurado se considera como límite único combinado 

restituible por evento. 

Éstos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o 

coberturas que tengan carácter indemnizatorio o reparatprio del.  daño en el Seguro 

• 
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Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de Salud),,EPS, 
.ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad social. 

7. 	Castos de Grúa, Transporte y Protección del Vehículo Accidentado 

Son los gastos que de manera indispensable y razonable demande la protección, 
transporte o remolque con grúa del vehículo asegurado en caso de pérdida total o 
parcial, hasta el taller de reparación, garaje o estacionamiento ubicado en la cabecera 
municipal más cércana al lugar del accidente o donde apareciere en caso de hurto, o en 
el sitio que la Compañía autorice, siempre y cuando no se haya hecho uso del servicio de 
asistencia establecido en esta póliza. 

Omite de cobertura por evento: $1.800.000. 

Se extiende la cobertura de este amparo al pago del estacionamiento cdandoiel vehículo 
sea llevado a los parqueaderos de la Secretaria de Tránsito, por causa de pérdida parcial 
por daños de menor o mayor cuantía, con heridos y/o muertos involucrados. Esta 
cobertura se dará por un periodo máximo de 10 días calendario y con una cobertura 
máxima de $36.000 por día de estacionamiento. 

8 	Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
8.1 Asistencia Jurídica en Proceso Penal 
La Compañía asumirá dentro de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso penal que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo en accidente de tránsito, en el 
que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la carátula de la póliza, siendo éste 
conducido por el asegurado o por el conductor autorizado. Este amparo está sujeto a las 
siguientes condiciones: 
8.1.1 	Las sumas aseguradas se entienden aplicables por cada accidente de tránsito 

que de origen a uno o varios procesos penales. 
8.1.2 	La suma asegurada para cada actuación procesal contratada es independiente 

de las demás y comprende la primera y la segunda instancia, si ésta fuera 
procedente. 

8.1.3 	La Compañía reembolsará solamente cuando el aseguradd o el conductor 
autorizado aporte los documentos que soporten la actuación realizada por su 
apoderado, hasta el valor de la cobertura limitada 

8.1.4 	El asegurado o conductor autorizado podrá asignar apoderadoipara la defensa 
de sus intereses, previa autorización escrita por parte de La Compañía.. 

8.1.5 , 	Este amparo 'es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía. 

8.1.6 	El límite de valor asegurado señalado, en la carátula de la póliza corresponde a 
la suma máxima de las coberturas otorgadas por los amparos de asistencia 
jurídica en proceso penal y asistencia jurídica en proceso civil. 

8.1.7 	Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
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por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del sindicado, procesado o imputado y que no 
hayan sido nombrados de oficio. La Compañía realizará un solo pago por cada 
una de las etapas del proceso penal independientemente del número de 
actuaciones que se deban realizar. 

8.1.8 

	

	La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El límite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
«¡rectamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso. 

8.1.10 Esta cobertura operará solamente en caso de no existir otra póliza que cubra 
los perjuicios ocasionados por el asegurado o conductor autorizado. 

8.1.11 Definición de las etapas del proceso penal 

• Audiencia de conciliación previa: Será esta la celebrada con anterioridad al inicio del 
proceso penal. Para efectos de los honorarios descritos en la tabla prevista en el numeral 
8.1.12, solo será objeto de pago cuando esta etapa se cierre habiendo conciliación de la 
totalidad de las partes involucradas, cualquiera que sea el sentido de la misma. 
Investigación: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o 
conductor autorizado del vehículo asegurado, desde el momento mismo de la Querella o 
la apertura del proceso penal mediante Oficio y terminará con el auto de acusación 
proferido en contra del asegurado o conductor autorizado, o la terminación del proceso 
penal cualquiera que sea su forma o momento, previo al inicio de la etapa-de juicio. 
Juicio: Esta etapa comprenderá el actuar de la defensa del asegurado o conductor 
autorizado del vehículo asegurado, desde el momento posterior a la acusación y 
terminará con la sentencia que se profiera en proceso penal, incluyendo el actuar en la 
segunda instancia. 
Incidente de reparación. Esta etapa dará inicio con la apertura del referido incidente y 
terminará con el auto que decida el mismo, cualquiera que sea el sentido o causa de 
este. 

8.1.12 Limite máximo de coberturas por cada etapa del Proceso Penal. 

Audiencia de conciliación previa conciliada.. .... 	20% 

Investigación 	 35% 

Juicio. 	 35% 

Incidente de reparación 	 10% 

Los porcentajes anteriormente señalados, hacen referencia al límite máximo de la 
cobertura para el amparo de Asistencia Jurídica descrito en la caratUla de la presente 
póliza. El valor de los honorarios será definido por Allianz Seguros S.A., previa 
consideración del proceso y el delito materia de este, sin exceder el límite asegurado. 

8.2 Asistencia Jurídica en Proceso Civil 
La Compañía asurtirá dentro - de los límites pactados, los costos en que incurra el 
asegurado y/o el conductor autorizado por concepto de honorarios del abogado que lo 
apodere dentro del proceso civil que se inicie en su contra como consecuencia directa y 
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exclusiva de lesiones personales y/o de homicidio culposo, y/o daños a bienes de terceros 
en un accidente de tránsito, en el que se haya visto involucrado el vehículo descrito en la 
carátula de la póliza, siendo éste conducido por el asegurado o por el conductor 
autorizado. Este amparo está sujeto a las siguientes condiciones: 

8.2.1 	Las sumas aseguradas se entienden aplicables para el o los asegurados por 
siniestro, así dé origen a uno o varios procesos civiles, no por cada demanda 
que se inicie. 

8.2.2 	Este amparo tiene cobertura para las actuaciones procesales realizadas en la 
primera y segunda instancia. 

8.2.3 	Este amparo es independiente de los demás otorgados por la póliza, y por 
consiguiente ningún reembolso puede ser interpretado como aceptación 
tácita de la responsabilidad de La Compañía: 

8.2.4 	La Compañía reembolsará solamente cuando el asegurado aporte los 
documentos que soporten la actuación realizada por su apoderado. 

8.2.5 	Si el apoderado judicial es designado por solicitud exclusiva del asegurado, el 
proceder y seguimiento a la actuación del abogado será responsabilidad 
exclusiva del asegurado, quien tendrá la obligación de informar a La Compañía 
las actuaciones procesales llevadas a cabo. 

8.2.6 	Solamente se reconocerán los honorarios pagados a los abogados designados 
por el asegurado, portadores de tarjeta profesional o licencia temporal vigente, 
que actúen como apoderados del conductor y que no hayan sido nombrados 
de oficio, conforme a las siguientes actuaciones procésales: contestación de la 
demanda, las audiencias de conciliación contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, alegatos 
de conclusión y/o sentencia. La Compañía realizará un solo pago por cada una 
de las etapas independientemente del número de actuaciones que se deban 
realizar. 

8.2.7 	La Compañía prestará el servicio de Asistencia Jurídica en el Sitio del Accidente 
al conductor del vehículo asegurado mediante una asesoría telefónica y/o 
presencia de un abogado en el lugar de los hechos. El lid-lite de cobertura 
operará de acuerdo con las tarifas establecidas por La compañía, se prestará 
directamente por la aseguradora y no dará lugar a reembolso. 

8.2.9 	Esta cobertura operará solamente en caso de no existir otra póliza que cubra 
los perjuicios ocasionados por el asegurado o conductor autorizado. 

8.3 Definiciones 	 • 
Contestación de la demanda: comprende el pronunciamiento escrito del asegurado 
frente a las pretensiones del demandante, presentado ante el funcionario competente; 
se acreditará mediante copia del escrito con sello de radicación por parte- del despacho 
judicial. 

Audiencias de conciliación: son las audiencias contempladas por el artículo 35 de la 
Ley 640 de 2001 y el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, y las normas que las 
Modifiquen o deroguen. 

Alegatos de conclusión: escrito en virtud del cual las partes, una vez vencido el término 
probatorio, solicitan al juez que el proceso sé resuelva de acuerdo con las conveniencias 
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de la parte defendida o asesorada. 

\9(\ 
Sentencia: es la providencia en virtud de la cual el juez del conocimiento resuelve las 
diferencias de las partes, en primera instancia. Se acredita con copia de la respectiva 
providencia y constancia de su ejecutoria. 

8.3.1 Limite máximo de coberturas por cada etapa del Proceso Civil. 

Contestación de la demanda: 	 ..30% 
Audiencia de conciliación lograda: ......... ........................ 
Alegatos de conclusión. 	 15% 
Sentencia y Apelación: 	 25% 

*El porcentaje de honorarios designados para la contestación de la demanda no es 
acumulable al número de demandados por el número de contestaciones. 

La sumatoria en pagos por honorarios en las diferentes actuaciones del proceso penal y/o 
proceso civil en ningún caso puede superar el límite del valor asegurado descrito en la 
presente póliza ene] amparo de Asistencia Jurídica en Proceso Penal y Civil. 

Amparo Patrimonial 

Este amparo cubre los daños sufridos por el vehículo asegurado y los perjuicios que se 
causen con motivo de determinada Responsabilidad Civil Extracontractual en que se 
incurra de acuerdo con la Ley, hasta los límites previstos en la carátula, proveniente de un 
accidente de tránsito ocasionado por el vehículo descrito en esta póliza cuandó el 
asegurado o el conductor autorizado desatienda las señales reglamentarias de tránsito, 
no acate la señal roja de los semáforos, conduzca a una velocidad que exceda la 
permitida, o cuando el conductor se encuentre bajo .el efecto de bebidas embriagantes, 
drogas tóxicas, heroicas o alucinógenos. 

Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de mayor cuantía 
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como conseCuencia de la 
declaratoria de Pérdida parcial de mayor cuantía, cualquiera que fuera su causa, siempre 
y cuando dicha reclamación sea aceptada y autorizada por la compañía. 

La suma aseguradapara este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza y tendrá un límite máximo de 100.000 por dia.. 

La cobertura iniciará a partir del día 11 después de que el asegurado demuestre la 
ocurrencia del siniestro y haya aportado todos los documentos solicitados por La 
Compañía necesarios para el análisis y definición del reclamo, sin exceder en ningún caso 
los 30 días calendario. No habrá restitución del valor asegurado. 

Gastos de Movilización para Pérdida Parcial de Menor Cuantía 
Mediante este amparo La Compañía indemnizará al asegurado los Gastos . por 
Movilización en caso de inmovilización del vehículo, como consecuencia de la 
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declaratoria de Pérdida Parcial de las partes del vehículo por hurto de menor cuantía o 
Pérdida Parcial del Vehículo por Daños de menor cuantía, cualquiera que fuera sú causa. 

La suma asegurada para este amparo será el equivalente al estipulado en la carátula de la 
póliza y tendrá un límite máximo de 100.000 por dia. 

La cobertura iniciará a partir del día 11 después de que el asegurado demuestre la 
ocurrencia del siniestro y haya aportado todos los documentos solicitados por la 
Compañía necesarios para el análisis y definición del reclamo, sin excederen ningún caso 
los 30 días calendario. No habrá restitución del valor asegurado. 

13. Amparo de Accidentes Personales 
Este amparo cubre la muerte o desmembración que sufra el primer asegurado o 
conductor autorizado ocurrida como consecuencia única y exclusiva de un un accidente 
de tránsito súbito, e independiente de su voluntad. Este amparo opera solamente si el 
asegurado o conductor autorizado es persona natural y la muerte o desmembración 
ocurre cuando vaya como conductor del vehículo descrito en la carátula de la póliza o de 
cualquier otro vehículo de similares características o como ocupante de cualquier 
vehículo automotor terrestre. 

Este amparo se hace extensivo al acompañante autorizado en caso de vehículos de 
trasporte de pasajeros de uso especial, siempre y cuando la muerte o desmembración 
ocurra en desarrollo de su actividad y como acompañante del vehículo descrito en la 
carátula de la póliza. 

En todo caso el límite de valor asegurado será el indicado en la carátula de la póliza y 
opera por vehículo. La indemnización se pagará conforme a los siguientes parámetros: 

Muerte: La Compañía pagará a los beneficiarios de acuerdo al artículo 1142 del Código 
dé Comercio la suma estipulada en la carátula de la póliza para este amparo en caso de 
muerte del . primer asegurado o conductor autorizado siempre que esta ocurra 
instantáneamente o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del 
hecho como consecuencia de las lesiones sufridas. 

Desmembración: Si con ocasión del accidente de tránsito cubielto •por la póliza, el 
primer asegurado .o conductor autorizado sufre una pérdida pOr desmembración 
instantánea o dentro de los 180 días calendario siguientes a la ocurrencia del hecho, La 
Compañía reconocerá la indemnización a que haya lugar de acuerdo a las siguientes 
condiciones: • 	. 

Máximo 100% de la suma asegurada: Ceguera irreparable; pérdida de ambas manos o 
de ambos pies o pérdida de mano y pie, pérdida de una mano o un, pie, junto con la 
pérdida irreparable de la visión de un ojo; parálisis total e irrecuperable que impida.todo 
trabajo; pérdida total e irreparable del habla; sordera total e irreparable de ambos oídos; 
pérdida total de arribos brazos, o ambas manos, o ambas piernas o ambos pies. 

Máximo 60% de la suma asegurada: pérdida del brazo o mano derecha, o pierna o pie 
derecho. 

v 

kN°  
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Máximo 50% de la suma asegurada: pérdida irreparable de la' visión por un ojo, 
pérdida del brazo o mano, izquierdo, o pierna o pie izquierdo si la persona es diestra, si 
es zurda la indemnización será máximo por el 60%. 

El presente amparo se extinguirá cuando el asegurado, conductor autorizado o los 
beneficiarios reciban cualquiera de las indemnizaciones relacionadas en el ítem anterior, 
o en el momento en que termine la vigencia de la presente póliza, salvo que cualquiera 
de las partes lo revoque con anterioridad. 

Para efectos de este amparo, e independientemente del número.  de pólizas de 
automóviles que contrate, cada asegurado podrá contratar solamente un amparo de 
accidentes personales, así tenga más de una póliza vigente. Las primas que se llegaren a 
pagar en exceso a uno de estos amparos serán devueltas. De igual forma, si La Compañía 
detecta haber pagado más de una indemnización con cargo a este anexo y la 
reclamación fue fundada en los mismos hechos, solicitará su reintegro. 

14. Amparo de Obligaciones Financieras 
En virtud de este amparo, La Compañía pagará al asegurado un número máximo de (3) 
cuotas mensuales del crédito u obligación financiera que haya sido adqúirida para la 
compra del vehículo amparado por medio del presente seguro, con entidades financieras 
legalmente constituidas en Colombia, siempre y cuando se cumplan las siguientes 
condiciones: 

El asegurado sufra una inmovilización o pérdida de su vehículo como consecuencia 
de la ocurrencia de un siniestro amparado por el presente seguro que origine: (i) la 
pérdida parcial por daños de mayor cuantía; (ii) la pérdida parcial del vehículo por 
daños de menor cuantía; (iii) la pérdida parcial de alguna(s) de la(s) parte(s) del 
vehículo por hurto de menor cuantía. (iv) la pérdida parcial de vehículo por hurto de 
mayor cuantía. 
La Compañía haya aceptado el pago de la indemnización correspondiente. 
La sumatoria de las cuotas no supere la suma máxima de NUEVE MILLONES DE 
PESOS ($9.000.000) por vigencia del seguro. 
Las cuotas hayan sido pagadas, directa y previamente, por el asegurado a la entidad 
financiera, durante el período comprendido entre la fecha de ocurrencia del siniestro 
y la fecha en que La Compañía realice el pago de la indemnización del siniestro, en 
dinero en efectivo o mediante la reparación del vehículo en los talleres automotrices 
autorizados por La Compañía. 
La cobertura iniciará a partir del día 11 después de que el asegurado demuestre la 
ocurrencia del siniestro y haya aportado todos los documentos requeridos por La 
Compañía para el análisis y definición del reclamo en caso de pérdidas parciales de 
menor cuantía, o los requeridos para la cancelación de la matrícula en caso de 
'pérdidas parciales de mayor cuantía. 
La Compañía reembolsará al asegurado el valor de cada cuota pagada a la entidad 
financiera proporcionalmente por los días transcurridos desde la fecha de inicio de la 
cobertura hasta la fecha en que la compañía realice el pago de la indemnilación, 
solamente cuando el asegurado aporte los documentos que soporten , el pago 
realizado. 

Para realizar el pago de la indemnización, La Compañía reembolsará al asegurado las 
cuotas que el asegurado haya pagado previa y directamente .a la entidad financiera. 
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En el evento de qué, durante la vigencia del seguro, ocurra un siniestro que genere la 
inmovilización del Vehículo como consecuencia de la declaratoria de (i) una pérdida 
pardal del vehículo por daños d'e menor o mayor cuantía (i) 'una pérdida parcial del 
vehículo por hurto de menor o mayor cuantía y que el monto del reembolso pagado por 
La Compañía en virtud del presente amparo no haya superado la suma de NUEVE 
MILLONES DE PESOS ($9.000.000), el asegurado, ante la ocurrenCia de otros siniestros 
que generen la inmovilización o pérdida del vehículo, podrá reclamarle a Lá Compañía la 
diferencia entre la suma máxima asegurada ($9.000.000) y el monto reembolsado en 
virtud del primer siniestro, siempre y cuando se cumplan las condiciones establecidas en 
el primer párrafo del presente amparo. 

15. Anexo de Asistencia Allianz 

ALLIANZ SEGUROS S.A., denominada en adelante La Compañía, cubre a través de su red 
de proveedores y dentro de la vigencia del seguro, siempre y cuando tenga contratado y 
señalado el amparo Asistencia Allianz en la carátula de la póliza, los conceptos definidos 
en el cuadro de amparos, con os términos, condiciones y limitacioneS previstas en este 
documento: 

Solicitud de Asistencia 
La cobertura de Asistencia Allianz ofrecida en el presente contrato opera únicamente 
cuando el beneficiario informe telefónicamente el hecho y solicite el servicio que pueda 
motivar una intervención asistencial, a los siguientes teléfonos: 

Desde Bogotá: 594 11 33 
Desde su celular: #COL (#265) 
Línea Gratuita Nacional (no opera en Bogotá): 01800 05 13 500 

Atención las 24 horas del día, los 365 días del año. 

Imposibilidad de Notificación 
Sólo eri casos de absoluta y comprobada urgencia o imposibilidad del•beneficiario para 
solicitar los servicios expuestós en este anexo, podrá acudir directamente -a terceros en 
solicitud de los servicios. En tal supuesto La Compañía reembolsará• al asegurado las 
sumas en que hubiera incurrido, de acuerdo a los límites establecidos, para lo cual 
éste deberá presentar facturas originales debidamente canceladas. En el caso de falta 
de notificación sin las debidas sustentaciones, La Compañía considerará al beneficiario 
como responsable de los costos y gastos incurridos, y no procederá reembolso alguno. 

Jurisdicción Territorial 
Los amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario, surtirán 
efectos únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República - de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela. Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela, deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones especiales a que haya 
lugar. Este requisito no es necesario para los amparos con cobertura en el extranjero. 

Exclusiones para todos los Amparos del Anexo de Asistencia Allianz 
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Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de eventos 
extraordinarios de la naturaleza tales como temblores, terremotos, erupciones 
volcánicas, inundaciones, maremotos y huracanes. 

Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de las irradiaciones 
procedentes de la transmutación o desintegración nuclear, o de la 
radioactividad de cualquier tipo de accidente causado por combustibles 
nucleares. 

Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de participación del 
beneficiario en actos criminales. 

Las situaciones que sean consecuencia directa o indirecta de la participación del 
vehículo en deportes, competiciones o entrenamientos automovilísticos de 
cualquier índole, en exhibiciones, o en pruebas de seguridad o de resistencia. 

No se reembolsarán los gastos o arreglos de cualquier índole que realice el 
beneficiario en el lugar del accidente o posteriores a éste, con cualquier persona 
o autoridad, sin previa autorización de La Compañía. Tampoco serán 
reembolsados los gastos o arreglos originados por auto-asistencia del 
beneficiario, sin previa autorización de La Compañía. 

No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
pasajeros en caso de servicio público. 

15.4 Anexo de Asistencia para la Póliza de Vehículos Pesados y Públicos 

15.4.1 Normas Generales 
Para los efectos de este anexo serán beneficiarios el asegurado, su cónyuge, el conductor 
autorizado, los demás ocupantes del vehículo asegurado o los terceros afectados en 
accidente de tránsito, de acuerdo a las especificaciones y coberturas de cada amparo. 

El beneficiario está obligado a emplear todos los medios que disponga para evitar la 
agravación de la situación de asistencia. 

La Compañía quedará subrogada hasta el límite de los gastos realizados y de las 
cantidades pagadas al beneficiario del servicio, en los derechos y acciones que 
correspondan al beneficiario contra cualquier responsable de un accidente de tránsito o 
enfermedad que haya dado lugar a la prestación de los servicios de asistencia. 	. • 

En las solicitudes donde la seguridad de La Compañía o del prestador pueda estar 
comprometida imposibilitando la prestación del servicio, serán.reembolsados los gastos 
de prestación del mismo, previa autorización de La Compañía Se reembolsará mediante 
la presentación de facturas originales, hasta los montos establecidos en cada amparo, 
siempre y cuando dicho servicio no esté excluido. 

El asegurado no podrá acudir a terceros para la solicitud de los servicios; en ningún caso 
habrá lugar a reembolso de dinero. 
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Responsabilidad Derivada 
Para los efectos de la prestación de los servicios de Emergencias y Urgencias por 
Accidente de Transito, las relaciones del asegurado con La Compañía en ningún caso se 
consideran vinculadas a las relaciones y servidos de las entidades médico-asistenciales 
que reciba el asegurado auxiliado, pues estas entidades desarrollan sus actividades y 
prestan sus servicios con total autonomía científica, técnica y administrativa. 

Exclusiones para el amparo de Grúa 

Zonas que estén determinadas por las entidades competentes y por La Compañía 
como zonas rojas. 

Carreteras que presenten restricción horaria de tránsito, derrumbes, 
inundaciones, zonas y vías catalogadas de alto riesgo por las autoridades 
respectivas, vías en construcción, carreteras destapadas, vías de difícil acceso, 
barrios marginales, carreteras y vías que presenten manifestaciones públicas o 
restricción de circulación. 

Imposibilidad de realizar el traslado del vehículo por su estado, vehículos sin 
llantas o sin las condiciones mínimas para garantizar el cuidado y seguridad del 
vehículo asegurado y de la grúa durante el traslado. En caso de rescate, los 
vehículos cargados, vehículos que no garanticen el cuidado del medio ambiente y 
seguridad durante el procedimiento de rescate o traslado, así como los vehículos 
que no cuenten con la autorización del traslado o rescate por parte de las 
autoridades de tránsito. 

No estará cubierta bajo ninguna circunstancia la carga transportada, ni los 
elementos, equipos o efectos personales que sean dejados al interior del vehículo 
durante el traslado de grúa. 

Asistencia para el Vehículo 

15.4.2 Servicio de grúa por varada o accidente 
En caso de que el vehículo asegurado no se pueda movilizar por varada o accidente, La 
Compañía se hará cargo de su remolque o transporte hasta un taller en la ciudad capital 
de departamento más cercana, o hasta donde el límite de cobertura le permita y se 
realizará un solo recorrido por evento. Este servicio se prestará para el vehículo de 
servicio público y pesado, incluido el remolque sin carga. 

El límite de cobertura por evento es de $950.000 por varada y $1.300.000 por accidente. 

Esta prestación tendrá un límite de cobertura de tres (3) traslados de un trayecto por 
vigencia en caso de varada y no tendrá límite de traslados en caso de accidente. 

15.4.3 Servicio de Rescate por Accidente 
En caso de que el vehículo asegurado se encuentre en una zona de dificil acceso y no se 
pueda movilizar por qccidente, La Compañía se hará cargo de su rescate Este servicio se 
prestará para el vehículo de servicio público y/o pesado, incluido el remolque sin carga. El 
límite de cobertura es de $1.900.000. 
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En caso de remolque del vehículo en os cuales no sea posible levantar un inventario, 
dejando original en 'poder del beneficiario del servicio, es necesario que éste o su 
representante acompañen a la grúa durante el trayecto de remolque. También es 
necesario que el beneficiario del servicio o su representante esté presente al momento 
de efectuar la entrega del vehículo a La compañía de la grúa. El asegurado será 
responsable de la revisión y firma del inventario para efectos de cualquier reclamación 
sobre daños ocasionados en la presentación del servicio por parte del proveedor. 

Este amparo opera solamente en los países del Pacto Andino por viajes no mayores a 30 
días. 
15.4.5 Estancia y Desplazamiento de los Ocupantes 
Las coberturas de hotel y desplazamiento serán válidas sólo para el conductor para 
vehículos de servicio público. Para vehículos pesados y de trasporte de pasajeros de uso 
especial las coberturas serán validas para el conductor y un acompañante. Sólo aplica 
para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de circulación habitual del 
vehículo asegurado. 

Estas coberturas ofrecidas tienen validez a partir de la fecha de ocurrencia del siniestro o 
varada, y opera solo durante el recorrido en carretera a las ciudades de origen o destino 
final del viaje. 

Por Inmovilización del Vehículo 
En caso de varada o accidente del vehículo asegurado, La Compañía cubrirá uno de los 
siguientes gastos: 

• 
La estancia de los pasajeros en un hotel, cuando la reparación del vehículo asegurado no 
pueda ser efectuada en el mismo día de su inmovilización y precise un tiempo inferior a 
48 horas, según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura por 
cada ocupante es de $230.000 por noche y hasta dos noches. Esta c6bertura es válida 
únicamente para gastos de hospedaje. 

El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje, cuando la reparación del vehículo asegurado precise un tiempo superior a 48 horas, 
según el criterio del responsable del taller elegido. El límite de cobertura para todos los 
ocupantes es de $660.000. 

Por Hurto Simple o Calificado del Vehículo 
En caso del hurto del vehículo asegurado, y una vez cumplidos los trámites de denuncia a 
las autoridades competentes, La Compañía cubrirá uno de los siguientes gastos: 

La estancia de los pasajeros en un hotel. El límite de cobertura por cada pasajero es de 
$230.000 por noche y hasta dos noches. Esta cobertura es válida únicamente para gastos 
de hospedaje. 

El desplazamiento de los ocupantes hasta su domicilio habitual o hasta el destino final del 
viaje. El límite de cobertura para todos los pasajeros es de $550.000. 

15.4.6 Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo 
Si la reparación del vehículo asegurado requiere un tiempo de inmovilización superior a 
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48 horas, o si en caso de hurto el vehículo es recuperado, La Compañía sufragará los 
siguientes gastos: 

El depósito y custodia del vehículo asegurado recuperado El límite de cobertura es de 
$190.000. 

El transporte del vehículo asegurado hasta la ciudad de circulación habitual del vehículo 
asegurado. El límite de cobertura es de $1.300.000. 

El desplazamiento del asegurado o persona habilitada que éste designe hasta el lugar 
donde el vehículo asegurado sustraído haya sido recuperado, si aquel optara por 
encargarse del traslado del vehículo. El límite de cobertura es de $950.000. 

En caso de reparación, este amparo solo aplica para eventos ocurridos por fuera del 
perímetro de la ciudad de circulación habitual del vehículo asegurado 

15.4.7 Emergencias y Urgencias por Accidente de Tránsito 
Cubre la asistencia médica ambulatoria en el sitio del áccidente. 

Aplica sólo para el conductor para vehículos de servicio público 

Adicionalmente, si su condición médica lo requiere, se cubre el traslado al centro 
asistencial que le corresponda más cercano bajo estas mismas condiciones. 
Cubre los costos por medicamentos y elementos que se requieran durante la ásistencia 
médica ambulatoria. 
Aplica exclusivamente para accidentes de tránsito en los cuales esté involucrado el 
vehículo asegurado. 
Aplica para el territorio colombiano donde exista carretera transitable. 

15.4.8 .  Localización y Envío de Piezas de Repuesto 
La .Compañía se enea rgará de la localización de piezas de epuesto necesarias Para la 
reparación del vehículo asegurado, cuando éste se encuentre varado en carretera y/o 
cuando no fuera posible su obtención en el lugar de reparación, y asumirá los gastos de 
envío de dichas piezas al taller donde se encuentre el vehículo, siempre que éstas estén a 
la venta en Colombia. El costo de las piezas de repuesto quedará a cargo del asegurado. 
El límite de cobertura es de $380.000. 

15.4.9.  Informe del Estado de Carreteras 
La Compañía informará el estado de las carreteras en Colombia, indicando si existen 
problemas de orden público, trabajos adelantados en las mismas, tráfico y cualquier 
situación que pueda afectar la libre circulación de los vehículos. 

15.4.10 Desplazamiento y Estancia de un Mecánico 
En caso de varada o accidente, La Compañía cubrirá los gastos de desplazamiento hasta 
el lugar donde se encuentre el vehículo, de un mecánico de confianza elegido por el 
asegurado para adelantar su revisión y/o reparación. Adicionalmente La Compañía 
cubrirá los gastos de estancia del mecánico en un hotel. El límite de cobertura para la 
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mano de obra es de $190.000, y para la estancia en el hotel es de $850.000 (únicamente 
hospedaje). Sólo aplica para eventos ocurridos por fuera del perímetro de la ciudad de 
circulación habitual del vehículo asegurado. 

15.4.11 Gastos Adicionales de Casa-cárcel 
En el evento de 'ocurrencia de un accidente de tránsito que presente lesionados o 
muertos, estando el conductor del vehículo asegurado en una de las causales 
determinadas por la ley para ser remitido a una casa-cárcel, La Compañía sufragará los 
gastos adicionales que se requieran para brindar mayor comodidad al conductor en una 
casa-cárcel debidamente autorizada por el INPEC. El límite de cobertura es de $850.000 
por una sola vez en la vigencia de la póliza. 
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Capítulo III 
Siniestros 

Obligaciones del Asegurado o del Beneficiario en Caso de Siniestro 
El asegurado o el beneficiario deberán informar a La Compañía dentro de los tres 
(3) días hábiles siguientes a la fecha en que tenga conocimiento, de toda 
reclamación judicial o extrajudicial de terceros damnificados o sus causahabientes, 
y acatar las instrucciones que La Compañía le imparta al respecto. 

Allianz S.A. otorga 60 días calendario después de que se declara la pérdida parcial 
de mayor cuantía, para el traspaso del vehículo a Al I ianz S.A., o la cancelación de la 
matricula si es necesario, el asegurado está obligado a dar cumplimiento a esta 
cláusula para evitar la constitución de enriquecimiento indebido. 

En el caso de pérdida parcial por hurto de mayor cuantía, si el vehículo hurtado 
fuera recuperado y el valor de las partes hurtadas o dañadas tengan un valor inferior 
al 75% del menor valor entre el comercial y el asegurado del vehículo al momento 
del siniestro, excluyendo los accesorios, el asegurado está obligado a recibirlo. 

En caso de pérdidas parciales de mayor cuantía, el asegurado deberá realizar el 
traspaso del vehículo a favor de La Compañía, y/o cancelar la matrícula cuando se le 

indique. 

Emplear todos los medios que disponga para evitar la agravación del daño 

Si el asegurado o el beneficiario incumplieren cualquiera de las obligaciones 
anteriores, La Compañía podrá deducir de la indemnización el valor de los perjuicios 
que le cause dicho incumplimiento. 

Salvamento 
Para los efectos de la indemnización, se considera salvamento a aquellas partes o piezas 
del vehículo que quedan como resultado de un siniestro después de declarado el 
vehículo como Pérdida Parcial Daños de Mayor Cuantía y aquellas partes o piezas que son 
recuperadas después de una desaparición total. 

Cuando el asegurado sea indemnizado, el vehículo o sus partes salvadas o recuperadas 
serán de propiedad de La Compañía. El asegurado participará proporcionalmente en la 
venta del salvamento neto, teniendo en cuenta el deducible y el infraseguro, cuando 
hubiere lugar a este último. Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 
descontar de la venta del mismo, los gastos realizados por la Compañía, tales como los 
necesarios para la recuperación, mantenimiento, adaptación y comercialización de dicho 
salvamento. 
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Capítulo V 
Cuestiones fundamentales de carácter general 

Estas condiciones Generales pretenden ser una guía que facilite el conocimiento de las 
cuestiones fundamentales que afectan el nacimiento, vida y extinción del contrato de 

seguro. 

Personas que Intervienen en el Contrato de Seguro 

Tomador: es la persona que suscribe el contrato de seguro, que firma la póliza del 
contrato y se obliga a pagar la prima. Puede coincidir con el asegurado o no En caso de 
duda se presumirá que el tomador ha contratado "por cuenta propia". 
Las obligaciones que derivan del contrato corresponden al tomador del seguro, salvo 
aquéllos que por su naturaleza deban ser cumplidos por el asegurado. No obstante, e? 
asegurador no podrá rechazar el cumplimiento por parte del asegurado de las 
obligaciones y deberes que correspondan al tomador del seguro. 

Asegurado: es el titular del interés asegurable 

Beneficiario: es aquel que recibiría la indemnización en el caso de que ocurriera el 
siniestro. En la mayoría de los casos, beneficiario y asegurado son la misma persona, sin 
embargo, en los seguros donde se cubre la muerte del asegurado, el beneficiario de la 
indemnización es otra persona, que queda elegida por el-tomador al firmar la póliza. 

En el caso de seguros que cubran la muerte del asegurado, las tres figuras podrían estar 
representadas por tres personas distintas. 

Asegurador: Allianz, Compañía de Seguros, que garantiza la realización de las 
prestaciones previstas en caso de siniestro. También se denomina "La Compañía" 

Documentación y Formalización del contrato de seguro 
El contrato de seguro está integrado por la caratula de la póliza, las condiciones generales 
y particulares de la póliza;  los formularios de asegurabilidad y los anexos que se emitan 
para adicionar, modificar, suspender, renovar o revocar la póliza. 

El asegurador confecciona la póliza de acuerdo con los datos dados por el tomador del 
seguro y aplica las condiciones y tarifas basándose en las declaraciones hechas por el 
mismo, por lo que la información suministrada tiene una importancia fundamental para 

el buen fin del contrato. 

La póliza reúne, en un solo documento, las condiciones particulares del contrato de 
seguros, que fijan los datos propios e individuales del contrato de seguro, determinan su 
objeto y alcance y recogen las cláusulas que por voluntad de las partes regulan el 
funcionamiento de la cobertura dentro de lo permitido por' N ley; y las condiciones 
generales del contrato de seguro, que tratan de los derechos y deberes de las partes 

relativos al nacimiento, vigencia y extinción del contrato. 
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Además pueden pueden existir los suplementos, que son modificaciones o aclaraciones hechas 
de acuerdo con el tomador del seguro, cambiando las condiciones iniciales cuantas veces 
sea necesario. 

El tomador debe leer y comprobar atentamente los términos y condiciones de su póliza y, 
en su caso, pedir en el plazo la rectificación de los posibles errores. 

Veracidad de la información 
El tomador, asegurado o beneficiario deberán entregar información veraz y verificable, y 
a actualizar por cualquier medio escrito sus datos personales, por lo menos anualmente, 
suministrando la totalidad de los soportes documentales exigidos según la póliza. 

Prima 
El tomador se compromete al pago de la prima según lo estipulado a continuación: 

De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento en ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato. 

En caso de renovación de la póliza se aplicará la tarifa y condiciones establecidas por La 
Compañía, vigentes a la fecha de expedición del correspondiente certifiCado. La 
Compañía se reserva el derecho de analizar el estado del riesgo en cada renovación 
haciendo los ajustes de tarifa que considere adecuados. 

Vigencia del contrato 
La vigencia del contrato de seguro será la establecida en la carátula de la póliza. 

Tratándose de seguros que respalden la existencia de un crédito ante una entidad 
financiera, se entenderá que la cobertura de la póliza terminará con la cancelación total 
del crédito, sin perjuicio de las disposiciones legales referentes a la terminación del 
contrato, a la posibilidad de revocación dispuesta en el art. 1071 del Código de Comercio 
o por solicitud expresa del Tomador. 

Pago de la Prima 
El tomador del seguro está obligado al pago de la prima, el cual deberá realizarse a más 
tardar en la fecha estipulada en el certificado de seguro que le sea entregado. En caso de 
no efectuar el pago de la Prima en la fecha y condiciones establecidas en el certificado de 
seguro mencionado, el tomador se constituirá automáticamente en mora conforme a lo 
establecido a continuación: 

Sien la fecha límite de pago la totalidad de la prima efectivamente pagada es inferior a la 
prima devengada, la constitución en mora-será el día siguiente a la fecha límite de pago 
del correspondiente certificado. Si en la fecha límite de pago la totalidad de la prima 
efectivamente pagada resulta superior o igual a la prima devengada, la fecha de 
constitución en mora será el día siguiente a aquel en que la prima efectivamente pagada 
sea equivalente a la prima devengada. 
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De conformidad con el artículo 1068 del Código de Comercio, la mora en el pago de la 
prima de la póliza o de los certificados o anexos que se expidan con fundamento én ella, 
producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Compañía para 
exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la 
expedición del contrato. No se aceptarán pagos parciales del valor establecido en el 
certificado de seguro. 

Modificación del Valor Asegurado 
En caso de existir variación entre el valor asegurado y el valor comercial del vehículo, y 
solamente durante la vigencia de la póliza, el asegurado podrá promover la modificación 
del valor asegurado antes de la ocurrencia de un siniestro. 

Ajuste de Primas 
Si se promueve una modificación del valor asegurado, La Compañía hará la devolución o 
cobro adicional de la prima establecida por el tiempo no corrido de vigencia. 

Cuando haya ocurrido un siniestro por pérdida parcial de mayor cuantía del vehículo 
asegurado, no habrá lugar a devolución de prima. 

10. Cláusula de Arreglo directo 
Queda expresamente declarado y convenido que en caso de siniestro que afecte los 
amparos de perdidas parciales por daños o por hurto de menor cuantía, si alguna o 
algunas de las partes, piezas o accesorios necesarios para una reparación o reemplazo no 
se encontraren en el comercio local de repuestos, La Compañía pagará al ,asegurado el 
valor de las mismas según el último precio de lista, o a falta de ésta, del almacén que más 
recientemente los hubiese tenido; con sujeción a las condiciones generales de la póliza 
suscrita. 

• 

La Compañía se reserva el derecho de elegir la forma de inderinnización: mediante pago 
en dinero, reposición, reparación o reconstrucción del vehículo asegurado o de sus 
partes. 

Jurisdicción Territorial 
Los, amparos de la presente póliza, cuya contratación es de carácter voluntario;  surtirán 
efecto únicamente respecto a los eventos que ocurran dentro del territorio de la 
República de Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela •. Si el asegurado desea 
extender los efectos de las coberturas a otros países diferentes a la república de 
Colombia, Bolivia, Ecuador, Perú y Venezuela , deberá consultar previamente con La 
Compañía, la cual estará en libertad de establecer las condiciones-especiales a que haya 
lugar. 

No será necesaria esta consulta de extensión de las coberturas cuando la estadía del 
vehículo asegurado dentro de los países mencionados sea inferior a treinta (30) días 
calendario. 

Domicilio Contractual — Notificaciones 
Para los efectos relacionados con el presente contrato, sin perjuicio de las disposiciones 
procesales, se fija corno domicilio contractual la ciudad colombiana donde se expide la. 
póliza, la cual figura en la carátula de la misma. 
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Las comunicaciones de La Compañía con destino al tomador, asegurado o beneficiario, 
se realizarán en el domicilio de éstos que figure en la póliza, salvo que los mismos hayan 
notificado a La Compañía el cambio del mismo. 

h\f" 

Otras Definiciones 

Accesorios: Son aquellos equipos, partes o piezas que han sido instalados en adición a 
los suministrados por la ensambladora según su modelo, clase o tipo y se hayan 
asegurado específicamente, de acuerdo con las políticas internas de La Compañía. 

Deducible: Suma a cargo del asegurado que se descuenta del valor de la pérdida, de 
acuerdo con los montos establecidos en la carátula de la póliza. Se tomará como 
deducible el valor indicado en la carátula de la póliza Si el valor de la pérdida es igual o 
inferior al monto del deducible, no habrá lugar a la indemnización. 

Valor comercial: Es el valor registrado en la guía Fasecolda, vigente para el vehículo 
asegurado. Se aclara que para los vehículos matriculados en Venezuela aplica la guía 
INMA. 

Valor asegurado: Constituye el límite máximo al que se obliga el Asegurador a 
responder de acuerdo al contrato suscrito. 

Valor a nuevo: Es el valor de venta del vehículo asegurado si eStuviere en estado nuevo, 
es decir, sin tener en cuenta el demérito por su uso ni su vetustez, incluyendo los 
recargos e impuestos legales, todo ello con arreglo a los catálogos de las casas 
vendedoras o listas de los organismos oficiales. En el supuesto de que el vehículo ya no se 
fabrique, o no se encuentre comprendido ente los citados catálogos o listas, se aplicará 
como valor a nuevo el cofrespondiente a un vehículo de análogas características. 

Interés Asegurable: Es la relación económica amenazada en su integridad por uno o 
varios riesgos, en que el patrimonio del asegurado pueda resultar afectado directa o 
indirectamente por la realización del riesgo asegurado. El interés deberá existir en todo 
momento, desde la fecha en que el asegurador asuma el riesgo. La desaparición del 
interés deja sin efecto el contrato de seguro 

Prima: Es el precio del seguro, contraprestación a cargo del Tomador y/o el asegurado. 

Infraseguro: Se entiende como el déficit de la suma asegurada frente al valor real del 
interés asegurable. 

Supraseguro: Se entiende como el exceso de la suma asegurada, frente al valor real del 

interés asegurable. 

Preexistencia: Se .entiende por preexistencia todo hecho ocurrido con antelación a la 
toma del seguro o a la ocurrencia del siniestro, que afecte el estado del riesgo y que no 
haya sido reportado previamente a La Compañía. 

Vehículo de similares características: Aquel vehículo cuyo servicio, número de ruedas 
y número de ejes sean igual al del vehículo asegurado. 
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Mercancías o sustancias peligrosas: Son materiales perjudiciales que durante la 
fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso, pueden generar o desprender 
polvos, humos, gases, líquidos, vapores, o fibras infecciosas, irritantes, inflamables, 
explosivos, corrosivos, asfixiantes, tóxicos o de otra naturaleza peligrosa, o radiaciones 
ionizantes en cantidades que puedan afectar la salud de las personas que entran en 
contacto con estas, o que causen daño material. 

Inflamable: Que se enciende con facilidad y desprende inmediatamente llamas. 

Explosivas: Que hace o puede hacer explosión. 

Mercancías o sustancias ilegales: Aquellas que por reglamentación del Gobierno 
Nacional se encuentran prohibidas o está restringido su transporte, uso y/o 
comercialización. 

Actos terroristas: Son actos que incluyen, pero no se limitan al uso de fuerza o violencia 
y/o su. amenaza por parte de cualquier persona o grupo(s) de personas que o bien 
actúan solas o por encargo o en conexión con cualquier organización(es) o gobierno(s) y 
que sea cometido por razones políticas, religiosas, ideológicas o similares, incluyendo la 
intensión de influenciar en el Gobierno y/o crear temor y miedo en la opinión pública o 
'parte de la misma. 

Zona de circulación: Se denomina corno tal al área geográfica en la cual permanece el 
vehículo asegurado para poder desarrollar su actividad comercial. Es la zona principal de 
circulación y parqueo del vehículo asegurado, la cual se encuentra registrada en la 
carátula de la póliza. 

Vehículo de uso especial: Vehículo destinado de manera permanente al trasporte 
escolar, trasporte empresarial o turístico. 

Conductor Autorizado:.  Persona natural que, siendo titular de una licencia de 
conducción vigente para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente 
póliza, es autorizada expresamente por el Asegurado, antes de la ocurrencia del siniestro, 
para la conducción de dicho vehículo. La persona que no cumpla' los requisitos legales 
para la conducción del vehículo descrito en la carátula de la presente póliza, no es 
considerada "Conductor Autorizado" para los efectos de la presente póliza. 

En vehículos de servicio público: Persona que se encuentre debidamente autorizada 
por una empresa de transporte público para conducir el vehículo asegurado. 

lsocarros: Vehículos para el transporte de carga ligera o pasajeros con tres ruedas y 
motor. 

Cláusula Final 

Código De Comercio 
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Las demás condiciones no previstas en las presentes condiciones generales se regirán 
por el Código de Comercio de la República de Colombia, por las normas reglamentarias, 
por las normas que los modifiquen o adicionen, y por las demás normas aplicables al 

contrato de seguro. 

20/10/2016-1301-P-03-AUT059VERSION17 
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Seguro de Automóviles 
Categoría-Bus, Buseta, Micro Servicio Público Urbano 	 AllianZ 

Tomador: GRUPO EMPRESARIAL METROCARIBE SA. . 

Asegurado: GRUPO EMPRESARIAL METROCARIBE SA. . 

Clase: BUSES, BUSETAS. 

CC: 8020213691 

CC: 8020213691 

Modelo: 2010 	 Marca: SCANIA Placa: STL550 

Allianz 

Póliza N°: 021824778 / 194 	 Vigencia: Desde: 23/09/2016 
Hasta: 22/09/2017 

Seguro de Automóviles 
Categoría-Bus, Buseta, Micro Servicio Público Urbano 

Coberturas 

RCE/valor daños a bienes de terceros 
RCE/valor lesiones o muerte a una persona 
RCE/valor lesiones o muerte a dos ornas personas 

Asistencia Incluida 

En caso de siniestro comuníquese al teléfono: 5941133 6 #265 

Monto 

4.000.000.000,00 

Este carné es de alta importancia 

Encuentre anexo el carné de validación de su seguro de Responsabilidad Civil, de acuerdo a las 
especificaciones de cobertura y como constancia de nuestro respaldo ante autoridades de tránsito. 
Por favor córtelo y guárdelo en un lugar seguro para poder disponer de él cuando sea requerido. 



Su intermediario de seguros en Allianz Seguros 

Allianz 
WILLIS COLOMBIA CORREDORES DE SEGUROS S 

NIT: 890901604 
CL 82 NO 55 - 21 
BARRANQUILLA 
TeL 3736824 
Fax 5607181 
E-mail: cIaud'a.pIaiawiIIis.corr 

Allianz Seguros S.A. 

www.allianz.co  

Cra. 13a No.29-24 

Bogotá - Colombia 

Conmutador: 5600600 

Operador Automático: 5600601 

Fax: 56166/95/96/97/98/99 

Nit. 860026182 - 5 

• 



SEÑORES: 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 
E. 	 S. 	 D. 

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE RESPONSABILIDAD.CI VIL EXTRACONTFtACTUAL. 
DEMANDANTE: YESICA DIAZ SIERRA Y MILADIS ESTH-EWCAMAIGO DE ALONSO. 

DEMANDADO:ALLIA-NZ 'SEGUROS S.A: Y OTROS. • 
RADICACION: 08001 — 31 —5-1-; -0.021 .2011.:11123 —00» 

4' 

	

	ASUNTO: PODER. ' , 

NOTARI. 
oct. ancuLo 

CAS 
a~,t99!  

STEVEN CARLOS MUE1LER MARIA, varón, mayor de 	 fi edad, idehticaeljeon:la Cedula dé' _ 
Ciudadanía No. 72.292.931 expedida en Barranquilla (Atlántico), ' o ), jelu—aniiWirmiblidad det  
Representante Legal y Gerente de la socierlad'GROPOEMRIESAFIAS METROCARIBE S:A. 
"G.E METRO — CARIBE S.A." domiciliada en el municipio de Barranquilla "Atlántico), 
manifiesto a ulted respetuosamente que confiero PODER ESPECIAL amplio y suficiente a la 
doctora SANDRA MILENÁ HERRERA JIMENEZ, mayor deiedadr 	 en4 
esta misma ciudad, •Iciettificada con la Cédula " dVtiiidaníau:187:k 22.43.710 'de 
Barranquilla, abogada Iulada y en ejercicio, porta4dra de l Tárjeta Profesional No. 
142.258 del Consejc;'Sulerior de la Judicatura paraariierISTrnelbr. e y represeniáeióh 
actué y ejerza la deVehja de mis intereses y dé 'l ehilesa 'be reAresento dentro del 
proceso de la referencia: 	 • ' 

, 	̂ 
Mi apoderada cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
poder' en especial de notificarse del auto admisorio dela—dem.  abeja, Ecintestar demanda, 
llamar en garantía, las de soliéitar la practicas de prueba, intervenir en audiencias, recibir,. 
transigir, conciliar, sustituir, desistir, excepcionar, reconvenir, proponer tachas de falsedad; 
alegar, interponer recursos, solicitar nulidades, renunciar, reasumir y ti:idas aquellas qué 
tienden al buen cumplimiento de su gestión. 

De tal forma que nunca se diga que actuó sin mandato para ello. 

ente 

tabb 
_any 

ST 4mhe 
C.C. No 92.1 

1 

Acepto, 

QUAkt0"CIVIL OÉL.Ott4CU,',0 
.c.- cRETARf tA • .4 	• 

patoctutt.LA 
mssENTADoPERSONALM 

;Cr 

       

ralti-.‘j2j1d/C) 7-.  SANDRA 	HERRE A JIMENEZ.• 
C.C. No. 2 	.710 de arranquilla. 
T.P. No. 142.258 del H.C.S.J. 
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MUELLER MARIA. 
31 expedí a en Barranquilla (Atlántico). 

Proyecto: S. Herrera —Jurídica. 
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Cámara de Comercio de Barranquilla 

mt~w 
ItAm CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPEESENTACION LFIZZI O 

Fecha do expedición: 03/09/2019 - 11:11:21 
DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 

Recibo No. 7627349, Valor: 11,600 
COD/GO DE VERIFICACIÓN: W02F8966FF 

Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra 
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION 
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación. 

1LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE 
HASTA 17 S.m.L.M.Vn 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO 
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

Razón Social: 
GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. G.E. METRO-CARIBE S.A EN 
REORGAN1ZACION 
Sigla: 
Niti 802.021.369 - 1 
Domicilio Principal: Barranquilla 
Matrícula No.: 354.385 	• 
Fecha de matricula: 05/08/2003 
Último año renovado: 2019 
Fecha de renovación de la matricula 29/03/2019 
Activos totales: $46.570.081.000,00 
Grupo N'II": 2. Grupo I. NIIF Plenas 

UBICACIÓN 

Direccion domicilio principal: CL 06 No 45 - 33 
Municipio: Barranquilla - Atlantico 
Correo electrónico: gerenciaemetrocaribe.com.co  
Teléfono comercial 1: 3197870 

Dixection para notificación judicial: CL 06 No 45 - 33 
Municipio: Barranquilla - Atlantíco 
Correo electrónico de notificación: gerenciaemetrocaribe.com.co  
Teléfono para notificación 1: 3197870 

Autorización para recibir notificaciones personales a través del correo 
electrónico, de conformidad con lo establecido en el articulo 67 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioco Adminictrativo: no 

CONSTITUCIÓN 

Constitución: que por Escritura Pública número 820 del 26/06/2003, del Notaria 
4. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 05/08/2003 

bajo el número 106.321 del libro IX, 	y por Escritura Pública número 820 del 
26/06/2003, del Notaria 	4. de Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 

Comercio 	el 	05/08/2003 	bajo 	el numero 106.323 del libro IX, 	
y por 

Escritura Pública número 974 del 30/07/2003, del Notaría 4. de Barranquilla, 
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inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 05/08/2001 bajo el número 106.323 
del libro IX, 	se constituyó la sociedad:atorama denominada GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S.A. G.E. METRO-CA RIBE S.A. 

REFORMAS DE ESTATUTOS 

La sociedad ha sido reformada por los siguientes documentos: 

Documento Número Fecha 	Origen 	 Insc. Fecha 	Libro  

Notaría 4. de Barranq 107.822 10/11/2003 IX 

Notaría 

Notaría 

4, 

4. 

de 

de 

Barranq 

Barranq 

108.155 

110.543 

01/12/2003 

13/04/2004 

IX 

IX 

Notaria $ 	a de Barran 139.054 10/04/2008 IX 

Notaria 5 a de Barran 148.129 15/04/2009 IX 

Notaria 5 a. de Barranq 148.533 29/04/2009 IX 

Notaría 5 	a. de Barran 159.420 31/05/2010 IX 

Notaría 3 a. de Barranq 175.422 16/11/2011 IX 

Notaria 7 	a de Barran 255.992 17/06/2013 IX 

Notaria 5 	a de Barran 275.018 22/10/2014 IX 

Notaría 4 	a. de Barran 364.113 26/05/2019 IX 

Escritura 1.260 01/10/2003 

Escritura 1.260 01/10/2003 

Escritura 422 	05/04/2004 

Escritura 1.647 25/03/2000 

Escritura 609 	06/02/2009 

Escritura 2.350 22/04/2009 

ESCritlir& 2.427 29/04/2010 

Escritura 2.643 31/10/2011 

Escritura 1.378 07/06/2013 

Escritura 2.979 11/10/2014 

Escritura 1373. 
	

30/04/2019 

CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN. 
ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Que por Auto número 400-010746 del 11/06/2013, otorgado(á) en Superintendencia 
de Sociedades de Roseta insnrito(a), en esta Cámara de Comercio el 10/07/2013 
bajo el número 145 del libro XIX conata, que se admitió al proceso de ' 

reorganización a la sociedad GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. G.E. METRO-CARIBE S.A. con Nit 802.021.369 y 
domicilio en Barranquilla, en los términos y formalidades de la Ley 1116 de 
2006, en concordancia con la Ley 1429 de 2010. 

TERMINO DE DURACIÓN 

Duración: se fijó hasta 2063/06/26 
QUE A LA FECHA Y HORA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, NO APARECEN 
INSCRIPCIONES QUE DEN CUENTA DEL ESTADO DE DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD. RAZÓN POR 
LA QUE LA SOCIEDAD NO SE HAYA DISUELTA. 

OBJETO SOCIAL 

La sociedad tiene por objeto: 	a) La prestación, operación y mantenimiento de 
sistemas de servicios públicos masiva, colectivo de transporte de pasajeros 
terrestre automotor, con área de operación urbano, municipal, intermunicipal. 
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nacional, e internacional, incluida la operación troncal y de alimentadores del 
sistema TRANSMEITO en sus diferentes modalidades, niveles de servicios y 
diversos grados de acción y categorías. b) El suministro de materia les, 
elementos, Proceses  y procedimientos que sean utilizados para la prestación de 
los servicios do transporte terrestre automotor, bajo cualquier de los modos y 
áreas de operación antes indicadae. c) Participar por si o bajo cualquier 
modalidad de asociación con otros entes en licitaciones para la prestación, 
operación y mantenimiento de sistemas de servicios públicos masivo de transporte 
de pasajeros terrestre automotor, con área dé operación urbano, metropolitano, 
municipal, intermunicipal o nacional. d) La importación, compra, venta, alquiler 
exportación de equipos de transporte, vehículos, maquinaria, llantas, repuestos, 
insumos, chasises, Partes  y piezas, talleres de mantenimiento para la prestación 
dc los servicios de transporte. e) El recaudo por concepto de ingreso que el 
sistema genere, ademán la comercializacion de las tarjetas o mecanismos que se 
utilicen para ello. e) La explotación y aprovechamiento, a cualquier título, de 
las marcas, nombres, patentes y enseñas comerciales de que sea titular. f) 
Realizar cualquier otra actividad comercial o industrial destinada o afín a 
cualquiera de las actividades principales. En desarrollo de todas las 
actividades antes descritas, las cuales constituyen el objeto principal de la 
Sociedad, ésta podrá tomar interés social como accionista, socio o fundador de 
empresas que tengan igual o similar objeto, o de aquellas 'que tengan objetos 
complementarios; comprarr vender, ,importar y exportar todo tipo de bienes y 
servicios; tomar dinero en préstamo, financiar y garantizar las operaciones 
comerciales que celebre con terceros relativas al desarrollo de su objeto; 
celebrar y ejecutar todo tipo de actos y contratos necesarios para desarrollar 
sus operaciones; girar,  otorgar y protestar todo tipo de títulos valores e 
instrumentos negociables; comprar, vender y constituir gravámenes sobre bienes 
muebles e inmuebles, para garantizar obligaciones propias; designar 
representantes o apoderados en el país y en el exterior y en general, realizar 
cualquier acto o negocio que sea necesario o conveniente para el desarrollo de 
su objeto social y para la mejor protección do sus bienes corporativos o lo de 
sus 	socios. • La Sociedad no podrá constituirne como garante, ni fiadora de 
obligaciones distintas de las suyas propias, a menos que la Junta Directiva con 
el voto, unánime y favorable de todos los renglones que la componen lo autorice, 
previa calificación del acto como de utilidad para la Sociedad, directamente 
relacionado con su objeto -  o que tenga como finalidad ejercer los derechos o 
cumplir las obligaciones legales o convencionalmente derivadas de la exislencia 
y la actividad de .1a Sociedad, en cuyo caso podrá inclusive, gravar o limitar el 
dominio de sus bienes como garantía y para seguridad de obligaciones ajenas. La 
Junta Directiva deberá motivar su decisión de autorización, cuando esta sea 
tomada por ser un acto de utilidad para la compañía. La sociedad podré llevar a 
cabo, en general, todas lee operaciones, de cualquier naturaleza que ellas 
fueren, relacionadas con el objeto mencionado en su sentido amplio, así como 
cualesquiera actividades que permitan facilitar o desarrollar los negocios que 
realice la Sociedad. 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Actividad Principal Código CII11: H492100 TRANSPORTE DE PASAJEROS 
Actividad Secundaria Código CIIU: 0452000 MANTENIMIENTO Y REPARACION DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES 

. Otras Actividades 1 Código CIIU: 0453000 COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) 
Y ACCESORIOS (LUJOS) PARA VEHICULOS AUTOMOTORES 

CAPITAL 

et Capital Autorizado +. 

Valor 	 $40.000.000.000,00 
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400.000,00 
100.000,00 

o* Capital Suscrito/Social o* 

Valor 	 $2/.916.700.000,00 

Número de acciones 	 279,167,00 

Valor nominal 	 100.000,00 

** Capital Pagado 

Valor 	 $27.916.700.000,00 

Número.de acciones 	 279.167,00 

Valor nominal 	 100.000,00 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTACIÓN LEGAL 

La sociedad tiene los 'siguientes órganos de dirección, administración y 
fiscalización: Asamblea General de Accionistas; Junta Directiva; Gerente y su 
Suplente. Son funciones de la Junta Directiva, las siguientes entre otras: 
Nombrar al Gerente General de la sociedad y a un (1) suplente, removerlos, 
reelegirlos, fijar las asignaciones, viáticos y gastos de representación. 
Establecer o suprimir sucursales o agencias dentro o fuera del país reglamentar 
su funcionamiento y fijar en cada oportunidad las facultades y atribuciones de 
los administradores. Autorizar el Gerente, en su calidad de Representante Legal 
para: (O la venta de activos fijos de la sociedad. (ji) ejecutar inversiones 
que excedan de doscientos .(200) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 
(in) Todo acto que implique y endeudamiento para la Sociedad (iv) Autorizar al 
Gerente para celebrar actos o contratos con un monto superior a doscientos (200) 
Salarios Mínimos Mensuales Vigentes, y (v) Autorizar al Gerente para pignoración 
de activos y constitución de cualquier tipo de gravámenes sobre activos de la 
Sociedad. Las demás que se le atribuyan en lbc.estatutoo, las leyes vigentes o 
aquellas que le encomiende la Asamblea' General con sujeción a las disposiciones 
o instrucciones expedidas por las autoridades competentes, que le resulten 
aplicables. La Sociedad tendrá un Gerente, quien será Bu Representante Legal. 
Tendrá a su cargo la administración y gestión de los negocios sociales con 
sujeción a la ley, a estos estatutos a los reglamentos-y resoluciones de la 
Asamblea General de Accionistas y de la Junta Directiva. El Gerente tendrá un 
(1) suplente, quien lo reemplazará en sus faltan absolutas, temporales o 
accidentales. El Gerente y su Suplente ejercerán las funciones propias de su 
cargo y en especial las 'siguientes entre otras: Representar a la Sociedad 
judicial y extrajudicialmente ante' los asociados, terceros y toda clase de 
autoridades judiciales y administrecivis, pudiendo nombrar mandatarios para que 
la represente cuando fuere el caso; Realizar y celebrar los actos y acuerdos que 
tiendan a llenar los fines de la Sociedad. No obstante, requerirá la previa 
autorización de la Junta Directiva para: (i) la venta de activos fijos de la 
Sociedad. (U) Ejecutar inversiones que excedan de doscientos (200) Salarios 
Mínimos Mensuales Vigentes, (iii) todo acto que implique un endeudamiento para 
la Sociedad; (iv) celebrar actos o bontratos con un monto superior a doscientos 
(200) Salarios Mínimos mensuales Vigentes. (v) La pignoración de activos y 
constitución de cualquier tipo de gravámenes sobre activos de la Sociedad. Para . 
la celebración de actos o contratos cuya Cuantía sea superior a 200 salarios 
mínimos legales mensuales vigentes, El Gerente requerirá autorización previa de 
la Junta Directiva Mensuales Vigentes en los canos de exceder dicha cuantía 
requerirá aprobación de la Junta Directiva. Autorizar' con su firma todos los 
documentos póblicos que deban otorgarse en desarrollo de las actividades 
sociedades o en interés de la Sociedad. El Suplente del Gerente tendrá las 
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mismas atribuciones y limitaciones que estos estatutos prevén para el Gerente. 
Para el ejercicio de su cargo, el Suplente del Gerente no deberá acreditar la 
falta o ausencia temporal del Gerente. El Gerente requerirá autorización de la 
Asamblea General de Accionistas o de la Junta Directiva de la Sociedad para 
ejercer sus funciones en aquellos casos en que cualquiera de estos organismos 
deba impartir la autorización previa, según lo dispone la Ley o los presentes 
estatutos, por razón de In naturaleza o de la cuantía de la operación. 

NOMBRAMIENTO(S) REPRESENTACIÓN LEGAL 

Nombramiento realizado mediante Auto 	número 400-010746 	del 11/06/2013, 
otorgado en Superintendencia de Sociedades de Bogota, inscrito(a) en esta 
Cámara de Comercio el 10/07/2013 bajo el numero 146 del libro XIX. 

Cargo/Nombre 	 Identificación 
Promotor 
Jimenez Rosales Martha Helena 	 CC 39776291 

Nombramiento realizado mediante Acta. 	número 107 del 28/08/2015, 
correspondiente a la Junta Directiva en Barranquilla, inscrito(a) en esta 
Cámara de Comercio el 02/09/2015 bajo el número 295.117 del libro IX. 

Cargo/Nombre 
Gerente 
mueller Maria Steven Carlos 
Suplente del Gerente 
Calderon Gomez Juan Carlos 

Identificación 

CC 72292931 

CC 16779393 

JUNTA DIRECTIVA 

NOMBRAMIENTO(S) JUNTA DIRECTIVA 

Nombramiento realizado mediante Acta número 40 del 29/03/2019, correspondiente 
a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 28/05/2019 bajo el número 364.114 del libro IX: 

Nombre 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
SODETRANS S.A 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
TRANSDIAZ 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
TRANSMASIVO S.A 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
METROPOLITANA DE TRANSPORTE LA CAROLINA 

Miembro principal de JUNTA DIRECTIVA 
FLOTA ROJA LTDA 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Gutierrez Davila Javier Antonio 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Baquero Guinche Juan Evangelista 

Identificación 

NI 890.100.501 

NI 890.101.408 

CC 830.106.777 

SN 20.060.622.162.526 

NI 890.100.625 

CC 9.744.908 

CC 19.174.543 

Página 5 de7 



amara de Comercio de Barranquilla 93  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 
Sea 	Fecha de expedición: 03/09/2019 - 11:11:21 

Recibo No. 7627349, Valor: 11,600 
CODIGO DE VERIFICACIÓN: WD2F8966FF 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Chaparro Moreno Carlos Enrique 	

CC 91.011.494 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Acosta Rodriguez Jaime Yeyne 	

CC 72.161.169 

Miembro suplente de JUNTA DIRECTIVA 
Rodríguez Escallon Mario Jose Luis 	

CC 19.203.612 

REVISORIA FISCAL 

Nombramiento realizado mediante Documento Privado del 13/04/2016, otorgado en 
Barranquilla, por Baker Tilly Colombia Ltda inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 25/04/2016 bajo el número 307.514 del libro IX: 

Identificación 

Cargo/Nombre 
Designado: Revisor Fiscal Suplente 
Taboada Castillo Paola del Carmen 	 CC 1104012218 

Nombramiento realizado mediante Acta número 40 del 30/04/2019, correspondiente 
a la Asamblea de Accionistas en Barranquilla, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 28/05/2019 bajo el número 364.115 del libro IX: 

Cargo/Nombre 	 Identificación 

Revisor Fiscal 
SAXER TILLY COLOMBIA LIMITADA 	 NI 800249449 

PODERES 

Que' por Auto No. 430-037180 de fecha 21 de Junio de 2014 otorgado por la 
Superintendencia de Sociedades de Bogotá, cuya parte pertinente se inscribió en 
esta Cámara 'cle Comercio el 6 de Agosto de 2014 bajo el No. 220 del libro 
respectivo consta, que se confirmó el acuerdo de reorganización de la sociedad 
GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. G.E. .METRO-CARIBE S.A. celebrado par 
acreedores que representan la mayoría de los votos admisibles, de conformidad 
con lo dispuesto en el párrafo primero y segundo del artículo 35 y artículo 36 

de la ley 1116 de 2006. 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

A nombre de la sociedad figura(n) matriculado(s)en esta Cámara de Comercio 
el(los) siguiente(o) establecimiento(s) de comercio/aucurral(es) o agencia(s): 

Nombre: 
GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 
Matrícula No: 	 354.386 DEL 2003/08/05 
último ario renovado: 	2019 
Categoría: 	 ESTABLECIMIENTO 
Dirección: 	 CL 06 No 45 - 33 

Cargo/Nombre 
Designado: Revidor Fiscal Principal 
Rovira González Mario Alberto 	 CC 72264129 

Nombramiento realizado mediante Documento Privado del 26/04/2017, otorgado en' 
Barranquilla por Baker Tilly Colombia Ltda., inscrito(a) en esta Cámara de 

Comercio el 02/05/2017 bajo el número 325.926 del libro IX: 

Identificación 

Página 6 de7 
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Mg CERTIFICIIIII1 

C.1  ... 
	 DE INSCRIPCION DE DOCUMENTOS. 

OffieRVIOLIIA 	

leaComeIcibsde pBarsranqu 
A1101 LEGAL O 

Fecha de expedición: 03/09/2019 - 11:11:21 
Recibo No. 7627249. Valor: 11,600 
CODIGD DE VERIFICACIÓN: WD2F139661/6 

Municipio: 	 Barranquilla - Atlantico 
Teléfono: 	 2197270 : 	- 
Actividad Principal: 	11492100 - 
TRANSPORTE DE PASAJEROS 
Actividad Secundaria: 	G452000 
MANTENIMIENTO Y REPARACION DE VEHICUL05 AUTOMOTORES 
Otras Actividades 1: 	G453000 
COMERCIO DE PARTES, PIEZAS (AUTOPARTES) Y ACCESORIOS (LUJOS) PARA VEHICULOS 
AUTOMOTORES 

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a registro 
mercantil relacionados en el presente certificado, se encuentran libres de 
embargos. 

CERTIFICA 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Este certificado refleja la situación jurídica de la sociedad hasta la fecha y 
hora de su expedición. 

En la Cámara de Comercio de Barranquilla no aparecen inscripciones posteriores a 
las anteriormente mencionadas, de documentos referentes a reformas, o 
nombramiento de representantes legales, administradores o revisores fiscales, 
que modifiquen total o parcialmente el contenido, 

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo y de la ley 962 de 2005, los actos 
administrativos de registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días 
hábiles después de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recursos. Contra los actos administrativos de registro caben loa recursos de 
reposición y de apelación. Para estos efectos se informa que para la Cámara de 
Comercio de Barranquilla los sábados no son días hábiles. 
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)1agister en Derecha dd Gunerrin y de la Ilespensabilidad 

Universidad Del Norte 

Señor: 
JUEZ CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO. 

E. 	 s. 
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140RAVSFOLIOS  

Relerencia: 	Declarativo de Responsabilidad 

Demandante: 	Yesica Diaz Sierra y Miladis Esther Camargo De Alonso. 

Demandado: 	Grupo Empresarizil Metrocaribe S.A. y Otros. 

Radicado: 	08001 —31 —53-004-2019-00123-00. 

ASUNTO: 	Llamamiento en garantía. 

SANDRA MILENA II ERIZERA JIM ENEZ. mujer. mayor de edad y vecina de esta 

ciudad. identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 22.493.710 expedida en Barranquilla 

(Atlántico), abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 142.258 

del Honorable Consejo Superior de la Judicatura. actuando en mi condición de Apoderada 

Judicial de la Demandada GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A.. de 

condiciones civiles descritas en el poder que milita en el expediente. arribado el dieciocho 

(18) de septiembre del Hogaño. estando dentro del término legal. mediante la presente y con 

el debido respeto me dirijo a usted a fin de LLAMAR EN GARANTÍA a la sociedad 

A LLIANZ SEGUROS S.A. para que sea vinculada al proceso como garantes de los posibles 

daños y perjuicios que en el peor de los casos puedan responsabilizarle a mi representada. 

para lo cual sustento mi llamado con base en los siguientes hechos: 

I I EC I I(-)S. 

PRIMERO: Mi poderdante GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A., para la 

fecha del veintisiete (27) de febrero de dos mil diecisiete (2017). era la propietaria del 

vehículo de placas Sil. — 550. tipo lbs. marca Scania. modelo 2.010. de servicio público. 

SEGUNDO: El vehículo antes mencionado. al  momento de los presuntos hechos contaba 

con todas las pólizas exigidas por ley, en especial por las leyes 105/93. 336/96. los Decretos 

171 a 175 de 2001 y el Decreto 1079 de 2015. relativos a la prestación de los servicios 

públicos de transportes sobre la obligatoriedad de adquirir con compañías aseguradoras 

legalmente a LI torizadas. tenía o poseía unas pólizas de seguros de Responsabilidad Civil 

Contractual y Extracontractual que ampararan los riesgos inherentes a la actividad 

transportadora. 



Sandra Mileint Ilerrent Jiménez 
gagistariii Ileredio JIPI Colllereill y de la Respansabilidail. 

Universidad 10 Norte 

TERCERO: En virtud de lo anterior liti representada. de conformidad con los presupuestos 

contemplados en los Artículos 994v 1003 del código de Comercio, adquirió para su vehículo 

placas STL — 550. la póliza Auto Colectivo número 021824778/194 donde posee como 

amparos Responsabilidad Civil Extracontractual vigente del Veintitrés (23) de Septiembre 

de Dos Mil Dieciséis (2016) al Veintidós (22) de Septiembre de Dos Mil Diecisiete (2017) 

con las siguientes coberturas: 

Responsabilidad Civil Extracontracitial 	  4.000.000.000.00. 

CUARTO: El vehículo al momento de los hechos era Conducido por el señor DAVID 

MANUEL 130LIVAR MOLINAREZ, identificado con la Cedula de Ciudadanía número 

8.739.984. 

QUINTO: Como el VelliCLII0 de placas SIL — 550. se encontraba amparado bajo la póliza 

antes mencionadas y era conducido por el señor DAVID MANUEL BOLI VAR 

MOLINAREZ es legal y necesario que el despacho acceda a realizar el LLAMAMIENTO 

EN GARANTIA de la Compañía de seguros para que ejerzan su derecho de defensa y 

Contradicción dentro del proceso y en caso de un fallo desfavorable entren a resarcir los 

daños y perjuicios. claro ésta y valga la redundancia, que esto sería en caso de que seamos 

vencidos en el proceso y quede debidamente cjecutoriado. 

PRETENSIONES. 

PRIMERA: Que se llame en Garantía a la Compañia de seguros ALIJAN?, SEGUROS 

S.A.. identificada con el Nit. No. 860.026.182 — 5, Con sede principal en la Ciudad dcl3ouota 

y sucursal en ésta ciudad de 13arranquilla. en la Carrera 56 No. 72 — 144, Representada.  

Legalmente por el Doctor RAFAEL ENRIQUE CEI3ALLOS LECUIZANIO. o quién 

haga sus veces al momento de la Notificación Personal para que se haga parte dentro del 

proceso. por ser la Compañía de seguros que expidieron y ampararon al vehículo de placas 

Sil —550. tipo 13ns. marca Scania. modelo 2.010. de servicio público, con la póliza Auto 

Colectivo número 021824778/194 donde posee como amparos Responsabilidad Civil 

Extracontractual vigente del Veintitrés (23) de Septiembre de Dos Mil Dieciséis (2016) al 

Veintidos (22)de Septiembre de Dos Mil Diecisiete (2017). 

SEGUNDA: Que en caso de un fallo desfavorable se ordene a la Compañía de Seguros que 

cancele el valor de la cobertura de la Responsabilidad Civil Contractual y Extracontractual 

de acuerdo a lo que estipule el despacho. 



Sandn 31 1lena Ilerrera Jiménez 
alagister en Derecho del Comercio y de la Responsabilidad. 

Universidad UM Nurte 

FUNDAMENTOS LEGALES. 

1. Decretos 171 a 175 de 2001. 

2. Ley 1079 DE 2015. 

3 Código de Comercio Artículo 994 y 1003. 

4 Código General del Proceso Artículo 64.65 y 66. 

PRUEBAS Y ANEXOS  

Para probar el llamamiento IILIC realizó. aporto al despacho los siguientes Documentos: 

1 Fotocopia de la póliza AMO Colectivo número 021824778/194 donde posee amparo 

de Responsabilidad Civil Extracontractual vigente del Veintitrés (23) de Septiembre 

de Dos Mil Dieciséis (2016) al Veintidós (22) de Septiembre de Dos Mil Diecisiete 

(2017). 

2 Original del Certillcado de Existencia 	representación legal de ALL1ANZ 

SEGUROS S.A. 

3. Anexo Copia de éste llamamiento para el Traslado de los llamados en Garantía y otra 

para el archivo del luxando. 

NOTI EICACION ES. 

La llamada en garantía A LLIANZ SEGUROS S.A. Representada Legalmente por el 

doctor RAFAEL ENRIQUE CEBALLOS LEGUIZAMO o quien haga sus veces. 

en la Carrera 56 No. 72 — 144 de Barranquilla (Atlántico). 

Mi2. 	poderdante y la suscrita en la Calle 6 No. 45 —33 del municipio de Barranquilla 

(Atlántico). 



S:uulra )11ileint Ilerrera Jiménez 
3Iagisier en Derecho del Comercio y de la Responsabilidad 

Universidad Del Nonio 

3, Los Demandantes Y su apoderado en la Dirección que aparece registrada en el libelo 

de Demanda. 

Atentamente. 

• 

SAN t 1LEN 

C.C. No, 22.493.71 

T.P. No. 142.2 

11E1212 .12A .11NIENEZ. 

exped dfi en Barranquilla. 

el 11.C.S..I. 



CO Cá
O 

 mara  de Comercio 
de Bogotá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

REGISTRO UNICO EMPRESARIAL 

CODIGO DE VERIFICACION: A19357627F6264 

23 de septiembre de 2019 Hora 09:21:24 

BA19357627 Página: 1 de 15 
* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* 	* * 	* 	* * 	* 	* 	* * * 	* 	* * 

********************************************************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente y cuenta con un código 
de verificación que le permite ser validado solo una vez, ingresando a 
www.ccb.org.co  
********************************************************************** 
Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u 
oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co  
********************************************************************** 
Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este 
certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en 
www.ccb.org.co/certificadoselectronicos/  
********************************************************************** 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O 

e INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS 

La Cámara de Comercio de Bogotá, con fundamento en las matrículas e 
inscripciones del registro mercantil.' 

CERTIFICA: 

Nombre : ALLIANZ SEGUROS SA 
N.I.T. : 860026182-5 
Domicilio : Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Matrícula No: 00015517.  del 12 de abril de 1972 

CERTIFICA: 

Renovación de la matrícula: 22 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 

00 	Activo Total: $ 1,160,040,280,717 
Tamaño Empresa: Grande 

CERTIFICA: 

Dirección de Notificación Judicial: CR i3 A NO. 29 - 24 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email de Notificación Judicial: notificacionesjudiciales@allianz.co  

Dirección_ Comercial: CR 13 A NO. 21 - 24 
Municipio: Bogotá D.C. 
Email Comercial: notificacionesjudiciales@allianz.co  

Comtama 

1411412' 
Tri.dfil 



CERTIFICA: 

Bogotá (1). 

CERTIFICA: 

Que por Acta No. 553 de la Junta Directiva, del 18 de noviembre de 
2003, inscrita el 24 de marzo de 2004 bajo el número 115219 del libro 
IX, la sociedad de la referencia se decretó la apertura de una 
sucursal en la ciudad de: Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 
Que por Acta' No. 690 de'la Junta Directiva, del 24 de febrero de 2014, 
inscrita el 16 de julio de 2014 bajo el número 00236034 del libio VT, 
la sociedad de la referencia se decretó la apertura de una sucursal en 
la ciudad de: Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 
Que por Acta No. 694 de la Junta Directiva, del 25 de junio de 2014, 
inscrita el 8 dg enero de 2015 bajo el número 00241141 del libro VI, 
.1a sociedad de la referencia se decretó la apertura. de una sucursal en 
la ciudad de: Bogotá' D.C. 

CERTIFICA: 
.Que por Acta No. 701 de la Junta Directiva, del 30 de enero de 2015, 
inscrita .el 5 de junio de 2015 bajo el número 00246480 del libro VI, 
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en la 	• 
ciudad de: Bogotá D.C. 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 676 de la Notaria 23 de Bogotá D.C., del 
16 de -marzo de 2012, inscrita el 20 de marzo de 2012 bajo el número 
01617661 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre 
de: ASEGURADORA COLSEGUROS SA, por el de: ALLIANZ SEGUROS SA, 

CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública.No. 1959 del 3 de marzo de 1997, Notaria 29 
de Santa Fé de Bogotá, inscrita'el 07 de marzo de 1997, bajo el No. 
576957 del libro IX, la sociedad en referencia, absorbió mediante 
fusión a la: NACIONAL COMPAÑIA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 8774 del 01 de noviembre de 2001, de la 
Notaria 29 de Bogotá D.C., inscrita el 03 de diciembre de 2001 bajo el 
número 804526 del libro IX, lá sociedad de la referencia absorbió 	• 
mediante fusión a la sociedad CYBERSEGUROS DE COLOMBIA S.A., la cual 
se disuelve sin liquidarse. 

CERTIFICA: 

ESTATUTOS: 
ESCRITURAS NO. 	FECHA 	NOTARIA 	 INSCRIPCION 
4204 	 1-IX--1.969 	10 BTA 
5319 	 30-X -1.971 	10 BTA 
2930 	 25-VII-1.972 	10 BTA 
2427 	 5 -VI -1.973 	10 BTA .  
2858 	 26-VII-1.9.78 	10 ETA 

15-IX--1.969 NO. 41130 
25-XI -1.971 NO. 45225 
5 -XII-1.972 NO. 6299 
13-XII-1.973 NO. 13874 
15-IX -1.978 NO. 61845 
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	9236 
1572 
2162 
1959 

26-X -1.981 
8 -VII-1.982 
15-XII-1.982 
23--V--I.983 
16-VI--1.983 
10-111-1.987 
28-VII-1.989 
26- X -1.989 
11- X -1.991 
30-111-1994 

VII-1994 
17- IV- 1995 
21- VI- 1996 

IX--1996 
11-1997 

07-111- 1997 
03-111-1.997 

10 ETA 
10 ETA 
10 BTA 
10 ETA 
10 ETA 

I9-XI -1.981 NO. 
26-VII-1 . 982 NO. 
26-1 -1.983 NO. 
1-VII-1.983 NO. 
1-VIII-1.983 NO. 

108739 
119222 
127655 
136713 
136714 

29 BTA. 	9--VI--1.987 NO. 212861 
18 ETA. 11-VIII-1.989 NO.271.99 
18 ETA. 14- XI -1.989 NO.279780 

16 STAFE ETA. 20-XI-1.991 NO.346317 
47 STAFE ETA 08-IV-1.994 NO.443176 
29 STAFE ETA 27- VII-1994 NO.456.468 
35 STAFE ETA 26- IV- 1995 NO.490.027 
29 STAFE ETA 25- VI--1996 NO.543.204 
29 STAFE ETA 01- X---1996 NO.557.213 
29 STAFA ETA 26- 11-1997 NO.575.503 
29 STAFE ETA 07- 111-1997 NO.575.940 
29 STAFE ETA 07- 111-1997 NO.576.957 

CERTIFICA: 

Reformas: 
Documento No. Fecha 	Origen 	 Fecha 
0001366 1997/06/11 Notaría 35 1997/06/28 00590892 
0006941 1997/07/16 Notaría 29 1997/07/17 00593519 
0012533 1997/12/16 Notaría 29 1997/12/24 00615741 
0002432 1998/09/24 Notaría .7 1998/09/24 00650591 

1998/12/24 Notaría :7 1998/12/28 00662276 
1999/06/15 Notaría 7 1999/06/16 00684276 
2000/06/28 Notaría 7 2000/06/30 00735146 
2000/08/24 Notaría 29 2000/09/06 00743684 
2001/10/02 Notaría 29 2001/10/24 00799463 
2001/11/01 Notaría 29 2001/12/03 00804526 
2001/12/11 Notaría 29 2002/02/04 00813095 
2002/09/04 Notaría 29 2002/09/19 00845307 
2003/05/14 Notaría 29 2003/06/06 00883352 
2005/02/07 Notaría 29 2005/02/17 00977446 

0001903 2008/05/28 Notaría 31 2008/06/09 01219506 
02736 2010/04/08 Notaría 72 2010/04/18 01376523 
2197 2010/07/14 Notaría 23 2010/07/24.01400812 
3950 2010/12/16 Notaría 23 2011/01/11 01444031 
676 2012/03/16 Notaría 23 2012/03/20 01617661 
865 2014/04/15 Notaría 23 2014/04/23 01828565 

0003298 
0001203 
0001131 
0006315 
0007672 
0008774 
0010741 
0008964 
0005562 
0000997 

No.InsM. 

CERTIFICA: 



Vigencia: Que la sociedad no se halla disuelta. Duración hasta el 
31 de diciembre de 2100. 

CERTIFICA: 

Objeto Social: El objeto de la sociedad, es celebrar y ejecutar 
diversas, modalidades de contratos de seguro y reaseguro, aceptando o 
cediendo riesgos que, de acuerdo con la ley y la técnica aseguradora, 
pueden ser materia de este contrato. En desarrollo de su objeto 
social, la sociedad podrá invertir su capital y sus reservas de 
acuerdo con las normas legales que regulan el funcionamiento de las 
compañías de seguros, arrendar, hipotecar, pignorar y enajenar 
cualquier terma toda clase de bienes muebles, inmuebles o semovientes; 
girar; endosar, aceptar, descontar, adquirir, garantizar, protestar, 
dar en prenda o garantía y recibir en pago toda clase de instrumentos 
negociables o efectos de comercio; dar o recibir dinero en préstamo 
con o sin intereses; celebrar contratos de sociedad con otras personas 
que tengan objetos análogos o conexos y qde en alguna forma tiendan al 
cumplimieeto del objeto principal. Podrá también garantizar por medió 
de fianzas, prendas, hipotecas y depósitos, sus obligaciones propias u 
obligaciones de terceros, si ello fuere legalmente posible, realizar 
operaciones de libranza y, en general, ejecutar todos aquellos actos y 
celebrar todos los contratos que se relacionen con el objeto social y 
que se encuentren autorizados por las disposiciones legales que 
reglamentan la inversión del capital y la reserva de las compañías de 
seguros. • 

CERTIFICA: 

Actividad Principal: 
6511 (Seguros Generales) 

CERTIFICA: 

Capital: 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

Valor 
No. de acciones 
Valor nominal 

** Capital Autorizado ** 
$102,500,000,000.00 
10,250,000,000.00 
$10.00 

** Capital Suscrito * * 

$82,334,522,790.00 
8,233,452,279.00 	I  
$10.00 

** Capital Pagado ** 
$82,334,522,790.00 
8,233,452,279.00 
$10.00 

CERTIFICA: , 

Que mediante Oficio No. 0714 del 28 de marzo de 2014, inscrito el 14 
de abril de 2014 bajo el No. 00140557 del libro VIII, el Juzgado 23 
Civil del circuito de Bogotá, comunicó que en el procesó ordinario No. 
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11001310302320140013500 de Arasely Johana Acosta Carrillo, Yesid 
Alexander Acosta Carrillo, Elvia Maria Carrillo De Acosta, Amparo 
Acosta Carrillo Y Angel Arbei Acosta Carrillo, contra Juan David 
Forero Casallas, ALLIANZ SEGUROS S.A., JORGE CORTES Y CIA LTDA 
ASESORES DE SEGUROS se decretó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1982/2014-00555 del 22 de septiembre de 2014, 
inscrito el 29 de octubre de 2014 bajo el No. 00144405 del libro VIII, 
el Juzgado 15 Civil del Circuito de Oralidad de Cali, comunicó Que en 
el proceso verbal de responsabilidad Civil extracontractual No. 
2014-00555 de Pablo Antonio Ruiz Alvarado, Luz Irene Gutiérrez, Hedí 
Fernando Ruiz Gutiérrez, se decretó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 183 del 6 de febrero de 2015, inscrito el 12 
de febrero de 2015 bajo el No. 00145857 del libro VIII, el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Guaduas, comunico que en el proceso 
ordinario de Yolanda Ochoa Sanchez y otros en contra de Jhon Jairo 
Isaza Castaño y otros se decretó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0139 del 29 de enero de 2015, inscrito el 12 
de enero de 2015 bajo el No. 00145865 del libro VIII, el Juzgado 26 
Civil del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de 
responsabilidad Civil extracontractual No. 2014-00543 de: Olimpo Díaz 
Suescún, Ana Cecilia Suescún De Díaz y Olimpo Diaz, en nombre propio y 
en representación de su hijo menor Esteben Díaz Suescún, contra Julian 
Cardona Vargas, SERVIENTREGA SA., y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó 
la inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1439 del28 de septiembre de 2015, inscrito el 
2 de octubre de 2015 bajo el No. 00150694 del libro VIII, el Juzgado 4 
Civil del circuito ampliación sistema procesal oral de 
montería/córdoba, comunico que en el proceso verbal de mayor cuantía 
No. 2015-00165 de Yuris Paola Martinez Esquivel y Rafael Euclides 
Martinez contra Hector Dario Villadiego Sanchez, la EMPRESA SOPAN 
INGENIEROS S.A.S., y la ALLIANZ SEGUROS S.A. (con amparo de pobreza), 
se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la 
referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1733 del 26 de mayo de 2015 inscrito el 19 de 
noviembre de 2015 bajo el No. 00151645 del libro VIII, el Juzgado 5 
Civil del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso declaratico 
verbal 	responsabilidad 	civil 	extracontractual 	No. 



68-001-31-005-2015-0026900 de Juan Sebastian Ofttuz Martinez y Gloria 
Evila Martinez Palomino se decretó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. J9cc-00106 del 22 de enero de2016, inscrito 
el 29 de enero de 2016 bajo el No. 00152401 del'libro VIII, el Juzgado 
Noveno Civil del Circuito de Cartagena, comunico que en el proceso 
demanda ordinaria de responsabilidad-civil extracontractual No. 
13-001-31-21-001-2014-00131-00-  de Luis Enrique Hernandez Martinez, se 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referéncia. 

CERTIFICA: 	- 
Que mediante Oficio No. 1343 del 04 de mayo de 2016 inscrito el 08 de 
junio de 2016 bajo el No. 00154027 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil 
del Circuito de Bogotá, comunico que en el proceso ordinario de 
responsabilidad civil extracontractual de Adalgiza Bejarano Ruiz, 
Mario Sory Echeverry Sanchez, Jorgue Enrrique Bejarano Osorio, 
Graciela Ruiz De Bejarano y Jonathan Alexis Echeverry Bejarano contra 
Diego López Peña y ALLIANZ SEGUROS S.A se decretó la inscripción de la 
demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0811 del 12 de mayo de 2016 inscrito. el 17 de 
junio de 2016 bajo el No.00154184 del libro VIII el Juzgado 26 Civil 
del Circuito de Bogotá comunico que en el proceso verbal No. 
2015-00407 de Yuli Paola Bermudez Avila y Jose•Daniel Martinez Diaz 
contra Jorge Andres Gonzalez, Adriana Alexandra Cantor Rimolo y 	• 
ALLIANZ SEGUROS S.A. Se decretó la inscripción de la demanda en la 
sociedad de la referencia. . 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0530 del 23 de febrero de 2016, inscrito el 10 
de enero de 2017 bajo el No. 00158207 del libro VIII, el Juzgado 21 
Civil Municipal de Santiago de Cali, comunico Que 'en el proceso 
declarativo de: Harold Edison Ordoñez, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A., 
se decretó la inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la 
referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0355 del 5 de abril de 2017, inscrito el 24 de 
mayo de 2017 bajo el No. 00160480de1 libro VIII, el Juzgado Sexto 
Civil del Circuito de Sincelejo, comunico Que en el proceso 
responsabilidad Civil extracontractual, de: Gerardo Maria Gomez 
Ramirez, Luis Alberto Gomez Ramirez, Marta Ofelia Gomez Ramirez y 
Darlo De Jesus Gomez Ramirez, contra: NELSON ENRIQUE LOPEZ, 
TRANSPORTES SAFERBO S.A. y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretb la 
inscripción de la demanda Civil sobre la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 2571 del 27 de julio de 2017, inscrito el 31 
de julio de 2017 bajo el registro No. 00161682 del libro VIII, el 
Juzgado 2 Civil del Circuito de Palmira - Valle del Cauca, comunico 
que en el proceso de responsabilidad Civil extracontractual No. 76 520 
31 03 002 2017 00085 00, de: Esther Nadia Rojas Balcazar y otros, 
contra: ALLIANZ SEGUROS S.A.; se decretó la inscripción de la demanda 
Civil sobre la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 3027 del 25 de septiembre de 2017, inscrito el 
17 de octubre de 2017 bajo el registro No. 00163650 del libro VIII, el 
Juzgado Catorce Civil del Circuito de Cali, comunico Ohe en el proceso 
declarativo No. 76-001-31-03-014-2017-00205-00, de: Maria Esneda 

• 
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Vernaza Prado, Benyi Julieth Vernaza y Tania Constanza Henao Vernaza 
contra: Hector Efrain Ortega Romero, BLANCO Y NEGRO MASIVO S.A y 
ALLIANZ SEGUROS S.A. se decretó la inscripción de la demanda sobre la 
sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1354 del 22 de noviembre de 2017, inscrito 5 
de diciembre de 2017 bajo el registro No. 00164808 del libro VIII, el 
Juzgado 1 Civil del Circuito de Cali, comunico que en el proceso 
verbal de Yeison David Causil Polo y Ingrid Johana Causil Polo 
apoderado JoSe Nicolas Doria Guerra contra ALLIANZ SEGUROS S.A., y 
CARLOS GUSTAVO AYAZO SIERRA., se decretó la inscripción de la demanda 
sobre la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 25 
de abril de 2018 bajo el No. 00167654 del libro VIII, el Juzgado 
Primero Promiscuo del Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó 
que en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual 
No. 0282-2017 de: Carlos Manuel Salazar Iglesias y otros contra: 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DE SABANALARGA ATLÁNTICO "COOTRANSA 
LTDA" y otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la .referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0896 del 28 de junio de 2018, inscrito el 10 
de julio de 2018 bajo el No. 00169535 del libro VIII, el Juzgado 11 
Civil del Circuito de Bucaramanga - Santander, comunicó que en el 
proceso verbal No. 68001-31-03-011-2018-00116-00 de: Jose Alfredo 
Hernandez Rodriguez, contra: Custodio Muñoz Sanabria, ALLIANZ SEGUROS 
S.A. Y COVOLCO se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1169-2018-00049-00 del 16 de julio de 2018, 
inscrito el 16 de agosto de 2018 bajo el No. 00170530 del libro VIII, 

4. 

	

	el Juzgado Primero Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó 
Que en el proceso ordinario de responsabilidad Civil extracontractual 
No. 2018-00049-00 de: Jorge Alberto Gutierrez Lamadrid, contra: la 
ALLIANZ SEGUROS S.A., representada por Santiago Lozano Cifuentes y los 
señores Jhon Jaime de Jesus Paniagua y Nancy Florida Jiménez Ochoa, se 
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1595 del 11 de septiembre de 2018, inscrito el 
1 de octubre de 2018 bajo el No. 00171471 del libro VIII, el Juzgado 
34 Civil del Circuito de Bogotá D.C., de oralidad, comunicó que. en el 
proceso verbal de mayor cuantía No. 2018-242 de Pedro Antonio Balcero 
Moreno, María Delfina Cárdenas Ibáñez y Fabio Antonio Balcero Cárdenas 
contra José Joaquín Barbosa Gordo, José Agustín Ardila Ardila, COGECAR 



B.A.E., y ALLIANZ SEGUROS' S.A., se decretó la inscripción de la 	• 
demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1454 del 23 de julio de 2018, inscrito el 4 de 
octubre de 2018 bajo el No. 00171556 del libro VIII, el Juzgado 
tercero Civil del circuito de montería - córdoba, comunicó Que en el 
proceso verbal No. 23-001-31-03-003-2018-001122-00 de: Alaim Olascoaga 
Espitia, ALLIANZ SEGUROS S.A., y otros, se decretó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 643 del 2 de noviembre de 2018, inscrito el 5 
de diciembre de 2018 bajo el No. 00172486 del libro VIII, el Juzgado 2 
Civil del Circuito de Sincelejo (Sucre), comunicó Que en el proceso 
verbal de resPonsabilidad Civil Extracontractual No. 2018-00103-03-00 
de: Piedad Del Carmen Gutierrez De Caceres, contra: ALLIANZ SEGUROS 
S.A., Jhon Jaime De Jesus Paniagua y Nancy Florida Jimenez Ochoa, se 
decretó la inscripción de la demanda en la sóciedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1505 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de 
Junio de 2019 bajo el No. 00177067 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil 
del Circuito de Neiva (Huila), comunicó que en el proceso verbal 
responsabilidad 	 civil 	 extracontractual 	 No. 
41001-31-03-002-2019-00021-00 de: José Balmore Zuluaga Garcia y otra, 
contra: Salomón Serráto Suarez y otros, se decretó la inscripción de 
la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1.508 del 13 de junio de 2019, inscrito el 19 
de Junio .de 2019 bajo el No. 00177385 del libro VIII, el Juzgado 3 
Civil del Circuito de Buenaventura (Valle del Cauca, comunicó que en 
la demanda declarativa de: Anuncio Reyes Córdoba y Otros, contra: 
ALLIANZ SEGUROS S.A y otros, se decretó la inscripción de la demanda 
en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0694 del 03 de julio de 2019, inscrito el 9 de 
Julio de 2019 bajo el No. 00177971 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil 
del Circuito De Buga (Valle del Cauca), comunicó que en el proceso 
verbal - acción directa de la victima del siniestro contra el 
asegurado No. 76-111-31-03-002-2019-00021-00 de: Orfilia Soto Cardenas 
CC. 29.540.974 en nombre propio y de los menores Valery Sofía 
Gutierrez Carvajal y Kenned Andres Frades Carvajal, contra: ALLIANZ 
SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad 
de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 2175 del 15 de julio de 2019, inscrito el :30 	• 
de Julio de 2019 bajo el No. 00178685 del libro VIII, el Juzgado 13 
Civil del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal de 
responsabilidad 	 civil 	 extracontractual 	 No. 
76001-31-03-013-2019-00166-00 de: Tatiana Lorena Prada Lozano CC. 
1.107.517.756 y otros, contra: ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la 
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 1417 del 09 de agosto de 2019, inscrito el 22 
de Agosto de 2019 bajo el no. 00179240 del libro VIII, el Juzgado 
Promiscuo del Circuito de Monterrey (Casanare), comunicó que en el 
proceso 	de 	responsabilidad 	ciQil 	extracontractual 	Rad. 
85162311890012019-0015-01 de EPEAL S.A.S, contra, Wilson Caballero 
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Zarate y otros, se decretó la inscripción de la demanda sobre la 
soéiedad de la referencia 

.CERTIFICA: 
Que mediante Oficio No. 0-1848 del 26 de agosto de 2019, inscrito el 
28 dé Agosto de 2019 bajo el No. 00179489 del libro VIII, el Juzgado 
Segundo Civil del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el 
Proceso Verbal de Responsabilidad Civil' Extracontractual Rad. No. 
230013103002-2019-00238-00 de Rafael Mariano Causil Castillo, Tomás 
Antonio Causil Castillo y Lucina del Carmen Causil Castillo contra: 
Carlos Gustavo Ayazo Sierra y ALLIANZ SEGUROS S.A., se decretó la 
inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia. 

CERTIFICA: 

** Junta Directiva-: Principal (es) ** 
Que 'por Acta no. 129 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de 
2019, inscrita el 23 -de agosto de 2019 bajo el número 02498874 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

	

- Nombre 	 Identificación 
PRIMER RENGLON 

SANIN POSADA GONZALO DE JESUS 	 000000019216312 
SEGUNDO RENGLON 
- POSADA ECHEVERRI JUAN EMILIO 	 C.C. 000000070118287 
TERCER RENGLON 
PAREDES GARCIA JAIME FRANCISCO 	 C.C. 000000079142562 

Que por Acta no. 124 de Asamblea de-Accionistas del 8 de septiembre de 
2017, inscrita el 29 de septiembre de 2017 bajo el número 02263855 del 
libro IX,. fue (ron) nombrado (s): 

	

Nombre 	 Identificación 
CUARTO RENGLON 

COLMENARES SPENCE DAVID ALEJANDRO 	 C.C. 000000080470041 
Que por Acta 'no. 130 de Asamblea de Accionistas del 17 de junio de 
2019, inscrita el 26 de agosto de 2019 bajo el número 02499345 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

	

Nombre 
	

Identificación 
QUINTO RENGLON 

GUTIERREZ VILLALBA ARMANDO RAFAEL 
	

C.C. 000000073187578 
** Junta Directiva: Suplente (s) ** 

Que por Acta no. 118 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de 
2015, inscrita el 9 de julio de 2015 bajo el número 01955275 del libro 
IX, fue (ron) nombrado (s): 

	

Nombre 
	

Identificación 
PRIMER RENGLON 

VELEZ OCHOA RICARDO 
	

C.C. 000000079470042 
Que por ,Acta no. 98 de Asamblea de Accionistas del 15 de junio de 



2010, inscrita el 7 de septiembre de 2010 bajo el número 01411900 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 

SEGUNDO RENGLON 
PILONIETA RUEDA LIDIA MIREYA 	 C.C. 000000041490054 

Que por Acta no. 129 de Asamblea de Accionistas del 27 de marzo de 
2019, inscrita el 23 de agosto de 2019 bajo el número 02498874 del 

' libro IX, fue (ron) 'nombrado (s): 
Nombre 	 Identificación 

TERCER RENGLON 
LOZANO CIFUENTES SANTIAGO 	 C.C. 000000079794934 

Que por Acta no. 130 de Asamblea de Accionistas del 17 de junio de 
2019, inscrita el 26 de agosto de 2019 bajo el número 02499345 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
CUARTO RENGLON 

SACHICA SACHICA GUSTAVO ADOLFO 	 C.C. 000001010170152 
QUINTO RENGLON 

AMADOR ROSAS FERNANDO 	 C.C. 000000019074154 

CERTIFICA: 
• 

Facultades del Representante .  Legal: Los representantes legales para 
asuntos judiciales nombrados por la junta directiva tendrán las 
siguientes .funciones: 1. Representar a la sociedad, con amplias 	• 
facultades, en toda clase de actuaciones y procesos judiciales y 
administrativos 	ante inspecciones de tránsito, inspecciones ,  del 
trabajo, inspecciones de policía, fiscalías, juzgados, tribunales, 
tribunales de arbitramento, la corte constitucional, el consejo 
superior de la judicatura, la corte suprema de justicia y el consejo 
de estado, bien sea Como demandante, demandada, litisconsorte, 
coadyuvante u opositor. 2. Representar a la sociedad, con amplias 
facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal y ante cualquier organismo descentralizado de derecho 
público del orden nacional, departamental .o municipal.3. Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de 
impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que haga sus veces, así 
como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, 
en nombre y representación de la sociedad, los reeursos ordinarios de 
reposición y apelación, así como los recursos extraordinarios conforme 
a la ley. 4. Notificarse, en representación de la sociedad, de toda 
'clase de providencias judiciales o emanadas dé funcionarios 
administrativos de orden nacional, departamental o municipal o de 	• 
entidades descentralizadas de los mismos órdenes. 5. Descorrer 
traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios extraordinarios 
ante cualquiera de dichas autoridades y renunciar a términos, en 
representación de la sociedad. 6. Asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias' Judiciales y administrativas, en representación de la 
sociedad. 7. Asistir, en representación de la sociedad, a todo tipo de 
audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad. 8. Absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad. 

' 	CERTIFICA': 



CO Cámara 
de Comercio 

CO de Bogotá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

REGISTRO UBICO EMPRESARIAL 

CODIGO DE VERIFICACION: A19357627F6264 

23 de septiembre de 2019 	Hora 09:21:24 

BA19357627 	 Página: 6 de 15 
* * * *•* * * * * * *1* * * * * * * * * * * 

Que por Escritura Pública No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 18 de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de 2009 bajo el No. 
016200 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificada 
con cédula de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante 
legal, por medio de la . presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Maria Beatriz Giraldo Orozco, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 66.953.884, en nombre re'presentación de la sociedad 
mencionada ejecute los siguientes actos: A) Objetar as reclamaciones 
correspondientes a los ramos, de seguros genera es, presentadas a la 
sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y, en general, 
cualquier persona, e igualmente pronunciarse sobre la solicitudes de 
reconsideración de objeciones correspondientes a los ramos de seguros 
generales, que.  sean ¡presentadas a dicha sociedad; S) Responder 
solicitudes, quejas y requerimientos presentados por áutoridades o 
terceros a la sociedad poderdante.  en desarrollo del derecho de 
petición; C) Otorgar poderes generales y especiales a abogados u otras 
personas, en nombre de la sociedad poderdante, para la realización de 
gestiones usuales en materia de indemnizaciones del ramo de seguros 
generales, tales como tramites de recuperación de vehículos procesos 
de recobro y asistencia a audiencias o diligencias; D) Firmar 
matridulas, prematriculas, regrabaciones, traspasos, cancelación de 
matrículas y contratos de compraventa de vehículos que se efectúen a 
nombre de la sociedad poderdante y adelantar ante entidades 
competentes todas las gestiones pertinentes para el trámite de los 
mismos; E) Aceptar pignoraciones de vehículos a favor de la sociedad 
poderdante y levantar dichos gravámenes; F) Representar con amplias 
facultades a la sociedad poderdante en toda clase de actuaciones y 
procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos 
tribunales de arbitramento de cualquier clase, corte constitucional; 
consejo superior de 1a judicatura corte suprema de justicia y cobsejo 
de estado; bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, 
coadyuvantes u opositores; G) Representar con amplias facultades a la 
sociedad .poderdante en toda clase y d actuaciones y procedimientos • 
ante las autoridades administrativas del orden nacional, 
departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, y ante 
cualquier organismo descentralizado dé derecho público del orden 
nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá; 
H) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o 
emanadas 	de 	funcionarios . administrativos 	del orden nacional, 
departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, o de 
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, 
renunciar a términos, asistir á toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, asistir &todo tipo de audiencias de 

lo 



conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante que se traten 
absolver interrogatorios •de parte; I) Contestar, formular peticiones, 
interponer recursos y demás medios de defensa a que haya lugar, y en 
general, realizar todas las actuaciones y gestiones pertinentes en 
nombre de la sociedad poderdante en las acciones de tutela en las que 
esta esté vinculada de cualquier forma o sea oficiada para suministrar 
información; J) Otorgar poderes especiales en nombrerde la sociedad 
poderdante; y K) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y 
reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2157 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 18 de junio de 2009, inscrita el 19 de junio de -2009 bajo el No. 
016212 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar identificado 
con cédula de extranjería No. 324.238 en su calidad de representante 
legal, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Aleyda Consuelo Brausin Rondon, identificada con cédula 
ciudadanía No. 52.166.641 de Bogotá, para que en nombre y 
representación de la sociedades ,mencionadas ejecute los siguientes 
actos: A) Firmar contratos o suscribir ofertas mercantiles mediante la 
firma de órdenes de compra de servicios con corredores, agencias, 
agentes y, en general, intermediarios de seguros; y B) Firmar 
comunicaciones de terminación de dichos contratos, convenios y ofertas 
mercantiles, así como comunicaciones de cancelación de claves a los 
intermediarios. 

	

	 1111 
CERTIFICA: 

Que por Escritura Pública No. 4639 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 14 de diciembre de 2009, inscrita el 18 de diciembre de 2009 bajo 
el No. 00017004 del libro V, compareció Arturo Sanabria Gomez 
identificado con cédula de ciudadania No. 79.451.316 en su calidad de 
representante legal de las sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., 
ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., y COMPAÑIA COLOMBIANA DE 
INVERSION COLSEGUROS S.A., por medio de la presente Escritura Pública, 
confiere poder general a Ricardo Velez Ochoa, identificado con-la 
cédula de ciudadanía No. 79.470.042 de Bogotá D.C., y con tarjeta 
profesional de abogado No. 67.706 del C S de la J; para que en nombre 
y representación de las sociedades mencionadas ejecute los siguientes 
actos: A) Representar con amplias facultades a las referidas 
sociedades en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo 
nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de 
arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo 
superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de 
estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, • 
coadyuvantes u opositores, B) Representar con amplias facultades a las 
mismas sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante 
las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo 
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital Bogotá, C) Atender los requerimientos 
y notificaciones provenientes la dirección de impuestos y aduanas 
nacionales, o de la entidad qué haga sus veces, asi como de cualquiera 
de las oficinas de. la administración, e intentar en nombre y 
representación de las sociedades antes mencionadas los recursos 
ordinarios tales como reposición, apelación y reconsideración, así 
como los recursos extraordinarios conforme a la ley, D) Realizar las 
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gestiones siguientes, con amplias facultades de representación: 
Notificarse ,de toda clase de providencias judiciales o emanadas de 
funcionarios administrativos del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá, o de entidades 
descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinarios .y extraordinarios, 
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales, y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante de que se trate, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representen, e) recibir, desistir, transigir, conciliar, 
sustituir y reasumir el presente mandato. 

411/ 	 CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 4215 de la Notaría 31 de Bogotá D.C., 
del 28 de septiembre de 2005, inscrita el 15 de septiembre de 2008 
bajo el No. 14513 del libro V, compareció Belen Azpurua De Mattar, 
identificada con cédula de extranjería No. 324.238, en su condición de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente 'Escritura Pública, confiere poder general a Carlos Andres 
Vargas -Vargas, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79687849 
de Bogotá D.C., y con tarjeta profesional de abogado No. 111896 del C 
S de la J; para ejecutar los siguientes actos: A) Representar con 
amplias facultades a las referidas sociedades en toda clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones dé tránsito, 
inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y 
tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de 
cualquier 	clase, 	corte' constitucional, consejo superior de la 
judicatura, corte suprema de justicia y consejo de estado, bien sea 
como demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u 
opositores. E) Representar con amplias facultades a las mismas 
sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal, y ante cualquier organismo descentralizado de derecho 
público del orden nacional, departamental o municipal. C) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de,  
impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sus veces, 
así como de cualquiera de las oficinas de la administración, e 
intentar en nombre y representación de las sociedades antes 
mencionadas los recursos ordinarios, tales como reposición, apelación 
y reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a la 
ley. D) Representar a las mismas sociedades en reuniones ordinarias.o 
extraordinarias de asambleas generales de accionistas o juntas de' 
socios de sociedades en que aquellas sean accionistas o socias, y 
gtorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la asistencia 



de otros representantes a tales reuniones, cuando sea el caso; E) 
Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o 
emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, 
departamental o municipal, o de entidades descentralizadas de los 
mismos ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos 
ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades, 
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliacionés totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad; F) 
Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y clientes a 
las sociedades poderdantes; G) Otorgar poderes especiales en nombre de 
las citadas sociedades;• H) Firmar traspasos de vehículos que se 
efectúen a nombre de las sociedades poderdantes y adelantar ante las 
entidades competentes todas las gestiones pertinentes al trámite de 
los mismos; I) Firmar física, electrónicamente o por cualquier medio 
que establezca la dirección de impuestos y aduanas nacionales, las 
declaraciones de cualquier tipo de impuestos u obligaciones 
tributarias que estén a cargo de las sociedades poderdantes y J) 
Igualmente queda facultada expresamente para desistir, conciliar, 
transigir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 4874 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 	• 
del 19 de diciembre de 2008, inscrita el 29 de diciembre de 2008 bajo 
los registros Nos. 14965, 14966, 14969, 14970, 14971, 14972, 14973, 
14974, 14975, 14976, 14977, del libro V, compareció Belen Azpurua De 
Mattar, identificada con cédula de extranjería No. 324238 en su 
calidad de representante legal, por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general a, Maria Elvira Bossa Madrid, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.560.200 y con tarjeta 
profesional de abogada No. 35.785; Servio Tulio Caicedo Velasco, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 19.381.908 y con tarjeta 
profesional de abogado No. 36.089; Maria Lourdes Forero Quintero, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 51.607.509 y con tarjeta 
profesional de abogada No. 34105, Hugo Moreno Echeverri, identificado 
con cédula ciudadanía No. 19.345.876 y con tarjeta profesional de 
abogado No. 56.799; Milciades Alberto Novoa Villamil identificado con 
cédula de ciudadanía No 	6.768.409 y con tarjeta profesional de 
abogado No. 55.201; Luis Fernando Novoa Villamil, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 6.759.141 y con tarjeta profesional de 
abogado No. 23.174; Eidelman Javier Gonzalez Sanchez, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 7.170.035 y con tarjeta profesional de 	• 
abogado No. 108.916, Lidia Mireya Pilonieta Rueda, identificada con 
cédula de 'ciudadanía No. 41.490.054 y con tarjeta profesional de 
abogada No. 15.820, Marcelo Daniel Alvear Aragon identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79424383 y con tarjeta profesional de abogado 
No. 75250, Fernando Amador Rosas identificado con cédula de ciudadanía 
No. 19074154 y con tarjeta profesional de abogadd No. 15818, para que 
en nombre de y representación de las sociedades mencionadas ejecuten 
los siguientes actos: A) Representar con amplias facultades a las 
referidas sociedades en toda clase de actuaciones y procesos 
judiciales ante inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, 
fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos 
tribunales de arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, 
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consejo superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo 
de estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, 
cdadyuvantes u opositores. B) Representar con amplias facultades a las 
mismas sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante 
las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo 
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 
municipal o, del distrito capital de Bogotá. C) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de 
impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga sus veces, 
así como de cualquiera de lás oficinas de la administración, e 
intentar en nombre y representación de las sociedades antes 

'mencionadas los recursos ordinarios tales como reposición, apelación y 
reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a la 
ley. D) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o 
emanadas de funcionados administrativos del orden nacional 
departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá, o de 
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, 
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de.  
conciliación 	y realizar' conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante de que se trate, 
absolver Interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que representen. E) recibir, desistir, transigir, conciliar, 
sustituir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 0119 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 20 de enero de 2012, inscrita el 01 de febrero de 2012 bajo el No. 
00021418 del libro V, compareció Lucas Fajardo Gutierrez identificado 
con cédula de ciudadanía No. 79.786.989 de Bogotá en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia por medio de la 
presente Escritura Pública, confiere poder general a Soraya mes 
Echeverrry 13013 Identificada con cédula ciudadanía No. 28.682.886 
chaparral (Tol.) y tarjeta profesional de abogada No. 80.012 expedida 
por el consejo superior de la judicatura, para que en nombre y 
representación de cada uná de las sociedades poderdantes, ejecute los 
siguientes actos: 1.1 Representar con amplias facultades a la sociedad 
poderdante en .toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
inspecciones del trabajo, inspecciones de tránsito, inspecciones de 
policía; fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, 
incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, la corte 
constitucional, el consejo superior de la judicatura, la corte suprema 
de justicia y. el consejo de estado, bien sea como demandantes, 

qL 



demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u opositores. 1.2 Representar 
a la sociedad poderdante, con amplias facultades, en toda clase de 
actuaciones y procedimientos ante las autoridades administrativas del 
orden nacional, departamental, municipal o-  del distrito capital de 
Bogotá y ante cualquier organismo descentralizado de derecho público 
del orden nacional, departamental, municipal o del distrito capital de 
Bogotá. 1.3 Atender los requerimientos y notificaciones provenientes 
de la dirección de impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que 
haga sus vedes, asi • como de cualquiera de las oficinas de la 
administración, e interponer, en nombre y representación de la 
sociedad .poderdante, los recursos ordinarios, tales como reposición, 
apelación y reconsideración, así como los recursos extraordinarios 
conferidos por la ley. 1.4 Realizar las gestiones siguientes con 
amplias facultades de representación: Notificarse de toda clase de 
providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrat,ivós del 
orden nacional, departamental, municipal o del distrito capital de 
Bogotá o de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, 
descorrer traslados, interponer y sustentar.  recursos ordinarios y 
extraordinarios 	renunciar a términos, asistir a toda clase, de 
audiencias y diligencias judiciales-  y administrativas, asistir a todo 
tipo de audiencias de conciliación y realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante; 
absolver interrogatorios de parte y confesar y comprometer a la 
sociedad poderdante. 1.6 Otorgar poderes especiales en nombre de la 
sociedad poderdante. 1.7 Desistir, recibir, transigir, conciliar, 	• 
sustituir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1647 de la Notaria veintitrés de Bogotá 
D.C., del 29 de junio de 2012, inscrita el 16 de julio de 2012 bajo el 
No. 00022988 del libro V, compareció Luz Marina Falla Aaron 
identificada con cédula de ciudadanía No. 36.161.591 de Neiva en su 
calidad de representante legal, por medio de la presente Escritura 
Pública, Allianz Seguros S.A (en adelante. la  sociedad) confiere 
poderes generales a Jorge Enrique Becerra Olaya, mayor de edad, 
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.686.990 de Bogotá, para que en nombre y 
representación de las sociedades se notifique de los actos 
administrativos proferidos por COLJUEGOS E.I.C.E, así como para que 
descorra traslados, interponga y sustente recursos y renuncie a 
términos. 

CERTIFICA: 
'Que por Escritura Pública No. 2680 de la Notaria 23 de Bogotá D.C., 
del 17 de octubre de 2012, inscrita el 27 de octubre de 2012 bajo el 
No. 00023761 del libro V, compareció Veronica Velasquez Melo, • 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.690.447 de Bogotá D.C., 
en su calidad de representante legal, de Allianz Seguros S.A confiere 
poder general a Ludy Giomar Escalante Mendoza, identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51.937.308 de Bogotá y la tarjeta 
profesional de abogado número 76.632, expedida por el consejo superior 
de la judicatura, para que, en nombre y representación de cada una de 
las 	sociedades 	poderdantes, 	ejecute los. siguientes actos: A) 
Representar con amplias facultades a la sociedad poderdante en toda 
clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de 
tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y 
tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de 
cualquier clase, la corte constitucional, el cónsejo superior de la 
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judicatura, la corte suprema de justicia y el consejo de estado, bien 
sea como demandante, demandada, litisconsorte, coadyuvante u 
opositora; B) Representar a la sociedad podárdante, con amplias 
facultades, en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo•  
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá; C) Atender ,los 
requerimientos y notificaciones provenientes de .1a dirección de 
impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que'haga sus veces, así 
como de cualquiera de las oficinas de la administración, e interponer, 
en nombre y representación de la sociedad poderdante, los recursos 
ordinarios, tales como reposición, apelación y reconsideración, así 
como .los recursos extraordinarios conferidos por la ley; D) Realizar 
las gestiones siguientes con amplias facultades de representación: 
Notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de 
funcionarios administrativos del orden nacional, departamental; 
municipal o del distrito capital de Bogotá o de entidades 
descentralizadas de los mismos ordenes; descorrer traslados; 
interponer y sustentar recursos, ordinarios y, extraordinarios; 
renunciar a términos; asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas; asistir a, todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales can 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante; absolver 
interrogatorios de parte y confesar y comprometer a la sociedad 
poderdante; E) Otorgar, poderes especiales en nombre de la sociedad 
poderdante F) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y 
reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 442 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 
4 de marzo de 2013, inscrita el 3 de mayo de 2013 bajo el No. 
00025147, del libro V, modificado mediante la Escritura Pública No. 
1184 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 27 de mayo del 2015, 
inscrita el 04 de junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, 
compareció Rafael Alberto Ariza Vesga identificado con cédula de 
ciudadanía No. 79.952.462 de Bogotá en su calidad de representante 
legal, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Luis Fernando Encinales Achury, mayor de edad, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 79.686.380 de Bogotá para que 
ejecute en nombre y representación de la sociedad los siguientes actos 
1.1 Representar con amplias facultades a la sociedad en toda clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones del trabajo, 
inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo 
nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de 
.arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo 



superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de 
estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, 
coadyuvantes u opositores. 1.2 Representar con amplias facultades a la 
sociedad en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá y, ante cualquier organismo 
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental; 
municipal o del distrito capital de Bogotá. 1.3 Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de 
impuestos y aduanas nacionales o de la entidad que haga sus veces, así 
como de cualquiera de las oficinas de la administración, e intentar en 
nombre y representación de la sociedad los recursos ordinarios; tales 
como reposición, apelación, y reconsideración, así como los recursos 
extraordinarios conforme a la ley. 1.4 Realizar las gestiones 
siguientes, con amplias facultades de representación: - (I) 
notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas de 
funcionarios 	administrativos del 'orden nacional, departamental., 
municipal 	o del distrito capital.  de Bogotá o de entidades 
descentralizadas de los mismos ordenes, (II) descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinaHos y extraordinarios, (III) 
renunciar a términos, (IV) asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas, (V) asistir a todo tipo de 
audiencias de conciliación y (VI) realizar conciliaciones totales o 
parciales con virtualidad para comprometer a la sociedad, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la sociedad 1.5 
Responder 	solicitudes, 	quejas y ,requerimientos presentados por 
autoridades o terceros a la sociedad en desarrollo del derecho de 
petición. 1.6 Otorga poderes especiales en nombre de la sociedad y 1.7 
Desistir', conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: . 
Que por Escritura Pública No. 1706 de la Notaría No. 23 de Bogotá D.C. 
del 05 de agosto de 2013, inscrita el 26 de noviembre de 2013, bajo el 
No. 00026723, modificado mediante la Escritura Pública No. 1184 de la 
Notaría 23 de Bogotá D.C.,.del 27 de mayo del 2015, inscrita el 04 de 
junio de 2015. Bajo el No. 00031245 del libro V, compareció Rafael 
Alberto Ariza Vesga, identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.952.462 , en calidad de representante legal de la sociedad de la 
referencia, para ampliar el poder.otorgado a Luis Fernando Encinales 
Achury, identificado con la cédula ciudadanía número 79.686.380 de 
Bogotá, con tarjeta profesional No. 194.487 expedida por el consejo 
superior de la judicatura, en el sentido de indicar que en nombre y 
representación de la sociedad ejecute los siguientes actos: (I) 
pronunciarse sobre las reclamaciones presentadas a la sociedad por 
tomadores, .asegurados, beneficiarios y por cualquier persona; y (II) 
pronunciarse sobre las solicitudes de reconsideración de objeciones 
que sean presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados, 
beneficiarios y por cualquier personal. Para que en nombre y 
representación de la sociedad realice las siguientes actividades: (I) 
suscripción de contratos de salvamento y contratos de transacción 
necesarios para el desarrollo de la actividad de la compañía. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 27 de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014-  bajo el 
No. 00029007 del libro V, compareció juan enrique sierra vaca 

- identificado con cédula de ciudadanía No. 79.653.399 en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
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presente Escritura Pública, confiere poder general a Saul Salamanca 
Cordero identificado con cédula de ciudadanía No. 11.343.981 de 
Zipaquirá, para que en nombre y representación de la sociedad realice 
las siguientes actividades: A) Firmar matriculas, prematriculas, 
regrabaciones, traspasos, cancelación de matrículas y contratos de 
compraventa de vehículos que se efectúen a nombre de la sociedad y 
adelantar ante entidades competentes todas las gestiones pertinentes 
para el trámite de los mismos; B) Aceptar pignoraciones de vehículos a 
faúor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; C) Otorgar poderes 
generales y especiales a abogados u otras personas para la realización 
de gestiones usuales en materia de indemnizaciones tales como tramites 
de recuperación de vehículos, procesos de recobro y asistencia a 
audiencias o diligencias; D) Pronunciarse sobre las reclamaciones 
presentadas a -  la sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y 
por cualquier pérsona; E) Pronunciarse sobre las solicitudes de 
reconsideración de objeciones que sean presentadas a la sociedad por 
tomadores, asegurados, beneficiarlos y por cualquier persona; y F) 
Responder solicitudes, quejas y requerimientos presentados a la 
sociedad por autoridades o terceros en desarrollo del derecho 
fundamental de petición consagrado por el artículo 23 de la 
constitución política de Colombia. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2038 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 27 de agosto de 2014, inscrita el 9 de septiembre de 2014 bajo el 
No. 00029008 del libro V, compareció juan enrique sierra vaca 
identificado con cédula de ciudadanía No.' 79.653.399 en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio de la 
presente Escritura Pública, confiere poder general a Nelson Gutierrez 
Rueda identificada con cédula de ciudadanía No. 79.737.771 de Bogotá, 
para que en nombre y representación de la sociedad realice las 
siguientes actividades: A) Firmar matriculas, prematriculas, 
regrabaciones, traspasos, cancelación de matrículas y contratos de 
compraventa de vehículos que se efectúen a nombre de la sociedad y 
adelantar ante 'las entidades competentes toda las gestiones 
pertinentes para el trámite de los mismos; (B) Aceptar pignoraciones 
de vehículos a favor de la sociedad y levantar dichos gravámenes; (C) 
Otorgar poderes generales y especiales a abogados u otras personas 
para la realización de gestiones usuales en materia de Indemnizaciones 
en el ramo de automóviles, tales como asistencia a audiencias o 
diligencias. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 547 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 
17 de marzo de 2015, inscrita el 27 de abril de 2015 bajo el No. 
00030872 del libro V, compareció Giovanny Grosso Lewis identificado 
con cédula de ciudadanía No. 72.167.595 en su calidad de representante 



legal de la sociedad de la referencia, por medio de la presente 
Escritura Pública, confiere poder general a Luisa Fernanda Robayo 
Castellanos identificada con cédula ciudadanía No. 52.251.473 de 
Bogotá D.C., para que en nombre y representación de las sociedades 
realice las siguientes actividades: A) Objetar las reclamaciones 
correspondientes a los ramos de seguros generales, presentadas a la 
sociedad poderdante por asegurados, beneficiarios y, es general 
cualquier persona, e igualmente pronunciarse sobre las solicitudes de 
reconsideración de objeciones correspondientes a los ramos de seguros 
generales, que sean presentadas a dicha sociedad. B) Responder 
solicitudes, quejas y requerimientos presentados por autoridades o 
terceros a la sociedad poderdante en desarrollo del derecho de 

> petición. C) Otorgar poderes generales y especiales a abogados y otras 
personas, en nombre de la sociedad poderdante, para la realización de 
gestiones usuales en materia de indemnizaciones del ramo de seguros 
generales, tales como tramites de recuperación de vehículos, procesos 
de recobro y asistencia a audiencias o diligencias. D) Firmar 
matriculas, prematriculas, kegrabaciones, traspasos, cancelación de 
matrículas y contratos de compraventa de vehículos que se efectúen a 
nombre de 	la 	sociedad poderdante y adelantar ante entidades • 
competentes todas las gestiones pertinentes para el trámite de - los 
mismos. E) Aceptar pignoraciones de vehículos a favor de la sociedad 
poderdante y levantar dicho gravámenes. F) Otorgar poderes especiales 
en noffibre de la sociedad poderdante. G) Desistir, recibir, transigir, 
conciliar, sustituir, reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2379 de la Notaria 23 de Bogotá D.C., 
del 20 de diciembre de 2016, inscrita el 6 de enero de 2017 bajo el 
No. 00036660 del libro V, compareció Giovanny Grosso Lewis 
identificado con cédula de ciudadanía No. 72.167.595 de barranquilla, 
en su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, 
por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a 
Yeison Rene Malpica Ortiz, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 80.503.590 de Bogotá, para que en nombre y representación de la 
sociedad realice los siguientes actos (a) representar a la sociedad 
poderdante en las actuaciones judiciales y extrajudiciales que sean 
necesarias con la finalidad de efectuar los recobros a que haya lugar 
en virtud de la subrogación legal contra los terceros causantes de 
daños a.  los asegurados de la sociedad. (b) al apoderado le queda 
expresamente prohibido recibir a nombre de la sociedad poderdante. 
Confiere poder general a William Padilla pinto, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 91.473.362 de Bogotá, para que en nombre y 
representación de la sociedad realice los siguientes actos (A) 
Representar a la sociedad en las audiencias extrajudiciales a las que 
sea convocada, con la facultad de conciliar total o parcialmente. 
Confiere poder general a John Fredy Marmolejo Rua, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 80.791.640 de Bogotá, para que en nombre y 
representación de la sociedad realice los siguientes actos (A) 
Pronunciarse sobre las reclamaciones presentadas a la sociedad por 
tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier persona respecto 
al ramo de seguro de automóviles; (B) Pronunciarse sobre las 
.solicitudes de reconsideración de objeciones que sean presentadas a la 
sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier 
persona respecto al ramo de seguro de automóviles; (C) Responder 
solicitudes quejas y requerimientos presentados a la sociedad por 
autoridades o terceros en desarrollo del derecho fundamental de 
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petición consagrado por el artículo 23 de la constitución política de 
Colombia. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 448 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 
22 de marzo de 2017, inscrita el 24 de marzo de 2017 bajo el No. 
00037044 del libro V, compareció' Giovanny Grosso Lewis identificado 
con cédula de ciudadanía No. 72.167.595 expedida en barranquilla, en 
su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a Juan 
Carlos Aponte Velasquez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
79.469.062 de Bogotá, para que en nombre y representación de la • 
sociedad realice los siguientes actos: A) Pronunciarse sobre las 
reclamaciones presentadas a la sociedad por tomadores, asegurados, 
beneficiarios y por cualquier persona B) Pronunciarse sobre las 
solicitudes de reconsideración de objeciones que sean presentadas a la 
sociedad por tomadores, asegurados, beneficiarios y por cualquier 
persona. C) Responder solicitudes, quejas y requerimientos presentados 
a la sociedad por autoridades o terceros en desarrollo del derecho 
fundamental de petición consagrado en el artículo 23 de la 
constitución política de Colombia D) Firmar las contestaciones de las 
acciones de tutela e interponer las impugnaciones de los respectivos 
fallos. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 226 de la Notaría 23 de Bogotá D.C, del 
15 de febrero de 2018, inscrita el 5 de marzo de 2018 bajo el No. 
00038925 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá D.C., 
actuando en su condición de representante legal de Allianz Seguros 
S.A., por, medio de la presente Escritura Pública confiere poder 
general a Nelson Miguel Cuervo Castillo, -identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 79.882.152 de Bogotá, para que en nombre y 
representación de la sociedad realice los siguientes actos (A) 

0, 	Representar a la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y 
extrajudiciales que sean necesarias con la finalidad de efectuar los 
recobros a que haya lugar en virtud de la subrogación legal contra los 
terceros causantes • de daños a los asegurados de la sociedad. (E) Al 
apoderado .le queda expresamente prohibido recibir a nombre de la 
sociedad poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1712 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 3 de septiembre de 2018, inscrita 06 de septiembre de 2018 bajo el 
registro No. 00039969 del' libro V compareció Luisa Fernanda Robayo 
Castellanos identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de 
Bogotá en su calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., 
por medio de la presente Escritura Pública, ALLIANZ SEGUROS S.A., 



confiere poder general a Diego Ignacio Vergara Peña identificado con 
cédula ciudadanía No. 79.656.161, de Bogotá D.C., y portador de la 
tarjeta profesional No. 86.336 expedida por el consejo superior de la 
judicatura, para que en nombre y representación de la sociedad realice 
los siguientes actos (A) Representar con amplias facultades a la 
sociedad en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo 
nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de 
arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo 
superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de 
estado bien sea como demandante, demandado, litisconsorte, coadyuvante 
u opositores; (B) Representar con amplias facultades a las mismas 
sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá y ante cualquier organismo 
descentralizado de derecho público del orden nacional, departamental, 
municipal o del distrito capital de Bogotá; (C) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la dirección de 
impuestos y aduanas nacionales Dian o 'de la entidad que haga sus 
veces, asi como de cualquiera de las oficinas de administración, e 
intentar en nombre y representación de las sociedades antes 
mencionadas los recursos ordinarios tales cómo reposición, apelación y 
reconsideración, así como los recursos extraordinarios conforme a la 
ley; (D) Realizar las gestiones siguientes con amplias facultades de 
representación, notificarse de toda clase de providencias judiciales o 	• 
emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, 
departamental, municipal o del distrito capital de Bogotá o de 
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, 
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante de que se trate, 
absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a la 
sociedad que se trate, absolver interrogatorios de parte, confesar y 
comprometer a la sociedad que representen; (E) Recibir, desistir, 
transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato; (F) 
Representar a la sociedad poderdante en las actuaciones judiciales y 
extrajudiciales que ' sean necesarias con la finalidad de efectuar los 
recobros a que haya lugar en virtud de la subrogación legal contra los 
terceros causantes de daños •a los asegurados de la sociedad; (G) Al 
apoderado le queda expresamente prohibido recibir a nombre de la 
sociedad poderdante. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 2166 de la Notaria 23 de Bogotá D.C., 	• 
del 31 de octubre de 2018 inscrita el 26 de noviembre de 2018 bajo el 
registro No. 00040479 del libro V compareció Luisa Fernanda Robayo 
Castellanos, identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de 
Bogotá, en su calidad de representante legal de la sociedad de la 
referencia. Sección primera: Que por medio de la presente Escritura 
Pública, confiere poder general a Esneith Lorena Beltran Acosta 
identificada con cédula ciudadanía No. 1.032.363.066, para que en 
nombre y representación de la sociedad realice los siguientes actos 
(A) Representar con amplias,  facultades a la sociedad poderdante en 
toda clase de procesos judiciales ante juzgados y tribunales de todo 
tipo, incluidos tribunales de arbitramento de toda clase, Corte 
constitucional, consejo superior de la judicatura, corte suprema de 
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justicia y consejo de estado, bien sea como demandantes, demandadas, 
litisconsortes, coadyuvantes u opositores; (B) Otorgar poderes 
especiales en nombre de la sociedad poderdante; (C) Celebrar, 
suscribir y/o ejecutar todos los actos y contratos celebrados conforme 
a las facultades y atribuciones legales conferidas por la poderdante, 
tales como solicitudes de audiencias de ' conciliación, suscribir 
finiquitos de liberación, receipt&releale, contratos de transacción, 
actas de conciliación y demás documentos conforme a los acuerdos con 
terceras partes, en representación de la sociedad poderdante; (D) 
Facultad para notificarse de toda clase de providencias judíos o 
emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, 
departamental o municipal, o entidades descentralizadas de los mi:si-nos 
ordenes; (E) Facultad para descorrer traslados, interponer y sustentar 
toda clase de recursos, ordinarios y extraordinarios, así como todas 
aquellas facultades contempladas en el artículo 77 del código general 
del proceso; (F) Para que cobre, requiera el pago y exija judicial o 
extrajudicialmente cualquier obligación a favor de el poderdante; 
reciba cualquier cantidad de dinero o especie que le adeuden o 'lleguen 
a adeudarle, actualmente o en el futuro a el poderdante, expida los 
recibos y otorgue cancelaciones; (G) Para que transija toda clase de 
pleitos y diferencias en forma judicial o extrajudicial que se 
presenten respecto de los derechos, obligaciones y bienes de 'propiedad 
de la parte poderdante. También podrá conciliar cualquier diferencia o 
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos. Sección 
segunda: que por medio de la presente Escritura Pública, confiere 
poder general a Jhon Jairo Lopez Gomez 'identificado con cédula 
ciudadanía No. 1.022.380.842, para que en nombre y representación de 
la sociedad realice los siguientes, actos (A) Representar con amplias 
facultades a la sociedad poderdante en toda clase de procesos 
judiciales ante juzgados y tribunales de todo tipo, incluidos 
tribunales de arbitramento de toda clase, corte constitucional, 
consejo superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo 
de estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, 
coadyuvantes u opositores; (B) Otorgar poderes especiales en nombre de 
la sociedad poderdante; (C) Celebrar, suscribir y/o ejecutar todos los 
actos y contratos celebrados conforme a las facultades y atribuciones 
legales conferidas por la poderdante, tales como solicitudes de 
audiencias de conciliación, suscribir finiquitos de liberación, 
receipt&reiease, contratos de transacción, actas de conciliación y 
demás documentos conforme a los aguerdos con terceras partes, en 
representación de la sociedad poderdante-  (D) Facultad para 
notificarse de toda.  clase de providencias judiciales o emanadas de 
funcionarios administrativos del orden nadional, departamental o 
municipal, o entidades descentralizadas de los mismos órdenes; (E) 
Facultad para descorrer traslados, interponer y sustentar toda clase 

• 



de recursos, ordinarios y extraordinarios, así como todas aquellas 
facultades contempladas en el artículo 77 del código general del 
proceso; (F) Para que cobre, requiera el pago y exija judicial o 
extrajudicialmente cualquier obligación a favor de el poderdante; 
reciba cualquier cantidad de dinero o especie que le adeuden o lleguen 
a adeudarle, actualmente o en el futuro a él poderdante, expida los 
recibos y otorgue cancelaciones; (G) Para que transija toda clase de 
pleitos y diferencias en forma judicial o extrajudicial que se 
presenten respecto de los derechos, obligaciones y bienes de propiedad 
de la parte poderdante También podrá conciliar cualquier diferencia o 
disputa ampliando plazos, otorgando rebajas o descuentos. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 278 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 
26 de febrero de 2019, inscrita el 8 de marzo de 2019 bajo el número 
00041050 del libro V, compareció Luisa Fernanda Robayo Castellanos 
identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de Bogotá en su 
calidad de representante legal de ALLIANZ SEGUROS S.A., por medio de 
la presente Escritura Pública, manifestó: sección primera: Poder a 
favor de Jorge Alejandro Suarez Cardona que por medio de la presente 
Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS S.A., confiere poder general a Jorge 
Alejandro Suarez Cardona, identificado con la cédula de ciudadanía No. 
71.386.774 de Medellín, para que en nombre y representación de la 
'sociedad realice los siguientes actos (A) Firmar traspasos y 
cancelaciones de los vehículos declarados pérdida total que se 
encuentran a nombre de la COMPAÑÍA ALLIANZ'SEGUROS S.A., y (B) Firmar 
trámites relacionados con vehículos declarados pérdida total y 
salvamentos. Sección tercera: Poder a favor de Luisa Ximena Angarita 
Arevalo por medio de la presente Escritura Pública ALLIANZ SEGUROS 
S.A., confiere poder general a Luisa Ximena Angarita Arevalo, mayor de 
edad, Identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.020.721.832 de 
Bogotá, para que en nombre y representación de la sociedad realice los 
siguientes actos (a) firmar traspasos y cancelaciones de los vehículos' 
declarados pérdida total que se encuentran a nombre de la COMPAÑÍA 
ALLIANZ SEGUROS S.A., y (b) firmar trámites relacionados con vehículos 
declarados pérdida total y salvamentos. 

CERTIFICA: 	 • 
Que por Escritura Pública No. 500 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 
27 de marzo de 2019, inscrita el 10 de abril de 2019 bajo el registro 
no 00041254 del libro V, compareció Gustavo Adolfo Sáchica Sáchica 
identificado con cédula de ciudadanía No. 1.010.170.152 de Bogotá D.0 
en su condición de representante legal de la sociedad de la 
referencia, por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Lina María Toro Palacio identificada con cédula ciudadanía 
No. 43.743.050 de Envigado, Antioquia, para que en nombre y 
representación de las mencionadas sociedades realice los siguientes 
actos: (A) Suscriba toda clase de contratos sin límite de cuantía con 
los distintos proveedores y funcionarios de la compañía, así como sus 
respectivos otrosí, adendos modificatorios, actas de liquidación y/o 
terminación. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 608 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., del 
12 de abril de 2019, inscrita el 23 de Abril de 2019 bajo el registro 
No 00041305 del libro V, Compareció Andres Felipe Alonso Jiménez, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 80.875.700 expedida en 
Bogotá en su calidad de representante legal, por medio de la presente 
Escritura Pública, confiere poder general a Julián Garcia Diaz, 

• 

• 



O Cámara 
merc 

CO de Bogotá 

Cámara de Comercio de Bogotá 

REGISTRO UNICO EMPRESARIAL 

CODIGO DE VERIFICACION: A19357627F6264 

23 de septiembre de 2019 	Hora 09:21:24 

8A19357627 	 Página: 13 de 15 
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.019.090.165 de Bogotá y 
tarjeta profesional de abogado número 323.768 del Consejo Superior de 
la Judicatura, para • que en representación de las sociedades realice 
los siguientes actos: (A) Representar con amplias facultades a las 
sociedades en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante 
inspecciones de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo 
nivel, juzgados tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de 
arbitramento de cualquier clase, corte constitucional, consejo 
superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de 
estado, bien sea como demandantes, demandas, litisconsortes, 
coadyuvantes u opositores; (B) Representar con amplias facultades a 
las mismas sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos 
ante las autoridades adminiStrativas del orden nacional, 
departamental, municipal, y ante cualquier organismo descentralizado 
de derecho público de orden nacional, departamental o municipal; (C) 
Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la 
dirección de impuestos y aduanas nacionales, o de la entidad que haga 
sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de la administración 
e intentar en nombre y representación de las sociedades los recursos 
ordinarios, tales como reposición, apelación, y reconsideración, así 
como los recursos extraordinarios conforme a la ley; (D) Representar a 
las sociedades en reuniones ordinarias o extraordinarias de asambleas 
generales de accionistas o juntas de socios en sociedades de que esta 
sea accionista o socia y otorgar poderes en nombre de la sociedad para 
la asistencia de otros representantes a tales reuniones, cuando sea el 
caso; (E) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
rdpresentación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o 
emanadas de funcionarios administrativos del orden nacional, 
departamental o municipal, o de entidades descentralizadas de los 
mismos ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos 
ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades, 
renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias 
judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver 
interrogatorios de parte, confesar y comprometer a las sociedades; (F) 
Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y clientes a 
las sociedades poderdantes. (G) Otorgar poderes especiales en nombre 
de las citadas sociedades; (H) Firmar traspasos de vehículos que se 
efectúen a nombre de las sociedades poderdantes y adelantar ante 
entidades competentes todas las gestiones pertinentes al trámite de 
los mismos; (I) Firmar física, electrónicamente o por cualquier medio 
que establezca la dirección de impuestos'y aduanas nacionales, las 
declaraciones de cualquier tipo de impuestos u obligaciones 
tributarias que estén a .cargo de las sociedades poderdantes y (J) 



1 

igualmente queda facultado expresamente para desistir, conciliar, 
transigir y reasumir el presente mandato. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1287 ,de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 31 de julio de 2019, inscrita el 16 de Agosto de 2019 bajo el 
registro No 00042044 de]r libro V, Luisa Fernanda Robayo Castellanos, 
identificada con la cédula de ciudadanía no. 52.251.473 de Bogotá, en 
su calidad de Representante Legal de la sociedad de la referencia, por 
medio de la presente Escritura Pública, confiere poder general a 
Wilson David Hernández López, mayor, de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía no. 1.030.636.348 de Bogotá, para que en nombre y 
representación de la sociedad realice los siguientes actos (a) firmar 
traspasos y cancelaciones de los vehículos declarados pérdida total 
que se encuentran a nombre de (a compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., y (b) 
firmar trámites relacionados con vehículos declarados pérdida total y 
salvamentos. 

CERTIFICA: 
Que por Escritura Pública No. 1501 de la Notaría 23 de Bogotá D.C., 
del 27 de agosto de 2019, inscrita el 6 de Septiembre de 2019 bajo el 
registro No 00042165 del libro<  V, compareció Luis Fernanda,Robayo 
Castellanos identificada con cédula de ciudadanía No. 52.251.473 de 
Bogotá., en su calidad de representante legal de la sociedad de la 
referencia por medio de la presente Escritura Pública, confiere poder 
general a Nelson Joan Guerrero Rangel identificado con cédula 
ciudadanía No. 1.061.690.084 de Bogotá D.C., para que en nombre y. 
representación de la Sociedad realice los siguientes actos (A) 
Representar a la sociedad poderdante en,las actuaciones judiciales y 
extrajudiciales que sean necesarias con la finalidad de efectuar los 
recobros a los que haya lugar en virtud de la subrogación legal contra 
los terceros causantes de daños a los aseguraos de la sociedad; (B) Al 
Apoderado le queda expresamente prohibido recibir a nombre de la 
sociedad poderdante. 

CERTIFICA: 

Que por Documento Privado No. 'Sin núm de Representante Legal, del 18 
de julio de 2017, - inscrito el 27 de julio de 2017 bajo el número 
00037633 del libro V, Santiago Lozano Cifuentes identificado con 
cédula de ciudadanía No. 79.794934 de Bogotá, en su calidad de 
representante legal de la sociedad de la referencia, por medio del 
presente documento, confiere poder especial amklio y suficiente a 
Gustavo Adolfo Cano Ospina, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 94.536.,234 de Cali, única- y exclusivamente para que realice, en 
representación de ALLIANZ, los reportes diarios de las pólizas de 
responsabilidad civil contractual (RCC) y responsabilidad civil 
extracontractual (RCEC) al registro único nacional automotor - 1UNT 
administrado por la entidad concesión RUNT S.A. (antes reportado al 
registro nacional de empresas de transporte público y privado 7 RNTE), 
firme digitalmente dichos reportes y, para efectos de los mismos, se 
autentique como representante de ALLIANZ. 

CERTIFICA: 

** Revisor Fiscal ** 
Que por Documento Privado no. sin num de Revisor Fiscal del 16 de 
abril de 2018, inscrita el 14 de junio de 2018 bajo el número 02349105 
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del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 
Nombre 	 Identificación 

REVISOR FISCAL PRINCIPAL 
PEDRAZA PULIDO EDGAR AUGUSTO 	 C.C. 000000016645869 

Que por Documento Privado no. sin num de Representante Legal del 16 de 
abril de 2018, inscrita el 26 de junio de 2018 bajo el número 02352479 
del libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL SUPLENTE 

RAMOS MENDIVELSO INGRID JANETH 	 C.C. 000000052426886 
Que por Acta no. 126 de. Asamblea de Accionistas del 23 de marzo de 
2018, inscrita el 14 de junio.de  2018 bajo el número 02349104 del 
libro IX, fue (ron) nombrado (s): 

Nombre 	 Identificación 
REVISOR FISCAL PERSONA JURIDICA 

PWC CONTADORES Y AUDITORES LTDA 	 N.I.T. 000009009430484 

CERTIFICA: 

Que por Resolución No. 3612del 3 de octubre de 1990 de la 
Superintendencia Bancaria, inberita el 17 de octubre de 1990 bajo el 
No. 307716 del libro IX, se autorizó una emisión de bonos 
obligatoriamente convertibles en accidnes por valor de cuatrocientos 
millones de pesos ($ 400.000.000.00 ) moneda corriente. 

CERTIFICA: 

Que para efectos de lo previsto en el artículo 9,1 de la Ley 633 de 
2000, mediante comunicación del 5 de abril de 2017 inscrita el 5 de 
abril de 2017 bajo el número 02204488 del libro IX, se reportó la(s) 
página (s) web o sitio (s) de internet: 

WWW.ALLIANZ.00 

CERTIFICA: 

Que por Documento Privado del 4 de enero de 2000, inscrito el 7 de 
enero de 2000 bajo, el número 00711547 del libro IX, comunicó la 
sociedad matriz: 

ALLIANZ COLOMBIA S A 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con lh 
sociedad de la referencia. 
'Que por Documento Privado de Representante Legal del 6 de abril de 
2009, inscrito el 5 de mayo de 2009 bajo el número 01294378 del libro 
IX, comunicó la sociedad matriz: " 



- ALLIANZ SE 
Domicilio: (Fuera Del País) 
Que se ha configurado una 
sociedad de la referencia. 

situación de grupo empresarial con la 

CERTIFICA: 

La sociedad matriz también ejerce situación de control sobre la 
sociedad de la referencia. 

**Aclaración de Situación de Grupo Empresarial** 
Se aclara la Situación de Grupo Empresarial inscrita el 05 de mayo de 
2009 bajo el número 01294378 del libro IX, en él sentido de indicar 
que dicha situación se configuro a partir del 25 de octubre de 1999. 

CERTIFICA: 

Sucursal (es) o agencia (s) matriculadas ante esta jurisdicción: 
********************************************************************** 

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL PUENTE LARGO 
Matricula: 00184974 
Renovación de la Matricula: 14 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: CL. 72 # 6-44 
Teléfono: 5188787 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALIANZ.00  

*****************************************************:*********** 

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A. - SUCURSAL BOGOTA 2 
Matrícula: 00199669 
Renovación de la Matrícula: 21 d febrero de 2019 
último Año Renovado: 2019 
Dirección: CL. 72 # 6-44. 
Teléfono: 5188787 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.00  

51514.****11.#f************************************************************ 

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL CALLE 72 
Matrícula: 01358450 
Renovación de la Matrícula: 8 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: CL 72 NO. 6 - 44 
Teléfono: 5188787 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.00  

*Iir#1-**************-1,**.************************************************* 

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BOGOTA CALLE 104 
Matricula: 02112813 
Renovación de la Matrícula: 8 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
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Dirección: CL. 72 # 6-44 
Teléfono: 5188787 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: HERNAN.HOJACA@ALIANZ.00  

********************************************************************** 

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S A SUCURSAL BROKERS BOGOTA 
Matrícula: 02282316 
Renovación de la Matrícula: 19 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: CR 13 A NO. 29 - 24 PAR CENTRAL 
Teléfono: 5188801 

4111 	Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.00  

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S A SUCURSAL CHIA 
Matrícula: 02336708 
Renovación de la Matrícula: 14 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: AV PRADILLA NO. 5 - 31 / 57 
Teléfono: 5189464 
Domicilio: Chía (Cundinamarca) 
Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.00  

********************************************************************** 

Nombre de la sucursal: ALLIANZ SEGUROS S.A - SUCURSAL ESPECIALIZADA 
Matrícula: 02581073 
Renovación de la Matrícula: 7 de marzo de 2019 
Último Año Renovado: 2019 
Dirección: CL 72 NO. 6 - 44 P 2 NORTE 
Teléfono: 5188444 
Domicilio: Bogotá D.C. 
Email: NOTIFICACIONESJUDICIALES@ALLIANZ.00  

********************************************************************** 

CERTIFICA: 

"De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento 
Administrativo" y de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de 
2005, .los actos administrativos de registro aquí certificados quedan 



en firme diez (10) días hábiles después de la fecha de la 
correspondiente anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los 
sábados no son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

* * * 

* * * 

El presente certificado no constituye permiso de 
funcionamiento en ningún caso 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

Los siguientes datos sobre RIT son informativos: 
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección Distrital de 
Impuestos, fecha de inscripción : 12 de mayo de 2017; 

Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000 
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted 
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 
75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el 
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 
de 2009. 

Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co  para verificar si su 
empresa esta obligada.a remitir estados financieros. Evite sanciones. 

********************************************************************** 

** 	Este certificado refleja la situación jurídica de la 	** 

** 	sociedad hasta la fecha y hora de su eSpedición. 	 ** 

******* 	******************************************************* 

El Secretario de la Cámara de Comercio, 

Valor: $ 5,800 

*****************************l**************************************** 

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la 
información que reposa en los registros públicos de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, el código de verificación puede ser validado por 
su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co  
*****************************************.***************************** 

Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y 
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999. 
********************************************************************** 

Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la 
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y 
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996. 

árx‘racia," 
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Para su seguridad verifique el contenido de este certificado ingresado a nuestra 
página web www.camarabaq.org.co, en el enlace CERTIFICADOS EN LINEA-VERIFICACION 
DE CERTIFICADOS EN LINEA, digitando el código de verificación. 

"LA MATRICULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS NEGOCIOS. 
RENUEVE SU MATRICULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO Y EVITE SANCIONES DE 
HASTA 17 S.M.L.M.V" 

EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA CANANA ps COMERCIO DE BARRANQUILLA, CON FUNDAMENTO 
EN LAS INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL 

CERTIFICA 

Que: 
NOMERE:ALLIANZ SEGUROS S.A. 
NIT: 860.026.182 - 5 
domiciliada en Hogota tiene el siguiente establecimiento registrados en esta 
Cámara de Comercio. 

CERTIFICA 

Que el establecimiento denominado: 
ALLIANZ SEGUROS S.A. SUCURSAL BARRANQUILLA 
Matrícula No: 68.921 del 13/05/1975 
Tiene el caracter de ** SUCURSAL ** 
Dirección: CR 56 No 72 - 144 en Barranquilla 
Teléfono: 3225101 
Correo electrónico: notiftcacionesjudicialesballianz.co  
Actividad Principal: 1(651100 
SEGUROS GENERALES 
Valor Comercial: $20,542.496.677,00 
Renovación Matrícula: 25/02/2019 

CERTIFICA 

Dirección para notificaciones judiciales 
CR 56 No 72 - 144 
De la ciudad de Barranquilla 
Email Notificación Judicial: notificacionesjudiciales@allianz.co  
Teléfono: 3582001 

CERTIFICA 

Que la información anterior ha sido tomada directamente de los formularios de 
matrícula y sus renovaciones posteriores, diligenciados por el comerciante. 

CERTIFICA 

Que en relación con esta firma, se ha(n) inscrito(s) el(los) siguiente(s) 
documento(s). 
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Y 

CERTIFICA 

por Escritura Pública 	número 1.060 del 17 de Junio de 2016, otorgado(a) en 
Notaria 23 a. de Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 27 de Julio 
de 2016 bajo el número 5.954 del libro V„la entidad consta que la señora 
ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.276.007, manifestó: Que actúa en su condición de Representante 
Legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. Que por medio de la presente escritura pública 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
confiere poder general a KARINA LUCIA VARGAS COLINA, identificada con la cédula 
de ciudadanía No. 1.044.421.420, para qué en nombre y representación de la 
Sociedad realice las siguientes actividades: a) Representar con amplias 
facultades ;4; las sociedades poderdantes en toda clase de actuaciones y Procesos 
Judiciales ante Inspecciones de tránsito. Inspecciones de Policía, Piscallas de 
todo nivel, Juzgados y Tribunales 'de todo tipo, incluidos Tribunales de 
Arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional, Consejo Superior de la 
Judicatura, Corte Suprema de .JUStlele, y Consejo de Estado, bien sea como 
demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u opositores. .b) 
Representar con amplias facultades a las sociedades poderdante en toda clase de 
actuaciones y procedimientos ante Autoridades Administrativas del Orden 
Nacional, Departamental, Municipal y ante cualquier organismo descentralizado de 
derecho público de origen Nacional, Departamental y Municipal. c) Atender los 
requerimientos, notificaciones provenientes de. la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, o de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera 
de las oficinas de administración e intentar en nombre y representación de las 
sociedades poderdantes, 	los recursos ordinarios, tales como, reposición, 
apelación y reconsideración; Así como los recursos extraordinarios conforme a la 
Ley. d) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representación: Ratificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas 
de funcionarios administrativos del orden Nacional. Departamehtal y Municipal o 
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, renunciar a 
términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias Judiciales y 
Administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de Conciliación y realizar 
Conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a las 
sociedades poderdantes, absolver interrogatorios de parte. 
e) Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir, reasumir el presente 
Mandato. 

Por Escritura Pública 	número 1.060 del 17 de Junio de 2016, otorgado(a) en 
Notaria 23 a. de Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de Comercio el 27 de Julio 
de 2016 bajo el número 5.955 del libro V, la entidad consta que la seMora 
ALBA LUCIA GALLEGO NIETO, identificada con la cédula de 
ciudadanía No. 30.278.007, manifestó: Que actúa en su condición de Representante 
Legal de ALLIANZ SEGUROS S.A. Que por medio de la presente escritura pública 
ALLIANZ SEGUROS S.A. 
confiere poder general a CARLOS MARIO CASTILLA GUTIERREZ, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 77.093.807, para que en nombre y representación de la 
Sociedad realice las siguientes actividades: a) Representar con amplias 
facultades.  a las sociedades poderdantes en toda clase de actuaciones y Procesos 
Judiciales ante Inspecciones de tránsito, Inspecciones de Policía, Fiscalías de 
todo nivel. Juzgados y Tribunales de todo tipo, incluidos Tribunales de 
Arbitramento de cualquier clase, Corte Constitucional, Consejo Superior de la 
Judicatura, Corte Suprema de Justicia, y Consejo de Estado, bien sea como 
demandantes, demandadas, litisconsortes, coadyuvantes u opositores. b) 
Representar con amplias facultades a las sociedades poderdante en toda clase de•  
actuaciones y procedimientos ante Autoridades Administrativas del Orden 
Nacional, Departamental, Municipal y ante cualquier organismo descentralizado de 
derecho público de origen NaciOnal,,Departamental y Municipal. c) Atender los 

t 
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requerimientos, notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, o de la entidad que haga sus veces, así como de cualquiera 
de las oficinas de administración e intentar en nombre y representación de las 
sociedades poderdantes, los recursos ordinarios, tales como reposición, 
apelación y reconsideración; Así como los recursos extraordinarios conforme a la 
Ley. 	d) 	Realizar 	las gestiones siguientes, con amplias 'facultades de 
representación: Notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas 
de .funcionarios administrativos del orden Nacional, Departamehtal y Municipal o 
entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados, 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, renunciar a 
términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias Judiciales y 
Administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de Conciliación y realizar 
Conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a las 
sociedades poderdantes, absolver interrogatorios de parte. 
e) Desistir,' recibir, transigir, conciliar; sustituir, reasumir el presente 
Mandato. 

CERTIFICA 

Que por escritura publica No'. 8313 del 5 de agosto de 1998,. 	otorgada en la 
Notaria 29a. de Bogota D.C., inscrita en esta Camara de Corcio el 27 de agosto 
de 1.998 bajo los Numeros 1.436, 1.435 y 1.439 de los libros respectivos, la 
senora NORA INES CORTES BENAVIDES C.C. No. 35.374.889, obrando en su calidad de 
representante legal de las sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., absorbente a 
a su vez de la sociedad LA NACIONAL COMPANIA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A., ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., CEDULAS COLON DE CAPITALIZACION 
COLSEGUROS S.A., otorga Poder General a los señores GIOVANNI GROSSO LEWIS C.C. 
No. 72.167.595, para ejecutar los siguientes actos en nombre y representacion 
las sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS S.A.,absorbente de LA NACIONAL COMPANIA 
DESEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A., ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., 
CEDULAS COLON DE CAPITALIZACION COLSEGUROS S.A. A Representar a las referidas 
sociedades en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante los' 
juzgados,tribunales superiores,de arbitramento , voluntario y contencioso 
administrativo, Corte Suprema -  de justicia y Consejo de Estado,bien sea como 
demandantes o como demandadas,Uomo coadyuvantes u opositores; 13)-Otorgar en 
nombre de . las cita das sociedades los poderes especiales que sean del caso; 
C)-Representar a las mismas sociedades ante las autoridades administrativas del 
orden nacional, departamental, municipal o del Distrito Capital de Santafe de 
Bogota y ante cualquier organismo descentralizado de derecho publico del orden 
nacional, departamental o municipal, D)-Notificarse de toda clase de 
providencias,  judiciales o interrogatorios de parte, asi como absolver 
estos,confesar - y comprometer en ellos a las sociedades que representa; 
E)-Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados a las sociedades 
poderdantes; F)-Atender los requerimientos y notificaciones provenientes de la 
Direccion General de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la entidad que haga 
sus ceces, asi como de cualquiera de las oficinas de la Administracion e 
intentar en nombre y represent,acion de las sociedades ASEGURADORA COLSEGUROS 
S.A., absorbente de 'LA NACIONAL COMPANIA DE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA 
S.A.,ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS S.A., CEDULAS COLON DE CAPITALIZACION 
COLSEGUROS S.A., los recursos ordinarios de reposicion, reconsideracion y 
apelacion,tanto ordinarios como extraordinarios; G)-Representar a las citadas 
sociedades en las reuniones de las Asambleas Generales de accionistas o Juntas 
Generales de Socios de Sociedades en que aquellas sean accionistas o socias y 
otorgar los poderes de representacion para tales asambleas o junta, cuando sea 
el caso; H)-En general, los senores EDGAR RUBIO LUQUE, JOSE BENITO FERNANDEZ 
HEIDMANN, quedan ampliamente facultados para actuar conjunta o separadamente, 
as!' como para interponer cualquier recurso consagrado en las leyes contra 
decisiones judiciales o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales 
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departamentales, municipales o dei - Distrito Capital de Santafe de Bogotá y 
entidades descentralizadas del mismo orden. Igualmente queda facultado 
expresamente para desistir, conciliar, transigir, recibir y designar arbitros, 
ni como tambien para sustituir y reasumir.el presente mandato. 

• 

Que segun Acta No. .508 del 23 de Junio del 2.000, correspondiente a la Junte 
Directiva en Bogota D.C. de la sociedad ASEGURADORA COLSEGUROS S.A., incrita en 
esta Cmara de Comercio el 7 de Mayo del 2.001 bajo el No. 30.419 del libro 
respectivo, se senalan las funciones y facultades que podran ejercer las 
personas que ocupan o lleguen a ocupar la Gerencia de las Sucursales de la 
compania. 
Tales funciones o facultades, comprenden los' siguientes actos que podran 
ejecutar en nombre y representacion de la sociedad en el territorio de los 
Departamentos senalados: A) Representar a la sociedad en toda clase de 
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de transito, inspecciones de 
policia, juzgados, fiscalías de todo nivel, tXibunales superiores, de 
arbitramento voluntario y contencioso administrativo, corte constitucional, 
consejo superior de la judicatura, corte suprema de justicia y consejo de 
estado, bien sea como demandante, demandadas, coadyuvantes u opositores; B) 
Representar a la sociedad ante las autoridades administrativas del orden 
nacional, departamental, municipal o del distrito capital de Bogota y ante 
cualquier organismo descentralizado de derecho publico del orden nacional, depar 
tamental,municipal o del distrito capital de Bogota; C) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la direccion de impuestos y 
aduanas nacionales y de la administracion de impuestos y aduanas territoriales, 
asi como cualquiera de las oficinas de la administracion, e intentar én npombre 
y representacion de la sociedad los recursos ordinarios de reposicion, apelacion 
y reconsideracion, asi como los extraordinarios, conforme a la ley; D) 
Representar a la sociedad en reuniones ordinarias o extraordinarias de las 
asambleas generales de accionistas o juntas de socios de sociedades en que la 
sociedad sea accionista o socia y otorgar los poderes de representacion para 

,tales reuniones, cuando sea el caso; E) Notificarse de toda clase de 
providencias judiciales o adTinistrativas,-  absolver interrogatorios de parte, 
renunciar a terminos, confesar y comprometera la sociedad que representa; f) 
Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y clientes, a la 
sociedad; G) Otorgar poderes especiales en nombre de la sociedad; H) Firmar 
traspasos de vehículos que se efectuen a nombre de la sociedad y adelantar ante 
las en tidades competentes todas las gestiones pertinentes al tramite de lo los 
mismos; 1) Firmar física, electronicamente o por cualquier medio que establezca 
la -direccion de impuestos y aduanas nacionales, o las administraciones de 
aduanas e impuestos territoriales, las declaraciones de cualquier tipo de 
impuestos u obligaciones territoriales, las declaraciones de cualquier tipo de 
impuestos u obligaciones tributarias que esten a cargo de la sociedad; J) 
Aceptar riesgos según las normas y requisitos establecidos por la compania; K). 
Pagar siniestros segun las normas y requisitos de la compania; L) Firmar títulos 
valores y ordenes de pago; M) Firmar escrituras publicas de hipoteca a favor de 
la sociedad y cancelar las mismas; N) Recaudar primas de seguros y recaudar 
cuotas correspondientes a los créditos que otorgue la sociedad; O) Presentar 
propuestas documentos, conocer y -controvertir las informaciones, conceptos y 
decisiones que - se rindan o adopten en el proceso contractual de licitacion, 
asistir a la audiencia de que trata el numeral cuatro del articulo 30 de la ley 
80 de 1.993,solicitar aclaraciones al pliego de condiciones, solicitar prorrogas 
al plazo para la presentacion de propuestas, presentar aclaraciones y 
correcciones de las propuestas, hacer uso del derecho consagrado en el articulo 
271 de la constitucion nacional, suscribir los contratos, representar legalmente 
a la 'compania y en general realizar todas las actuaciones necesarias en los 
procesos de licitacion, concursos publicas o contratacion directa, 
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independientemente de su cuantia; P) Transigir, desistir, conciliar, recibir, 
designar arbitros. 

Que por EscZdtuZa Pública No. 4,215 del 28 de Sep/bre de 2005, otorgada en la 
Notaria 31 a. de Bogota cuya parte pertinente Be inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 16 de Agosto de 2007 bajo el No. 3,304 del libro 
respectivo, 	 Consta que BELEN AZPURUA DE MATTAR 
CE.No.324.238, quien obra en su condicion.de  Representante Legal de ASEGURADORA 
COLSEGUROS S.A., confiere PODER GENERAL a CARLOS ANDRES VARGAS VARGAS 
CC.No.79.687.849 y con TP.No.111.896 del C S de la J, para ejecutar los 
siguientes actos: a.- Representar con amplias facultades a las referidas 
sociedades en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones 
de transito, inspecciones depolicia, fiscalias de todo 'nivel juzgados y 
tribunales de todo tipo incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, 
Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 
Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandantes, demandadas, 
litisconsortes, coadyuvantes u opositores. b) Representar con amplias facultades 
a las mismas sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal, y ante 
cualquier orgaanismo descentralizado de derecho publico del orden nacional, 
departamenntal o municipal, c) Atender los requerimientos y notificaciones 
provenientes de la Direccion de Impuestos y Aduanas Nacionales o de la entidad 
que haga sus . 
veces, asi como de cualquiera de las oficinas de la administracion, e intentar 
en nombre y representacion de las sociedades antes mencionadas los recursos 
ordinarios, tales como reposicion apelacion y reconsideracion, asi como los 
recursos extraordinarios conforme a la ley. d) Representar a las mismas 
sociedades en reuniones ordinarias o extraordinarias de Asambleas Generales de 
Accionistas o Juntas de Socios de sociedades en que aquellas sean accionistas o 
socias, y otorgar poderes en nombre de las citadas sociedades para la asistencia 
de otros representantes a tales reuniones, cuando sea el caso; e) Realizar las 
gestiones siguientes, con amplias facultades de representacion, notificarse de 
toda clase de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos 
del orden naciona, departamental o municipal, o de entidades descentralizadas de 
los mismos ordenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos 
ordinarios y extraordinarios ante cualquiera de dichas autoridades, renunciar a 
terminos, asistir a toda clase de, audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliacion y realizar 
conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la 
sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte, confesar y comprometer a 
la sociedad; f) Objetar las reclamaciones que presenten los asegurados y 
clientes a las sociedades poderdantes; g) Otorgar poderes especiales en nombre 
de las citadas sociedades; h) Formar traspasos de vehiculos que se efectuen a 
nombre de las sociedades poderdantes y adelantar ante las entidades fisica, 
electronicamente o por cualquier medio que establezca la Direccion de impuestos 
y aduanas nacionales, las declaraciones de cualquier tipo de impuestos u 
obligaciones tributarias que esten a cargo de las sociedades poderdantes y j) 
Igualmente queda facultada expresamente para desistir, conciliar, transigir y 
reasumir el presente mandato. 

Que por Escritura Pública No. 941 del 22 de Abril de 2009, otorgada en la 
Notaria 23 a. de Bogota cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 24 de Abril de 2009 bajo el No. 3,896 del libro respectivo, Consta 
que el.  señor BELEN AZPURUA DE MATTAR, é. EXT. 324.238, quien obra en su 
condicion de Representante legal de ASEGURADORA COLSEGUROS S. A., por medio de 
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este instrumento confiere Poder General a DANIEL ANDRES GERALDINO GARCIA, C.C. 
72.008.654, para .ejecutar los siguientes actos: ,a) Representar con amplias 
facultadedes a la referida sociedad en toda clase de actuaciones y procesos • 
judiciales ante inspecciones de transito, inspecciones de policía, fiscalías de 
todo nivel, juzgados y tribunales de todo tipo, .incluidos tribunales de 
arbitramento de cualquier clase; Corte Constitucional, Consejo Superior_de la 
Judicatura; Corte Suprema de Justicia y Consejo de Estado, bien sea como 
demandantes,demandada, litisconsorteo, coadyuvantes u opositores. b) Representar 
con amplias facultades 'a las mismas sociedades en toda clase de actuacidnes y 
procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, 
departamental y municipal, Y ante cualquier organisho descentralizado de derecho 
publico del orden nacional, departamental y municipal. c) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la Direccion de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, o de la entidad que haga sus veces, asi como de cualquiera 
de las oficinas de la administracion, e intentar en nombre y representacion de 
las sociedades antes mencionadas los recursos ordinarios, tales como reposicion, 
apelacion y reconsideracion; asi como los recursos extraordinarios conforme a la 
ley. d) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representacion; notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas 
de funcionarios administrativos del orden nacional, departamental y municipal, o 
de entidades descentralizadas de los mismos ordenes, descorrer traslados; 
interponer y sustentar recursos ordinarios y extraordinarios, renunciar a 
terminos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliaciOn y realizar 
conciliaciones totales o parciales con virtualidad para comprometer a la 
sociedad poderdante.de  que se trate, absolver interrogatorios de parte, confesar 
y comprometer a la sociedad que representen; y e) Desistir, transigir, 
conciliar, sustituir y reasumir el presente mandato. 

Que por Escritura Pública No. 2,428 del 09 de Julio de 2009, otorgada en la' 
Notaria 23 a. de Bogota cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, .el 27 de Julio de 2009 bajo el No. 3,968 del libro 
respectivo, 	 consta que la seffora BELEN A2PORUA 
DE MATTAR manifestó: PRIMERO: Que obrando en su condición de Representante Legal 
de la sociedad ASEGURADORA COLSEGUROS S,A., procede a otorgar PODER GENERAL d: 
ANTONIO LUIS DAVILA GARCIA identificado con cédula de ciudadanía No. 72.224.652 
para que en nombre y representación de la sociedad mencionada, ejecute' los 
siguientes actos: a) Representar con amplias facultades a la sociedad poderdante 
en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones de 
tránsito, inspecciones de policía, fiscalids de todo nivel, Juzgados y 
Tribunales de todo tipo, incluidos Tribunales de Arbitramento de cualquier 
clase, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 
Justicia. y Consejo de Estado, bien sea como demandantes, demandadas, 
litisconsortes, coadyuvantes u opositores; b) Representar con amplias facultades 
a las sociedad poderdante en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades admmistrativas del orden nacional, departamental y municipal, y ante 
cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden nacional, 
departamental y municipal; c) Atender los requerimientos y notificaciones' 
provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la entidad 
que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración e 
intentar en nombre y representación de la sociedad antes mencionada los recursos 
ordinarios, tales como reposición, apelación y reconsideración; así como los 
recursos extraordinarios conforme a la ley; d) Realizar las gestiones 
siguientes, con amplias facultades de representación: NOtificarse de toda clase 
de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden 
nacional, 'departamental y municipal o de entidades descentralizadas de los 

'mismos 'órdenes, descorrer traslados, interponer y sustentar recursos ordinarios 

, Página 6 de 9 



e 

And 
Cámara de Comercio de Barranquilla 	 (V 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE SUCURSAL Y/0 AGENCIA. 

	

a0 	Fecha de expedición: 23/09/2019 - 09:25:00 

	

MMMMD(KUI 	 Recibo No. 7658608, Valor: 5,800 
CODIGO DE VERIFICACIÓN; QA3018C8FF 

y extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de 
conciliación y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad para 
comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios de parte; y e) 
Desistir, recibir, transigir, conciliar, sustituir y reasumir el presente 
mandato. SEGUNDO: Que obrando en su condición de Representante Legal de la 
sociedad ASEGURADORA DE VIDA COLSEGUROS.S.A., procede a otorgar PODER GENERAL a: 
ANTONIO LUIS DAVILA GARCIA identificado con la cédulas de ciudadanía número 
72'224.652 para que en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute 
los siguientes actos: a) Representar con amplias facultades a la sociedad 
poderdante en toda clase de actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones 
de tránsito, inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, Juzgados y 

'Tribunales de todo tipo, incluidos Tribunales de Arbitramento de cualquier 
clase, Corte Constitucional, Consejo Superior de la Judicatura, Corte Suprema de 
Justicia y Consejo de Estado, bien sea como demandantes, demandadas, 
litisconsortes, coadyuvantes u opositores; b). Representar con amplias facultades 
a las sociedad poderdante en toda clase de actuaciones y procedimientos ante las 
autoridades administrativas del orden nacional, departamental y municipal, y 
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden nacional, 
departamental y municipal; c) Atender los requerimientos y notificaciones 
provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, o de la entidad 
que haga sus veces, así como de cualquiera de las oficinas de administración e 
intentar en nombre y representación de la sociedad antes mencionada los recursos 
ordinarios, tales como reposición, apelación y reconsideración; así como los 
recursos extraordinarios conforme a la ley; d) Realizar las gestiones 
higuientes, con amplias facultades de representación: Notificarse de toda clase 
de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del,orden 
nacional, departamental y municipal o de .entidades descentralizadas de los 
mismos órdenes, descorrer traslados, interponer y.sustentar recursos ordinarios 
y extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo tipo de----audiencias 
de conciliación y realizar conciliaciones totales o ----parciales con 
virtualidad para comprometer a la sociedad poderdante, absolver interrogatorios 
de parte; y e) Desistir, recibir, transigir,- conciliar, sustituir y reasumir el 
presente mandato. 

Que por Escritura Pública No. 2,674 del 24 de Agosto de 2010, otorgada en la 
Notaria 23a. de Bogota cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 08 de .Sep/bre de 2010 bajo el No. 4,264 del libro 
respectivo, 	 consta que LUCAS FAJARDO GUTIERREZ, 
mayor de edad, con domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., • 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.786.989 de Bogotá, quien 
actúa én su condiCión de Representante Legal de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. 
Confiere poder General a MONICA BERMUDES MIRANDA, mayor de edad, identificada 
con la Cédula de Ciudadanía número 57.440.659 de Santa Marta y la Tarjeta 
Profesional de Abogado número 92.972 del Consejo Superior de la Judicatura, para.-
que ejecute en nombre y representación de las Sociedades los siguientes actos: 
a)Representar con amplias facultades a las Sociedades en toda clase actuaciones 
y procesos judiciales ante inspecciones del trabajo, inspecciones de tránsito, ' 
inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados y tribunales de todo 
tipo,incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, Corte 
Constitucional, Consejo Superior de La Judicatura, Corte Suprema de Justicia 
Consejo de Estado, bien sea como demandantes, demandadas, litisconsortes, 
coadyuvantes u opositores y llamados en garantía. Representar con amplias 
facultades a las Sociedades en toda clase de actuaciones y procedimientos ante 
las autoridades administrativas del orden nacional, departamental, municipal, y 
ante cualquier organismo descentralizado de derecho público del orden nacional, 
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departamental, municipal. c) Atender los requerimientos y notificaciones 
provenientes de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, ,o de la entidad 
que haga sus veces; así como de cualquiera de lee oficinas de la administración, 
e intentar en nombre representación de las Sociedades antes mencionadas los 
recursos ordinarios, tales: como reposición, 'apelación.' reconsideración, así 
como los recursos extraordinarios conforme a la ley. d) Realizar las gestiones 
siguientes, con amplias facultades de representación, notificarse de toda clase 
de providencias judiciales o emanadas de funcionarios administrativos del orden, 
nacional, departamental, municipal, o de entidades descentralizadas de los 
mismos órdenes, descorrer traslados, contentar llamamientos o citaciones, 
proponer excepciones e incidentes, interponer y sustentar recursos ordinarios y 
extraordinarios, renunciar a términos, asistir a toda clase de audiencias y 
diligencias judiciales y administrativas, asistir a todo' tipo de audiencias de 
conciliación judicial o ,extrajudicial, y realizar conciliaciones totales o 
parciales con -  virtualidad ,para comprometer a las Sociedades, absolver 
interrogatorios de parte, 'confesar y comprometer a la sociedad que representen; 
y e)Desistir, conciliar, transigir, sustituir y reasumir el presente mandato. ' 

Que por Escritura Pública No. 2,174 del 24 de Agosto de 2010, otorgada en la 
Notaria 23a. de Bogota cuya parte pertinente se inscribió en esta Cámara de 
Comercio, el 08 ,de Sep/bre de 2010 bajo el No. 4,265 del libro 
respéctivo, 	 consta que LUCAS FAJARDO GUTIERREZ, 
mayor de edad, con 'domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., 
identificado con la Cédula de Ciudadanía número 79.786.989 de Bogotá, quien 
actúa en su condición de Representante Legal de ASEGURADORA COLSEGUROS S.A. 
Confiere poder General a JORGE CRUZ ROMERO, mayor de edad, identificado con la 
Cédula de Ciudadanía número. 72.150.502 de Puerto Colombia y la Tarjeta 
Profesional de Abogado' número 103.914 del Consejo Superior de la Judicatura, 
para que ejecute en nombre y representación de las Sociedades los siguientes 
actos: la)Representar con amplias facultades a las Sociedades en toda clase 
actuaciones y procesos judiciales ante inspecciones del trabajo, inspecciones de 
tránsito, 	inspecciones de policía, fiscalías de todo nivel, juzgados • y 
tribunales de todo tipo, incluidos tribunales de arbitramento de cualquier clase, 
Corte Constitucional, Consejo Superior de La Judicatura, Corte Suprema de 
Justicia Consejo de Estado, bien sea como demandantes, demandadas, 
litlaconsortes, 'coadyuvantes u' opositores y llamados en garantía. Representar 
con 	amplias facultades a fas Sociedades . en toda clase de, actuaciones 'y 
procedimientos ante las autoridades administrativas del orden nacional, 
departamental, municipal y ante cualquier organismo descentralizado de derecho 
público del orden ' nacional, 	departamental, municipal. c) Atender los 
requerimientos y notificaciones provenientes de la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales, o de la entidad que haga sus veces; así como de cualquiera 
Se las oficinas de la administración, e intentar en nombre representación de las 
Sociedades' antes mencionadas los recursos ordinarios, tales: como reposición, 
apelación y reconsideración,. así como los recursos extraordinarios conforme a la 
ley. d) Realizar las gestiones siguientes, con amplias facultades de 
representación, notificarse de toda clase de providencias judiciales o emanadas 
de funcionarios administrativos del orden, nacional, departamental, municipal, o 
de entidades descentralizadas de los mismos órdenes, descorrer traslades, 
contestar llamamientos, o citaciones, proponer ,excepciones e incidentes, 
interponer y sustentar recursos ordinarios y. extraordinarios, rennnciar a 
términos, asistir a toda clase de audiencias y diligencias judiciales y 
administrativas, asistir a todo tipo de audiencias de conciliación judicial o 
extrajudicial, y realizar conciliaciones totales o parciales con virtualidad 
para comprometer a las Sociedades, absolver interrogatorios de parte, confesar y 
comprometer a la sociedad que representen; y eIDesistir, conciliar, transigir, 
sustituir y reasumir el presente mandato. 
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CERTIFICA 

Nombramiento realizado mediante Acta 	número 709 . del 30/09/2015, 
correspondiente a la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 27/11/2015 bajo el número 62.052 del libro VI. 

Cargo/Nombre 
	 Identificación 

Gerente Sucursal 
Ceballos Leguizamo Rafael Enrique 
	 CC 73.582.005 

Nombramiento realizado mediante Acta 	número 747 del 30/10/2018, 
correspondiente a la Junta Directiva en Bogota, inscrito(a) en esta Cámara de 
Comercio el 05/12/2018 bajo el número 69.112 del libro VI 

Cargo/Nombre 
	 Identificación 

Subgerente Sucursal 
Fernandez Heidman Benito Jose 
	 CC 79.317.757 

C ERTIFICA 

Que de acuerdo con nuestras inscripciones, los bienes sujetos a registro 
mercantil relacionados en el presente certificado, se encuentran libres de 
embargos. • 
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Sandra Midena Berrera Jiménii. 
Abolada Magisler el! Responsabilidad y Derecho del Comercio. 

Universidad Del Nono 

Señor: 
JUEZ CUARTO (04) CIVIL DEL CIRCUITO. 
E 	 S. 	 D. 

DEL CiRciff Fro 
eAR 	t'E" ' Lio6r, 

RAZIFOLIOS 
1-10 

ERBAA  

Referencia: 	Declarativo de Responsabilidad Civil Extracontractual. 

Demandante: 	Yesica Diaz Sierra y Mi ladis Esther Camargo De Alonso. 

Demandado: 	Grupo Empresarial Metrocaribe S.A. y Otros. 

Radicado: 	0815/11 -31 -53-004-2019-00123 -00. 

Asunto: 	Contestación De La Demanda. 

SANDRA MILENA HERRERA JIMENEZ, mujer, mayor de edad y vecina de esta 

10 	ciudad, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 22.493.710 expedida en 
Barranquilla (Atlántico), abogada titulada y en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional No. 142.258 del Honorable Consejo Superior de la Judicatura, actuando en 
mi condición de Apoderada Judicial de la Sociedad demandada GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A., tal corno se acredita con el poder que 
acompaño, comparezco ante su despacho dentro de la debida oportunidad legal, con el 
fin de contestar la demandada interpuesta por los demandantes y proponer las 
excepciones de mérito que adelante enunciare. lo cual desarrollo de la siguiente manera: 

1. EN CUANTO A LAS PARTES DEL PROCESO. 

En lo que concierne a la identificación de las partes del proceso me permito hacer la 
siguiente aclaración, la cual se desprende al hacer el análisis exhaustivo de los 

documentos allegados con la demanda. 

Según poder conferido por la señora M1LADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, 
quien funge en calidad en este proceso en calidad de Demandante como madre del finado 
ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D), se observa que se identifica para 
todos los efectos legales con la Cedula de Ciudadanía No. 32.659.750 observándose el 
poder conferido para representar ante este proceso con los nombres y apellidos 
establecidos en su documento de identidad, sin embargo al cotejarlo con el registro civil 
de nacimiento con indicativo serial No. 36080468 de la Notaria Decima del Circulo de 
Barranquilla del señor ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q E P D) se evidencia 

la siguiente información: 

"Datos de la madre 

Apellidos y nombres completos. 

CAMARGO CERVANTES MILADIS ESTHER 

Documento de identidad (Clase y numero) 

CC No. NO PRESENTO  
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De lo anterior se desprende que los nombres y apellidos que registran en el poder para 
dar inicio a la presente demanda de mayor cuantía de responsabilidad civil 
extracontractual difieren de lo establecido y anotado en el Registro Civil de Nacimiento 
del señor ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D) donde hacen constar la 
identificación de la madre del finado con el fin de acreditar el parentesco. 

II. EN CUANTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

CON RESPECTO AL PRIMERO HECHO: No le consta a mi representada lo 

relatado y manifestado en este hecho, les corresponderá a los demandantes la 
comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en el proceso. 

CON RESPECTO AL SEGUNDO HECHO: No le consta a mi representada lo 
relatado y manifestado en este hecho, les corresponderá a los demandantes la 
comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en el proceso. 

CON RESPECTO AL TERCER HECHO: No le consta ami representada la relación 

de convivencia alegada por la demandante, sin embargo de los documentos allegados 
con la demanda se observa en los registros civiles de nacimientos de los menores Matías 
y Luna Mar Fonseca Diaz lo relatado y manifestado en este hecho, sin embargo le 
corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá 

ser demostrado en el proceso. 

CON RESPECTO AL CUARTO HECHO: No le consta ami representado lo relatado 

y manifestado en este hecho, les corresponderá a los demandantes la comprobación de 
sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en el proceso. 

CON RESPECTO AL QUINTO HECHO: No le consta a mi representada lo relatado 
y manifestado en este hecho, me atengo a lo que resulte probado en el proceso toda vez 
que en el Registro Civil de Nacimiento del señor ENRIQUE CAMARGO 
CERVANTES (Q.E.P.D), el nombre que aparece de la madre es Miladis Esther 
Camargo Cervantes y en el ítem de documento de identidad no aparece registrado el 
número de identificación de su documento de identidad, es decir de la Cedula de 
Ciudadanía o de otro documento que permita su identificación a fin de poder acreditar 

el parentesco. 

Les corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que 

deberá ser demostrado en el proceso. 

CON RESPECTO AL SEXTO HECHO: No le consta a mi representada lo relatado y 

manifestado en este hecho, les corresponderá a los demandantes la comprobación de sus 

afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en el proceso. 
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CON RESPECTO AL SÉPTIMO HECHO: No le consta a mi representada las 
condiciones, de tiempo, modo y lugar de los hechos ocurridos el día veintisiete (27) de 
febrero de dos mil diecisiete (2017) a las 15:45 p.m., toda vez que la sociedad GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. no participo en la comisión de los mismos. 

Les corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que 

deberá ser demostrado en el proceso con documentos idóneos. 

CON RESPECTO AL OCTAVO HECHO: No le consta ami representada lo relatado 
y manifestado en este hecho, toda vez que la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S.A. no participo en los hechos objeto de esta demanda judicial, sin 
embargo al realizar cotejo con el Informe Policial de Accidente de Transito No. A 
000569621 suscrito por los agentes adscritos a la Policía Nacional Guzmán Rodriguez 
Jeison y Rodriguez Tambo Edison se observa como vehículo No. 1 de placas WMG — 
42C conducida por el señor ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D). 

Les corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que 

deberá ser demostrado en el proceso con documentos idóneos. 

CON RESPECTO AL NOVENO HECHO: No le consta ami representado lo relatado 
y manifestado en este hecho, toda vez que la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S.A. no fue sujeto activo de los mismos por lo que corresponderá a 
los demandantes la demostración de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado 

en el proceso con documentos idóneos. 

CON RESPECTO AL DECIMO HECHO: No le consta a mi representado lo relatado 
y manifestado en este hecho, toda vez que la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S.A. no fue sujeto activo de los mismos por lo que corresponderá a 
los demandantes la demostración de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado 
en el proceso. 

CON RESPECTO AL DECIMO PRIMER HECHO: No nos consta, deberá ser 
demostrado en el proceso por la demandante. No le consta a mi representada las 
condiciones, de tiempo, modo y lugar de los hechos ocurridos el día veintisiete (27) de 
febrero de dos mil diecisiete (2017) a las 15:45 p.m., toda vez que la sociedad GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. no participo en la comisión de los mismos. 

CON RESPECTO AL DECIMO SEGUNDO HECHO: No le consta a mi 
representado lo relatado y manifestado en este hecho, toda vez que la sociedad GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. no fue sujeto activo de los mismos por lo 

que corresponderá a los demandantes la demostración de sus afirmaciones por lo que 
deberá ser demostrado en el proceso. 
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CON RESPECTO AL DECIMO TERCER HECHO: Es cierto. 

CON RESPECTO AL DECIMO CUARTO HECHO: No es cierto como lo afirma en 
su hecho el apoderado del demandante, por lo que contestamos así: 

El contrato de seguros tomado por mi representada la sociedad GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. fue con la compañía Allianz Seguro 

S.A. 

Dicho contrato de seguros se denomina Póliza Auto Colectivo No. 
021824778/194 fue tomada para asegurar el vehículo de placas STL — 550 
contemplando coberturas y amparos descritos en ella. 

En virtud de lo anterior no es cierto que se trate de un Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 021824778/194 como se describe en el hecho sino de una Póliza 

de Auto. 

CON RESPECTO AL DECIMO QUINTO HECHO: Es cierto según las condiciones 

generales contenidas en el contrato de seguros. 

CON RESPECTO AL DECIMO SEXTO HECHO: No es cierto como lo afirma en 

su hecho el apoderado del demandante, por lo que contestamos así: 

El contrato de seguros tomado por mi representada la sociedad GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. fue con la compañía Allianz Seguro 

S.A. 

Dicho contrato de seguros se denomina Póliza Auto Colectivo No. 
021824778/194 fue tomada para asegurar el vehículo de placas STL — 550 
contemplando coberturas y amparos descritos en ella. 

En virtud de lo anterior no es cierto que se trate de un Póliza de Responsabilidad Civil 
Extracontractual No. 021824778/194 como se describe en el hecho sino de una Póliza 

de Auto. 

CON RESPECTO AL DECIMO SÉPTIMO HECHO: Por contener varios hechos en 

uno solo respondemos así: 

a) Es cierto que el vehículo de placas STL — 550 se encontraba asegurado con la 

Póliza Auto Colectivo No. 021824778/194. 
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e 

b) Con respecto a los amparos y coberturas consignados y pactados en dicha póliza 
de seguros en el amparo de responsabilidad civil extracontractual tiene por objeto 
de acuerdo a sus condiciones generales lo siguiente: 

La Compañía indemnizará los perjuicios patrimoniales y extrapatrimoniales, 
incluyendo el lucro cesante y daño moral, siempre y cuando se encuentren 
debidamente acreditados, que cause el asegurado o el conductor autorizado con 
motivo de la Responsabilidad Civil Extracontractual en que incurra de acuerdo 
con la ley, proveniente de un accidente de tránsito ocasionado por el vehículo 

descrito en esta póliza. 

El valor asegurado, señalado en la carátula de la póliza, representa el límite 
máximo de la indemnización a pagar por daños a bienes de terceros y/o muerte o 
lesiones a terceras personas. Este monto asegurado se considera como límite 

único combinado restituible por evento. 

Estos límites operarán en exceso de los pagos correspondientes a los amparos o 
coberturas que tengan carácter indemnizatorio o reparatorio del daño en el Seguro 
Obligatorio de Accidentes de Tránsito, FOSYGA, PAS (Planes Adicionales de 
Salud), EPS, ARL, ARS, Fondos de Pensiones, o de otras entidades de seguridad 

social. 

CON RESPECTO AL DECIMO OCTAVO HECHO: Es cierto según las condiciones 

generales contenidas en el contrato de seguros. 

CON RESPECTO AL DECIMO NOVENO HECHO: No es cierto como lo afirma en 

su hecho el apoderado del demandante, por lo que contestamos así: 

Si bien es cierto que la Póliza Auto Colectivo No. 021824778/194 dentro de sus amparos 
y coberturas contempla la Responsabilidad Civil Extracontractual, no es menos cierto 
que de conformidad a lo preceptuado en el Articulo 1127 del Código de Comercio y a 
las Condiciones Generales del Contrato de Seguros por parte de los demandantes debe 
acreditarse una Responsabilidad Civil en cabeza de mi representada ni del conductor 
autorizado, razones estas por las que no factible acceder a la afirmación realizada por el 

apoderado de los demandantes en la narración de este hecho. 

CON RESPECTO AL VIGÉSIMO HECHO: No le consta a mi representada lo 

relatado y manifestado en este hecho, les corresponderá a los demandantes la 

comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en el proceso con 

documentos idóneos. 
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CON RESPECTO AL VIGÉSIMO PRIMER HECHO: No le consta a mi 
representada lo relatado y manifestado en este hecho, les corresponderá a los 
demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en 
el proceso. 

CON RESPECTO AL VIGÉSIMO SEGUNDO HECHO: No le consta a mi 
representada lo relatado y manifestado en este hecho, les coi-responderá a los 

demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en 
el proceso con documentos idóneos y fehacientemente. 

CON RESPECTO AL VIGÉSIMO TERCER HECHO: No le consta a mi 
representada lo relatado y manifestado en este hecho, les corresponderá a los 
demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en 
el proceso con documentos idóneos y fehacientemente. 

CON RESPECTO AL VIGÉSIMO CUARTO HECHO: No le consta a mi 
representada lo relatado y manifestado en este hecho, les corresponderá a los 
demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en 
el proceso con documentos idóneos y fehacientemente. 

CON RESPECTO AL VIGÉSIMO QUINTO HECHO: No le consta a mi 
representada lo relatado y manifestado en este hecho, les corresponderá a los 
demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en 
el proceso con documentos idóneos y fehacientemente. 

CON RESPECTO AL VIGÉSIMO SEXTO HECHO: No le consta a mi representada 
lo relatado y manifestado en este hecho, les corresponderá a los demandantes la 
comprobación de sus afirmaciones por lo que deberá ser demostrado en el proceso con 

documentos idóneos y fehacientemente. 

CON RESPECTO AL VIGÉSIMO SÉPTIMO HECHO: No le consta a mi 
representada lo relatado y manifestado en este hecho en cuanto a la actividad económica 
comercial o laboral que ejercían los finados, sin embargo cabe resaltar que los 
demandantes en este hecho no hacen referencia que se tratara de actividad como 

independiente. 

No obstante lo anterior, al cotejar los documentos denominados Informe Ejecutivo — 
FPJ3 — y la Inspección Técnica a Cadáver— FPJ 10 — rendidos investigadores criminales 

Policiales Judiciales bajo la coordinación del señor Patrullero Edison Rodriguez Tambo 
y Patrullero Jeison Guzmán Rodriguez allegados con la demanda, se observa que la 
ocupación del señor ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D) era 

Mototaxista y su estado civil era Unión Libre. 
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Les corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que 
deberá ser demostrado en el proceso con documentos idóneos. 

CON RESPECTO AL VIGÉSIMO OCTAVO HECHO: No le consta a mi 
representada lo relatado y manifestado en este hecho, sin embargo en el acervo 
probatorio documental allegado con la demanda no se encuentra acreditado de manera 
idónea la actividad económica comercial o laboral que desempeñaban. 

Les corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que 
deberá ser demostrado en el proceso con documentos idóneos. 

CON RESPECTO AL VIGÉSIMO NOVENO HECHO: No le consta a mi 
representada lo relatado y manifestado en este hecho, sin embargo en el acervo 
probatorio documental allegado con la demanda no se encuentra acreditado de manera 
idónea la actividad económica comercial o laboral que desempeñaban. 

Les corresponderá a los demandantes la comprobación de sus afirmaciones por lo que 

deberá ser demostrado en el proceso con documentos idóneos. 

III. EN CUANTO A LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS 
DE LA DEMANDA.  

Manifiesto que ME OPONGO  a que decretadas en contra de mi mandante las 

declaraciones, condenas y/o pretensiones de la demanda, con respaldo en las excepciones 
que a continuación propondré a la presente acción de Responsabilidad Civil 
Extracontractual, por resultar las mismas carentes de fundamentos facticos y jurídicos. 

Adicionalmente las pretensiones no fueron expresadas con precisión y claridad 
incumpliendo con los requisitos de la demanda tal como lo señala 'el numeral 4 del 

artículo 82 del C.G.P.  

A LA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a Que se declare responsable de la 

ocurrencia del siniestro al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A.  

manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del Código Civil y el 
artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una Responsabilidad Civil 
Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor autorizado qué pudiera 

generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 

Extracontractual_a cargo de mi representada toda vez que los daños antijurídicos que 
alegan haber sufrido no se encuentran plenamente demostrados y de haberlos padecido, 
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no se produjeron por circunstancias atribuibles al accionar del conductor del vehículo de 
placas STL —550. 

A LA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a Que se declare solidaria y civilmente 

responsable por Responsabilidad Civil Extracontractual al GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a pagar la indemnización de los 

perjuicios causados  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del 
Código Civil y el articulo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual_a cargo de mi representada toda vez que los daños antijurídicos que 
alegan haber sufrido no se encuentran plenamente demostrados y de haberlos padecido, 
no se produjeron por circunstancias atribuibles al accionar del conductor del vehículo de 

placas STL —550. 

A LA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a En consecuencia condénese 

solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ 
SEGURO S.A. a cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de daño emergente, la 

suma de $2.000.000  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del 

Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño emergente a favor de 
YESICA DIAZ SIERRA,  toda vez que su estimación se efectúa sobre conjeturas, siendo 
necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 del Código General 
del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede considerarse como prueba 
de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar plenamente acreditado, así como 
de la responsabilidad por parte de quien conducía el vehículo que se vio involucrado en 
el referido accidente de tránsito, a efectos de que con ello se obtenga indemnización 
alguna. En este caso el demandante no soportó los valores reclamados legalmente con 
pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la causación de dichas sumas 

de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de placas STL — 550 y por ello de 
la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. 

A LA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente al GRUPO 

EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a cancelar a 

YESICA D1AZ SIERRA, por concepto de lucro cesante actual, la suma de $11.142.248 

manifestando que al tenor de lo consagrado en el articulo 2341 del Código Civil y el 
artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una Responsabilidad Civil 
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Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor autorizado que pudiera 
generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de lucro cesante actual a favor 

de YESICA DIAZ SIERRA,  toda vez que su estimación se efectúa sobre conjeturas, siendo 
necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 del Código General 
del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede considerarse como prueba 
de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar plenamente acreditado, así como 
de la responsabilidad por parte de quien conducía el vehículo que se vio involucrado en 
el referido accidente de tránsito, a efectos de que con ello se obtenga indemnización 
alguna. En este caso el demandante no soportó los valores reclamados legalmente con 
pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la causación de dichas sumas 
de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de placas STL — 550 y por ello de 
la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 227 del código general del proceso -La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente al GRUPO 

EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a cancelar a 

YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de lucro cesante futuro la suma de $76.713.758 

manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del Código Civil y el 
artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una Responsabilidad Civil 
Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor autorizado que pudiera 
generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de lucro cesante futuro a favor 

de YESICA DIAZ SIERRA,  toda vez que su estimación se efectúa sobre conjeturas, siendo 
necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 del Código General 
del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede considerarse como prueba 
de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar plenamente acreditado, así como 
de la responsabilidad por parte de quien conducía el vehículo que se vio involucrado en 
el referido accidente de tránsito, a efectos de que con ello se obtenga indemnización 
alguna. En este caso el demandante no soportó los valores reclamados legalmente con 
pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la causación de dichas sumas 
de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de placas STL — 550 y por ello de 

la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. 
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Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente al GRUPO 

EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a cancelar a 
YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de lucro cesante actual, por su menor hijo, la suma 

de $11.142.248  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del 
Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

e 
En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de lucro cesante actual a favor 

de YESICA DIAZ SIERRA por su menor hijo,  toda vez que su estimación se efectúa sobre 

conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 
del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 

S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad 'para pedir pruebas". 

A LA SEPTIMA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente al GRUPO 

EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a cancelar a 

YESICA DIAZ SIERRA por concepto de lucro cesante futuro, por su menor hijo, la suma 

de $47.653.939  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del 

Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 
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En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de lucro cesante futuro a favor 

de YESICA DIAZ SIERRA, por su menor hijo  toda vez que su estimación se efectúa sobre 
conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 
del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas SIL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 

S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 227 del código general del proceso "La parte que preterida valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA OCTAVA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente al GRUPO 

EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a cancelar a 

YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de daño moral, la suma de $82.811.939 
manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del Código Civil y el 
artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una Responsabilidad Civil 
Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor autorizado que pudiera 
generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño moral a favor de YESICA  

DIAZ SIERRA,  toda vez que su estimación se efectúa sobre conjeturas, siendo necesario 
que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 del Código General del 
Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede considerarse como prueba de 
los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar plenamente acreditado, así como 
de la responsabilidad por parte de quien conducía el vehículo que se vio involucrado en 
el referido accidente de tránsito, a efectos de que con ello se obtenga indemnización 
alguna. En este caso el demandante no soportó los valores reclamados legalmente con 
pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la causación de dichas sumas 

de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de placas STL — 550 y por ello de 
la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. 
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Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso .a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que preterida valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA NOVENA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente al GRUPO 

EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a cancelar a 
YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de daño moral, por su menor hijo la suma de 

$82.811.939  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del Código 
Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño moral a favor de YESICA 

DIAZ SIERRA, por su menor hijo  toda vez que su estimación se efectúa sobre conjeturas, 
siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 del Código 
General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede considerarse 
como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar plenamente 
acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el vehículosque 
se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con ello se 
obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo' de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 

S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente al GRUPO 

EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO LA. a cancelar a 

YESICA DIAZ SIERRA por concepto de daño moral, por su hi.ja la suma de 

$82.811.939,  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del Código 
Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 

autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 
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En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 

Extracontractual ya la pretensión del pago de concepto de daño moral a favor de YESICA 

DIAZ SIERRA,por su hila,  toda vez que su estimación se efectúa sobre conjeturas, siendo 

necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 del Código General 

del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede considerarse como prueba 

de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar plenamente acreditado, así como 

de la responsabilidad por parte de quien conducía el vehículo que se vio involucrado en 

el referido accidente de tránsito, a efectos de que con ello se obtenga indemnización 

alguna. En este caso el demandante no soportó los valores reclamados legalmente con 

pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la causación de dichas sumas 

de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de placas STL — 550 y por ello de 

la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 

pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 

de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 

articulo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericia( deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente 

al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a 

cancelar a YESICA DIAZ SIERRA por concepto de daño a lá salud, la suma de 

$8.281.160 manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del Código 

Civil y el articulo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 

Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 

autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 

Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño a la salud a favor de 

YESICA DIAZ SIERRA  toda vez que su estimación se efectúa sobre conjeturas, siendo 

necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Articulo 167 del Código General 

del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede considerarse como prueba 

de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar plenamente acreditado, así como 

de la responsabilidad por parte de quien conducía el vehículo que se vio involucrado en 

el referido accidente de tránsito, a efectos de que con ello se obtenga indemnización 

alguna. En este caso el demandante no soportó los valores reclamados legalmente con 

pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la causación de dichas sumas 

de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de placas STL — 550 y por ello de 

la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. 
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Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericia!, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA SEGUNDA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente 

al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a 
cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de daño a la salud, por su menor hijo,  

la suma de $8.281.160,  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 
del Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño a la salud a favor de 
YESICA DIAZ SIERRA, por su menor hijo  toda vez que su estimación se efectúa sobre 

conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 
del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 
S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericia], pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA TERCERA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente 

al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a 

cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de daño a la salud, por su hija, ¿asuma 

de $8.281.160,  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del Código 

Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 

autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 
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En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño a la salud a favor de 
YESICA DIAZ SIERRA, por su hija_  toda vez que su estimación se efectúa sobre 
conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 
del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 

S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericia], pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA CUARTA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente 

al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a 
cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de dario a la vida de relación, la suma 

de $28.984.060,  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del 
Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño a la vida de relación a 

favor de YESICA DIAZ SIERRA,  toda vez que su estimación se efectúa sobre conjeturas, 
siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 del Código 
General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede considerarse 
como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar plenamente 
acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el vehículo que 

se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con ello se 
obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 

causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 
S.A. 
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Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA QUINTA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente  

al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a 

cancelar a YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de daño a la vida de relación, por su 

hijo menor, la suma de $28.984.060,  manifestando que al tenor de lo consagrado en el 

artículo 2341 del Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha 
configurado una Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o 
del conductor autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos 

conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño a la vida de relación a 

favor de  YESICA DIAZ SIERRA, por su menor hijo,  toda vez que su estimación se efectúa 

sobre conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 
167 del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probat'Oribs que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 

S A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA SEXTA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente al 

GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. va ALLIANZ SEGURO S.A. a cancelar 

a YESICA DIAZ SIERRA, por concepto de daño a la vida de relación, por su hija, la 

suma de 828,984.060,  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 

del Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 
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En igual sentido no • hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño a la vida de relación a 

favor de YESICA DIAZ SIERRA, por su hya,  toda vez que su estimación se efectúa sobre 
conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 167 
del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de. quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 

S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA SEPTIMA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente 

al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a. ALLIANZ SEGURO S.A. a 
cancelar a MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, por concepto de lucro cesante 

actual, la suma de $11.142.248  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 
2341 del Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado 
una Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del 
conductor autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos 

conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de lucro cesante actual á favor 

de MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO,  toda vez que su estimación se efectúa 
sobre conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 
167 del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 

causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 

S.A. 
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Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA OCTAVA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente 

al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a 

cancelar a MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, por concepto de lucro cesante 

futuro, la suma de $75.937.289  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 
2341 del Código Civil ye! artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado 
una Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del 
conductor autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos 

conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de lucro cesante futuro a favor 

de MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO,  toda vez que su estimación se efectúa 
sobre conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 
167 del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 

S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA DECIMA NOVENA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente 

al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ SEGURO S.A. a 

cancelar a MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, por concepto de daño moral,  

¡asuma de $82.811.600  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 

del Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

Sandra Milena Berrera Jiménez 
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En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño moral a favor de 
M1LADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO,  toda vez que su estimación se efectúa 
sobre conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 
167 del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 

S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues: en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA VICESIMA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese solidariamente al 

GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. ya ALLIANZ SEGURO S.A. a cancelar 
a M1LADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, por concepto de daño a la salud, la 

suma de $8.281.160,  manifestando que al tenor de lo consagrado en el artículo 2341 del 
Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha configurado una 
Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o del conductor 
autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño a la salud a favor de 
MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO,  toda vez que su estimación se efectúa 
sobre conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del Artículo 
167 del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, no puede 
considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe quedar 
plenamente acreditado, así como de la responsabilidad por parte de quien conducía el 
vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos de que con 
ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó los valores 
reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que demuestren la 
causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del vehículo de 
placas STL —550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 
S.A. 
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Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

A LA VIGESIMA PRIMERA PRETENSIÓN: Me opongo a Condénese 

solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A. y a ALLIANZ 
SEGURO S.A. a cancelar a Y ESIC,4 DIAZ SIERRA, por concepto de daño a la vida de  

relación, la suma de $28.984.060,  manifestando que al tenor de lo consagrado en el 

artículo 2341 del Código Civil y el artículo 1127 del Código de Comercio no se ha 
configurado una Responsabilidad Civil Extracontractual en cabeza de mi representada o 
del conductor autorizado que pudiera generar la obligación de pago alguno por estos 

conceptos. 

En igual sentido no hay lugar a la declaratoria por Responsabilidad Civil 
Extracontractual y a la pretensión del pago de concepto de daño a la vida de relación a 

favor de MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO,  toda vez que su estimación se 

efectúa sobre conjeturas, siendo necesario que se acrediten fehacientemente a la luz del 
Artículo 167 del Código General del Proceso. El dicho del demandante a ese respecto, 
no puede considerarse como prueba de los daños, aspecto que como se ha dicho debe 
quedar plenamente acreditado, asi como de la responsabilidad por parte de quien 
conducía el vehículo que se vio involucrado en el referido accidente de tránsito, a efectos 

de que con ello se obtenga indemnización alguna. En este caso el demandante no soportó 
los valores reclamados legalmente con pruebas idóneas ni elementos probatorios que 
demuestren la causación de dichas sumas de dinero ni tampoco la responsabilidad del 
vehículo de placas STL — 550 y por ello de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 

METRO-CARIBE S.A. 

Así mismo encontramos que no se encuentra justificada con los medios probatorios 
pertinentes y no puede admitirse que tal estimación se efectúe dentro del proceso a través 
de un dictamen pericial, pues, en la actualidad, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 227 del código general del proceso "La parte que pretenda valerse de un 

dictamen pericial deberá aportarlo en la respectiva oportunidad para pedir pruebas". 

IV. OBJECION A LA ESTIMACION DEL MONTO DE LOS PERJUICIOS  
Con independencia de que los supuestos necesarios para que se estructure algún tipo de 
responsabilidad civil a cargo de mi representada no se encuentran satisfechos, en lo 
atinente a la estimación de perjuicios efectuada por los demandantes, es preciso realizar 
las objeciones que en adelante se detallan, sin que el quantum resultante, constituya un 

reconocimiento de responsabilidad. 
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Encontrándonos que el artículo 206 del Código General del Proceso vigente: 

JURAMENTO ESTIMATORIO.  
"Quien pretenda el reconocimiento de una indemnización, compensación o el pago de 
frutos o mejoras, deberá estimaría razonadamente bajo juramento en la demanda á 

petición correspondiente, discriminando cada uno de sus conceptos. Dicho juramento 
hará prueba de su monto mientras su cuantía no sea objetada por la parte contraria 

dentro del traslado respectivo. Solo se considerará la objeción que especifique 

razonadamente la inexactitud que se le atribuya a la estimación" 

Así las cosas, tal y como quedo manifestado en esta contestación dentro de los hechos y 
pretensiones, estas son elevadas, excesivas y sin fundamento facticos, jurídicos y 
probatorios, por esto nos permitirnos manifestarles que OBJETAMOS LA 
ESTIMACION RAZONADA DE LA CUANTIA DE LOS PERJUICIOS pretendidos 
por el actor en virtud que no existe prueba alguna de relación o nexo de causalidad entre 
los hechos invocados y el accidente de tránsito en el que perdieron la vida los señores 
RONALD DE JESUS FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D) y ENRIQUE CAMARGO 

CERVANTES (Q.E.P.D) y en donde se le ocasionan supuestos daños y perjuicios, ni 
muchos menos existe prueba de la cuantía de los invocados conceptos reclamados a título 
de indemnización de perjuicios supuestamente ocasionados al actor. 

Fundamento la objeción a la cuantía en la consideración conforme a la cual NO EXISTE 
PRUEBA DOCUMENTAL IDONEA y con fuerza probatoria de la base del supuesto 
ingreso económico estimado $737.717 mensuales por parte de los afectados tomado para 
liquidar la suma correspondiente a los rubro reclamados como daño emergente, lucro 
cesante actual y futuro, daño moral, daño a la salud y daño a la vida de relación, ya que 
ni siquiera existe evidencia de que el mismo estuviera afiliado al sistema general de 
seguridad social en salud como trabajador independiente o dependiente, siendo una 
obligación legal encontrarse afiliado al régimen contributivo de salud quienes ostentan 
la calidad de trabajadores dependiente o independiente en Colombia, conforme lo 
establece el artículo 26 del Decreto 806 de 1998, que a la letra reza: 

"Articulo 26. Afiliados al Régimen Contributivo. Las personas con capacidad de pago 
deberán afiliarse al Régimen Contributivo mediante el pago de una cotización o aporte 
económico previo, el cual será financiado directamente por el afiliado o en concurrencia 

entre éste y su empleador. 

Serán afiliados al Régimen Contributivo del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud: 
1. Como cotizantes: 
a) Todas aquellas personas nacionales o extranjeras, residentes en Colombia, vinculadas 
mediante contrato de trabajo que se rija por las normas colombianas, incluidas aquellas 
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personas que presten sus servicios en las sedes diplomáticas y organismos 

internacionales acreditados en el país; 
Los servidores públicos; 
Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos, tanto del 

sector público corno del sector privado. En los casos de sustitución pensicinal o pensión 
de sobrevivientes deberá afiliarse la persona beneficiaria de dicha sustitución o pensión 
o el cabeza de los beneficiarios; 

Los trabajadores independientes, los rentistas, los propietarios de las empresas y en 
general todas las personas naturales residentes en el país, que no tengan vínculo 
contractual y reglamentario con algún empleador y cuyos ingresos mensuales sean 

iguales o superiores a dos salarios mínimos mensuales legales vigentes; 
Los cónyuges o compañeros(as) permanentes de las personas no incluidas en el 

Régimen de Seguridad Social en Salud de conformidad con lo establecido en el artículo 
279 de la Ley 100 de 1993 y que reúnen alguna de las características anteriores. La 
calidad de beneficiado del cónyuge afiliado a sistemas especiales, no lo exime de su 
deber de afiliación al Sistema General de Seguridad Social en Salud en los término S de 

la Ley 100 de 1993." 

Por lo anterior no aparece acreditado el monto correspondiente al daño emergente de las 
pretensiones indemnizatorias en cuantía de $237.731.730.00, razón por la .cual solicito 
declarar PROBADA al momento de la sentencia la objeción a la estimación de la cuantía 
reclamada por perjuicios Materiales, los cuales han debido ser acreditados en la forma 
prevista por el artículo 167 del Código General del Proceso. 

A este respecto vale la pena citar lo señalado por la autora MARIA CRISTINA ISAZA 
POS SE en obra "DE LA CUANTIFICACION DEL DAÑO", de lo cual puede leerse: 

"(...) para que un daño sea objeto de reparación tiene que ser cierto y directo, por cuanto 
solo corresponde reparar el perjuicio que se presenta como real y efectivamente causado 
y corno consecuencia inmediata de la culpa o el delito, y ha puntualizado así mismo, 
quien demanda judicialmente la indemnización de un perjuicio que ha sufrido le 
corresponde demostrar en todo caso, el daño cuya reparación persigue y su cuantía." - 

(Subrayado y negrilla es propio). 

Como prueba de la inexistencia del perjuicio material a título de lucro cesante reclamado 

por las actoras en cuantía de $233.731.730.00, tenemos que estas NO ACREDITAN que 
las víctimas se hubieren dedicado a actividad laboral productiva en su condición de 
trabajador dependiente ni independiente en legal forma, debidamente afiliado al Sistema 
General de Seguridad Social en Salud, y menos aun cotizando al sistema con base en los 

ingresos que alega percibir en promedio mensualmente. 

Sandra Milena Herrera Jiménez 
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V. EXCEPCIONES DE NIERITO O DE FONDO. 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN A INDEMNIZAR: 

Desde esa línea se resalta, que la conducción vehicular como actividad peligrosa tiene 

una reglamentación especial, contenida en la Ley 769 de 2002, conocida como Código 

Nacional de Tránsito, aplicable también a los MOTOCICLISTAS, siendo necesario tener 

en cuenta las reglas de conducta impuestas en los preceptos que componen este estatuto, 

para determinar si la conducta se acogió y dio estricto curnplimintb a ellos, o por el 

contrario el incumplimiento de estos o el desconocimiento de tales normas de conducta 

y comportamiento, incidió o no en la obtención del resultado final. 

Al respecto, fueron debidamente descritas, plasmadas y enumeradas las norma de 

transito reguladas en la Ley 769 de 2002 y violadas por el actor, determinantes estas para 

la ocurrencia del accidente en el que resultó lesionado y que hoy es objeto de demanda. 

Esta figura exonerativa parte, en nuestro parecer, de la siguiente lógica: quien ha 

concurrido con su comportamiento por acción o por omisión, con culpa o sin ella, a la 

producción o agravamiento del daño sufrido, debe asumir las consecuencias de su actuar. 

El comportamiento de la víctima puede ser la causa única exclusiva y determinante en 

la producción del daño, evento en el cual habrá una exoneración total de responsabilidad, 

pues no se podrá hacer la imputación al demandado en razón a que si bien desde el punto 

de vista causal fue este último quien causó el daño, el mismo no le es imputable pues esa 

causación de daño estuvo determinada por el comportamiento de la víctima quien se 

expuso a sufrir el mismo. En este caso, si bien el demandado pudo tener alguna 

participación desde el punto de vista causal fue un instrumento del que se valió la 

conducta de la víctima del daño para su producción. 

Sandra Milena Herrera Jiménez 
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2. RUPTURA DEL NEXO CAUSAL POR CULPA EXCLUSIVA DE LA 
VICTIMA COMO CAUSAL EXONERATIVA DE RESPONSABILIDAD. 

La Responsabilidad Civil Extracontractual como ene! caso que nos ocupa, sus elementos 
o presupuestos son los siguientes: 

La culpa. 
El daño. 
La relación de causalidad entre el daño y la culpa 

Paralelo a esto tenemos normas que regulan la circulación de peatones, usuarios, 
pasajeros, conductores, motociclistas, ciclistas, agentes de tránsito, y vehículos por las 
vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las vías privadas, que 
internamente circulen vehículos; así como la actuación y procedimientos de las 
autoridades de tránsito que se regula en la ley 769 de 2002 Código Nacional de Transito. 

En este orden de ideas encontramos las disposiciones que regulan en esta normatividad 

las reglas de conducta y comportamiento en la conducción así: 

TITULO JI!. 
NORMAS DE COMPORTAMIENTO. 

CAPITULO I.REGLAS GENERALES Y EDUCACIÓN EN EL TRÁNSITO. 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 
PEATÓN.  Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a 
las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

ARTÍCULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO.  Todo conductor de un vehículo 
deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la 
conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento. 

ARTÍCULO 74 REDUCCIÓN DE VELOCIDAD. Los conductores deben reducir la 

velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes casos: 

En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales. 

En las zonas escolares. 
Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. 
Cuando las señales de tránsito así lo ordenen. 
En proximidad a una intersección. 
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CAPITULO V.  

CICLISTAS Y MOTOCICLISTAS. 

ARTÍCULO 94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS TRICICLOS  

MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los conductores de 

bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, estarán sujetos a las 

siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro de la 

acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público colectivo. 

Notas del Editor 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir chalecos o 

chaquetas refiectivas de identificación que deben ser visibles cuando se conduzca entre 

las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la visibilidad sea escasa. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor tamaño que 

lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y por 

aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohiban. Deben conducir en las 

vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas especialmente diseñadas para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que transiten por 

sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el canil libre a la izquierda del vehículo ,a 

sobrepasar. 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

Los conductores y los acompañantes cuando hubieren, deberán utilizar casco de 

seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 

inmovilización del vehículo. 

ARTÍCULO 96. NORMAS ESPECÍFICAS PARA MOTOCICLETAS MOTOCICLOS 

Y MOTOTRICICLOS. Articulo modificado por el artículo 3 de la Ley 1239 de 2008. El 

nuevo texto es el siguiente: Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas 

específicas: 

Sandra Inflen. Ilerrera Jiménez 
Abogada Magister CR Responsabilidad y Beredio del Comercio. 
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Deben transitar ocupando un carril, observando lo dispuesto en los 

artículos 60 y 68 del Presente Código. 

Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar 

casco y la prenda reflectiva exigida para el conductor. 

Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las luces 

direccionales. De igual forma utilizar, en todo momento, los espejos retrovisores. 

Todo el tiempo que transiten por las vías de uso público, deberán hacerlo con las 

luces delanteras y traseras encendidas. 

El conductor y el acompañante deberán portar siempre en el casco, conforme a 

la reglamentación que expida el Ministerio de Transporte, el número de la placa 

del vehículo en que se transite, con excepción de los pertenecientes a la fuerza 

pública, que se identificarán con el número interno asignado por la respectiva 

institución. 
No se podrán transportar objetos que disminuyan la visibilidad, que incomoden 

al conductor o acompañante o que ofrezcan peligro para los demás usuarios de 

las vías. 

CAPITULO XII. 

SEÑALES DE TRÁNSITO. 

ARTÍCULO 109. DE LA OBLIGATORIEDAD  Todos los usuarios de la vía están 

obligados a obedecer las señales de tránsito de acuerdo con lo previsto en el artículo 5o., 

de este código. 

ARTÍCULO 110. CLASIFICACIÓN Y DEFINICIONES. Clasificación y definición de 

las señales de tránsito: 

Señales reglamentarias: Tienen por objeto indicar a los usuarios de las vías las 

limitaciones, prohibiciones o restricciones sobre su uso y cuya violación constituye falta 

que se sancionará conforme a las normas del presente código. 

Señales preventivas: Tienen por objeto advertir al usuario de la vía la existencia de un 

peligro y la naturaleza de éste. 

Señales informativas: Tienen por objeto identificar las vías y guiar al usuario, 

proporcionándole la información que pueda necesitar. 

Señales transitorias: Pueden ser reglamentarias, preventivas o informativas y serán de 

color naranja. Modifican transitoriamente el régimen normal de utilización de la vía. 

PARÁGRAFO lo. Las marcas sobre el pavimento constituyen señales de tránsito 

horizontales. Y sus indicaciones deberán acatárse. 
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PARÁGRAFO 2o. Es responsabilidad de las autoridades de tránsito la colocación de las 

señales de tránsito en los perímetros urbanos inclusive en las vías privadas abiertas al 

público. Las autoridades locales no podrán ejecutar obras sobre las vías públicas sin 

permiso especial de las autoridades de tránsito que tendrán la responsabilidad de regular 

los flujos de tránsito para que no se presenten congestiones. 

Para la ejecución de toda obra pública que genere congestiones, la autoridad de tránsito 

local deberá disponer de reguladores de tráfico. Su costo podrá calcularse dentro del 

valor de la obra y la vigencia de la vinculación podrá hacerse durante el plazo del 

contrato de obra respectivo. 

ARTÍCULO 111. PRELACIÓN DE LAS SEÑALES. La prelación entre las distintas 

señales de tránsito será la siguiente: 

Señales y órdenes emitidas por los agentes de tránsito. 

Señales transitorias. 

Semáforos. 

Señales verticales. 
Señales horizontales o demarcadas sobre la vía. 

Encontramos que en el caso en asunto que surge en el debate de este proceso se trata de 

un accidente de transito y en aras de analizar las condiciones, de tiempo, modo y lugar 

en que se desarrollaron los hechos, es necesario cotejar el Informe Policial de Accidente 

de Transito No. 000569621 para establecer como era el LUGAR o VÍA donde se produjo 

la colisión y por donde transitaban los vehículos involucrados, de lo que podemos 

desprender: 

Fecha del accidente de transito fue el día veinticinco (25) de febrero de dos mil 

diecisiete (2017) a las 18:45, de acuerdo al calendario se trataba de un día sábado 

con la particular de encontrarnos en la ciudad con la celebración de las fiestas 

insignias, por lo que era "SABADO DE CARNAVAL" 

El lugar del accidente era la Calle 45 es decir la conocida CALLE MURILLO con 

la Carrera 4. 

La vía se trataba de vía de DOS CALZADAS. 

Los carriles eran TRES CARRILES, uno de ellos correspondiente al CARRIL 

EXCLUSIVO para el Sistema Masivo de la Ciudad, Carril SOLO BUS. 

El sentido vial era DOBLE SENTIDO. 

Vía publica con presencia de SEMAFORO. 

Sandra Milena. fierren. Jiménez 
Abogada Magister en Responsabilidad y Derecho del (:omercio. 

Universidad Del Norte 
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7) HIPOTESIS DEL ACCIDENTE: Observamos en el informe policial de accidente 
de tránsito que en la Casilla 11 correspondiente a las posibles hipotesis del 
accidente de tránsito fueron impuestas la causal 114 y 142 al vehículo No. 1 que 
según la Resolución No. 0011268 de diciembre 06 de 2012 por la cual se adopta 
el nuevo 1nfonne Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), su manual de 
diligenciamiento y se dictan otras disposiciones expedida por el Ministerio de 
Transporte establece que dichas codificaciones corresponden a: 

"114 Embriaguez Aparente — Cuando se observa ingestión de alcohol". 

"142 Semáforo en Rojo — Pasar cuando el semáforo se encuentra en luz roja" 

De todo lo anterior se desprende que el señor ENRIQUE CAMARGO CERVANTES, 
transgredió las normas que se regulan en el CODIGO NACIONAL DE TRANSITO 
en lo referente a los MOTOCICLITAS, al exponer su vida y la de su acompañante al 
decidir cruzar por una CALZADA DE VARIOS CARRILES, sin previamente haberse 
detenido para acatar la LUZ EN ROJO que está arrojando la señal del semáforo y evitar 
el accidente que culmino con la perdida de su vida y la de su acompañante. 
En este orden de ideas al decidir el MOTOCICLITAS omitir la LUZ EN ROJO del 
semáforo genero las consecuencias nefatas que suscitan este litigio, quedando con ellos 
demostrado el desobedecimiento a las normas de tránsito, la falta de cuidado y 

negligencia de este, es decir del señor ENRIQUE CAMARGO CERVANTES 
(Q E P D), por lo tanto queda demostrado que la conducta ejercida por el conductor del 
rodante de placas STL —550 NO fue determinante para el resultado dañoso. 

En virtud de lo anterior, ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

3. RUPTURA DEL NEXO CAUSAL POR CULPA EXCLUSIVA DE UN 
TERCERO COMO CAUSAL EXONERAT1VA DE RESPONSABILIDAD. 

De los hechos de la demanda y sus anexos, se desprende que el señor RONALD DE 
JESUS FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D) se desplazaba corno parrillero en la 

motocicleta de placas WMG — 42C, la cual era conducida al momento de la ocurrencia 
de los hechos por el señor ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q E P D) y en 
donde a la altura de la Carrera 4 con Calle 45 colisionaron con el bus tipo articulado de 
placas STL — 550 conducido por el señor DAVID MANUEL BOLIVAR 
MOLINAREZ, producto de esta colisión llegaron a las autoridades de transito 
competentes quienes realizaron informe de accidente de tránsito que fue aportado como 

prueba dentro de la demanda. 

Como quedo fundamento en la excepción anterior, se cotejó el informe policial de 
accidente de tránsito se puede evidenciar las posibles hipotesis del accidente de tránsito 
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fueron impuestas la causal 114 y 142 al vehículo No. 1 que según la Resolución No. 
0011268 de diciembre 06 de 2012 por la cual se adopta el nuevo Informe Policial de 
Accidente de Tránsito (IPAT), su manual de diligenciamiento y se dictan otras 
disposiciones expedida por el Ministerio de Transporte establece que dichas 
codificaciones corresponden a: 

"114 Embriaguez Aparente — Cuando se observa ingestión de alcohol". 

"142 Semáforo en Rojo — Pasar cuando el semáforo se encuentra en luz roja" 

De lo anterior se puede desprender que las causas que ocasionaron el accidente .de 

tránsito objeto de esta demanda obedecieron al error humano por parte del finado 
ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D) y no por catisas atribuibles al 
conductor del bus articulado de placas STL — 550, toda vez que fue el conductor de la 
motocicleta quien desplego la conducta o acción de conducir y debía estar atento a las 
señales de tránsito del lugar y condiciones de la vía para reducir la velocidad 

oportunamente, tal y como lo establecen las normas de tránsito. 
Es por ello que me permito traer a colación algunos artículos que hacen referencia alas 
conductas desplegadas por el motociclista reguladas en el Código Nacional de Transito 

que a texto dice: 

TITULO III. 
NORMAS DE COMPORTAMIENTO. 

CAPITULO I.REGLAS GENERALES Y EDUCACIÓN EN EL TRÁNSITO. 

ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, PASAJERO O 
PEATÓN.  Toda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 
peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a 
las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

ARTICULO 61. VEHÍCULO EN MOVIMIENTO. Todo conductor de un vehículo 
deberá abstenerse de realizar o adelantar acciones que afecten la seguridad en la 
conducción del vehículo automotor, mientras éste se encuentre en movimiento. 

ARTÍCULO 74. REDUCCIÓN DE VELOCIDAD. Los conductores deben reducir la 

velocidad a treinta (30) kilómetros por hora en los siguientes casos: 

En lugares de concentración de personas y en zonas residenciales. 

En las zonas escolares. 
Cuando se reduzcan las condiciones de visibilidad. 
Cuando las señales de tránsito así lo ordenen. 
En proximidad a una intersección. 
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En virtud de lo anterior, ruego al despacho declarar probada esta excepción. 

4. INEXISTENCIA DEL DAÑO RECLAMADO POR EL DEMANDANTE. 

La responsabilidad civil en Colombia es un terna regulado por Código Civil en el título 
XII, artículos 1602-1617 (responsabilidad civil contractual), y en el título XXXIV, 
artículos 2341-2360 (responsabilidad civil extracontractual). Normas de las cuales se 
desprende un importante principio que orienta la reparación del daño: la víctima tiene 
derecho a la reparación total del daño sufrido, pero no más. En tal virtud, siempre que la 
víctima lo solicite en la demanda, el juez deberá otorgar la total indemnización de los 
daños siempre que sean ciertos, directos personales y que hayan causado la supresión 
de un beneficio obtenido lícitamente por la víctima: Nuestra legislación civil considera 
la posibilidad de la indemnización integral, pero debe corresponder sólo a los daños 
ocasionados y probados por la víctima, con el fin de resarcir el malestar causado como 
consecuencia del daño producido. Así es como en el artículo 2341 del Código Civil se 

dice: ''El que ha cometido un delito o culpa, que ha inferido daño a otro, es obligado a 

la indemnización, sin perjuicio de la pena principal que la ley imponga por la culpa o 

el delito". Esta norma se debe armonizar con el artículo 16 de la Ley 446 de 1998 que 

dice: "Dentro de cualquier proceso que se surta ante la Administración de Justicia, la 
valoración de daños irrogados a las personas y a las cosas, atenderá los principios de 

reparación integral y equidad y observará los criterios técnicos actuariales". 

De las anteriores normas se concluye que el legislador ha querido que se indemnice a las 
víctimas y ponerlas en la posición en que se encontraban antes de la ocurrencia del daño, 
pero teniendo especial cuidado de que en tal Jabono no se le favorezca ni se le afecte 
injustificadamente. Por medio de la Ley 446 de 1998 se regló la valoración del daño al 
someterlo no a una discrecionalidad del juez, sino a unos criterios técnicos objetivos que 
deberán observarse en cada caso concreto a fin de evitar enriquecimientos injustificados. 

Para empezar, en el asunto bajo examen puede notarse prima facie que los perjuicios 
reclamados a título de daño emergente no cuentan con respaldo probatorio alguno que 
permita acceder a dicho reconocimiento, pues, la mera afirmación hecha por los 
demandantes en lo tocante con los honorarios del a bogado y otros, no tiene la virtualidad 
de servirle de prueba. Se echan de menos soportes de pago, recibos, facturas, contratos 
o cualquier otro documento con el que pueda demostrarse fehacientemente que tales 
erogaciones en verdad fueron efectuadas por quien las reclama, de suerte que, sin 
sustento probatorio, es dable afirmar que el daño no se produjo o, cuando menos, no se 

logró acreditar, quedando el Juez forzado a negar el reconocimiento económico por tal 

concepto. 

Sandra Milena ¡terrera Jiménez 
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En lo que hace al lucro cesante, a conclusión semejante debe llegarse, pues, las victimas 
del siniestro, afirman a dedicarse a la actividad de comercio informal a menor escala de 
la cual obtenía un remuneración mensual de $737.717, aserto que, además, pretende 
demostrar allegando al expediente certificación escrita expedida por el señor Jose A. 
Femandez S. — Contador Público, en la que se indica que el señor RONALD DE JESUS 

FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D) y ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D) 

los ingresos de estos eran generados en la actividad económica corno rentista de capital. 

• 
Refulge indiscutible lo inconsistente de tal aserto, pues, la presunta actividad económica 
dedicada por las víctimas no tiene demarcado un espacio temporal definido o Concreto. 
Nótese además que al plenario no se aporta prueba alguna que acredite que por parte de 
las victimas que efectuaran los aportes obligatorios al sistema de seguridad social en su 
componente de salud, pensión, parafiscales, etc., tampoco se aporta prueba alguna de la. 
afiliación al sistema de riesgos laborales, con lo cual se podría dar por demostrado 
fehacientemente que la víctima no tenía actividad laboral productiva dado que en el 
acervo probatorio se observa que estuvieron afiliados fue al Régimen de Salud 

Subsidiado. 

Es que, en asuntos como el que ahora ocupa la atención de su despacho, no puede 
olvidarse que el daño debe ser probado por quien los sufre, so pena de que no proceda 
indemnización. No basta entonces que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la 
existencia del daño, pues, el demandante debe tener respaldo probatorio en sus 
afirmaciones. A este respecto, viene a cuento lo consagrado en el Artículo 177 del C.G.P. 

que expresa: 

"Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el 

111 	efecto turídico que ellas persizuen."  

De otra parte, huelga decir que, si de lucro cesante se trata, algo más que.el ingreso 
recibido para la fecha del siniestro se debe acreditar. Se debe probar además que dicha 
utilidad o beneficio se ha visto menguado o frustrado hacia el futuro, y a ese respecto los 
demandantes no cumplieron con la carga de demostrar que con ocasión al accidente de 
tránsito en el que fallecieron los señores RONALD DE JESUS FONSECA CERVANTES 

(Q.E.P.D) y ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D), sufrieron tales perjuicios. 
No existe la más mínima prueba de que el actor se encuentre impedido para continuar 

con sus quehaceres cotidianos. 

Jurisprudencialmente encontramos fallos que hacen referencia a la necesaria 
acreditación del lucro cesante, por lo tanto, cuando se trata de otra utilidad o beneficio 
que se deja de percibir, es necesario su prueba. En este sentido ha sido reiterada la 
jurisprudencia de esta corporación, entre ellas en la sentencia del 27 de junio de 1990, 
en cuyo aparte pertinente se dijo: 

Página 31 de 37 



Sandra Milena Herrera Jiménez 
Abogada Magisler en Ilesporisabihdad y Derecho del Comercio. 

Universidad Bel Norte 

"... El lucro cesante relativo a la pérdida de beneficios o ganancias ordinarias efectiva 

y realmente dejadas de obtener por habérsele impedido la especial explotación y 
rendimiento (incluso financiero) de la suma nominal del gasto o inversión, o por el 
excepcional rechazo de otras reales contrataciones ordinarias hechas con fundamento 
en la perspectiva de aquel contrato proyectado, que injustificadamente se frustrara (C. 

Co., art. 822y C.C, art. 1614), todo lo cual debe aparecer debidamente acreditado". 

(CSJ, Cas. Civil, Sent. mar. 14/96. Exp. 4738. MP. Pedro Lafont Pianetta). 

"No deben confundirse con la existencia de simples posibilidades más o menos remotas 
de realizar ganancias puesto que, según se dejó dicho líneas atrás y no sobra insistir en 

el punto, para los fines de la indemnización del daño en la forma de lucro frustrado, el 
ordenamiento jurídico no tiene en cuenta quiméricas conjeturas en cuanto tales 

acompañadas de resultados inseguros y desprovistos de un mínimo de razonable 
certidumbre; "...la posibilidad de importantes ganancias, abonada apenas por una 

exigua probabilidad, y la de ganancias insignificantes relacionada con una gran 
verosimilitud, si bien pueden adoptar una relación económica equivalente, sin embargo 
la ley sólo aprecia como lucro frustrado la segunda.. " . (CSJ, Cas. Civil, Sent. mar. 

4/98. Exp. 4921. M.P. Carlos Esteban Jaramillo Schloss). 
Lo que significa rechazar por principio conclusiones dudosas o contingentes acerca de 
las ganancias que se dejaron de obtener, apoyadas tales conclusiones en simples 

esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan de ser especulación 
teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas con el rigor debido. En otras 

palabras, toca al demandante darse a la tarea, exigente por antonomasia, de procurar 
establecer, por su propia iniciativa y con la mayor aproximación que sea factible según 

las circunstancias del caso, tanto los elementos de hecho que producen el menoscabo 
patrimonial del cual se queja como su magnitud, siendo entendido que las deficiencias 

probatorias en estos aspectos de ordinario terminarán gravitando en contra de aquél en 
donde incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que consagran 

el efecto jurídico que ellas persiguen). 

En punto al perjuicio moral, baste decir que si bien son daños pertenecientes al ámbito 
de los padecimientos del ánimo, las sensaciones, sentimientos, sensibilidad, aptitud de 
sufrimiento de la persona y por completo distintos de las otras especies de daño, ello no 
escapa al imperativo de probar su existencia, pues, el daño es un hecho excepcional y 
por consiguiente de aplicación restrictiva. En este sentido, se ha negado la existencia de 
daños morales evidentes, y se han desarrollado un plexo de requisitos que deberían 

reunirse y ser probados para que el menoscabo moral pueda ser indemnizado, entre los 
cuales destacan: la legitimación activa; la culpa o el dolo; la relación de causalidad; la 
capacidad, la existencia efectiva de un daño con características de daño moral; y por 
algunos las pericias psicológicas si proceden y; la adecuada fundamentación de la 
ponderación de pruebas indirectas. Recordemos que la ley sólo en situaciones 
excepcionales ha llegado a presumir la existencia del daño, corno ocurre en los casos de 
la cláusula penal o en el caso del artículo 1559 del Código Civil, cuando sólo se cobran 
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intereses en las obligaciones de dinero. De manera que para todos los demás casos de 
daño, sean patrimoniales o extrapatrimoniales, la regla relativa a la carga de la prueba, 
se mantiene completamente vigente en esta materia, debiendo en consecuencia el 
demandante acreditar sus pretensiones. 

En el subjudice, se encuentran ausentes probanzas que permitan establecer la real 
existencia de los mentados perjuicios morales, pues, sólo se reclaman sobre la base de 
una presunta afectación en el ámbito moral sin que tal aserto se encuentre justificado a 
través de medios técnicos o científicos de convicción. 

5. COMPENSACIÓN DE LOS DAÑOS RECLAMADOS POR LA 
DEMANDANTE RESPECTO DE LOS PAGOS EFECTUADOS O QUE 
PUEDA EFECTUAR LA ENTIDAD ALLIANZ SEGUROS S.A. 

La empresa demandada por obligatoriedad está amparada por póliza de seguros de 
Responsabilidad Civil Extracontractual que garantizan los posibles perjuicios 
ocasionados a las víctimas, por lo que se reporta el siniestro y son las victimas las que 
impetran reclamación para obtener una posible indemnización frente a los perjuicios 
pretendidos demostrables y concretos, y con el lleno de los requisitos que se exigen, tal 
y como reza en el Art. 64 del Código General del Proceso estipula —Llamamiento en 
garantía. Quien afirme tener derecho legal o contractual a exigir de otro la indemnización 
del perjuicio que llegare a sufrir o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que 
hacer como resultado de la sentencia que se dicte en el proceso que promueva o se le 
promueva, o quien de acuerdo con la ley sustancial tenga derecho al saneamiento por 
evicción, podrá pedir, en la demanda o dentro del término para contestarla, que en el 
mismo proceso se resuelva sobre tal relación. 

6. EXCEPCIÓN GENÉRICA O INNOMINADA QUE RESULTE DE LOS 

HECHOS PROBADOS. 

Finalmente solicito al Juzgado, con fundamento en lo previsto en el Artículo 306 del C. 
de P. C., concordante con el Articulo 784 del C. de Co., Que reza: Art. 306.- resolución 
sobre excepciones. Cuando el Juez halle probados los hechos que constituye una 
excepción, deberá reconocerla oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, 
compensación y nulidad relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda. 
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VI. EXPRESA OPOSICION AL DECRETO Y VALORACION DE ALGUNAS 
PRUEBAS SOLICITADAS Y ADUCIDAS POR EL DEMADANTE  

1. EN CUANTO A LAS DOCUMENTALES APORTADAS POR LA 
DEMANDANTE. 
No son aceptadas por mi representado hasta tanto sean reconocidas por quienes las 
expidieron, toda vez que dichos Documentos no están respaldados con los soportes 
respectivos, tales como Originales de desprendibles de pago de salarios o prestaciones 
sociales, asimismo brilló por su ausencia la liquidación de aportes a seguridad social para 
establecer el monto real de la base de liquidación de dichas cotizaciones ya que la 
verdadera base para liquidar los presuntos perjuicios en caso de tener derecho deben ser 
con el cotizado, igualmente los soportes que acrediten los gastos relacionados por las 

lesiones con los documentos requeridos como contratos. 

EN CUANTO AL INTERROGATORIO DE PARTE. 
Nos oponemos al decreto y practica del mismo, toda vez que el actor no cumplió con la 
carga procesal de indicar concretamente lo que se pretende probar, de conformidad con• 
lo dispuesto por el artículo 184 del Código General del Proceso. 

EN CUANTO A LAS TESTIMONIALES. 

Me opongo en virtud de que los mismos no cumplen con las formalidades legales 
establecidas en el Artículo 212 del Código General del Proceso que establece 
"ARTÍCULO 212. PETICIÓN DE LA PRUEBA Y LIMITACIÓN DE 

TESTIMONIOS. Cuando se pidan testimonios deberá expresarse el nombre, domicilio, 

residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse concretamente 

los hechos objeto de la prueba. 

El juez podrá limitar la recepción de los testimonios cuando considere suficientemente 

esclarecidos los hechos materia de esa prueba, mediante auto que no admite recurso." 

EN CUANTO A LAS PRUEBAS PERICIALES Y TÉCNICO — CIENTÍFICAS: 
Me opongo en virtud de establecido en el Artículo 227 del Código General del Proceso 
que establece "ARTÍCULO 227. DICTAMEN APORTADO POR UNA DE LAS 
PARTES. La parte que pretenda valerse de un dictamen pericial deberá aportarlo en la 
respectiva oportunidad para pedir pruebas. Cuando el término previsto sea insuficiente 
para aportar el dictamen, la parte interesada podrá anunciarlo en el escrito respectivo y 
deberá aportarlo dentro del término que el juez conceda, que en ningún caso podrá ser 
inferior a diez (10) días. En este evento el juez hará los requerimientos pertinentes a las 
partes y terceros que deban colaborar con la práctica de la prueba. 
El dictamen deberá ser emitido por institución o profesional especializado" 
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En este orden de ideas, resulta improcedente que por parte del despacho se ordene y 

decrete la práctica de prueba pericial con el fin de obtener el valor en pesos del daño 

emergente y lucro cesante; cuando tal prueba debió ser aportada en la respectiva 

oportunidad para pedir pruebas, esto es, con la presentación de la demanda. 

VII. PRUEBAS 

Solicito al señor Juez, decretar y valorar bajo el principio de la sana crítica las siguientes 

pruebas, las cuales desde ya solicito se me notifique de las fecha S y horas en la que serán 

decretadas y practicadas: 

1. DOCUMENTALES. 

Se tengan como pruebas documentales las siguientes: 

1. Fotocopia de la Resolución No. 0011268 de diciembre 06 de 2012 por la cual se 

adopta el nuevo Informe Policial de Accidente de Tránsito (IPAT), su manual de 

diligenciamiento y se dictan otras disposiciones expedida por el Ministerio de 

Transporte. 

2 Fotocopia de memorial radicado en fecha septiembre cuatro (04) de dos mil 

diecinueve (2019) ante la Fiscalía 54 Secciona] Bajo el Spoa No. 

080016001055201701264 solicitando copias auténticas de la actuación penal en 

referencia con destino a este proceso. 

3 Fotocopia de derecho de petición radicado en fecha septiembre trece (13) de dos 

mil diecinueve (2019) ante la Fiscalía 54 Seccional Bajo el Spoa No. 

080016001055201701264 solicitando copias auténticas de la actuación penal en 

referencia con destino a este proceso. 

2. DECLARACIÓN DE TERCEROS. 

Citar y hacer comparecer a fin que declaren las siguientes personas sobre los hechos de 

la demanda y en especial sobre los hechos de ocurrencia del siniestro y se ratifiquen de 

lo plasmado en el Informe Policial de Accidente de Tránsito No. A 000569621 y demás 

informes diligenciados dentro de los actos urgentes en el ejercicio de las funciones de 

policía judicial como son el Informe Ejecutivo FPJ3, Acta de Inspección a Lugares FPJ9, 

Informe Fotográficos, Inspección Técnica a Cadáver FPJ10, entre otros. 

1 Se cite y haga comparecer en la fecha y hora que su despacho disponga al señor 

EDISON RODRIGUEZ TAMBO, mayor de edad, identificado con la Cedula 

de Ciudadanía No. 1.010.176.980 quien puede ser notificado en las instalaciones 
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de la Policía Nacional Metropolitana de Bananquilla ubicadas en la Carrera 43 

No. 47 — 53. 

2 Se cite y haga comparecer en la fecha y hora que su despacho disponga al señor 
JEISON GUZMAN RODRIGUEZ, mayor de edad, identificado con la Cedula 
de Ciudadanía No. 1.079.032.424 quien puede ser notificado en las instalaciones 
de la Policía Nacional Metropolitana de Barranquilla ubicadas en la Carrera 43 

No. 47 — 53. 

• 
Se cite y haga comparecer en la fecha y hora que su despacho disponga al señor DAVID 
MANUEL BOLIVAR MOLINAREZ, mayor de edad, identificado con la Cedula de 

Ciudadanía No. 8.739.984 quien puede ser notificado en la Carrera 7A No. 47A — 137 
de Barranquilla para que deponga sobre los hechos de la demanda y en especial sobre 
los hechos de ocurrencia del siniestro por ser el conductor del vehículo de placas STL — 

550 al momento de los hechos que suscitaron este proceso. 

3. INTERROGATORIO DE PARTE. 

Se cite y haga comparecer a su despacho a los demandantes: 

A la señora YESICA DIAZ SIERRA. Solicito que se Cite en su despacho para que en 
fecha y hora programada absuelvan INTERROGATORIODE PARTE que hare o 
realizaré personalmente en la diligencia sobre todos y cada uno de los hechos de la 
demanda, su contestación, pretensiones y documentos que menciona y aporta en la 

demanda y que son materia del proceso. 

A la señora MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO. Solicito que se Cite en 
su despacho para que en fecha y hora programada absuelvan IN I ERROGATORIO DE 
PARTE que hare o realizaré personalmente en la diligencia sobre todos y cada uno de 
los hechos de la demanda, su contestación, pretensiones y documentos que menciona y 

aporta en la demanda y que son materia del proceso. 

4. OFICIOS Y/0 EXHORTOS. 

Solicito al despacho se oficie a las siguientes entidades: 

1. A la FISCALÍA 54 SECCIONAL DE BARRANQUILLA, ubicada en la Carrera 45 
No. 33 — 10 Edificio Torre Manzur, para que allegue con destino a este proceso, copia 

autentica del expediente No. 08001600105520170126404450 en que funge como 
víctimas ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D) y RONALD DE JESUS 
FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), lo anterior teniendo en cuenta que fueron 
solicitadas al despacho con memorial y derecho de petición que se adjuntan y a la fecha 

de esta contestación no ha dado respuesta a la misma ni tampoco entrega del mismo. 
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VIII. LLAMAMIENTO EN GARANTÍA. 

En proceso por separado y en demanda aparte, hare el Correspondiente llamado en 
garantía a la Compañia de Seguros ALLIANZ SEGUROS S.A., que aparece amparando 
el vehículo de placas STL — 550, de propiedad de GRUPO EMPRESARIAL METRO-
CARIBE S.A. y donde aparece como Tomador y Asegurado GRUPO EMPRESARIAL 
METROCARIBE S.A. con las pólizas Auto Colectivo número 021824778/194 vigente 
del Veintitrés (23) de Septiembre de Dos Mil Dieciséis (2016) al Veintidós (22) de 
Septiembre de Dos Mil Diecisiete (2017), amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual con una Cobertura de $4.000.000.000.00. 

IX. ANEXOS 

Además de los documentales mencionados en acápite de los medios de prueba 

documentales, anexo al despacho lo siguiente: 

1. Copia de esta contestación para el archivo del despacho. 

X. NOTIFICACIONES  

Los demandantes y su apoderado en la dirección que manifiestan en el libelo de 

Demanda. 

Mi representado y la suscrita recibimos notificaciones en la Calle 6 No. 45 — 33 Patio 
Taller Nelson Pinedo (TRANSMETRO) en el municipio de Barranquilla (Atlántico). 

Dejo de esta manera doy por contestada la demanda dentro del término de ley. 

Atentamente, 

SANDRA M LENA «ERRERA JIMENEZ. 
C.C. No. 22Ñ93.710 expedida en Barranquilla. 

T.P. No. 142. 258 del H.C.S.I. 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

0011268 
RESOLUCIÓN No. 	 DE 2012 

—611C2012 
'Pm lo cual se adopto el nuevo Informe Policial de Accidentes d Tránsito (IPAT), su Manual de 

Difigenciamiento y se dictan otras disposiciones' 

LA MINISTRA DE TRANSPORTE 

En ejercido de sus facultades legales, especiolmente las conferidos por el articulo 1 de la 
Ley 769 de 2002, modificado por lo Ley 1383 de 2010 y los numerales 6.1 y 6.3 del 
articulo 6 del Decreto 087 de 2011, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con el adiado 7 de lo ley 769 de 2002, las autoridades de tránsito 
velarán por la seguridad de los personas y los cosos en lo vía público y ~dos abástos of 
público. Sus funciones serán de carácter regulotonb y soncionatorio y sus acciones deben 
ser orientados o la prevención y lo asistencia técnico y bu no a los usuarios de/as vio' s" 

Que el ridículo 8 de lo Ley 769 de 2002, establece como componente del Registro Único 
Nacional de Tránsito (RUNT), el Registro Nacional de Accidentes de Tránsito (RNAT), el cual 
se encuentro próximo a entrar en operación. 

Que con el objetivo que el RNAT seo lo herramienta que permito identifico( claramente los 
hipótesis de los causas de accidentalidod, es necesario adoptar un nuevo Informe Policial 
de Accidentes de T'ensilo, incluyendo datos que permitan un mejor análisis para lo 
elaboración de diagnósticos y la planeación en moteria de seguridad vial. 

Que los artículos 144 y 149 de lo Ley 769 de 2002, establecen corno obligación de lo 
outoridod que conozco de un occidente de tránsito, levantar un informe descriptivo del 
hecho. 

Que el Ministerio de Transporte mediante Resolución 4040 del 28 de diciembre de 2004, 
modificada parcialmente por lo Resolución 1814 del 13 de julio de 2005, definió y adoptó 
el formato del 'Informe Policial de Accidentes de Tránsito'. 

Que el Ministerio de Transporte expidió la Resolución 6020 del 29 de diciembre de 2006 
'Por la cual se adopto el manual poro diligenciar el Informe Policial de Accidentes de 
Tránsito y se modifico el campo 12 del fon»oto del mamo informe', que posteriormente 
fue modificado por lo Resolución 2838 de 17 de Julio de 2008. 

Que es necesario lacuitar a los Alcaldes de los Municipios que no cuentan con Organismo 
de Tránsito municipal ni departamental, poro que reponen lo información de los occidenies 
de trónsito de su jurisdicción al RNAT y establecer el procedimiento para tal dedo. 

Que el contenido de lo presente resolución, fue publicado en lo página Web del Ministerio 
rde Transpone, en cumplimiento o lo determinado en el numeral 8, del articulo r de la Ley 

151. 

• 
• 

• 



II.  
1437 de 2011, desde el día 6 de septiembre al 12 de Octubre do 7012, sin que dentro de 
este período se recibieron opiniones, sugerencias o propuestos alternativos al contenido del 

mismo. 

En virtud de lo evpitesto, es:e despacho, 

RESUELVE: 

ARTICULO 1. Objeta La presente resolución tiene por objeto adoptar el nuevo formato del 
Informe Policial de Accidentes de Tránsito (IPAT) y su Manual de Diligenciamiento, facultar 
o los Alcaldes de los Municipios que no cuentan con Organismo de Tránsito municipal ni 
departamental, poro que reporten la informacien de los occidente, de trámelo de su 
jurisdicción al RNAT y establecer el procedimiento poro tal efecto. 

ARTICULO 2. Formato. A partir de lo expedición del presente acto administrativo, el IPAT 
podrá elaborarse en medios físicos y/o ekterónicos, el formato elaborado en medios físicos 
no podró diligenciarse en fotocopias. ni  modificarse bajo ninguno circunstancio y deberá 
elaborarse en el formato adjunto, conforme o los siguientes caracterlsticas: 

Tamaño del papel: 21.59 cm x 34.29 cm (oficio). 
Tipo de papel: Químico con reactivo negro. 
Tipo de letra: Mal do 6 a 8 picas. 
Colores del papel: Original y copias en blanco. 
Escudo y logos: Ata derecho el logo del Ministerio de Transpone yo lo izquierdo el 
escudo o logo de la Alcoldía, del Organismo de Tránsito o de lo Dirección de 
Tránsito y Transporte de lo Policia Nacional, según corresponda, los cuales 
tendrán un tamaño de 14,3 c 11,3 milímetros. 
Para los Mcaldlos y Organismos de Trámelo, codo IPAT constare de un original y 
tres copias, poro la Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional de un 
original y cuatro copias. 

ARTICULO 3. Nuevas lecnologlos. Los autoridades de tránsito podrán implementar nuevas 
tecnologías que permitan la camina, diMgenciomiento, almacenamiento y lectura de lo 
información contenido en el IPAT. 

El formato elaborado en medios electrónicos sólo contendrá lo información de los campos 
diligenciados poro' funcionario que levante el IPAT y que describan lo ocurrido en el 
occidente, éste será impreso de acuerdo ola tecnología adoptado. 

ARTICULO 4. Código de identilkocran del Organismo de Tránsito. Cada formato del IPAT 
debe tener preimpresos en la casilla uno 'Organismo de Tobar", el respectivo código 
DANE y en lo porte inferior el nombre de lo ciudad o municipio que por jurisdicción 
correspondo al sitio donde ocurrió el accidente de tránsito. 

En el formoto o utilizar por el personal de lo Dirección de Tránsito y Transpone de lo Policía 
Nacional, este campo aparecerá en blanco y será diligenciado por el agente que conozco 

del coso. 

ARTICULO 5. Código de iclentificadan delIPAT. El código de identificación del IPAT 
impreso será alfanumérico y contendrá inicialmente uno letra seguida de nueve (9) dígitos, 
correspondientes al rango de la serie único asignado a la entidad que realizo el reporte, 
según corresponda, os: 

Para los Organismos de Tránsito lo letra W. 
Para lo Dirección de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional lo letra C. 
Poro los Alcaldes de los Municipios que no cuentan con Organismo de Tránsito 

ai municipal ni deportomental, la letra "S' 

kl‘ 
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El código de identificoci6n del IPAT electrónico será alfanumérico y contendrá inicialmente 
dos lotros seguidos de nueve (9) dígitos, correspondientes al rango de la serie única 
asignado a lo entidad que realiza el repone, osl: 

Para los Organismos de Tránsito los letras "AE". 
Para lo Dirección de Tránsito y Transporte de lo Policia Nocionol los letras 'Cr. 

ARTICULO 6. Manual de chligenciamiento. Adáptese el nuevo 'Manual poro el 
diligenciomiento del IPAT' según documento adjunto, diseñado con el objetivo de 
establecer el procedimiento a seguir ante la ocurrencia de un occidente de tránsito y 
establecer los aspectos que deben registrarse en el formato, el cual será herramienta de 

consulto obligatorio. 

ARTICULO 7. Obligación de &licenciamiento del IPAT. Lo Autoridad de Tránsito de 
acuerdo o su jurisdicción está obligado o diligenciar el IPAT de conformidad con el Manual 
establecido para ello, en formo cloro y completo. 

ARTICULO 8. Dlligenciomiento y entrego del informe. En caso de daños materiales en los 
que sólo resalten afectados vehiculos, inmuebles, cosos o animales y/o se tipifique un tipo 
penal, la autoridad de tránsito que conozca el hecho, levantará un informe descriptivo de 
sus pormenores y entregará una copia inmediato o los conductores, quienes deberán 
suscribirlos, y si éstos se negoren o hacerlo, bostará lo firma de un testigo mayor de edad. 

En iodo coso, lo Autoridad de Tránsito que hubiere conocido del occidente, remitirá o rngs 
tardar dentro de los veinticuatro (24) horas siguientes, copia del respectivo IPAT al 
organismo de tránsito competente y en los cosos en que se tipifique un tipo penal, de 
manera adicional, se entregará el original o lo Escalla General de la Noción. 

ARTICULO 9. Gratuidad del IPAT. El IPAT será gratuito poro los conductores y peatones 

involucrados en un occidente de tránsito. 

ARTICULO. 10. Reporte y control. Los Organismos de Tránsito, los Alcaldes de los 
Municipios que no cuentan con Organismo de Tránsito municipal ni departamental y la 
Dirección de Tránsito y Transpone de lo Policia Nacional, según su jurisdicción, serán los 

responsables de imprimir, diligenciar, custodiar y controlar el IPAT, osl como realizar el 
reporte diodo del consumo al RNAT, bolo los estándares establecidos por el Ministerio de 
Transpone o los protocolos que poro el efecto establezca el RUNT. 

ARTICULO 11. Asignación de roncos del IPAT. A partir de lo entrado en operación del 
Registro Nacional de Accidentes de Tránsito a través del RUNT, lo asignación de rangos del 
IPAT a los Organismos de Tránsito, o los Alcaldes de los Municipios que no cuentan con 
Organismo de Tránsito municipal ni departamental y a la Dirección do Tránsito y 

Transporte de la Policia Nacional, se hará o través de la Concesión RUNT, previo 
cumplimiento del siguiente protocolo: 

El sistema RUNT asignará de manera automático y en linea los congos del IPAT, los 
cuales serán independientes, unos paro los IPAT electrónicas y otros poro los IPAT 

fisicos. 

Para las siguientes osignociones que realice el RUNT, ésto verificará que se haya 
consumido y registrado exitosamente en el sistema RNAT, el 80% de lo último 
asignación y además el 100% de lo penúltimo. Este control se aplicará en forma 
independiente, tonto para los IPAT electrónicos como poro los IPAT físicos. 

Parágrafo 1. El Grupo de Seguridad Mol de la Subdirección de Tránsito, remitirá un 
informe consolidado o lo Concesión RUNT con el promedio mensual de consumo de 
rangos IPAT de los últimos seis (6) meses, reportado por codo organismo de tránsito y por 

• • 
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la Dirección de Tránsilo y Transpone de la Policia Nacional al RNAT, c n el fin de 
determinar el promedio para realización de lo primero asignación. 

Parágrafo 2. El Grupo de Seguridad Mal de lo Subdirección de Tránsito, migrará al RUNT 
el listado de rangos asignados o los Organismos de Tránsito y a la Dirección de Inónsilo y 
Transpone de la Policía Nacional, que no hayan sido consumidos cantes de lo vigencia de lo 

presente resolución. 

Los formolos del Informe Policial de Accidentes de Tránsito, podrán seguirse utilizando 
hasta agotar su existencia. 

ARTICULO 12. Procedimiento de asignación de rangos y dores donde no existo organismo 

de Minsito. El sistema RUNT, a petición del Alcalde interesado, asignará los usuarios y 

doves para el acceso que permito el repone de los accidentes de tránsito al RNAT. 
Igualmente, el sisiemo RIR« asignará un rango inicial de veinte (20) IPAT, al código DANE 

del ente territorial. 

ARTICULO 13. Hopo pro-opero/no. Previo o lo enirado de operación del RNAT en el 
sistema RUNT, el Ministerio de Transporte cocinera las labores de difusión, capacitación y 
pruebas piloto en el sistema, con los Organismos de Tránsito, los Alcaldes de los 
Municipios que no cuentan con Organismo de Tránsito municipal ni departamental y lo 
Dirección do Tránsito y Transporte de lo Policía Nacional. 

ARTICULO 14. Wanda. Lo presente resolución rige a partir del primero (0)) de Abril de 
2013, momento en el cual se entenderán derogados los Resoluciones Nos. 4040 del 28 de 
diciembre de 2004, 1814 del 13 de julio de 2005, 6020 del 29 de diciembre de 2006, 
2838 del 17 de iulio de 2008 y los demás que le sean contrarios. 

Dado en Bogotá D.C., a los -6 DIC2012 
PUBLIOUESE Y CÚMPLASE. 

CECILIA ÁLVAREZ.CORREA GLEN 
Ministra de Transporte. 
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INTRODUCCIÓN 

La seguridad vial ha sido reconocida como Polltica de Estado y prioridad del 
Gobierno Nacional en el Plan Nacional de Desarrollo dentro de los lineamientos 
estratégicos para promover la competifividad y el crecimiento de la producti-
vidad en el país. enmarcada en el "Decenio de Acción para la Seguridad Vial 
2011-202r. 

Con base en estas directricesy teniendo corno relerencia los resanados aportados 
por el Registro Nacional de Accidentes de Tránsito del Minislerio de Transporte 
y el Instituto Nacional de Medicina legal y Ciencias Forenses. según los oja-
les en Colombia. en los últimos cuatro arios. se  registraron 719.695 acddemes 
de tránsito, de los cuales 307.402 fueron clasificados como graves por reportar 
165,044 heridos y 22.095 personas fallecidas, este Ministerio vio la necesidad 
de actualizar el Informe PoUdal de Accidentes de Tránsito IPAT para una mejor 
identificación de las hipótesis probables de los accidentes de tránsito en el pis 
y la adopción de acciones para garantizar una movilidad segura. 

El Informe Policial de Accidentes de Tránsito IPAT. usado por los cuerpos espe-
cializados de la Policía de Tránsito Urbana. la Dirección de Tránsito y Transporte 
de la Policia Nacional y por cuerpos especializados de agentes de policía de 
tránsito dependientes de los organismos de tránsito departamentales, metropo-
litanos. distritales y municipales, es una herramienta que permite la recolección 
primaria de datos. 

En este sentido, la actualización del formato del Irtionne Policial de Accidentes 
de Tránsito IPAT se orientó a permitir una identificación clara y probable de las 
hipótesis de accidentes en el pais ya lacilitar as( mismo, al gobierno nacional, 
local, municipal, departamental y a las representantes de la sociedad civil la 
implementación de acciones relacionadas con la seguridad vial. 

El nuevo formai° del Informe Policial de Accidentes de Tránsito IPAT se constitu-
ye en un documento amigable y de fácil diligendandento. Entre las principales 
novedades se destacan las siguientes: 

Permite identificar el tiempo de respuesta de las autoridades de tránsito. 
desde el momento en que ocurrió el accidente hasta su levantamiento. 
Caracteriza los dispositivos de corma' de tránsito presentes en (avía, 
Admite el registro de la autorización o no del examen de alcoholemia por 
parte del conducior y las vientres involucradas en el accidente. 

• 
• 

• 
• 
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Exige la incorporación para el caso de los vehiculos. de la internación sobre 
la modalidad de servicio, tipo de pasajeros y carga, radio de acción. seguro 
de responsabilidad civil contractual y extracontractual, número del cenifica-
do de la revisión técnico-mecánica. datos de la licencia de tránsito, tarjeta 
de registro y placa del remolque o semirremolque, si es el caso. 
Separa las hipótesis por actor del accidente e incluye el número único de 
investigación dentro del informe para permitir una mayor Identfficadón del 
estado del proceso que origina dicho informe. 
Permite tener mayor información reladonada con los adores que se ven 
involucrados en los accidentes de tránsito. 
Adopta un bosquejo topográfico que cuenta con un mayor espacio para la 
realización del croquis del accidente, el cual se ajusta a los estándares inter-
nacionales en la toma de información. agilizando y dando mayor confiabili-
dad al acotamiento de medidas. 
facilita. 'por su concepción, el cargue y la transmisión de datos en linea y 
tiempo real del levantamiento del accidente. ajustándose a las nuevas lec-
nologfas de punta que se puedan iMplementar. 
Permite a los Alcaides de los municipios que no cuentan con organismos de 
tránsito municipal ni departamental. reportar la información de los acdden-
tes de tránsito de su jurisdicción al Registro Nacional de Accidentes de Trán-
sito (RNAT), posibilitando el conocimiento de las cifras de accidentalidad en 
todo el territorio nacional. 

Por todo lo anterior, el presente manual de diligenciamfento del Informe Policial 
de Accidentes de Tránsito IPAT que se adopta, se establece como una gula del 
procedimiento a seguir para la atención de los accidentes de tránsito y en una 
herramienta útil e indispensable para aquellas personas que asumen la respon-
sabilidad de levantar y registrar la información sobre los accidentes de tránsito 
en cualquier parte del territorio nacional. además de ser consulta obligatoria 
para todas las autoridades de tránsito en el pais. 

Esta actualización es producto del trabajo liderado por el Ministerio de Trans-
porte en estrecha coordinación con la Policia Nacional. el Instituto Nadonal de 
Medicina Legal. la Corporación Fondo de Prevención Vial y la Universidad Na-
cional de Colombia. 

zci cc,• 
Cecilia Álvarez Correa Glen 
Ministra de Transporte 
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DEFINICIÓN Y PRO EDI IENTO,IARA ATENDER El. 
ACCiDtbilr 	•ÁNSITO 

• 
• 

CAPÍTULO I. DEFINICIÓN ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

De conformidad con el articulo segundo, Definiciones de la Ley 769 de 2002 
— Código Nacional de ttánsito el accidente de barullo es un reventa gene-
ralmente involdnlado. generado al menas por un vehículo en movimlenta que 
rause danos a personas y bienes involunaclos en él. e igualmente alerta la nor-
mal circulación de los vehlculosque se movilizan por levita o vías comprendidas 
en el lugar o dentro de la zona de Influencia del hecho". 

CAPÍTULO II. PROCEDIMIENTO A 
SEGUIR ANTE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO: 

Realice acciones ágiles y precisas que permitan salvar vidas evitar mayores 
daños sobre las personas los bienes y normalizar el tránsito. 

. Infórmese sobre la magnitud del accidente para asi precisar qué Implemen-
tos o ayudas se requiere para atender el caso (bomberos. médicos, ambu-
lancia, grúa). 

Tenga en cuerna aspectos que contribuyan a superar la situación: a medida 
que se acerque al silio del suceso, tenga una visión de 'conjunto para de-
terminar la magnitud y gravedad del acórtenle y al llegar al sitio. Inicie de 
manera inmediata el reconocimiento de las personas que Intervienen en el 
caso, la zona, los eiernentos materiales y demás factores que con base en su 
expediría considere incidieron de manera directa en la comisión del hecho. 

1101. Oemición Y Oroadminnto paro ol manejo do accidentes de tránsito 
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Tome las medidas desegundad vial del caso (cerramientos. aislamientos. 
desvíos o paso a un carril. señalice el lugar del accidente utilizado ciernen 
tos reflectivos. Si es de noche. coloque mecheros etc.). 

Si existe peligro de incendio, evacue a las personas que se encuentran en el 
lugar y ubíquelas a un lugar seguro. 

S. indagué por la presencia de un médico o de personas que posean amad -
miento sobre primeros auxilios. Atienda primero a los que se encuentran in-
consdemei o aparentemente no presenten señales de vida, continúe con los 
que sangren, presenten quemaduras o tengan fracturas, siempre priorice la 
prestadón de tos primeros auxilios. 

Una rápida evaluación de los heridos permite determinar cuáles requieren 
traslado inmediato a un centro de asistencia médica. Utilice los medios de 
comunicación disponibles para solicitar la ayuda necesaria; si no los tiene. 
ordene su traslado en vehículos (públicos y/o padiculaies) que circulen o 
se encuentren en el sitio, siempre y cuando las condiciones de salud de las 
víctimas así lo permitan, procurando que algún Interesado o uno de sus 
compañeros lo acompañe. 

Si hay personas falleddas, evite su manipulación. la  de sus documentos y 
sus pertenendasi si en el lugar se encuentran testigos o familiares, indivi-
dualice o identifique la *tima a través de la inlormaellin que ellos puedan 
aportar. 

8 	Ideen' ique los conductores involucrados y solicite su documento de Iden- 
tidad. licencia de tránsito. licencia de conducción, seguro obligatorio de 
tránsito - SOAT y Certificado de revisión técnico mecánica y de gases. igual-
mente. establezca las identidades de los afectados en el hecho para su re-
gistro en el Informe Policial de Accidente de Tránsito. Evite la manipulación 
de documentos y pertenencias de las personas involucradas en el accidente. 

Organice las actividades a ejecutar de tal forma que cada una de las per-
sonas asignadas para el conocimiento del caso desempeñe las funciones 
coordinadamente, de acuerdo con las circunstancias. sin afectar el lugar de 
los hechos y la toma de evidencias materia de prueba. 

Si existen testigos del hecho, evite que estos se retiren. separelos e impida la 
comunicación entre ellos. Adidonalmenle. tome nota de los datos de identi-
ficación de cada testigo. 

  

• • 

• 
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Tenga en cuenta que en el lugar de los hechos, usted debe colaborar con 
las partes sin entrar a crear juicios de Vai(11 deberá prestarse atenta y en 
tono conciliador para que las partes brinden la Información necesaria para 
el diligenciamiento del Informe Policial de Accidentes de Tránsito. 

Proceda a diligenciar de manera técnica. veraz, clara. completa y efectiva. 
el Informe Policial de Accidente de Tránsito. 

Tenga en cuenta que este Informe. servirá no solo para alimentar el Registro 
Nacional de Accidentes de Tránsito y realizar el posterior análisis de esta-
disticas que permitan tomar acciones preventivas por parte de las autori-
dades de 'tránsito competentes y el Gobierno Nacional en la ()revendan y/o 
disminución de la ocurrencia o consecuendas de los acddenles de tránsito. 
también puede hacer parte de un proceso judicial para determinar la res-
ponsabilidad de carácter civil o penal. por lo cual es muy Importante que 
lo diligencie de la manera más completa. con letra legible, sin tachones n1 
enmendaduras. siempre ajustándose a la realidad de los hechos. 

Diligencie en el sitio el "Informe Policial de Accidente deTransilo". Recuerde 
que este documento es de vital importancia para las autoridades. 

1/I. Reanude el tránsito lo mas pronto posible. aunbue sea en forma parcial. 
Tenga en cuenta los procedimientos descritos en el Manual de Cadena de 
Cusiodia para el ingreso y aseguramiento del lugar de los hechos. 

15. Informe a los interesados sobre los trámites que deben efectuar una vez 
concluya el conocimiento del accideme y devuelve los documentos com-
probando su legitima propiedad conforme a lo establecido en la Uy 769 de 
2002. 

• • 

• • 
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El formulario -Informe Policial de Accidente de Tránsito-  lue disefiado por el 
Ministerio de Transpone, con el objeto de registrar la inlormadón técnica y legal 
indispensable para que mediante su análisis, y del que se desprende de la po-
sible posterior investigación. los Organismos de Tránsito y el Gobierno Nacional, 
por intermedio del Ministerio de Transporte. y establezcan correctivos que per-
mitan reducir el número de accidentes y/o disminuir su gravedad, tanto en las 
zonas urbanas corno en el área rural. 

El 'Informe Policial de Accidente de Tránsito-  consta del formato general y los 
anexos No.1 y 2. 

CAPITULO 1 FORMATO GENERAL 

Este formato está dividido en res secciones que aparecen registradas en las 
hojas 1. 2 y 3. 

I. La primera hoja consigna la información general del accidente (descripción 
del lugar de los hechos, circunstancias de modo y tiempo. características de 
las vás. diseño vial e identificación de los conductores. vehículos y propieta-
rios y un código de barras). 
la segunda hoja consigna la inti:amación del segundo vehículo involucrado. 
las victimas, hipótesis, testigos y observaciones entre otros. 
En la tercera hoja se diagrama el croquis correspondiente con la tabla de 
medidas de identificación de los puntos de relerendas así como los datos de 

12 	 quien conoce del accidente. 
Manual de Ditigenciamiento del Informe Policial de Accidente de Tránsito 
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El formulario lleva predmPreso un rango alfanumérico QUE ES a NÚMERO DEI 
IRAT, cuya serie es asignada por el Ministerio de Transporte y poslerionnente a 
partir de la entrada en operación del Registro Nacional de Accidentes de trán-
sito a través del RUNT a las distintas autoridades de tránsito. según su área de 
jurisdicción. 

En todas las hojas de lasiecciones se encuentra un espacio para la firma del 
conductor o testigo según el coso. 

El tormerado está diseñado para registrar la información de una ylcima di-
ferente al conductor, dos 'Vehículos, dos conductores. dos propietarios, daños 
materiales del vehiculo y descripción de lesiones. 

Cuando en el accidente intervengan más de dos vehículos o haya variasvictirnas 
se utilizarán los anexos 1 y 2 del formato respectivo 

• 

• 
• 

13 
, 	. 

Titulo LI, Conteildo del Olerme Poli 	de Accidente de Tránsito 



• 

obii268 cm6 DIC2012 

Primera Hoja 

....-....t..=, 	trinor 	e .... 4  . 	1-,-;s-rmi.----  -Mi@ - =11111 ,.. 	ojo= lanszaerecco9 
i
I
1f f tul ,mmoo, ra. *1 TOW1/0 0 1.11A012~1.  0"0 _ Ln...1TIZ0133  "1 	. I 

.... 	.,:.,... waceaur.ma~-~minlii 
Ida Itdcl 

..... i......- • -. 1.. . 7  :___ i 
..... , _ , __  i„  

Inia pila 
, __„„ .—_,..„.„ 

_ .._.. L..  . - ,-- ..... - . - 
= -. 1=..“" 	,. 	r: :t. 	3 	̀47-7.  .":- .7.-.-  -.1--- 

t's 
 

.- 
......,...... 

. 	• --- 
- 	.. 

- - 	• • 
.55.....77- -- 

— .... 

- .1" -- ': 	• . ----r-r--.-  --- 
= _ -. 

--=..:---.- ---._ . 

--- _ 

.%try"""•• i 

1 
..--- 	- — 

22:11"f 7 lyfT s-mam—, 	
..." ....-. w  157:"Tr-trZ:Islag 

- - - - ---- A-  -aT' s_cs,±  
r 

s'77-1.mtri.  

- 	r 
, 	_ 	, ....... 

........ 	, . .. ........ 
- -- 

1T 9  r.... i 
1. 

1 1.-.7"...r --T"-r: 

1•17:-  rín  
. -  .1 

1%..... — 	tt...1""c"" 
,.... 
....n ....... 	........ 	- .... ...- . .....1 I ,_„._ ..... 	 .... 

•'- 
..,..„„... 

..... 
..—..n..... 

I --`--- 	•-•-•• ''"" 	""' -,..,. 	.......... . ........ - 

"I 4:1,  IICIED 

'‘"1  
i 	71...- -.-» 

Gill ft: .: 1 

a. 

RICTI rffl 

flarani"cH 

14 
Manuel de Diligencianiento del Informe Policial de Accidente de Tránsito 

4(4 

• 
• 



001 068 =11131C 2012 

Segunda Maja 
e a.,.....,................... 

i........— . ---..- :,-O 	. _ ...... 17j7.111"--1--t----  i."1 	- 	- 
..1.1.........,...;.&•-j~......... 

. 	_ 

-,---1+_he____._ 	:5".". . 	. 	. 	.. 

. 

. -1 1. . 	.1=. 	_1 -- --.1. 	_ 	-5...................._.... 
-7,17f91;--  :—;-- 	— ............................. I--  ---- -- 	- .. 	.. _ "- — — 	.... 	.. 	.. 	i......... 

—. 	—— _.. 	....... 	. ..... 	........... 	.—....-- 
wa•••••• 	 '.-- 	•••••• 	' nnzmn. 	tneusama .-~ 	• __»_ 	.... 	 - —. 	»Nese 	•.... 	................ 

atm. 
/Reman. 	"I/. ... 	awzmAch ~.5. 	men 

."""...."`. 
~•~1. Uta.= 	...le 	•~.. 	•Iff. 	 a•-1 

CCID 	 arrni  gill  [ICC:1-  

~mil ~aran t *lo ~in =ALTI% ~rata 	 l 

1 	1 
- 	- - • •- 	- - ti-- --tr.....----P..,- L 	I" 	_11-4 .....• -- 	• , 	. 

I
- 

..— m 	--- 	, --I __.--- 	1.-- 
..,_ 	mtawn. _!... 	.. 

13:0 ... 	..,..... CM CM 	""'"' 	CM CM i 
~.4n. 

i I kl age 	..... 	Em ... 	--- an En 	e 
-- or) •~Itea• 

I 
42-tnli" 	 -7 	ir —agracn~ 	—Tri wocr=i~.-rits* mar I 

..--...~.~ 
I 

I uwana ••••• Ila"--4 

htlefttutiCal _ I-- 	- 	______1_____ i. 	1-‘, . 	2 ... 
. 	_ . 

1 1 	1. 1 	1 1 	1 	1 -1 	1 1 1 	1 	I f 	 I 

• 

• 

15 
liceo II. Comenido del Int arme Polcial de Accidente de Tránsito 



0
0

1
1

2
6

8
 

-6D
IC

2012 

T
ercera H

o
ja 

  

• • • • 
1

6
 

M
anual de D

ibgem
iam

iento del Inform
e Pericia' de A

ccidgue de V
edo 



• 

un 261 s t6 DIC 2012 

CAPÍTULO II. ANEXOS DEL FORMATO GENERAL 

ANEXO No. 1. 
CONDUCTORES, VEHÍCULOS, PROPIETARIOS. 

Se utiliza cuando el accidente involucra a más de dos (2) vehículos. En él se 
registrará la infamación e ideniificación de los conductores y sus lesiones, vehí-
culos y descripción de darlos. lugar de impacto. propietarios. hipótesis del acd-
dente. testigos. obsentacMned. autoridad de tránsito que conoció el accidente y 
la autoridad que le correspondió el hecho. 
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ANEXO No. 2. 
VICTIMAS: PASAJEROS, ACOMPAÑANTES O PEATONES. 

Se utiliza cuando en el accidente de tránsito hay más deo n lesionado o muerto. 
diferente a los conductores. Este anexo permite registrar la Información e identi-
ficación máximo de seis 16) víctimas. además de as observaciones que se consi• 
deren pertinentes. autoridad de tránsito que conoció el accidente y la autoridad 
que le correspondió el hecho. 
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Con el lin de facilitar su diligendamiento. a inlormadón aparece organizada 
numérica y secuencialmente. Implementa el sistema de marcadón tipo encues-
ta, utiliza casillas redondeadas para ser marcadas con ir y casillas cuadradas 
pare incorporar información dentro de éstas. con miras a que el registro sea ágil 
y aporte calidad en la Información. 

Éste manual es un documenro de obligatorio conedmiemo y consulta para la 
autoridad de tránsito que conoce y diligencia ellnlorme Policial de Accidentes 
de Tránsito- IPAT. Por lo tanto, debe leer cuidadosamcmle diligenciar el 'Group 
lado en su orden secuencial desde el numeral 1 bastad numeral 17. y cuando 
las rircunsiancias así lo exijan, diligenciar los anexos No. 1 y1 siguiendo este 
mismo procedimiento. 

El diligendamiento del informe Policial de Accidente deltánsitoi IPAT. exige de 
la autoridad de tránsito un alto grado de concentración que garantice que la 
Información contenida es veraz y confiable. El registro se hace en letra imprenta 
legible y se sigue el prorocolo que se describe a continuación:. 

Procedimiento 
Solicite a cada uno de los conductores Involucrados los documentos que acrediten: 

De la Persona: El documento de identidad y licencia de conducción. 

Del Vehículo: licencia de tránsito. seguro obligatorio, certificado de la revisión 
técnico mecánica y de gases. seguros odracontractuales y tarjeta de operación 
para vehículo de servicio público. 

Todos los campos del Informe son de carácter obligatorio. su diligendamiento 
debe efectuarse de acuerdo con el tipo de accidente de tránsito, a menos que 
por razones objetivas se omita alguno de ellos. por ejemplo, la casilla de placa 
del aummolof en caso de que éste se haya dado a la fuga. 

• 
• 

• 
• 
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Tenga presente que la información consignada en el informe, por ejemplo la 
relacionada con las seriales de tránsito, debe coincidir con la representación 
gráfica que aparezca en el aoquis (bosquejo topográfico). 

El croquis debe dibujarse siempre. En caso de que las evidencias materia de 
prueba. vehlculos u Occisos hayan sido movidas o retiradas del lugar. se  deben 
dlagramar los elementos en forma punteada y anotar en obsevadones quién y 
por qué se movieron del lugar, y en todo caso se tratará de establecer puntos de 
Impacto y huellas, con el fin de que se dibujen y se acoten correctamente. 

En los everdos en los que no se ubiquen vehlculos pero si vIctimas en el lugar de 
los hechos, la autoridad de tránsito, realizará la inspección al lugar y elaborará 
el croquis (bosquejo topográfico). con las respectivas mediciones de la vla y de 
los elementos maleriales de prueba y evidencia lisio (Me se haya encontrado 
durante la inspección. 

utilice las convenciones señaladas en el presente manual para el diseno del cro-
quis, para que la labor seará más clara y breve, identifique siempre numérica o 
alfabéiicamenle cada elemenio. Si se cree que es necesario indult en el croquis 
(bosquejo topográfico) un elemento que no se encuentra en la lista suminis-
trada, dibújelo e inclúyalo en una tabla de convenciones dentro del bosquejo 
topográfico indicando su significado. 

La marcación debe efectuarse con una equis ir y en tinta de lapicero color 
negro Indeleble, de manera clara. fuerte. centrada. sin replsadas. tachaduras, 
borrones o enmendaduras. No rellene los cuadros ni escriba lineas horizoniales 
cuando no exista Información. En el caso de las medidones, en la casilla del 
croquis (bosquejo topográfico), se puede utilizar un lapicero de otro color para 
diferenciar las medidas. 

CAPÍTULO I. PRIMERA PARTE DEL INFORME 

CAMPO 1: ORGANISMO DE TRÁNSITO 

• 
• 

• t . OftGAMMIO DE TISNYTO l 
- 	- . 

En este campo deben aparecer pre-impresos el nombre de la dudad o municipio 
con el respedivo código DAME que por jurisdicción corresponde al sitio donde 
ocurrió el accidente. En el formato a utilizar por el personal de la Dirección de 
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11ánslio y Transporte de la Polida Nadonal en carteleras nacionales, este ampo 
aparecerá en blanco y será diligenciado por el agente que conozca del caso: Alli 
se debe registrar el nombre de la ciudad o municipio con su respectivo código 
DANE donde está ubicada la oficina de transa y que pot Jurisdicción correspon-
da al sitio del accidente. En la parle final de este manual encontrará el listado 
de las ciudades con su código DIVIPOL del DANE. 

Cuando el nombre del municipio/dudad sea compuesto. registre el nombre más 
conocido. Ejemplo: Santiago de Cali - Cali. 

En las casillas cuadradas se debe escribir el código correspondiente al Organis-
mo de Tránsito. 

I. Primer caso: Cuando el accidente se produzca en un sitio cuya jurisdicción 
pertenece a un municipio donde lundona un Organismo de Tránsito. 
Ejemplo: El accidente sucedió en un tramo de la carretera nacional: Manta - 
les — Chinata. en el sitio demominado -El Alto de la Siria-. el sitio pertenece 
a la jurisdicción rural del municipio de Manlzales, donde funciona Organis-
mo de Tránsito cuyo código DANE es 17001000. en consecuenda esta casilla 
se llenará así: 

°Romeral.° ot nulratTo ti 17 10 10 11 10 [CO  

MAIIIZALES'  

NOTA: Igual procedimiento se sigue en caso de carretera departamental o mu-
nicipal. siempre y cuando exista Organismo de n'indio o Sede Operativa en la 
jurisdicción. 

2. Segundo caso: El accidente ocurrió en un tramo de carretera cuya jurisdlc-
clón pertenece a un municipio donde no exisre Organismo de Transó° ni Sede 
Operativa, pero si el Organismo de Tránsito Departamental. 

Ejemplo: El accidente ocurrió en un tramo de carretera nacional Bogotá — 
Honda en un sitio en Jurisdicción rural del municipio de Guaduas. departa-
mento de Cundinatnarca. donde no funciona Organismo de Tránsito ni Sede 
Operativa. 

La Secretaria de Tránsito y Transpone de Cundinamarca tiene su sede operativa 
en el municipio de Zipaquirá. en consecuencia esta casilla quedara asi: 

t.onotoctroottnanrro 12)518 10 10 10 10 10 

ZIPAIX/IFIÁ 

• 
• 

• 
• 
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CAMPO 2: GRAVEDAD 

 

bilni2117 haTROS Ft 
cortleraw co_j 

En este campo sólo debe aparec r un cuadro marcado de acuerdo con el resul-
tado más grave presentado en el accidente. 

Señale con equis "X sólo una casilla según corresponda la gravedad del acci- 
dente asi: 

Si el accidente presenta muenos y heridos, o los anteriores combinados con da- 
ños materiales, la gravedad quedará definida como 'con muertos'. Asi: 

Rioog000 

	 n ini 

Si el accidente presenta heridos, o heridos y daños materiales. la  gravedad que. 

dará definida como 'con heridos . Asl: 

Si sólo se preseniaron daños materiales la gravedad quedará definida corno 
'sólo dador. As(: 

MMLÍ,D1  
otio 

101030 CARCO 
Di o 	IX  

CAMPO 3: LUGAR O COORDENADAS GEOGRÁFICAS 

La descripción del lugar donde ocurrió el accidente debe ser indicada de ma-
nera precisa, teniendo en cuenta la nomenclatura catastral (nueva o anrigual 
o clasificación del Invenlario vial nacional. Si se dispone de sistemas de pos'. 
cionamiento global (GPS). se podrá hacer el registro en las respectivas casillas 
de latitud (121.) y longitud (Long.). de acuerdo con la ubicación del sistema de 
coordenadas cartográficos mundial. 

Área urbana. Se indicará la dirección completa donde se produce el accidente 
y el municipio y departamento respectivo. 
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Cuando el accidente se presenta en una intersecdón. glorieta. paso elevado o 
paso inferior. escriba en loma resumida la numeración o nombre de las vias que 
se cruzan: 

Ejemplo A: El accidente ocurrió en Bogotá. en la Intersección de la carrera 30 
con la calle 8, se registra así; 

	

rC

Lucia o coceos:Jupa  emenkrue 	
ta CO*011110 -1 1(1(111  Cerera 30 con Caen 6. Bogotá  D.C. 

001000tRUTA VlotY nitompRooffino.oraccaOrtypro  — 	ur•CO'COEL111 

Ejemplo B: Accidente en la ciudad de BOpOl& en el paso elevado de la Avenida 
El Dorado con la Avenida Boyará. se anotará así: 

	

Ano,  o ~oca 	 oc MED= -I 
L11111E1  Av. Clamado por Ay. Boync.1.13ogótá 

orOo acAVP-13.33Lowelimnre0. orrecocOrrycanwr.  ~COMED  

SI el accidente se produce en un tramo de vla. el lugar podrá Indicarse de las 
siguientes maneras: 

Indicando el número de la residencia frente a la cual sucedió el caso. 

Ejemplo A; Indicando el accidenle en la dudad de Barranquilla. como ocurrido 
en la carrera 30 frente al número 40 . 26. se registrará a$E 

  

ccrop CO 
tm2CO'CO*Olti 

LUGAR O COORDEXAllt5 CrOORAnCAS 
Carrera 30 Frente  al No. 4431 Mallo. 

CAD100.1n RITIA._vtaxruwwzraocrerno.ommettSymreAo 

 

 

 

Ejemplo II: indicando las dos %das entre las cuales ocurrió el accidente, cuando 
no izaste nomenclatura residencial como accidente de tránsito en el municipio 
de Piedecuesta Santandei hecho ocurrido en la calle 10 entre carreras 5 y 6. 
quedará así: 

CODP30I. 	

oecwaras 	 rn• 	 - I  1 E 	I E 1 1 1 Ce 10 entre Cenents 5 y 6 - Piedecuesta. Sute! Lit MI. CE1  
DE nuTs_SKrtiritmo amo '1:imítalo. ygivoro 	unCOILI'M 'I 

Área rural. Indique el código de ruta que corresponda. asi como el IrdIDO de la 
vía y el kilómetro o la vía. y el sitio donde sucedió el accidente. la  vía se deter. 
mina anotando las ciudades o municipios que quedan antes y después del sitio 
del acddenle de tránsito. 

• 
• 

• 

El kilometraje es la distancia que existe entre la dudad o municipio que escd-
bió en primer lugar, es decir el origen de la vía y el lugar del accidente. Esta 
distancia debe registrarse con la mayor precisión, teniendo en cuenta la sellal 
intormariva $1 04. "Poste de Reierenda". 	
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Cuando sea Imposible encontrar el kilometraje mátenle entre la dudad de ori-
gen y el accidente. se  debe registrar el sitio y medir la distancia desde la ciudad 
anterior hacia el lugar del accidente. 

Los códigos de ruta serán registrados siempre y cuando se trate de una vla del 
orden nacional. 

Ejemplo A: Accidente en la vla Cali — Yumbo. Ruta 23 Tramo 01 Kilómetro 8 + 
600 metros, tomando como dudad origen Cali. Se diligenciará asl: 

• 
• 

• 
• 

LUGAR O COCA 	 kat. MECE= 
7 	13 1011 1 	J 1 	Vla Cali Yumbo, kilometro  81. 600 

COOWO ce Ruin _ola e.nutmento cterno.oetecmiteiteTmono 	 Isrupip-MOD 

Efernol0 13: Accidente en la vía Barranquilla Santa Marta, sitio Ye de Ciénaga. 
Kilómetro 64. Se llenará así: 

1

.- LUGAR  O e00•00titoto OfOORÁflCAS 	 -.  
910 10 111 1 1 1 Bammetilla • Sama Marta.  Memoro ea. Ved. 	03 M'  En - l 

000100 DE 1114A---klatTJ91.0mellatil.0019. OMECCION kileVaan 	CO.  En El: -1 

CAMPO 3.1 LOCALIDAD O COMUNA 

sixoc.Koo occeswo 

Las ciudades que tengan divi iones territoriales. corno Bogotá D.C.. la cual cuen-
ta entre otras con las localidades de: Barrios Unidos. la Candelaria. Chapinero. 
o de Medellín que cuenta con comunas, se anotará el nombre correspondiente a 
una de éstas. de acuerdo a la ubicación del sitio donde se produjo el accidente. 

CAMPO 4: FECHA Y HORA 

Se indica M fecha y hora aproximada en que ocurrió el accidente, al igual que la 
fecha y hora en que fue atendido el mismo. Para tal efedo registre el día. mes. 
año y las horas respectivas. 

Registre la fecha, teniendo en cuenta que los días van del 01 al 31 y los meses 
del 01 al 12. No utilice números romanos. 
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La hora se Indicará enhoras y mlnulos, tenlIndo en cuenta la hora militar como 
sigue: lbs dos primeras casillas corresponden a la hora que van desde las 00 
hasta la hora 23 yen los dos espacios siguientes corresponden a los minutos que 
van inicia desde los 00 hasta el minuto 59. Tenga cuidado de no omitir ninguno 
de los dalos. Tenga en cuenta que fa hora 29:00 no exisle, ya que corresponderá 
a la hora 00:00. 

Ejemplo: Accidente ocurrido 28 de octubre de 2011. a las 11 y 55 minutos de la 
noche y el conocimiento del accidente por parte de la autoridad de tránsito se 
Inició el 29 de octubre de 2011 a las 01 y 10 minutos de la marina. quedará ash 

• 
• 

CAMPO 5: CLASE DE ACCIDENTE 

• 
• 

L~  11. CIASE DE ACCIDENTE 
~te 	0 ,Cdt. COM  

Pin 01 /TM 

nCeelf (11: 000 

Meta  

1240110 •  CI 
0 "" 	al ~Y 9; muno h. =„,,,„ a, 

~pm 	(17,  hm DI ~lar, r>1 vire 	 
0"110", 	~S,  "r LA tflltt 	 

Marque con equis IX) una sola casilla según conesponda, as!: choque. atropello. 
volcamlento. calda de ocupante. Incendio u otro. 

Registre únicamente la clase de accidente primado o Inicial; el efecto secundas 
rio debe indicarse en el croquis. Ejemplo: Si como consecuencia de un choque 
alguno o todos los vehiculos involucrados se vuelcan, no marque choque y vol-
camiento simultáneamente. únicamenre indique choque. 
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	•sw  

si4a, 

Choque: Es el.encuentro violento entre dos (2)0 más.vehiculos. o entre un vehí-
culo y un objeto lijo. 

Atropello: Accidente en donde un peatón es objeio de un impacto por un ve-
hículo. 

Volcamiento: Es el hecho primario en el cual el vehículo pierde su posición nor-
mal durante el accidente y puede quedar de manera lateral o longitudinal: sus 
llamas deben perder siempre el contacto con la superficie de la vía. 

Caída de Ocupante: Se refiere ala calda de un conductor. acompañante o pasa-
jero desde un vehiculo hacia el exterioi interior o dentro del mismo: cerciórese 
que la calda no sea por el efecto de un choque o volcamiento. 

Incendio: Se refiere a aquellos casos en que el vehículo se incendia 'sin que 
exista accidente previo. 

Otro: Se refiere a aquel accidente no asimilable dentro de las cinco situaciones 
anteriores, es poco frecuente. Ejemplo, un vehículo que circula normalmente en 
la vía y por situaciones ajenas a su voluntad se sale de la misma, se sumerge en 
un rio contiguo a la calzada, este tipo de accidente será "otro" yen la casilla de 
observaciones se aclarará que se trata de una 'sumersión". 
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CAMPO 5.1 CHOQUE CON 

Cuando el accidente inicial cotrespondló al numeral 5.1 Choque con objeto 
fijo, especifique en esta sección el tipo de objeto, marcando el cuadro corres. 
pondiente dentro de las posibilidades indicadas. 

Se debe tener en cuenta que un accidente donde un automotor impacte a un 
semovienie, no se considera como alropello. es  considerado como un acridente 
tipo choque con semen/lente. correspondiente a la casilla 52. 
Ejemplo te en la vla Call.Palmira. un automóvil se accidentó con una vaca. Se 
marcará el cuadro correspondiente (rente a la palabra semoviente. 851: 

r

lYtkotoe out 
uana 	Lo 

-eta 
ineatet. 
C0r0.03  

Ejemplo B: Un carillón que viajaba por a vM !ligué Espinal, al cruzar por 
un paso a nivel chocó con un tren. Se marcará frente a la palabra tren, que. 
dando aSi: 

NOTA: No maique ningún cuadro cuando como consecuencia de la dinámica de 
la colisión, se produzca posteriormente un choque con un objeto lijo. 

CAMPO 5.2 OBJETO FIJO 

nrgla:10,00 

"0 20•100 1.0•01041.  

°In Cr) "."1" çri=ry. 
wrwrmote En aato 

re ~ata) 	 

Cuando el accidente inicial en 5.1 haya correspondido a choque con un objeto 
fijo. especifique en esta parte el tipo de objeto, marcando el cuadro conespon. 
diente a la posibilidad escogida, a saber: muro. poste. árbol. baranda. semáloro. 
Inmueble. hidrante. valla o seftal. tarima o caleta. velficulo estacionado y otro. 
correspondiendo éste último a cualquier otro otéelo con el cual pudo impactos el 
;mistado. por ejemplo, una roca, una piedra, o un alud de fierra. etc. 

No marque ningún cuadro cuando por electos de un accidente inicial diferente. 
se  produzca posteriormente un choque con objeto fijo. 
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CAPITULO II. CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR Y LAS VÍAS 

Observe el lugar donde sucedió el accidente y registre las características de 
acuerdo con la clasilicación a continuación descrita. 

CAMPO 6. CARACTERÍSTICAS DEL LUGAR 

En este conjunto de casillas se marcará. según corresponda. las diferentes carac-
terísticas del lugar donde ocurrió el accidente, tenga en cuenta que debe marcar 
obligatoriamente una de las casillas en cada condición, ya sea por área, sector. 
zona. diseño. ere. 

Loteatdesdencaa ea LUGAR 

rt"'

Ptfl4S 

 ;

r249 91  
rro JorCork 	Km>. 

Mear 
num0 cw VA 
TC•da 

• CAMPO 6.1 ÁREA 

Marque una equis "X en la casilla correspondiente, al área rural según el caso. 
teniendo en cuenta que se debe marcar según corresponda. si  la ola es nacio-
nal. departamenial o municipal. de acuerdo a la jurisdicción donde ocurrió el 
accidente. 

eaeacotelsoras tEL LUGAR 

"Ya 
rnatureseráC 

weicry 

CAMPO 6.2 SECTOR 

[ &c.:ere-1811watt. 

z
LjflAR 

	  re 
Marque solamente una equis 'X" en la casilla correspondiente al sector. Pre-
viamente verifique. si  el lugar del accidente está dentro de uno de los sectores 
indicados a continuación: 

Sector Residencial: Está destinado exclusivamente para vivienda. 

Sector Industrial: sector donde prevalecen las insialaciones dedicadas a desa-
rrollar acrividades que tienen corno finalidad nanslormar la materia prima en 
productos elaborados. 
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Sector Comercial: Sector donde se ubican establedmienan deslinados a la 
venta de productos o prestación de servicios. 

Para las áreas urbanas, se debe marcar por lo menos una de las casillas del sec. 
ion Para áreas rurales, su marcación es opcional según el caso. 

CAMPO 6.3 ZONA 

Marque solamente una equis fr en la casilla corre pendiente a la zona. Pief 
viamente verifique si el área de ocurrencia del accidente está ubicada dentro de 
las siguientes zonas: 

Zona Escolar: Parte de la vía situada frente aun establecimiento de ensefianza 
y que se extiende cincuenta 00) metros al frente y a los lados del limite del es-
tablecimiento educativo 

Zona Turística: Parte de la vía que tiene concentración de actividades turísticas, 

Zona Militar: Palie de la vía que tiene zonas adyacentes a instalaciones mili-
lates o de policía 

Zona Deportiva: Parte de la vía destinada a concentradones deportivaspar-
ques recreacionales o similares, 

Zona Privada: Es aquella vía que no es de propiedad publica o estatal, no que 
pertenece a particulares. 

Zona Hospitalaria: Parte de la via en cuyo entorno están situados estableci-
mientos o centros hospitalarios. 

CAMPO 6.4 DISEÑO 

Marque una equis ir en la casilla correspondiente al diseño de la vía. Pre-
viamente verifique y determine el sitio de la vía donde ocurrió el accidente y 
regístrelo de acuerdo con las siguientes descripciones: - 

:4¡DM90.1rtaMMÉMero. 
9,4•A 	< PALO OAVL .00114~ 111f 

IICCC151. 	Peutd. 

it O 0.11010 	0110111". 

• 

• 
• 
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Glorieta: Intersección donde no hay auca directos sino maniobras de correcto-
zamlenros y movimientos alrededor de una Isleta o plazoleta cenlral. 

• 
Intersección: Cruce a nivel de dos vias formando diferenies tipos de ángulos. • 
Lote o Predio: Interior de un :areno o edificio particular o público destinado o 
no al estacionamiento de vehículos (garaje. parqueadero. etc.). 

Paso a nivel: Intersección a un mismo nivel de una calle o carretera con una 
vla férrea. • 

• 
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Paso Elevado: Vla superior de un cruce a desnivel. 

Paso Inferior: Vía inferior de un cruce a desnivel. 

Puente: Estrudura que se ajusta al obstáculo que se quiere superar en atices 
sobre corrientes de agua. sobre carreteras o vlas férreas. 

Pontón: Es un puenie cono sobre callos o quebradas. 

Vía Peatonal: Zonas destinadas para el tránsito exclusivo de peatones. 

Tramo de Vía: En la zona rural. es  la longitud de vía "coMprendida entre dos 
puntos kilométricos. En zona urbana, es el espado wmprendido entre dos In-
tersecciones. 

Túnel: Paso subterráneo abierto artificialmente parael tránsito de valculos. 

CAMPO 6.5 CONDICIÓN CLIMÁTICA 

Condiciones ambientales en el momento en que se produce el accidente. 
batownetstaawX 
MICO el10 

in• 

Marque una equis -X" en la casita correspondlent a la(s) condición(es) clima-
tológica, que pudieran inddir en la ocurrencia accidente. 

• 
• 

• 
• 
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CAMPO 7: CARACTERÍSTICAS DE LAS VÍAS 

En zonas urbanas. el análisis de la ida se realiza de edificación a edificación. y 
en las zonas rurales, la vfa se analiza de berma a berma, o cuneta a cuneta, si la 
hubiere, o considerando el ancho de faja de redro obligatorio o área de reserva 
o de exclusión para las carreteras que forman parte de la red vial nacional. 

Es importante medft analizar la vía comprometida en la muenda de los he-
chos, a pariir del punto de impacto o área de impacto hacia atrás de la vía, poi 
la trayectoria pre-impacto de cada vehículo. 

Los datos que se registren serán utilizados para determinar la incidencia que 
puede tener la vía en la ocurrencia del accidente. siendo de gran Importancia 
sella'« las calacterblicas físicas, operativas y complementarias de la 'tia en la 
forma indicada a continuación: 

las columnas aparecen identificadas en la parle superior así: ida 1 2. Las ca-
sillas de la columna izquierda serán ulilizadas para el análisis de la vía 1. y las 
casillas de la columna derecha serán utilizadas para el análisis de la vía 2. 

Si el accidente se produce dentro de un lote o predio, no se debe marcar ningu-
no de los (tenis de la casilla 7, teniendo en cuenta que el hecho no se produce 
en una vía, por lo tanto cualquier caracterisrica del sigo, debe registrarlo en la 
casilla de OBSERVACIONES. 

51 el accidente se ocasiona en un tramo de vla: vía peatonal, paso elevado, paso 
inferior, paso a nivel, puente o túnel, las marcaciones deben efectuarse única. 
mente en las casillas de la columna izquierda correspondiente al análisis de la 
vía 1. 

Si el accidente ocurre en intersección o glorieta, las marcaciones se harán en las 
dos columnas. En la columna izquierda de la vía 1, se registrarán las caracte-
rísticas de la primera vía marcada en la casilla) (lugar o coordenadas geográ-
ficas) y en la columna derecha de la vía 2. se registraTán las características de 
la segunda vía marcada en la casilla 3. asi: 

Ejemplo: En la casilla 3, se registró un accidenle en la intercepción de la calle 
3 con avenida carrera 68 de Bogotá, para el diligenciamiento de la casilla 7. la 
calle 3 será ida 1 y la -av. carrera 68 será la ola 2. 

Vial 	Via 2 
3. LUGAR O COORDENADAS GEOGROIAS 

11111 E 
	CALI:E 3 con AV. C. SS 

1009100,De fte, 	ViA y1111014 ETROO SMO, DIRECC<MY.CAIMAD 
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CAMPO 7.1 GEOMÉTRICAS 

t. "me , 

Marque una equis "r en la casilla correspondiente a las aractedslicas geome-
alcas de la vía. Previamente verifique el sitio de la vla donde ocurrió el accidente 
y registre la intormación de acuerdo con las siguientes descripciones: 

A: Recta o curva. 
Mano o pendiente. 

C: Bahía de estacionamiento, con berma o con anden. 

Obligatodamente debe hacer marcaciones en Ay fi, y marque C si existen algu-
nas de dichas caracrerfsficas. En el caso de marcar en el punto B. vía pendiente. 
debe registrar el porcentaje de la pendiente en el respectivo aoquis (bosquejo 
topográfico). 

CAMPO 7.2 UTIL1ZACIÓN 

VI •- ~nato alumno 
NYW 	. I 

Cr/j.• 

Defina la utilización dada a cada una de las vías implicadas en el momento del 
accidente e indique si es: de un sentido, doble sentido. reversible contraflujo. 

Marque Mei:Me cuando el accidente ocurra estando en la vía o parte de ella 
funcionando como tal. 

CAMPO 7.3 CALZADAS 

F. .... 7......„,.._ ........ 
Marque con una equis "r en la casilla correspondiente. segün el número de 
calzadas que llene la vía o vías. Si le vitt nene dos calzadas y además cuenta 
con ciclorrum, marque en las casillas dos (calzadas). 

Al regisuar en el (tem de calzadas. indique el total de lás calzadas de la tda 
donde «Unió el accidente. La excepción se hará sólo para los carriles, teniendo 
en cuenta que en el número de cartiles sólo se marcarán los correspondientes 
a la calzada comprometida o por aquella por donde se movilizaba el vehículo 
antes del primer impacto. 33 
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CAMPO 7.4 CARRILES 

Marque con una equis "X" en la casilla corre pondiente. al  número de carriles 
que tiene la calzada por la cu I viajaba el vehlculo antes del impacto En caso 
de que el húmero de carriles cambie en el lugar del accidente, debe marcarse 
VARIABLE. 

silos carriles no están demarcados calcule cuántos carriles podrlan ser parte de 
la calzada, considerando que la dimensión de un carril es aproximadamente de 
2.75 metros de ancho como mínimo, In vías ordinarias y. en las vías principales, 
el carril tiene como mínimo un ancho de 3 moros. 

Recuerde que el número de carriles se refiere a la calzada o calzadas involucra-
das en el accidente y no a Odas las calzadas de la vía. 

CAMPO 7.5 SUPERFICIE DE RODADURA 

tuvinectosemottio‘ 
IISCO 
sOrnal 
(1•11~1. 
Wat 
ni" 

Marque con una equis "X en la casilla correspondienie al material principal. 
con el cual está construida la superficie de la vía en la que se ocasionó el acci-
dente. 

Asfalto: Superficie hecha con material bituminoso o mezcla asfaltica. 

Afirmado: Uiiliza material de relleno como recebo o gravilla. 

Adoquin: Superficie construida en piedra labrada de forma de prisma rectan-
gular o ladrillo. 

Empedrado: Superficie formada artificialmente de piedras. 

Concreto: Superficie hecha con mezcla de cemento. 

Tierra: Superficie natural, sin agregado alguno. 

Otro: Registre el tipo de material utilizado en la consuucción de la superficie 
de rodadura, la cual no debe corresponder a ninguna de las anteriormente 
descritas. 
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CAMPO 7.6 ESTADO 

Marque una equis ir en la casilla conespondicmle. una vez haya determinado 
el estado de la superficie de la vio comprometida en la ocurrencia del accidente. 
considerando la trayectoria pre-impacto en cada vehiculo. 

eaetwusi 
- 

Ce~5 
Ot «Pub 401 
Bleinra 
~OS 
PaCMS 
lea 
ara 

llueca: Son aberturas en la superficie de la calzada. 

Derrumbe: Calda de rocas o tierra sobre la vfa. 

En reparación: La superficie de la vizi es intervenida para su recuperación o 
mantenimiento. 

Hundimiento: Son depresiones por fallas en la base de la vla. 

Inundada: Eslancamiantos de agua que anegan pardal o totalmente el tramo 
de la ida. 

Parchada: Superficie con rellenos de material firme sobre la Ida hasta nivelar 
su estado normal. 

Rizada: Dobleces menudos y onduladones consecutivas de la superficie. 

Eisurado: Hendidura sobre la superficie que no llega a romperla. 

CAMPO 7.7 CONDICIONES 

Marque una equis 'X' en la casilla correspondiente. de acuerdo a les condi-
ciones en que se encontraba la superficie de la via al momento del accidente. 
húmeda. seca, si sobre ella hay material suelto o aceite o algún agente físico 
similar. En caso que la vla no registre una de lás condidortas mentionadas en la 
lista, se deberá marcar -OTRA' y seguidamente espetificar cuál. 

• 

• 
• 
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CAMPO 7.8 ILUMINACIÓN ARTIFICIAL 

rt191111121VICIPPLIMOI 
Ora• 
119001 
IM • 
O. 

Si el accidente ocurre en horas nocturnas o en condiciones de baja visibilidad. 
marque una equis W en la casilla correspondiente. una vez determine la exis. 
tencia y condiciones de la iluminación anIficial ene! lugar del accidente. Esta-
blezca si existe o no. En el primer caso, debe colocar 'BUENA o -MALA-, de lo 
contrario marque la casilla 'SIN'. 

CAMPO 7.9 CONTROLES DE TRÁNSITO 

Marque una equis r en la(s) casilla(s) correspondiente(s) a la vía 1 o a 
la vfa 2, de acuerdo con los dispositivos de control existentes en la(s) vta(s) 
comprometida(s) en la ocurrencia del accidente. 
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Agente de Tránsito: DelEIMille la presencia del Agente de Transito direccio-
nando o regulando el flujo vehiculai en e/ momento de ocurrir el accidente. 

Semáforo: Marque con una equis 'X" la casilla correspondiente a la vfa lo a la 
vía 2 semaforo y su eslado que corresponda al listado del informe. 

Señales Verticales: Marque con una equis 'X" la casilla correspondiente a la 
vio lo a la vía 21a mástencia de la señales venicalesque corresponden al lista-
do del informe. Si llega a encontrar otra señal vertical, deberá marcar la equis 
7-  en "OTRA' y se espedlicará el código de la señal, el cual se encuentra en los 
listados anexos de este manual. 
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Señales Horizontales: Marque 6;n -una equis 'X' la casilla coirespondlenre a 
la via 1 o a la vfa 2 la existencia de la señales horizontales o marcas viales: si no 
existe dicta demarcación las casillas se dejarán en blanco). En el caso de la se-
ñalizadón que requiere registrar información, se tendrán en cuenta la contenida 
en el manual de señalización. aSI: 

Flechas: De frente, a la derecha, de frente o a la derecha. de (reme a la 
derecha o a la izquierda, a la derecha o a la Izquierda. terminación de carril. 

Leyendas: Zona escolar, sólo bus, parada, etc. 

Símbolos: Zona escolar, ceda el paso. ferrocarril. 

Otras: Demarcaciones a obstrucciones de transición en el ancho de pavi-
mento, de berma pavimentada, de canalizadón. de rampas de entrada o 
salida. 	 • 

Reductor de Velocidad: Según el manual deseñalización estos dispositivos son 
obras ilsicas sobre la superficie de la vía que obliguen a los conductores a dismi-
nuir su velocidad de circulación para efectuar la transición de una velocidad de-
terminada a una de menor magnitud en un tramo relativamente corto. En caso 
de existir reductores de velocidad en la vía de influencia del accidente, se debe 
marcar el dispositivo existente con una equis 'X'. por ejemplo: bandas sonoras, 
resaltos, estoperoles. ele.: de lo contrario, de debvá dejar las casillas en blanco. 

Delineador de Piso: Son dispositivos establecidos para mejorar la visibilidad 
de la demarcación en circunsiandas de humedad del pavimento. Este tipo de 
señalización consiste en la instaladón de cuerpos sólidos de superficie lisa, 
blancas o de colot que llenen incorporados materiales ittro-reflectivos. Sirven 
generalmente como complemento de las marcas de pintura en el pavimento y 
son de gran utilidad para la separación de las vías de drailadón. delineación 
de carriles y señalización de obstáculos. Estos pueden ser: iachas. estoperoles. 
tachones, boyas. bordillos. etc. En caso de existir delineadores de piso en la vía 
de influencia del accidente. se  debe marrar el ezistente con una equis T: de lo 
contrario. se  deberá dejar las casillas en blanco, 	 • 
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CASILLA 7.10 VISIBIUDAD 

Determine si la visibilidad era normal al momento del accidente: de lo contrario. 
marque con una equis X. los elementos que se indican, aquel o aquellos que 
limitaron u obstruyeron la visibilidad de los conductores involucrados en el mo. 
mento del accidente que impiden observar un riesgo o peligro. 

Inü~"Men 
st 
pf 
~Ud wentec.:. 

.enten,návonuns - 
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OTTO 

CAPITULO III. CONDUCTORES. VEHÍCULOS. PROPIETARIOS 

CAMPO 8. CONDUCTORES, VEHÍCULOS, PROPIETARIOS VEHÍCULO 1 

En esta parte del ligarme Policial de Acddemes de Tránsito, se registran los 
datos sobre vehículos, conductores y propietarios. SI el accidente implica un 
número mayor de dos participantes utilice el Anexo No. 1. 

CONDUCTOfiEI ~lomos Y enttotrufnce 

CAMPO 8.1: CONDUCTOR 

• 
• 
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Apellido y Nombres del Conductor: Registre en este orden los apellidos y 
el nomb e del conductor. Para nombres compuestos y extensos. utilice letras 
inidales en lo posible. Cuando no es posible consultar los documentos que per-
mitan id ntilicar al conductor. deje en blanco esta casilla: y en la casilla OBSER-
VACIONES registre una descripción del conductor en caso de lesiones o muertes. 
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Documento de Identificación: (Doc): Escriba CCACédula de dudadarda: CE.: 
Cédula de eGranjerfa: 	Tarjeta de Identidad: P.D.i PaSaporte diplomático 
(documento de Identidad de e:Manieras en misión diplomática en Colombia) y 
otra: cualquier documento diferente a los anteriores (pasaporte. visa.). 

Identificación: Indique el número del documento que presenta e identifica el 
conducto! 

Nacionalidad: Registre el pais de origen del conductor de miedo con su Gen-
til icación. 

Fecha de Nacimiento: Registre la fecha de nacimiento del conductor. anotando 
en su orden dia, mes y año. y considerando que el calendario tiene desde 01 
hasta 31 días, los meses desde 01 hasta 12 y el año se Indica con los dos últimos 
dígitos del mismo. asi año 2010 se registra en la casilla como 10. 

Sexo: Marque con equis 'X" en la letra 14" si es masculino o en la letra "F—  si 
es femenino. 

Gravedad Muerto o Herido: SI el concluirla resulta lesionado. Indique su esta-
do colocando una 'X" en herido, no importa cuál sea su gravedad. En caso que 
haya fallecido el conductor durante el conocimiento del accidente. marque con 
una equis -r en la casilla correspondiente. 

Si el accidente es conocido con gravedad 'herido". y el conductor fallece en 
el lapso de Tiempo de la radicadón ante la respectiva autoridad judicial, la 
autoridad competente que conoce del accidente deberá modificar la casilla de 
herido, por gravedad muerto: haciendolas respectivas anotaciones en la casIlia 
de OBSERVACIONES. 

Dirección Domicilio: Escriba la dirección del sitio donde reside permanente-
mente el conductor. En caso de que no tenga nomenclatura o esté en zona rural. 
Indique el nombre del sitio o vereda. 

Ciudad: Registre el nombre de la dudad o municipio donde tiene la residencia 
permanente el conductor. 

Teléfono: Indique el número telefónico de la residencia, móvil o del lugar donde 
se le consigue frecuentemente. 

Se Practicó Examen: Marque con equis 'X" en la casilla correspondiente si se 
practicó o no el examen, al igual que si el conductor autorizó o no la realización 
del mismo. Seguidamente. en caso de haberse realizado el Granen de embria-
guez, se debe marcar con equis "X el resultado fue negativo o positivo. 

• 

• 
• 
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en este último caso. deberá registrarse en la casilla el grado correspondiente. 
Finalmente, se debe marcar si se realizó o no el examen de 'sustancias psicoac-
Uvas'. 

_712.uctrorromasso.  trzfr,thwa 

Se debe recordar que por disposición legal lar, 149 ley 769 de 2002), en lodos 
los casos que se produzcan lesiones personales u homicidio, la autoridad de 
transito deberá enviar al Instituto de Medicina legal y Ciencias Forenses o cen-
tros hospitalarios a los condunores implicados en el accidente con el Un de que 
se le pradique la prueba de embriaguez o sustancias psicoaciivas. 

Porta licencia: Indique con una 'X si el conductor poria o no la licencia de 
conducción en el momento del accidente. 

• Licencia de Conducción: Escriba los números correspondientes de la licencia 
de conducción. 

Categoría: indique el número o letia de la categoría impresa en la licencia de 
conducción. 

Restricciones: Coloque el número de la restiicdón que aparece en la licencia 
de conducción. Si el conductor iiene varias restricciones, escriba la primera y en 
observaciones indique las demás. Si no existe la información al respecto, deje la 
casilla en blanco. 

Expedición o Vencimiento: Se debe seleccionar inicialmente si la fecha a regis-
tra! corresponde a -vendmiento" o expedición". para luego incorporar manusei-
tameme en su orden: dla, mes y ano. teniendo en cuenta que el calendario tiene 
desde 01 hasta 31 días. los meses desde 01 hasta 12 y el afro se Indica con los dos 
últimos digitos del mismo. asi: año 2010 se iegistra en la casilla como 10. 

Oficina de Tránsito: Indique el código de la Oficina de tránsito que expidió la 
licencia de conducción. 

Chaleco: Indique con una -r en la casilla correspondiente. si  el conductor de 
una biddeta, una motocicleta. molociclo, y motee ridclo hada uscOoGI de la 
menda retrcereRectiva reglamentaria. Para cualquiei otro tipo de vehículo. no 
diligencie esta casilla. 

Casco: Indique con una "X" en la casilla corresupdienie. si  el conductor de una 
motocicleta. motoddo. y tnototricido portaba lUlio0 del casco de seguridad. 
Para cualquier otro tipo de vehículo, no diligencie esta casilla. 
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Cinturón de Seguridad: Tenga en cuenta que Seirefiere al uso del cfnlunán 
al momento del acddente. no a que el vehículo cuénte con este dispositivo de 
seguridad. 

Marque una 'r en la casilla 1:1.1 si el conduclor hizo uso del cinturón de seguri-
dad. o caso contrario. marque la casilla 

Hospital, (linfa o Sitio de Atención: Escriba el nombre del hospital, clínica o 
centro asistencial médico a donde fue trasladado. atendido o internado el con-
ductor lesionado o muerto. 

Descripción de Lesiones: Cuando el conducir); presente lesión o muene. se  
debe realizar la descripción de las lesiones de acuerdo con la historia clínica 
elaborado por el personal médico que atienda el caso. 

CAMPO 8.2 VEHÍCULO 
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Placa: Escriba las letras y números que conforrnan la placa que ideniffica el 
vehículo Involucrado. De no ser posible Identificar el vehículo, se colocará en la 
casilla observaciones Vehículo en ruga". o 'vehiculo sin Placa'. según el caso 

Placa Remolque /Senil: Escriba las letras y números que conforman la placa o 
permiso especial que identifica el vehiculo no automotor semirremolque. remol-
que o multímodular. 

Nacionalidad: Indique la nacionalidad del vehículo involucrado marcando el 
cuadro respectivo según figure en la licenda de tránsito. 

Se entiende por extranjero cualquier otro vehículo que porte placas de olio país. 
la  nacionalidad para el caso de los vehículos diplomáticos es colombiana aun-
que su propietaria sea una nación extranjera. 

Los datos correspondiente a marca, línea, color, modelo. carrocería y número 
de licencia de tránsito. regístrelos en el formato de acuerdo con la información 
obtenida de la licencia de tránsito. 41 
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Toneladas: Para los vehículos de carga, escriba el número aproximado en tone-
ladas que llevaba el automotor en el momento del acddente. 

Pasajeros: Registre aquí el número de pasajeros (vehículo público) o 
acompañanta (Vehlcuto panlcular) que figura en la licencia de tránsito. 

Cuando el vehículo actideniado transpone pasajeros o acompañantes y carga 
simultáneamente se escribirán las dos ciñas en las casillas correspondientes 
(TON y Pasajeros). 

Licencia de Tránsito: Se debe registrar el número de la licencia de tránsito o 
para aquellos vehículos que se movilizan con el PelMiS0 de Circulación Restrin-
gida, su número será registrado en este campo. 

Tarjeta de Registro: Aplica para remolques y semirremolques, para lo cual, se 
debe anotar el número de registro para este tipo de vehlculos. 

Empresa: Para el transporte público. indique en forma resumida el nombre de 
la empresa ala cual perienece o esiá afiliado el vehículo. En lo posible, registre 
el número único de Identificación tributaria NIT de la empresa. 

Inmovilizado En. Escriba el nombre del patio oficial. ialler. parqueadero o lu-
gar donde se inmovilice el vehlculo o su dirección. 

A Disposición De. Registre el nombre de la autoridad competente a la cual se 
dejó a disposición el vehículo. 

Revisión Técnico Mecánica y de Cases. Marque una equis -Ri en la casilla 
cuando el vehículo porta este documento vigente y digite el respectivo número: 
en caso contrario, se marcará la casIllaDy se deberá realizar la orden de com-
parendo. la  cual quedará relacionada en la casilla de observaciones 

Cantidad de Acompañantes o Pasajeros en el Momento de Accidente: En 
esta casilla se debe regisirar la cantidad de acompañantes (vehículo particular) 
o pasajeros (vehículo público), que transportaba el vehlculo en el momenlo del 
accidente. incluyendo el conductor. 

Seguro Obligatorio. Si el conductor porla el documento que acredita la cobei-
tura del seguro obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT), coloque una equis 
"X en la palabrey registre el número, razón social de la compañía asegura-
dora y fecha de vendmienice en caso contrario. marque en la palabrarglos de-
más campos quedarán en blanco y se deberá realizar la orden de comparendo. 
la  cual quedará relacionada en la casilla de observaciones. 
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Seguro de Responsabilidad Civil: Si el conductor porta los carnet que acre-
ditan que acreditan la adquisición del o de los seguros de responsabilidad dvil 
contractual yio extracontracnial. coloque una equis iren la palabra(Dy regis-
tre el número de la póliza o pólizas (si porta ambas), razón social de la compa-
ñia aseguradora y lecha de vencimiento; en caso contrario. marque la palabra 

en la casilla correspondiente y dele los demás campos en blanco. Para los 
vehículos de servido póblico a excepción de las de servicio publicó de carga. 
estos seguros serán obligaiorios. mientras que para los de servido panicular 
son opcionales. 
MINIO OICAMIXOICIIC^CIIIIS .rd 	14-  Orne:40W piltirraIWIffil) H .tramm, 

—1—tilIk'.4 	_i_i I 	I t ' 
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PROPIETARIO 

El mismo Conductor. Marque con una equis ir en laCasilla0 si la persona 
que conduce el vehkulo es la misma que figura en la licencia de iránslio y deje 
en blanco las demás casillas de identificación. 

Cuando el propietario del vehiculo es diferente el condudoi marque la casilla 
escriba los apellidos y nombres registrados en la licencia de iránsito si es 

una persona natural. Estiba el :Nimbe resumido de la empresa o compañía re-
gistrado en el documento el NIT si es persona Jurldica. ton su respectivo número 
de Identificación. 

CAMPO 8.3 CLASE DE VEHÍCULO 
mcwvosais 
MOCIW.I 	• •0•CIA 	- 
II 	• 00~ 
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ldenlifique la clase de vehiculo de acuerdo tabla Recicla de tránsito, marcando 
una ir en la respeciiva cafilla. en caso de no portar la licencia de tránsito mar-
que con ir la clase de vehículo de la lista del formularia 
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CAMPO 8.4 CLASE DE SERVICIO 

sato> Tuvo 
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Identifique la clase de servicio de acuerdo con la licenda de tránsito. marcando 
una -E en la respectiva casilla, SI el servido es dilereme al público o pariiculac 
tenga en cuenta la placa asignada. 

CAMPO 8.5 MODAUDAD DE TRANSPORTE 

Sal 

~• Un MAJO 
~fa ~A! 
na 4•11~00 

Cuando el vehículo es de servido público, en el ítem 8.5 MODALIDAD DE TRANS-
PORTE. marque una equis -X-  en la casilla correspondiente a la modalidad de 
transporte público terrestre automotor a la que pertenece Para ello, debe tener 
en cuenta que. si  la Modalidad de Transporte Público es carga normal. se  mar-
cará solo la casilla "CARGA': si la carga es extradimensionada, edrapesada o 
mercancía peligrosa, se debe especificar la dase de 'CARGA' a cuál de estas 
corresponde. De igual forma, si el tipo de carga es -MERCANCIA PELIGROSA'. 
se deberá registrar la clase de Mercancia Peligrosa. según la clasificación anexa 
en la TABLA 5 de este manual. Por ejemplo: Si en el accidente está involucrado 
un camión con carroceria tanque que transporta gasolina. hace parle del clase 
líquidos inflamables-  ideniilicada con el número tres 'Y, se debe marcar ad: 

flamea 
MIEN, 
Ibta 
~N ~O 

11~abiria 11.10"1000." 
ODIO 	 LOCCa."03 

crevnakekkark, 
:ek ;un "va  

Si la modalidad de transpone público es 'PASAJEROS", se debe exigir la tarje. 
ta de operación e identificar si es colectivo, individual (taxi). masivo, especial 
turismo, especial escolar, especial asalariado o espedal ocasional, según =res-
ponda en cada caso. Por ejemplo: Si el vehículo involucrado en el accidente es 
un bus articulado del Sistema de Transporte Masivo de Pasajeros (STMP) se debe 
aclarar en obseivadones que se trata de un bus articulado y se marcará así: 
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CAMPO 8.6 RADIO DE ACCIÓN 

Se marcará con una equis 'X" la respectiva casilla según corresponda en la 
Licenda de Tránsito. 

1~~51~ 
mala 

CAMPO 8.7 FALtAS EN 

Si se detecia una talla evidente, se marcará una equis t. según corresponda. 
En aso de encontrar otra falla, marque la casilla -OTRA yen el espacio seguido 
especifique cuál. 

CAMPO 8.8 DESCRIPCIÓN DAÑOS MATERIALES DEL VEHÍCULO 
linEraloanirlalt21:1311111•111~ 

Una vez inspeccionado el vehículo, se debe realizar la descripción de los danos 
de la estructura del vehículo implicado. Debe realizar una observación de su 
parte frontal, lateral izquierda, posterior y lateral derecha, de izquierda a dere-
cha, en sentido circular. al  como de la parle superior e inferior y zona ¡Mema. 
con el objeto de ubicar las alteraciones (darlos) tales como: 

Presencia de pintura de ORO vehículo 
Roturas 
Fracturas 
Rayas 
Hendiduras 
Delormadones 
Zonas de limpieza 
Partes faltantes 

• 

• 

• 
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6S- 

Vidiio irisado 
Vidrio poli fragmentado 
Entre otros. 

Cuando los implicados en el accidente sean más de dos vehículos utilice el ane-
xo 1 y registre la inlormación igual como se explicó anteriormente. 

CAMPO 8.9 LUGAR OE IMPACTO 

Descripción de los vehículos por zonas y tercios, registrando el lugar donde ha 
observado el respectivo daño o impacto. 

• 
• 

Se entiende por lugar del impacto el sitio de contado o de aplicación de luer 
za de acción en la estructura de cada vehículo involucrado al momento del 
accidente. Para tal electo, se debe marcar en las casillas iniciales si el primer 
impacto fue la parte Irontal. lateral o postedor. para luego proceder a marcar en 
la silueta del vehículo semejante. el lugar de impacto. teniendo en cuenta que. 
para facilitar la identificación del lugar de impacto se implemenió una subdi• 
visión del vehiculo en tercios, para que marque en torna inequivoca el tercio 
arenado. No tenga en cuenta la extensión (mal de los danos, sino el ceniro del 
impacto donde fue aplicada la fuerza externa o de acción. 

Pata mayor facilidad a la hora de ubicar el lugar de impacto en el vehículo, se 
encuentran diagramados cinco (SI clases de vehículos entre bicicleta o motoci-
cleta, automóvil, bus, camión. tracto-camión; la sexta casilla (Otro) es para dibu-
jar los vehículos industriales. agrícolas. vehlculos no automotores o de t'acción 
animal y aniculados. los cuales se utilizaran según las siguienies indicaciones: 
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Primer diagramado vehículo clase bicicleta. motocicleta. motocarm y remirares 

Segundo diagramado vehículo dase automóvil be asimila a vehículos livianos 
como automóviles. camperos y camioneras). 

Tercer diagramado vehlculo clase bus (se asimila a vehiculo de pasajeros como 
microbuses. busetas. temes). 

Cuarto diagramado vehículo clase camlón (hará la similitud de vehículos de 
cargas Nanas y rígidas como camiones sencillos y doble troque). 

Quinto diagramado vehículo dase tracto-camión (hará la similitud de vehkril 
los articulados livianos y sillas de carga o pasajeros con acoples de remolque. 
semi-remolque o una combinación de ellos): se utiliza para vehículos del sistema 
público masivo de pasajeros y trenes. Para estos casas. dibuje dos rectángulos 
para camiones con acoples de remolques y pera buses articulados. Tenga en 
cuenta que para estos vehiculos, se subdividió tanto el remolque o semirremol-
que. como su unidad iractora. por ende, se debe ubicar exactamente el lerdo 
donde se ubicó su primer Impacto. 

Sexto otro se dibujarán los vehículos auromstores como maquinaria de cons-
trucción e industrial, vehículo agrícola, ast como los vehículos no auiomotores de 
tracción animal y de impulsión humana dilerente a bicicleta. 

t'emulo 
51 debido a un accidente de :sandio. la unidad tractora de un tractocamión 
colisiont su lerdo derecho delantero, en el diagrama se ubicará el Impacto en 
el vehfculo que corresponda a un Tractocamlem. rellenado únicamente el tercio 
comprometido. asl: 

Como se puede observas usted debe escoger sólo uno de los diagramas de 
acuerdo a la clase de cada vehículo implicado. unto para la lila superior corno 
para la 'tírelos No debe marcarse nuls de un s'alnado por fila, porque para eso, 
después de las casillas de cada vehlculo se encontrarán la respecihras gráficas 
para indicar el lugar de impacto. 

Si se involucran más de dos vehlculos. debe remitirse al anexo (1) el cual llene 
una casilla Igual para marcar el lugar de Impacto del vehículo: teniendo en 
cuenta que los diagramas presentan una circunferencia en blanco, donde debe-
rá marcar un sólo número consecutivo por cada lila del vehlculo Implicado (3. 
4). si son más de cuatro adjuntara otro anexo (1) siguiendo el númei0 consecu- 
tivo para cada lila de los vehículos Involucrados (5, 6....) etc. 	 47 
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Cuando se trate de un vehículo de tracción animal. agricola e industrial utilice 
las convenciones para su diagrama, e indique el lugar de impacm. 

CAPÍTULO IV. VÍCTIMAS 

CAMPO 9: PASAJEROS, ACOMPAÑANTES O PEATONES 

Para registrar la Información de las vIctimas como son pasaje os. acompañan-
tes o peatones lesionados o muertos, cada formulario general llene un espacio 
disponible para una sola vIcrima. Cuando resulten más de una víctima. se  debe 
utilizar cuantas veces sea necesario el anexo 2 del informe de accidentes y se. 
gulr la numeración de las vfctimas que corresponderá al número 2 y asi sucem-
vameme. 

En el numeral 9 illoimas: Pasajeros. Acompañantes o Peatones. enconuará la 
primera casilla con el número de la vletima uno (1): seguidamente, encontrará 
una casilla para registrar el numero del vehículo en el cual se transportaba la 
víctima si era un pasajero o acompañante. 

Si se trata de un Peatón no registre el número del vehículo es decir, deje en blan-
co la casilla: DEL VEHICULO No. 

Los apellidos y nombres y demás información correspondientes a la idenlifica-
ción de la vIctima, se debe registrar de acuerdo al procedimiento aplicado en el 
ítem -8.1 Conducror. 

CAMPO 9.1 DETALLES DE LA VÍCTIMA 

rtrognaan~i- 

1 rara, _ 

CONDICIÓN: 

48 	 Peatón: Persona que transita a pie por una vía. 
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Pasajero: Persona distinta del conductor que se transporta en un vehículo de 
servicio público. 
Acompañante: PerSona que triata con el conductor de un veblculo autornotor. 

GRAVEDAD: 

Marque una equis ir en la casilla, según corresponda el caso. si  la víctima ha 
fallecido o se encuentra lesionada. 

CAMPO 10: TOTAL VÍCTIMAS 

De acuerdo a la condición de victima, registre la cantidad total en número y 
distdbúyala de acuerdo a la gravedad de la vidima. Incluyendo a los conduc-
tores. 

10. TOTAL vicnatu mima r 	i 	1-fo 	 1-7, 01 t  
EJEMPLO. En un accidente de tránsito, colisionó un microbús de SETViCi0 públi-
co con un automóvil particular, donde resultaron lesionados del microbús: diez 
1101 pasajeros y su conductot y del automóvil resultaron lesionados cuatro (4) 
acompañantes y su conductor falledó en el lugar de los hechos. la casilla 10 del 
Informe quedará de la siguiente manera 

CAPITULO V. 
HIPÓTESIS. TESTIGOS, OBSERVACIONES Y ANEXOS 

CAMPO 11: HIPÓTESIS DEL ACCIDENTE DE TRANSITO 

En el levantamiento del accidente la autolidad de tránsito debe determinar 
obligatoriamente al menos una hipótesis. Sin embargo. si  observa otras hipo-
tésisque pudieron Intervenir en el accidente de tránsito, lales como elementos, 
actuaciones o circunstancias, debe registrarlas según se trate del vehlculo. la  
vía. del peatón, o del pasajero. 
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Una vez terminadas: 

Las indagadones y el análisis de los elementos materiales de prueba. 
Evidencia física. 
Determinación de ruta de los participantes, 
Punto y lugar de impacto, 
Análisis preliminar de la dinámica del accidente (antes, duranle y después) 
de acuerdo con los impactos y posición final de los vehículos y las víctimas y 
demás elementos. 
Análisis de velocidades len lo posible). 
Posible violación a las normas de tránsito. 

Se debe estar en condiciones de determinar por lo menos una de las hipótesis 
del acdderue. en aras de generar estadisticas que lleven a determinar cuál es 
el factor repetitivo que más incide en los accidentes, tramos o puntos de mayor 
accidentalidad, entre otros. 

Pala el efecto, se Incluye en el presente manual, un lisiado clasllicado de lás hi-
pótesis de los accidentes de tránsito. atribuibles al conductor, vehículo, peatón. 
vía y pasajero, con su respectivo código, nombre y descripción explicativa. 

Como se puede observai se insertaion casillas cuadradas, para indicar que se 
debe registrar información. en este caso, según la tabla de hipótesis se debe 
anolar el código de hipótesis del accidente de tránsito. escdbir el número del 
código de la hipótesis según corresponda a su apreciación. Puede registrar más 
de una hipótesis. 

Ejemplo I: Si se determina como hipótesis del accidente "drcular con eXCeS0 
de velocidad" y "hacer un cambio de carril bruscamente". escriba dentro de las 
casillas el respectivo código de las hipótesis que aparecen en la tabla de hipó-
tesis del conductor. asl: 

Ejemplo 2:Si se determina como hipótesis del accidente una -embriaguez com 

probada para el conductor, pero a la vez también se establece 'cruzar po 

delante de un vehiculo-  para el peatón. se  debe escribir dentro de las casillas el 
50 
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Igualmente, procederá cuando la hipótesis se le atribuye al vehiculo o a la vía. o 
cuando se registra la hipótesis para dos o tres participantes a la vez. 

Recuerde que la hipiSiesis indicada no Implica responsabilidades para los con-
ductores. sino que expresan las acciones generadoras o intervinienies en la evo-
lución física de un accidente, debidamente lundamentadas mediante la obje-
tividad y el análisis lécnico-clentllico de los elementos rnaterlileS de-prueba y 
evidencia física encontrada en el lugar de los hedsos. 

Si la hipótesis determinada no está relacionada en la tabla de hipótesis, registie 
en la casilla "Otra" con el respectivo código de acuerdo con el participante, la 
vla o el vehicuio. Por ejemplo, si la hipótesis es calda de un árbol, registre el 
código 30ay especifique "caída de un árbol" 

nnn torcro*".  Caída de un irbol 

~tests oct. ACCIDEKM De riglitsrro 
Inn I I 1  

my 

encanen» 
LIN II- ia nauta 

ENE 
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respectivo cbdigo, osl: 

CAMPO 12: TESTIGOS 

Si el accidente fue presenciado por una o más personas, Identifíquelasy registre 
sus dalos personales en la respecilva casilla. 

1LID1X10;$ 
.~.~•~th [a Cana. os . ~Sr ano lanza 

—zakim, ~as% ~o s,--=P~Itlera 

CAMPO 13: OBSERVACIONES 

13.pnlEAVAC/OWES  

Este espacio se utiliza para registrar cualquier circunstancia no incluida en el 
lormulario o aclaración que crea Importante Indican Si es necesario. puede ane-
xar otra hoja con las observaciones necesarias que debe stiir identilicada con el 
mismo número del Formato Único del Informe Policial de Accidente de Tránsito 
que se está diligenciando. 	
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CAMPO 14: ANEXOS 

Marque la casilla correspondiente, de acuerdo con los documentos que acampa-
ron al lotmulario del IPAT. anexo I o anexo 2. Por cada vehiculo implicado en 
el accidente de tránsito, se registrarán las pruebas aportadas, describiendo sus 
caracterlsticas y cantidad de documentos anexos 

• 

1141°.111.1a" P..1114-1 

CAPITULO VI. 
ACCIDENTE DE 

CAMPO 15: DATOS 
CONOCE(N) EL 

Sn."1..kmr1.114../ einPRIPIPP.PINPPL-i 	_ 	- - — 	- -1 

CONOCE(N) EL DATOS DE QUIEN(ES) 
TRANSITO 

DE QUIEN(ES) 
ACCIDENTE 

11 DA 
num I 

OF OUNN CONOCE EL ACODEN, 1 a tily 	(I} tea. 

Concluido el diligendamiento y después de revisar minuciosamente el formula-
do. quienes han conocido el caso y diligenciado el informe del accidente deben: 
escribir su nombre, documento y número de identificación, el número de su 
placa o carné que los identifica como autoridades de tránsito. entidad y firma. 

CAMPO 16. CORRESPONDIÓ 

Este campo determina la amoridad a quien se le envia segun la gravedad del 
accidenle. 

Si la gravedad del accidente es sólo daños, quedará registrado en la casilla el 
correspondiente Organismo de Tránsito según su jurisdicción. Por ejemplo. si  el 
accidente ocurrió en zona en perímetro urbano de MedellIn. se  deberá regid rar 
solamente el organismo correspondiente, sin diligenciar las casillas del número 
único de investigación, que se utiliza sólo en casos de Infracción penal (lesiones 
yto homicidio) asi: 

_ Socreiada do TranSPOrlos y Trdnsito dO Medollin 	_ 	  
114 CORRESPONDIÓ 
1~010 01/COM PvtDIENEND  1  Dm 	ta 1 IN 	u... 1  

Si la gravedad es con lesionados o muertos, corresponde a la Fiscalía General de 
la Nación y su delegado. conforme a la jurisdicción donde se haya presentado 
el accidente, y se debe registrar el número único de noticia criminal asignado 
para el caso. 

Fiscalía secciona' 718 Ud Conit o 

	

_ 	-  
ROPRISPONDIO 	1 iO6QOOO122O 

rrovEm arco DE •01.5114&610•0 no 	mon I fx 	u  

   

   

   

~min. 
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CAPITULO VII. CROQUIS (BOSQUEJO TOPOGRÁFICO) 

CAMPO 11: CROQUIS (BOSQUEJO TOPOGRÁFICO) 

El croquis o bosquejo topográfico es In importante como el diligenciamiento 
del formulario, por lo tanto debe tener especial cuidado al elaborarlo en él 
deben dibujarse todos los detalles que se encuentre en la escena del acddente 
y su zona de Influencia en el momento que «unió. 

Entre los aspectos más sobnzsallentes se anotan: posición del norte. las medido-
mies del posible punto de impacto o área de impacto. esta no debe ser superior 
a un metro cuadrado. medie-ton de la posición final de los vehículos y de las 
víctimas en la posición última que quedaron después del accidente. también se 
deben dibujar y medir todas las huellas encontradas en el lugar de los Indios 
marcadas por los vehículos y participantes implicados en el accidente. • 

~~.~~. ~•••••••••••avée..«~..•••14~ 

 

 

• 

   

   — 

Recuerde que todas las mediciones se deben indicar respedo de un punlo de 
referencia perfectamente definido en el espado que se registrará en la casilla 
superior de la tabla de medidas. 

Se debe 'Piltra' como unidad de medida el metro, fijando todos los elementos 
materiales de prueba y evidencia fisica. haciendo uso de cualquier método de 
medición. método de coordenadas cartesianas, método de triangulación. méto-
do radial. etc. 

• 
• 

También es necesario gralicar y medir las bernias o aceras, calzadas. carriles 
y separadores: dibujar las marcas viales. sentidos de circulación de las vías. 
trayectorias prey post impacto, ubicación de las distintasseñalesde tránsito. se- 	
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maioros. vehículos estadonados. postes, árboles. tarimas, casetas y en fin iodos 
aquellos elementos de la srla y los que tengan inddenda en el acddenre y pue. 
dan ayudar a la reconstrucción o análisis del caso por parte de las autoridades. 

En el croquis sólo se deben regishar, dibujar los elementos que realmente en-
contró cuando llegó al lugar del accidente. NO SE COLOCARÁN LAS COTAS DE 
MEDIDAS, ya que se pueden confundir con los elementos que se acotan en el 
croquis. Sólo se situará el número de identiticadón de cada punto de medida. 
que debe coincidir perledamente con el registrado en la tabla de medidas con 
su respectiva Identificación. Las únicas cotas que pueden evidendarse en la lila, 
son las pertenedentits a distancias entre el punto fijo y punto atudliar y las co-
rrespondientes a anchos de vía. calzadas, carriles, andenes y bermas, las cuales 
no deben generar confusiones con los otros puntos de medida. 

El croquis o bosquejo topográfico siempre se realizará, asise hayan movido los 
vehículos o víctimas de su posición hal. En él quedará graneada la vid y sus 
elementos constructivos y aquellos elementos materiales de prueba y evidencia 
física que se hallaren en el sitio. 

Los vehículos movidos, trasladados o que hayan huido del lugar de los hechos 
no se diagramarán en el croquis (bosquejo topográfico), sin embargo. se  hará 
la observación pertinente. De igual manera se procederá con las víctimas que 
hayan sido retiradas o movidas del lugar de los hechos, a menos que se aprecie 
claramente la silueta de su posición final. 

La lijadón planimétrico de los vehículos diferemes a motodcleras y bicicletas. 
es  necesario que se realice desde sus vértices (parachoques delaniero y trasero). 
al Igual que de los remolques o carrocerlas. Igualmente. se  debe medir el ancho 
y largo de cada vehlculo. 

Cuando el vehículo ha sido deformado en su parte anterior o posterior. sin ubicar 
los vértices, debe fijarse a la parle más saliente del vehículo o, de no ser facti-
ble. medir a partir de los ejes hacia la línea base (cinta métrica sobre la vía). 
De igual forma, debe medir la distando de los voladizos delantero y trasero, 
distancia entre ejes. largo y ancho del vehículo. 

Los muros de las edfficadones se deben trazar con doble linea, dándole una 

e intensidad mayor. diferendándolos de las demás lineas de las vías. 

Obligatoriamente debe utilizarse las convenciones que hacen parte integral de 
este manual tabla 1. 

• 
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HUELLA EN LA VÍA 

Las huellas de frenado, de derrape. de trayectoria, de aneare metálico. de ace-
leradón, de arrastre de vIctima. y las demás encontradas en el lugar de los 
hechos, deben delinearse en el croquis de la Misma manera armo se observe 
físicamente en el sitlo y será debidamente fijada o acotada. Igualmente tendrán( 
en cuenta la tabla de convendones del presente manual donde encontrará lor 
dibujos de las diferentes huellas. 

En la 'tabla de medidas deberá colocar las correspondientes coordenadas cap 
tedanas correspondientes al inicio y final en el caso que la huella sea recta, de lo 
contrario. se  acotarán tres puntos como mínimo. que indiquen la curvatura de la 
misma, registrando en la casilla de 'identificación del Punto" el tipo de huella. 
Así mismo, se debe colocar en forma obligatoria, en la tabla dispuesta para tal. 
su longitud identilicando el tipo de huella encontrada. 

71- 	1•0011mitUs 

utilización de la tabla de medidas en 
el método de coordenadas cartesianas: 

• 
• 

Para dar una mejor preseniati 
y orden en el croquis. y evitan' 
la saturación y sobre posición 
elementos y medidas en el bo 
quejo topográfico. se  debe url 
zar obligatoriamente la Tabla 
Medidas-. la  cual Se encuentra 
costado derecho de la hoja tr 
(17. Croquis). donde se describi  
con claridad cada uno de los pu 
tos o elementos plasmados en 
croquis a mano alzada. así co 
la Identificación de los mismos. 
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En esta tabla, se deberá registrar las medidas acotadas en la vía, teniendo en 
cuenta que éstas deben estar identificadas con el número de la medida (1. 2. 3. 
4. etc), seguida de su respectivo valor en el eje "X-  yen el eje *Y", si se uliliza 
el método de coordenadas cartesianas. o las distandas desde los puntos de refe-
rencia "A-  y "Ir si se utiliza el detriangulación, así como también la respectiva 
identificación del elemenio objeto de medición. 

Para el levantamiento de medidas. utilizando el método de "coordenadas car-
tesianas", se debe partir del hecho de que éste es un sistema de referencia 
respecto a dos ejes perpendiculares entre si (un plano). que inician sus medidas 
en la intersección de dos lineas, en el punto cero. Por ello, se debe ubicar ima• 
°inertemente este punto (punto de Intersección entre eje "X" y eje "Y1 como 
origen de todas las medidas que se van a acolar dentro del levantamiento del 
croquis: a este punto se le llamará -punto auxiliar. 

Por lo anterior, es necesario Identificar un punto lijo de relerencie donde se 
tome la medida hasta otro "RAM auxiliar, ubicado sobre la línea base (eje 
-X") y el cual debe corresponder, en el croquis. M punto "cero" o sea la Inter-
sección imaginaria de los-ejes 'X" y "Y", de donde partirán lodas las medidas a 
acotar. La importancia del "punto auxiliar" no radica solamenle en el inicio 
de las medidas, sino también. en e/ caso que no se encuenne un punto fijo lá• 
diluente se ubicara el punto mas cercano al accidente (punto auxiliar), sobre la 
linea base, marcándolo sobre la vía. Luego se iniciará el acotamiento de medi-
das desde este punto, para mover rápidamente los vehlculos y dar movilidad en 
el sector. posteriormenie se tornará el "punto auxiliar y se buscara un punto 
lija al cual acotarlo. 

• 
• 
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Procedimiento pare la Toma de Medidas: 

Primer Paso: Ubicado el punto cero o punto atudliar, se debe colocar sobre 
la línea base o eje 'á" una dntalnetrica de 10, 30, 506 100 metros según la 
extensión de los elementos involucrados en el acciden:e. haciendo coincidir su 
medida cero '0'. cort dicho punto auxiliar. 

• 

Paso Dos: Identificar ordenadamenle. cada uno los puntos de medidas a acola, 
en la vía (huellas. vértices o ejes de vehículos, occisos, etc.) asignándoles un 
numen:1de identirmación 0.2, 34. etc.). ubicándonos sobre el eje 'X al (reme 
de cada punto de medida en ángulo de noventa grados (90'). 

• 
• 

'Pura o 
Auxr" 
Coord•narls 

ra.oi coleen do 
rnedklin 

In V.Vrril'iTirrrilTITTLictniírrrrritrn7-Inli 

Ola vitake 
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Paso Tres: Observar el valor de medida existente en la cinta mélrica estirada en 

el piso. la  cual se registrará en la 'tabla de medidas' casilla 'X" o A. y procede 

a tomar el valor de M medida del eje -r y registrarla en la casilla -y-  o"&. si-

guiendo ()Jitsu respectiva descripción en la casilla de Identificación del punto-. 

formando asl una coordenada cartesiana que permita ubicar, posteriormente, en 

un análisis o reconstrucción, de forma exacta el punto acotado. 

Paso Cuatro: De igual forma, se procede con los demás punlos de medida. los 

cuales deben esiar identilicados numérica y ascendentemente en lorma ordena-

da, registrándolos en ese mismo orden en la "Tabla de Medidas-. Para los del 

eje 'X' se tomará el valor registrado directamente en la cinta métrica estirada 

en el piso, en realidad la acción de medidón se basará, en la práctica. sólo a las 

cotas tomadas en el eje "Y". lo que reducirá el tiempo utilizado para la toma de 

medidas y mejorará la exactitud de las mismas. 

MODELO DE CROQUIS (COORDENADAS CARTESIANAS) 

TABLA DE MEDIDAS 

1 2.10 2.00 Inicio huella frenada, llanta delantera derecha veh. 1 

2 	• i. 	4.50;' '..:2.00 	, F -hl' al huella de frenada Ilenfe.dálentera Vett 1., 	,.. 

3 4.75 1.93 Vértice trasero derecho veh. 1 

4 I . - 5.2 '4.15-4 2abato vkihna '1 	, 	_ 

5 6.85 1.75 Vértice delantero derecho veh. 1 

6 7,á5 	' ' 	1.85 	'.: Plídericho vIttlrhe 1 .. 

7 7.92 235 Pie Izquierdo vIcillna 1 

8 8.60'' ' '2.05 Cabeza víctima I 

Manual de Odigenciamiento del Informe Policial de Accidente de tránsito 
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Como se puede observar. con la utilizadón de la tabla de medidas se colma 
satisfactoriamente el método de coordenadas canesianas para deternlinar su 
ubicación exacta, por ejemplo: si se pide landricación a la cabeza del occiso 
o sea el punto de medida número ocho III sólo verifica la tabla y decir que la 
coordenada cartesiana en el plano seria (8.6. 2.05). De igual lOrMil. al  momento 
de pasar dicho plano a escala a mano o en un software se facilitará dicha labor. 
en razón a que ya se poseen las coordenadas exadas de cada punto de medida 
y se evitará la suma de medidas para llegar al punto acotado. 

Utilización de la tabla de medidas en el método de triangulación: 

El método de trianguladón es utilizado cuando no se puede trazar una linea 
base, que permita la acotación de los diversos puntos de medidas. generalmen-
te porque el diseño de la vía no es recto. lo que obliga a utilizar este método 
que consiste en ubicar un punto de medida. debidamente acotado a dos puntos 
de referenda "X y "Ir diferentes. y que unidos entre si tomaran un tdángulo 
perfecto. poi ello se denomina trlangulación. 

Es aconsejable ubicar dos puntos de refrenda que abarquen toda el área del 
accidente o lugar de los hechos. 

En este método el registro de información en la "tabla de medidas" no varia 
mucho con respecto al de coordenadas cartesianas, ya que dicha tabla viene 
diseñada. primero para la numeración del punto de medida a acotafl siguiendo 
un orden ascendente, luego se registra, ya no la medida.olnenIda en el eje -Id. 
sino la longitud desde el punto de referencia -A" a el punto de medida, y luego 
de este punto al punto de referencia "B-. Se debe tener en cuenta que ya no se 
toma como relerenda el eje "r y el r. sino los puntos de relerencla "A" y "B-. 

Finalmente. es Importante adarar que los números dentro de un círculo Ose 
utilizarán para enumerar los vehículos involuaádos en el accidente. 
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MODELO DE CROQUIS (COORDENADAS CARTESIANAS) 

1.1  

TABLA DE MEDIDAS 

1 7.50 1196 Vénke delantero veh 	(Voleado) 

2 5.60 l'• ; ›.10.30' ~Ice trasero derecha vah..2 

3 7.05 5.35 vértice delantero derecho vela. 2 

la ' — "'8:16 	-: .2472, n.': Vanten defainerojúniloído-Vilu 3 

11230 640 Vénice uslero Izquierdo ven. 3 

5 •:- ; -9.54 	. .; 7.81)::-.  , • ;4"V6rticilliasann 	h.-1 (Volcidial I n.• ... 	, ...— .. 

FIRMA CONDUCTOR, VÍCTIMA O TESTIGO 

En la margen derecha de cada hoja del formulado se encuentra el espacio para 
que los conductores. vidimas o testigo del accidente firmen de conformidad con 
lo registrado tanto en el inlorme policial como en el bosquejo topográfico. y en 
los anexos 1 y 2 cuando se diligencien. Lógicamente esto se debe etectuar siem-
pre que las circunstandas lo permiian. 

roas• melca ‘tliá,  o MIS. cc 	 raga ~ea WerVIA e /CII;00 CC 

La Corle Conniiudonal mediante Sentencia C-429 de 2003 establece que el 
conduclor no está obligado a firmar. que puede consignar por escrito sus ob-
servaciones, y su firma o abstención de hacerlo no significan aceptación de los 

60 	hechos. 
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ENTREGA DEL FORMATO ÚNICO DEL 
INFORME POLICIAL DE ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

Una ves diligenciado el Informe policial de accienle de Tránsito. -WAT- a autori-
dad de tránsito proceedera de la siguiente maneta: 

El original y la prIme:a:lompias,erán remitidos al Organismo de Tránsito den-
tro de las 24 horas sigillentes al levantamiento del accidente. El OrganiSmo de 
Tránsito sera el responsable,de su custodia y de remitir-copia al Centro de Coliscit „.. 
lladón que lo solicite en caso Sólo de daños. ,it , ti 1 , s ! 

it  
En el evento de heridos y/olgiUértos. el formato original deberá entregarse filme-
diatemente finalizadas las diligencias a la autoridad judicial de la jurisdicción 
dónde se presentó el accidente. 	 á tt...i„,s,  tt .t 

Segunda y Tercer copia, cuando se trate de solo daños materiales se le entre-
gará en forma inmediata, salvo por fuerza mayor, a cada conductor una copla, 

• 
• 
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. 

IN THÜLtIONES.PARA 
EL DILIGENCIAMIENTO DE LOS ANEXOS 

CAPÍTULO I. 
Anexo 1. CONDUCTORES. VEHÍCULOS, PROPILTARIOS 

Se debe utilizar cuando en el accidente se comprometen más de dos (2) vehi-
culos. 

El Anexo I tiene espado para registrar la información de otros dos (2) vehículos. 
con los correspondientes a conduclores y propietarios. 

Cuando el accidente involucre un mayor número de vehlculos, se utilizará el 
anexo 1, cuantas veces sea necesario. 

CGO 	 "'no-'  
CONDUCTORES, VEIRCUIOS, PROMETAMOS 

rtnatutiwcape m'ornan. m'amo rnm-rn 

Escriba en cada una de las casillas, los dígitos que conforman el número Impre-
so del formato General. con lo cual se indica que el anexo forma parte de un sólo 
documento con este formato. 

En términos generales se puede decir que el Anexo 1 contiene la misma infor-
mación que se registra en el formulario principal en las casillas 8. 9. 12. 13 y 15 
pata los dos primeros vehiculos accidentados, por lo lamo la instrucción dada 
pata diligencia; el formulario principal es la misma a seguir para diligenciar el 
Anexo 1. teniendo la precaución de numerar las casillas de los vehículos adicio-
nales con los números 3.4 y subsiguientes, cuando sea necesario. 
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Igualmente. al  Final de todos los anexos el funcionado' que efectúo el levanta-
miento del accidente debe escribir su nombre, el número de su placa o can/ 
que lo adredre como autoridad de tránsitoy firmar:° 	. 

Aplica la instrucción dada para diligenciar el formulario principal en el ítem 
No 15. 

El anexo 1, tiene una casilla igual para marcar el lugar de inipacio en cada 
vehículo; teniendo en cuenta que después de los datos de cada vehículo, se 
encontrará otra casilla correspondiente a establecer el lugar de Impacto" del 
vehículo. 

CAPÍTUtO II- 
Anexo 2. VÍCTIMAS: PASAJEROS?' " 
ACOMPAÑANTES O PEATONES 

Se debe utilizar cuando el accidente produce más de dos 12) víctimas, distintas 
de los conductores; está diseñado para registrar la información de seis (6)victi-
mas adicionales. 

 

• 
• 

Cuando el accidente genere un mayor númerodevíclimas. Wide cuantas veces 
se requiera el anexo 2. 

ANEXO N' 2 
Vit1111AS: 'PASAJEROS, ACOMPAÑANTES O PEATONES 
	<ovamancan imromiew•toronnyceaufroj I t 1 1 I I 	 

Escriba en cada una de las casillas. los dígitos que Conforten el número imi 
preso del Formato General, lo Cual indica que este anexo forma parte de un sólo 
documento con este formato. 

Siga las instrucciones dadas para diligeñdar la casilla 10 del formulario principal. 

@MI 

 

• 
• 
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CAPÍTULO I. TABLAS 

TABLA 1. CONVENCIONES 

No. Descripción de Detallo - 

Muro 

tonvenalonas Vista . 	,- 
. 	, 	de Planta 	• 	. 

COOVelle101105 Visto en Pedil • 

2 

erta cerrada  

4 :virarla 
1. 

.. 

O Rio 

	

o.t„ 	. 
. 12‘,1:101i is ,, ,rs 	

,, : 

Cerca de alambro do 
pan 

7 Cerca da alambre frió 

it,. ' s' Parto do 
Minalorrnador Iell-gt-H— 

9 Poste du teléfono 

10 Posta do luz O 

II Akenterilla 
-Hidrante 

Alcantarille Hidianto 

12 k:. MbOlei 

A • 

?Al Va' 

13 

_.„ --i-- 7 
Esinclon doy voMerniento 

iota,' 

Automóvil  
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14. ,.. Camioneta 
ci T eli 8,41,th  e 	 o 

15 fiti5eS y busetas i 

Camiones 
, 

17 Trectocemión 

18 8i - I tes , 

19 Motocicleta 

20 MOTA4C&GA j
Cil 

h.  kali/ 

O 
i>I 

21 
Trayectoria e 

Identificacion vehieul 

22 
• bir —Trrif  - 

Huellas de Frenado 

Arrastro de llante  
i' o ° Medias cle arrastre 

Arrastro metáliC0 o de 
l' 	peatón 	I. 	ri 23 

24 Huella dTrayetorl  
arracermsesteart 	. 

, 	. 	, 	,„... armayrrasealtarsc -1'• 

25 Semáforo 
Vehicular Peatonal 

01 
(Á) -1,i  

28 RejIlle y oloantañaado li 

27 Hueco 

28 Scl derénsrto 
O 

29 Punto de impacto 

30 r Sentido Mai 

31 
Vehleule tracción 

animal 
.. L-----  

, 

l
'
h
l 32,  

syoleolhiento de , 
vehiculo de tracciOn 

animal 	ch 

ion 	uerto 

ib 

33 Vittimas 
W 1  XI 

Olagrame le slalom de acuerdo 
con su posicianlinal, sea 

esta sedente, letal, decúbito 
abdominal o lateral. etc. 

• 
• 

• 
• 
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Pendionto = 	% 

VIA 

CALCULO DE LA PENDEN E 

VI* ir 	mayor° rnaner • 100 lation 

0••••.~ le s. 	 
',men. %Me N. 	• 

T 
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Teniendo en cuenta que en la diagramación del croquis se deben tener en cuen-
ta en forma obligatoria las difetentes convenciones según el tipo de accidente 
y los elementos encontrados en el lugar del hecho, se recomienda la utilización 
de una reglilla que permita utilizar varias escalas para el correcto diseño del 
bosquejo topográfico. Ejemplo: 

TABLA 2. MEDICIONES Y CÁLCULOS EN LA VÍA 

Cálculo de la Pendiente 

66 
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Para el cálculo de la 
pendiente. observe la 
figura de la Izquierda y 
tome las medidas res-

pectivas de la distan-
cia holizontal y la dis-
tancia vertical. Utilice 
la siguiente fórmula: 

pendiente = 1an-1 11— 

pendiente isL z 100% 

y: vertical 
h: horizontal 

• 
• 

• 
• 



el cálculo del pe-
oble'rve.la figura. 
izqulirdl y tome 

medidas respec-
de la distancia 
niel y la distan-

vertical en forma 
sversal a la vía. 
ce la siguiente fór-
: 

lente = lan v — 
4 • 

lente = — x 100% 

i-00,1111%01C2012 

Cálculo del Peralte 

Para  
ralle 
de li 
las 
• live! 

.hári; 
da 
nan 
Will 

en' 

Pum 

i Peralto 'I a 	1 FIVrie bri 

c"—V:-.:'  1  h:›21.  r 	 - 	- 1. 

Peralto .. 
ibas. _ 

er.E.-4... ...""- 
tti... "neo ••‘i 	N* 

111111.hr I «.•....itt 
--t-- 

• 
Y: vertical 
h: horizontal • 

Cálculo del Radio de Curvatura 

Cuera I Curé 2 

n 	o f 
kumis Km 	Sag» (5). 	1 Com* Kr.—~ Pm_ 

ung-s• -1 Red • ot,.. 4. 
1,1• Pura Intim. la Dree 
Pim Pan FFede la Cun• 

O'S 	a 
Op• Pub e!~ eh U dm 
PP. Pan, flno PSI Oun 

Cueva I 
....."-•-• '. 

pi 	Cunda 	pf pi 	çun 	 e 

IC~Cl• 0)---8•12b 11»-rj Kurda (CK_Salis Ø?.... I 

a. il•  41-  [asna_ 1 P. fi' t Radio" 
PF Puso li~ ti la art. 
PF= Punta F inal de la Csave 

PF Punto inkle chi le Cürn 
P.F. Ptnn niel Ir I a Curn. 

Para el cálculo del ra-
dio de la curva, tome 
una distancia desde un 
punto Inicial a un pun-
ta final que conecte el 
borde de la curva con 
una Cuerda. En el [en-
tro de fa cuerda tome la 
distancia hacia el borde 
de la curve, formando 
ángulo de 90 grados y 
regístrela como sagita u 
ordenada media. Urili-
ce la siguiente fórmula: 

Radio 
8 x 5 2 

• 
• 

c cuerda 
5: sagita 	
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MedIclon del triengulo 

Curva con ;Angulo amplio 

47°A` 
""2" — 601C2012 /do r 

• 

• 

Cálculo del Ángulo de la Intersección 

Para el cálculo del ángulo 
de una intersección. debe 
medir tres distancias a 
partir del punto de Tefe

rencia. Con las tres distan- 
cias. remplace valores en 
M siguiente fórmula: 
Teorema del Coseno: 

a2 = +cr - 2bc cos a 

Para utilizar la fórmula del 
seno, tenga en cuenta gue 
b. son dos distancias Igua-
les lb y c del diagrama). 

a n 2 sine (Tab  ) 

TABLA 3 HIPÓTESIS DE LOS ACCIDENTES DE TRÁNSITO. 

3.1 DEL CICLISTA O MOTOCICLISTA 

'CICUSTK-MOTOCIELISTA 
DESCRIPCION' 	_.. 

Cuando transpone une u otras personet o cosas 
que disminuyan su visual o incomoden su condue-
ciOn 

CODIGO 

090 

IIIPOTT-SIS 

Transportar otra persone o 
COSSS 

.-9.91  N° waduci" ii""isersi 

- 	, 
No ubicar dobidambstd lérsOes en

,  code uno de los 
-poda 	iellcul -r.L.Slik??.:•-•Slerictcy les del' 

092 No sujetar los manubrios 
Conducir dejando uno, o tos (10, menuerios sun- 
sos.  

,.,scga.- ' 
'''-- ."-. 

Transitar dislane de tableta 
u-orills de le letsidig's...c4s1 

tábula?, a be.a diitancii stilSiibi ispskbeiro ddits 
aóire worilla de la calzede.fliaieSill ~Fi .• 

094 Circular poi calzadas o ca.  diles destinados e bl1305 Y 
huiste& 

Transitar por coludes o carr es do uso exclusivo 
para basaras y binas.  

' twaí 
- 	. 

tT",•-e----k-' --•-' Tili;nar ano al !Sedal otro: 
...-.- 	..? 	, 	.." 	• 	- - 	- 

Cuandó lbs .ciclittás Cmolocklisus :no márbban 
- 	• .• 	• T.- - 	• 1 	ir 	' 	or  - -..rec  
uno des ovo, en especia a Integrar un g 	po. 

096 Sujetarse a otro vehlculo 
Alorrarso e otro vehlculo con el fin de ser halado. 
Levantar y  remolcar otro vermut,. 

- 	_ .. 
'Y • -YÁ; 

09z z. 
-.[Ty~miadyY•4.:--• -- --~ 
Transitar por Nes prohibidas. 

Caulaz poi vías expresamente piohibliliMs pa 	Sh 
or 	1- - titnaidb.ticissexammil~ 

098 Transitar entro vehiculos 
Ubicarse entro dos filas de vehkulos o dos do ellos 
Que transiten por sus respectivos carriles. 

.:1 .- • ;ti•ri 
, '"ntra.  ' 	I,s  
"- — 

.- 	̂,•Ciral. 
No haber uso do*chales so-. 

"vas o-tundee:Sea:A 

No utilizar disPositivochst filosos, .5atlaleaTre9recrC.4.- 
Yd3 COMO thISICIC13.3 1...9h0qtletaS rtUYTtérTita

n 
, 	tl! . 

libiliaad en hOraS nocturnas osuando la visibilidad . 	ek....,,.....• 
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12. DEL CONDUCTOR EN GENERAL 

CONDUCTOR EN GENERAV y 

CÓDIGO 

101 

SdNIPD 	I 

Adelantar en curvo o en 
pendientes. 	' 

11- DESCRIPCIÓN '''-'111 fff 

Sobrepasar a otro vehiculo en cualquier  
exista o no le demarcación, o cuando la vía pro- 
sente desnivel. 

... 	... 	.., 

f102 
- :hrc.á 

01. al, Mamøbre 
Adelantar por M derecha.otrciVehicule 

de adelantamiento por la derecha de 
ó hacer uso de la bermá o parto de 

ella para sobre asarlo. ssilin AsailaifdlassiM 	vi 

103 Adelantar cerrando. 	a Cuando se obstruyo el paso al vehículo que ve a 
pasar o el que sobre pasó. 

mc Adelantarais/adiando SYS 
Óarril de sentidokbranirio 

Sobrepasar lnvadltido el caiiii de otro que vio- 
no en sentido contrado.N fataimana• 	.1 

105 
Adelantar en 	cola a 
prohibida. 

Sobrepasar un vehículo donde exista la lince se-
paradora central o de carril continua, que no sea 
curva, intersección ozona peatonal. 	 ' 

* 
Adelantar-Invadiendo 
carril del mismo sentido 

o) zigzag. 

Adelantar irmaidlendo carril adyacente delmis-
mo sentidó do circulación maniobrando/In sip-
zag. 1111zt's.CNNalciv„stT__111S'ssze acktal 

107 
nrovisionamtonto 
debido.

adecu 
 

Proveer de combustible llevando pasajeros o 
con el motor encendido, en sitio y formes In-

ad 

e 	r - 	is sta 1 as' as.- 

	

"ga 	Smntnin  
sartales,  mt:p—„7 

Cuando el vehiculo que lleva carga afueraa 
canees:faino utiliza señales o-farolas rojos para 
indicado. 	Asé ' 	fi 	. Al 7APPMAPtis171.-7f 

109 
Defectos físicos y 
psíquicos. 

Cuando se conduce bajo enfermedad lisian, sea 
alteración orgánica, muscular o motora, inesta-
bilidad emocional o conflictos personales, etc. 

10 
Exceso en horas de 
(o 	.e. 	,  

Cu ndo,ei conductor ha conducido ¿orante un 
tia 	Po prolongado y/o rsontrtonocavrnentando 

atig'a en la conducciónzetaD71"1.1, 	—S1c 

111 Dejar obstáculos en la via 
. 

Piedras. remasu "
1" objetos 

 dejad" en la vio 
por efecto de varadas. 

- 

12 
Dosobedecer señales o 
normas de trártslto. 

No acatar lee indicaciones de las sehdles axis-
lentes en él momento del accidente. No oonfun. 
die con carencia de lseñales. O no respetar ao 
generallas normas:descritas en la Ley.~1 

13 Desobedecer al egente. No acatar las actuaciones del agente de tránsito. 

14 l''' ErnbrisSuela onlolfrectecTriv  Cuandoise observa ingestión de aidoholaivam'S 

Embriaguez o sustancias 
alucinógenas. 

Cuando, se he llevado a cebo la prueba 	se 
constata el estado de beodez- 

c.„, 	. „ 
zji  
' 

exceiez 	ejoad atz ,,f  
.... „ 	cc. 	... 	, 	f., '. 	, cfl 

- -'-: 

 

Conducir a velocidad mayor déba'nerionide. se- 
pein el servicio y sitio défaCeidente. al 	das 

117 
exp-iosivos o simiwns  _on  

." 
Pasajeros. 

Transportar materiales inflamables, tónicos, ve-
;lanosos, corrosivos o radiactivos llevando pa- 
aajeres. , 

a4 1113 
Falta de mantenimiento 

iTieFliFFF'llgarici  elt. 	le.a.. 

No a/intuir las deficiencias mesMical de ricial  
so DattN en las Causas 20íza 2191Se debe mar- 
ces adicionalmente chal de ellas, in 	firf • 

119 Frenar bruscamente. 
, 

Detenerle a frenar repentinamente; 	in causa  
justificada. 
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, 
120 
-- 	• 

„ • , 
muslime e. • .. 	leido ea  

. 	j. 	• 	•- 	..7., 	. 
• 	' 

Cuando se transporten usuarios en *áreas ele-
dañas el donduCtor o en número superior o la 
capacidad acholada ente Licencie de Tránsito o 
rodete de Openrodn, obstruyendo:su- 	ual o 
dificultando su majdobia. , 	. 	. 

121 
No mantener distancia da 
seguridad. 

Conducir nuN cerca del vehlculo de adelante. 
sin guardar las distancias previstas por el Códi-
go Nacional de Tránsito para las diferentes ve. 
fealdades. 

122 ' Girar bruscamente Cauce repentino con.oald Indicación._ • - ' 

123 
No respetar prelación de 
intersecciones o otros. 

No respetar las prelaciones en Intersecciones 
no señalif odas o en situación de giro de acuerdo 
con lo descrito en la Ley. 

- " 
124 ' Natárriliist luces 

Utilizar luces altas •fronle al vehlculo que viene 
en senildo contrario. - 	. - . 	. 	- 

125 Estacionar sin seguridad. 
No colocar el freno de emergencia, los ciernen-
tes de bloqueo o las señales de peligro regla. 
montarlas al parquear. 

'. 
7' 
„i.,  d 
---'''. 

" 	• " 	' 	"' 	'" j j.. 	' 7 	j 
Faite dri.pftVericiÓilaiite '... 

	

flninieles-enTa virl:' -- 	-.' 
• 	. 	 • 	' 	-. 

No 'sertnienathio ni disrninidt veloCidid-  ante .ffi 
la présenciarde animales en le vía. En casos de 
aquincit' lis jinetes no podrán dorniniril anl. 
mol eme una reacción repengnadel caballo. • 

127 Transitar en contravia. 
Transitar por une vis en sentido contrario de ch. 
culeción. 

" 
128 	• 
' 	0,- 

- 	. 	. 
Roóoir o dejar pasajeros 
, .. . 	,_ ,, 	- 
''0  Je PiáTa ua. - 	1 9 	 _ 	. 

No °calarse pare dejar o recoger pasajeros en 
los sitbs permltidoi, hacMndolq a una distancia 
mayor a 30 cms. de la acere u ofIlla. - 

129 
Treneen,„er pasajeros en  

la Pone exterior. 

Llevar pasajeros en la parle exterior del vehiculo 
o fuero do la cabina. salvo aquellos que POS Su 
naturaleza MI lo requieran. 

• 

- 	. 
130.  - . 

• 
Transitar sin luces.,  

No utabisr -Ies luces enerloras-de su acidado 
pdr negligencia u por dono, cuando eitits se ro. 
quar• 	en, - 	;" 	

. 	.. 	. 	.„ 

131 Salirse deis calzada. 

Dirigirse y tiernita, parcial o totalmente per la 
berma con el fin de adelantar o evitar congos-
tionamientos vehiculares u otra situación similar 
Intencional mente. 

.. 

. 

_ .... 

132 No rtpjtaf pribrclorl" -...-,, 
No delante& vehlculo o ceder el paso, cuando 
se lenges' a una vis de maydr prelación donde 

133 
Subirse al anden o vías 
peatonales. 

Transitar parcial o totalmente por andenes, se-
paradores. vías peatonales, intencionalmente. 

134 
. . — 	

i . 
Reverpalmpsudente. . 

e  
Dar marche otras en forMa rarplde y COMaSiva sin 
Merado Sin-  utilizar Ince, de prevención. • ' 	- 

135 Remolque sin precaucián. 
Remolcar un vehiculo sin las señales de preven-
cián o los requisitos establecidos. 

. 136 	, 
incendio por reparación . 	- 	- 	- 
Indebida,'• 	— 	. 

Reparar un véhiculoan le vis, con o ab paule. . 
ros dentro, sin tomar las precauciones debidas 
pera evitar Incendios. _ 

137 
Falte de señales en 
vehículo varado. 

No colocar la señal de Peligro a una distancia 
aproximada de 40 metros adelante v atrás. 

138 	• 
Palta do precaución por .- 
niebla, lluvia ci liumo. 

Conduciren calas' &Constancias 	n'dIminuir. 
le velocidad vio sin utilizar luces. 

• 
• 

• 
• 
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139 Impericia en el rnaflejo. 

Cuando el conductor no tiene práctico expe-
riencia ni habilidad en la conducción aire me-
ntobrar ante uno situación de peligro, siempre y 
cuando sea demostraba

rn   dispositivos kirníoasoae 
detención,

reno 

tronsiter sin los  Conducir unta 	l uso de N hu tojeide 
vio posición o con astas defectuosas. 

141 V 	lculo mal estacionado. 
ParQuear un vehículo parci& o totalmente par e- 
lelo o atravesado so 	la calzada, 

102 
-Pasar 

$emMoroin zopa 
cuando el semMoÑ bebé-buenos eb buz 

I , 

143 
Poner en marcha un 
vehículo  gin precauciones 

Cuando pe arranca sin respeta la gradan de 
los vohiculos que so encuentran en MOMM. 

144 
Caiga obrosalleme 
autorización. 

Transpori r ci 	tii 	Jcmsç de drmertrOhOS  
sn autorización o en horas prohibida, 

145 Arrancar sin precaucíórhas 
Poner un vehículo en movimiento sin observar  

debidas precauciones 

146 Realizar 	o n LT Etctuár el Øo °n'U 	sin estar 

107 
Conducir vehículo sin 
adaptaciones. 

Callado físico que opera un veliNIIIIII. sin N 
adaptación del mismo o sin el elemento °nono-
dice correspondiente. 

148 de paso. 
Tragarla °acudiendo el pag-oi  bruto vehicular 
permitirlo o DI poso por ejeaS  

149
Reparar  vehículola 
pública. 

Iitmzar las acercs. separadora o calzadas pera 
eecttiar reparaciones a los vehículos 

150 
ataca «mañanas 
autorayilistica sin 
autorización 	. 

UtIr&'1culos no pete 	Cientes a escuelas 
de enseñanza o vin lalledecle &instrucción co-
respondientos,  

151 
Transporte de sarga sin 
seguridad. 

Transponer carga a granel o material da cona 
tnjcción sin seguridad. 

2 
Dejar o recoger pasajeros 
en sities no SinlrififSiSCIOS, 

No utilizar las zonalderharcedas para recoger 
o dejar Pagaillers 	 i 7  
Transitar sin espejos retrovisores 	o 	o „ 
ternos, No p da esPeasi 	e 

Transitar con lee jnrtj, 
abiertas,- clarear, , 

Circular el y puertos  
sin asegurai. ,i, 2 

I Cargue  ° dnrsgLill e  
horas o sitios prºhibld 

Bajano subí 	horasas prohibidos.  

Tripbrtj,uaero, en 
vetarlos da carga, 

Llev$ pasajeros en la 	alá 	a deslnoda ifi 
transpone de carga 

Se debe especificar cualqulor causadiferente de 
Otra, 	 las anteriores 

71 
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3.3. DEL VEHÍCULO 

í • ,DELVEHICULO  

. 	CÓDIGO ' 	1- 	'HIPÓTESIS ' 	,. : ' 	• 	• DESCRIPCIÓN • 	l'-r:: 

201 F&la, en las 

Daño repentino que presenten los 
ehkulos durante el viaje en algo-

nos de los elementos indicados. 

:202 .  - .Faltas nolo, frenos? 

203 Fallas en la dirección. 

' 	04L Falba en filen dircadionalei.. '• 

205 . ' ranas en luces de frenes. 

204:4a r falba on'lúcli deléntetesi 

207 Fallas en luces posteriores. 

Fallas en pito.  

209 
Fallas en el tubo de escape. Gin 
ses en el Interior del veltulo. 

2l0 ;; ' Faltaen el limpia brids. 	' , 

211 Follas en el sistema Mecida°. 

'irUiri  212' ' 7i: talles be las PUinaij. 	''.. 

213 
Ausencia o deficiencia de capelos 
retrovisores. 	• 

215 	• 	, 	• Fallas en ajuste cagó. 

Tabie do-cambas:Milete!" 	, 

217 Otro. 

HOU: si eilile~ ' os men • easlió IrWersosem. 	refibrooriMastimsmissimii• 14 obrome.- 

3.4. DE LA VÍA 

-CÓDIGO. 

Ausencia iota' o percal 
da sena/es. 

uipóitsis 'DESCRIPCIÓN 

AUSOTICia total cuando no exIsteadnguna. Maen-
cia parcial cuando existe alguna de ollas o tin ade-
evado mantenkniento. Se opaca paro el shlo del 
aecldente. 

301 

' --:" 
: 

hhe-712111' d áefter" 
5̂   le!ner-eml. in _2 : 

.11‘71tCladia co9seantc3;nó"?'11Fbeecdroemasertallatto 	flphrde.  
ens.se auge. pare'elíliiirdeleiteldenta-ra, 	. " 

303 Superficie lisa. 
Cuando tito la ida se encuentra acalle, barro o 
slITinwes que la hagan resbalan. 

304 Superficie húmeda'. " ` • Cuando le era &pede de ella se encuentra melada 

305  °bslieull4 en ie vi°.  
Derrumbes y odas de construcción sin sartales. 
No confundir con dejar obstáculos en la 'fa. 

Hueco 
Cuando Lacalzada loriga boca/Sinue adieten La .vo-
u:Deidad o afiliación-ale kid.vehicalev: 

307 
Dejar o movilizar se. 
moviemes en la vio. 

Soltar o movilizar semovintat pealas vas públi-
C89 can vIpltencla o la seguridad adecuada. 

sr` Se.deboespeallicar-atialquler causa Merando de -, -, 	• 
- 	.•-

. 	
' 	• 	' 	' 	• Jai- interiores.

. 
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3.5. DEL PEATÓN - 

CÓDIGO 

401 

DEL PEATÓN 

HIPÓTESIS 

,_ 
Pasar eemeloro en Mie 

DESCRIPCIÓN 

Pasar lo ida cuando el comiloto se e 
ya en rojo pera el peatón. 

402 
Salir por delante de un 
velilcub 

Cruzar ropentinarnento por delante de un 
yelikula estacionado. aln observar. 

403 Transitar por su detecto 
en Nao rozan. 

CarnInar en el mismo sentido de los velar-
tuba y fuera de á catada. 

404 la Transitar por 	calzada. 
Caminar por le tono destinada al tránsito , 
de vehicuba. 

405 
, 

Jugar en la vra. 
Jugar sobre le Calzada o uanátar Miza-
gUesndo en peilnes, patinetas o similares. 

400 Cruzar un diagonal. Cuando no se hfee-el ¿rae-e-rifen-TU por. 
Pendiera/u a la via. 

407 Parara* sobre le calzada. 
hozad/ le zona desdnada al trináto de ye-
lakuloa, catar parado sobre ello. 

408 Cruzar en curvo 
Atravesar la 'cabida eduna.curys sin vial. 
baldad. 

409 Cruzar si obse_nany 
No mirar a ledo y ledo de la ola para Era-
ve—, velarla. 

— 
410 

Cruzar en estado de ern. 
bdegutz. 

Peatón quo por su estado de embria(reel 
no cruza le Me en Jarma correcta. 

411 Ceras. 
Se debe !solárium cualquier causa dile. 
rente de las entarime,. 

3.6. DEL PASAJERO O ACOMPAÑANTE 

CÓDIGO 

501 

HIPÓTESIS 

Violar colgado o on los estribes. 

DESCRIPCIÓN 

Cuando no se viaje completamente den-
tro del 'm'alcor°. 

502 
°mondar o subir del peoloo to 

No  "Parar  Que  QI  Q0114111,  be Muenga 
completamente para llevar e cabo la se'  
den. 

en marche, 

503 Pasafero embriagado. 
Cuando dialreer O altera el conductor o le 
obeirele le 1131104/ed. 	. 

500 

_ _ 	.. . 
Wejer e le Imulerda del con. 
ductor. 

%salero que ocupo el ledo Iziulordicrel 
coducw 

505 Nihos en asiento delantero. 
%ropera, niños en et asiento delate 
ttern agravando 1n consecuencias del 
accidente. 

506 Otra. 
Se deba especificar cualquier cause cito. 
rento do las antedores. 

73 
Etilo V. l'IIormacido Complementaria 

1 

• 

• 
• 



001176r8  s' DIC2012 

TABLA 4, SEÑALES DE TRÁNSITO 

9.1. SEÑALES VERTICALES 

4.1.1. SEÑALESOE TRÁNSITO PREVENTIVAS 
Tienen por objeto advenir al usuario de la vía la existencia de situaciones impre-
vistas de carácter permanente o temporal, indicándole su naturaleza. Tienen la 
forma de un cuadrado con una de las diagonales en sentido venical su rondo es 
amarillo, símbolo negro y orla negra. 

---.--.-.--.--n-e 

Ti -é -6:3. -V4 -. 
41 -4iAti.> 

e yo. --:21:___ sni. 
cp, 41) 

--

-
.trovit 

,.. 
..-Iii.' II:  .:01-4 I:\  1.-Is 
4> 7-_:- - - -„ 
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4.1.2, SEÑALES DE TRÁNSITO REGLAMENTARIAS • 
Tienen por objeto indicar a los usuarios de la vla las limitaciones, prohibidone5. 

restricciones sobre su uso; su violación constituye un falta. Por lo general su ñ 
forma es circular, su orla en color rojo. ando blanco y simbolo negro; una linea 
oblicua en rojo señala prohibición. 

E PA0 08a 
0o 9 (E) 19 e 

CD_: " e 
Set '8
tr  

_ o 01:1 

0 ... t=t?,9 e al 1 2 _ _ tr 
411.  e O 9 

• 

• 
• 
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4.1.3. SEÑALES DE TRÁNYTO INFORMATIVAS 
Tienen por objeto identificar las vlas y guiar al usuario, propordonóndole la 
información que puede necesilar. 

17 &--.1S 1 %I [ 	1 — 15, 
P R.- Ga. — CZ —* jjf. 

+ ‘. 1. 11 
_ 

51 
_... 

o 
--.— 

- 
-- —_,,r .. .. _ -- 

. ......  — — -- -- .... 	.,__ _ -- — 

•  1 In 
._ 

tl: ¿I  .c,..ii its, ms5  
_____ _ 

Eg i- 1:707 

• 
• 

• 
• 
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4.2. SEÑALIZACIÓN HORIZONTAL "DEMARCACIONES VIALES:  

Alk A 
DM& • ha 

11~ ~e Mos ~~. 
ISIM~ 	aMinir 

L a 

Unen Murete 
india genetelreerte el de 
central da le da ene doble 
sentido en themaden. 

Unen fuma 
Daternene lee cerriles de una 
vte do un neto sentida de 
citcuUctde 

erwls y • it•itn 
Se SS* 

DM •ffinlémula 
~te iihrun 

S • r•••• eh ~al 

.115  AL AL A A 
Oirwe pes ml 	C. Set 	 09 4~ 	MB • ~I 

••••• tPilla •• 10.• la tanMb ~in l• 1~ 	Mon ~ab • 	Urda • .~. awl 
~ 	 ~u 	ea Mi wpoi 	~in 	 ~I 

USL• @e p••• 
~a S la» —'e 

ruede er~ 

TABLAS. CLASES DE MERCANCÍAS PELIGROSAS 

CLASE:, :^ 

1 
EXPLOSIVOS 

	

DIVISION —EJEMPLO 	'.. 
DivIsión 1.1: Sustonital Y OWOlos que pfesen.  

do 	en masa. len un riesgo 	explosión 

. RÓTULO 	, 

Dinamita. 

División 12: Sustancias y abiertos que mesen-
ten un riesgo do proyección sin riesgo de explo-
sión en masa. 
Mtct. detonante 

DMs66n 1.3: Sustancias y obletos que Presea. 
tan un riesgo do Incendio y un riesgo menor de 
explosión o un riesgo Tenor do inyección, o 
ambos pero no un riesgo de esmiosión en masa. 
Bengalas mires.. 

División 1A: Sustancies y objetos que no pre-
senten riesgo apreciable. 
Mechas. 

División 1.5: Sustancias muy insensibles que 
internan un riesgo a OxplosidA en /t'UU. 
Explosivos pare vOladtea. 

oivisenn 1.6: ObjetD• sumemente insensibles 
que no presenten riesgo de explosión en masa.' 
Detonantes. 	 , 

, 	.. 

• 
• 

• 
• 
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• 

ed 	.---e-- -r- 

r.,  	- 
i.' 	' 	. 	. 

-st.... 
GASES' —... 

Mellón 2,1: bases lanamatilis:i. 

Gas Ikliedo de petróleo; . 	. , 

Diviakm 2.2: Gases no Inllemebles, no tóxico,: 
Argón comprimido. 
Óxido nitroso. 

- . 
. 	. 	„:,.. 

- 	-- . ? 	e 	. 1 
., 	• - 	...-- 	1 

t.  . 

.. 
División E.3: Gases tóxicos: • 
Cloro. 	..; 	. 
Oleprido ddizufre. 
Das compriinkidiexko., 

e 2  C 

• 
. 	

.."1--' 
- 	N. 	Á  -:-. I 

P  ' LIOUIDOS 	, 
iNFLAPAAELES. 
, 	. 	. 	. 	,,.... 

e 

Etanol' 
r 	muto. IN 6/1°  

Diesel. 
Akoleol xileno. 11 

- 	..".:-.L".. 	• 	1 
4- a 

SólIDOSI.T 
INFtAMARIESe 
SUSTANCIAS 

PUEDEN 

División 4.1:,S1.11dos inflemebles»mitiMdles do 
reaccIn eiperntdnoi 5.? sólida. xplostrdi bmin• 
aibetredoe: 	.L' 	. 	• 	'',;'''',' . • 
MINS. 	• ." 
Hierro en poivo. 
SilicbOn polvo. 

4 

L
QUE 

EXPERIMENTAR 
' COSIBUSIIÓN., 
ESPONTANEA,3 
SUSTANCIAS, ....v 

CONTACTO -001" 
- 

	
QUE, EN=141, 

División 4.2: Sustancies que pueden experi-
mentar cornbusikón espontánea: 
Algodón húmedo. 
Harina de pescado, 

' 	EL AGUA' 	' 
DESPRENDEN 	

• 	.agua 
GASES . •• 

-INFLAMABLES' 
. 

. 
Diviiidd 4.3i lustancieS.que, en toman'  to con el 

deeprenden gama lollemettles: ' 
oficio.- 
	• : 	. 	• • 

-. 

9- 
' 

- 	5 	." 	. 
titil-rANcins--. 

eGOMBURENTES. 
FM/ PERI:NUDOS/ 
'• ORGÁNIEOS;4 

'•

•

,',X-rsi'll'x 

. 	2. 

• 

 

División 5.1: Sustancias comburentes; 
Ninew fénico. 
Agua milpeando. 

G 
- 

División 5.2:p.  il iriéde °rehollo; 	' e i 
peróxiddris oipiniras upa D: 	-e..t.s; 
Ácido tieroxiaddielo. • - 	- 	.,t  . 
Peróxido dii ProPDO.• . 	' - 

.„ .. 

'LIS ii•Xi..-, 

W. 
itx 

-. 
/ t 	5.. 	..et, , 

SUSTANCIAS42 

., 
TÓXICAS t 

1 ' INFECCIOSAS ' 

DPraisulánkidle1Sulla"
' 	16 	s: 

Cianuro de sodio. .. 

SUSTANCIAS 

 

, 
División 0.2 SustincHas Miedosas: 

* 

nem del Informe Pcbcial de Acddente de Tránsito 
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• 
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Uranio. 
I 

Torio natural. 
D 	IVO 

a 	' i 

riAL 

.440V  

'N/ 	lki 	a 	Acidó sullúrIcia. 
SUSTANCIAS 3.4  IldróxIdo de sódico. 
IROSIVAS 	Atado rldrico. 

o 

30 	Asbesto azol. 
SUSTANCIOSO( . Hielo seco. 

	

OBJETOS r 	Baladas de litIcr 

	

PELIGROSOS 	Serrullas de ricino. 

	

V013100.1 	Mercancías paliiilroSas en &WIPP* o 00113110  

TABLA 6. ORGANISMOS DE TRÁNSITO 

;s1MDdFín 

¡boom)  
-.. 	" »ARE 

e 

COD OFICINA 

DE TRANSITO ; > ' 

de Anfloguis 

IURIS-' 

DIC. 

Offal 

c  

A Antioquía Mecktlin A MCI°  
Sactetfl0 de TratlspOfteS y 

Tránsito de Msolfln 
Mopal 

 

Antiaq n 
Inspeedón de Miami 

d Andes 
Nopal 

Ant 01 U 
Sanole 
MtoUp 

05042000 
retado de Tia. y 00 

 Munldpai de Santa Fe de 
Antioquia 

Mepal  

Antiguos 4r1ada 	05045000 
ratarla Mpal, 	. 

di Transporte y Tallaba 
da Apartedó 

Mcp, 

Antiogula rbo o 
Diruccion de Transado y Ro 

. 1. do Batos a 
cc 

 

AntwaqUia solo ce 
lar a de Transpones y 
TMnsiM de Befo 

cpa  

Arth0q Ciudad normar 0501000 
ción Municipal d 

to de Ciudad Bolla 
Mcpat A 

Ant.OgIna Caldas 05123100 
In de Tragaba  Muni 

cipal do Caldas 

AntiOqUili Campa 

' 

05147000 
Dirección de Tránsito y 

Narisporte Municipal de 
Carpa 

Mcpal O 

Alcooquia Calicasi°  °Si SAADA  
Inspección Mublciper de 

Tránsito de Cout.sio 
PIO 

Antloqua Copacabana 05 
Secretada de TranSpOnel Y 

Tránsito da Copacabana 

o 

e 

Artgoquia Envigado 03200030 
StrOINfÇO de Transpone y 

Dama, ac  Engodo 
pm 

Aitiopuia Frontino G2S400O 
Sacretnría de Transporta y 
Tto del Municipio de Fron• 

tino 

Mulo V Info moción 

e 
• 

• 
• 
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And:mula ..-011•10:44:- 9510890 
'Set:curia do treinporte y 
:: - Tanto iletweicióte 	•• . 	c 	.r. 

Antioqula Itagel 05360600 
Secretaria de (tampone y 

Tramito de hegel 
Menai A 

Antiogub -2141-. 'oí,-  - 7 •'• Inapeaciande Tránsito 16.41.•  s A . 

AnSpeute La Estrelle 053130000 
Obseción Optal de Transito 
y Transpone de AntiociUla 
Sede Operativa La fanega 

Dlad S.O. A 

Anlioqule 
IA Ii ort 

. 	» 	. 	• 
054 	., 

' 
Secretada de-Trinad y TM . 

Mapa' :de La Uidón .. 
lid 	i  

	

Pli 	, 
A  

Ambo:oda Msrinla 0544E000 Mepal Inspección de Trellypeirte y 
Tte Mpal de MatInMa 

13 

Antkodela '¡P•derio Burlo.: 05579300 . b."115cSió?" Tril9-11°  Muridpa1 de Puerto Bardo A , 

Antiodub llionellio 05S1593°  
Secretada de Tránsito y 
Transpone de Monean, 

Mega' A 

Andeoula 
' 	. 	.,': 

Saben:eta 	. . 	_ 	. 
' 	• 	' 
05631003 

- 	Secretada da:trama* e • . 
. 	Trenspone Mpal.. 	, - 

• 	• :: 
':61cps1.-• . A 

Antioctute Santa ROM de 
Osos 

05686(100 
Secretada do Tránsito Mapa! 

de Sante Pose de Osos 
Mega' A 

Andodula 
. 
- -.Sdidon e 	" 054E030? 

Inseeeciótide (rebate y Tte• . 	- 	• 	: 	: 

	

. 	Mcpal de Sortsdn1 
- Mtpal. 	• . A 

Antlooula Turbo 0583 7 000 
Ipeunicipal nscciónM 	do 

Trácsho de Toda* 
Mogol 

.  
A 

Antlocula 
.. 

, 	~a 045,500: Seas:u:da de Trárbko y•Ttor. 
:,-.1d. 

...1•KA:' ir:: 
- 	" 	--. 

A  
... , lepe' de Utrio" 

Amboula Y/rumió 058117000 
Secreter'. de TrelnabOrtee 
y Tránsito del Mcbla da 

estoma' 
Mcpal A 

Fa 	- 	• 	• 	• 
'.4.11."515,,,S:-. 

- 	- - 	. 	1 
etter181111.1. 

- — • 00000000.°P°9° . 
Instkoto-Optal de Tte y Tto 
;.• 	del Atibitie6 d r :: 

Sede 
' "-Adliva 

Adenlk0 Berruneivela 08001000 
test DIstriml de Tto. y Tte• 

de Elarrandullla 
mcpal A 

Ami AA  1. •  'Galapo- 	• 00296060  I a 	te Dogal. de Tm. 	Tto. 
de Galope 

oval cs.01  

A den0e0 Malembo 08433000 
Irraltuto Dmi. de Tte. 	VA 

Atlánto del
e 	

ic 
DsI ra401 A 

Adantico Cdironble 	• 
: 

O85733°°  
. Inch Desde( do Tte.torno. 

. -"' del Mande° -' - • 'a: 
• 

DI» al")  fill'  

Atiesaba Soledad 08758000 
Incauto Munkipal de Trend. 
to y T'empate de Soledad 

Me pal A 

17..,•••darn,r6-.1 
TS.undlne 	T.....,• - ' 	. 	

.. 	.. 
Ellsgolaidd ;11001000,  

Secretado de Tránitto y,l. 
. • Tan  -^• e de 809-Atá 	.; 

' 
-e Medi A 

i 	Aiwa-;• • - i 	canagemi  13003030  Fondo de Transpone
ív 

 y irán. 
sto SAHA Bolar 

Sedo 
Adtivii 

Bolber Cartagena _ 	. 
13801660. 

- 	. 
DSMACtl"'Triiisit9 friags' 

, 	porte DInkal de Cartagena 
oel 	. 

, 	. 

Bolear Arjona 13052003 
FOndD de Transporto y Den-

sito 0481. Bollvat 
Dplel 4.0) A 

Ooliver -1 de.F.IP1.1.1. . .1321203°' : ' 2.11to Oplal. °Odiar " •, • 
;.s  o - A. 

°Mb ar 
de 

111041Yet 
13244000 

Inspec. Misal de Tte y Trin . 
. tuo  . ue Saneen de Deliv er 

Mtpal A 

Bolívar 
. 	- 

'Mega:nue_ 
- 	- .1343110110, 

Fondo Mpal. de Tib. y Ite : 
•• • 	- 	 :- 

Terrestre de Magengue 
• Mapa' 
: 

. A 

Elotilvar Mompow 134~ 
Inspección de Tránsito de 

Momeas 
Mella A 
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Bolivia 
San ANA Ne. 
Pornticeno 

— " 
13657000 

Fondo de Ti. y Tic Dotal. de 
Bollar ' 

San Aleo tlepommeno 
0o01(3.0) A 

Bogar 
Santa Rosa del 

Su( 
13018000 Fondo de TrinsWrie y 'Iré"-  

leo Datad. Boayet 
Ø_'(S.01 A 

Bollyer 

. 

Turba. 13836000 
Someterle de Transito y 
Transpone Munkipal de 

luebeco 	, 
Mea, A 

Ton> 150000110 
Instituto de Irtmslo de Be- 

yace ltbat 
Sede 
Mitos 

11* i' Someterla de Trama, Y 
Transpone de Tu* Mepel Banal 

Boyad Chloulnoulni 15176030 
Socieuda Mama de 

trinado y Trempone de 
Odentinquirá 

Mero, A 

Boyad ambas 15204000 
aboy • 18strIto a Tramite 

Noi COmbas 
Don  (13) A 

Bovezá Mema 15238000 
SeTrewits Munklpel de 
Trina° y TWaTP.ne de 

Dogma 
74(Pal A 

Bayeta Guateque 153221300 °Pul 
M'ay • ObtrIto de Triado 

Not . Cialeque 	. --   (301 A 

Bayeta Vge da tara 1 
Magno 	á ftboy 	de Trnsito

540XCO 	momo  . v.m., de t.  OOP (5.01 A 

Boyeed . Mintieres 13455030 
Mol/ .01Pdto da TnInelm 

No.9 MItalorm 00151 (5.01 A 

13aveci IMMO(' 15ILT0313 
hboy - 'Lignito de Tramito 

No.5 Montquirá t(Ptel 4.01 A 

Floyack Nobse 1549100D 
gooy-Ilitstrho de T'Anclo 

No. 2. atoas* 
opto (5.0)  

Boyaci Palpe 15516000 
Itteey - 'Oltrito de nana» 

No. 3 Petta Dpte1(5 0) A 

SoTae6 15572030 Puerto - 
Boynce 

Impercion de Tramite y 
Tampone Mcpel 	' 
de Puerto &yac. 

Mapa( A 

Elmmoi Renvogul 15599003 
Ittoy - Dimito do TiensIto 

No.11 .RemPlqui DP1al (S-0) 

Dona. Saboye • 15632000 Ittoy • Oletrao de Transito - 
No. 4 Sabor. OPIN {SO) A 

Balotó Saud 15753303 
ttboy , Minn» de Tránsito 

1ga 7 Saeta 
npud la  

&mameso 15755000 
' Insiltuto de Transito y 
Ttenspone Muntetal de' 

Sogemoso 
MCoel Boyad 

,13:41-Celdes :„, y  MenIndes 17030000 Depenemental Cal/das Dota,  

Caldea MenIndel 17001800 S.crelari. de Tren"fles T  
No Mema de Mentman 

Mcpel ' • A 

Caldas Aguada, 17013000 
laccmccbn de Transa° y 
Trandpolte do Agusn  MCpel A 

Caldas A115071113 170420% 
Sooreterle de Trenzporle Y 

Tramito do Anserme 
Meced 

Caldea ~nano 17050030 Unkled alearán:dm de Caldas Dote, (S.0) A 

Caldas ' Chinchind 17174013 Secretada Mapa de 
Ttánaltra y Tic de Chinchiná 

Mcpal A 

Caldas 17360000 
trisoccIón de Tránsito Y 
Transpone de La DOMO, 

mcpm A 1. 	00111Cle 

Caldas ~manan» 17433330 
Dimeekm Mpat de 

Transito y TI/FilpOrt• 
de Marttliellif el . 

• 
• 
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Cateas . Mozuela 17614000. Inspección de Tránsito Y T) 	• 	• . ,Trensporte de Rios 
Me00 

Caldas c711. rii3&41ç  11""ilidgtvlo_Taz 
1,,ITriñiiiíriircle Seleitnhat'd 

11?Pn',34-11:41.- 
sátsu_.jtt: W.: 

Cildis 	' „, "Mimarla sn. 
i /eme° UniciPd de It1344 0.  

Ceklez 
Odul (S 0) A 

WOrS711.1'4.  IplOtail.m; 
3 

: 
PI 	.; 

hahino .fTptalTle.ATIO ytTtiii):, 
i.P{':1•She 1111 Caqii-áVOiltlit 

oi.-d.Sedii(). : ( )  
j1ITAillliini ).- 

.., 

u 
-)(1-.-:- 

111001000 
Sacudid* de Trinirite V' 

Transporte Mon( de FM,- Mole( A ,  

. 	5. '.3:. 	e 
c. 

Iplign de i
dnquI
l  tiVileill .11ifitA11111I dgrIellterVA' Idlitel 

c'biali' 14  Pa* ''' Itt25.4®  
Instituto 0011 cle Tránsitoy 

Tdredend del Ciátidiá 
, 

Dr" t")  4  
-_., 	• 	• 

F-55."?.- . 
Sautficente del 
lit."didÁkirl. 

tr-ssuuu'''"-'"'S 
1. 1..1.%. 

i Inbitlitet Sota; da iTifilSIXV 
IgliiiiisíkileSeitidtkiálal 

jjilejj'S .0).1  ", 	„•••,....,.; 1.0) s , 

id-OSCuid 'SFR " ' Papeyán (9002000 Odásindentat de %payan 

Cauca • sk.boadords táloirliJII:Irioseeeldrit Mcpad_dezss:  

Cauca 
'" 

. 	. 
settotetu do minuto y Tle 
.. 	Mitaide bolívar 

Cauca, 
7:' 	A-7- 	A -• 

9.„ A
r 

 
X
M
id
ir
u
g

o
d " 
'
1

T
?.

t
`
e
.4

.; 
 
 

a 
 

Cauce Pada (El Bade) 1953.2000., : atarle de Tránsito mea°  
( ' Secjmunkipo do  pida  , 

A  

Cauta .:(2fee' 	litógiliellt ..„.„„A., 	„,.., 113331On e 	..............1 Secit̀ 914.1°?.‘!”1192'1i.P3! 5.111W:de Puerto ir4da tilt: e 	4. 4(1  
-.- 

Cauca . 	' 
Santander de 

OvilichaS 
,~~i".: 
---- 

;Me. de Tto 2/ Tle. Medid de 
. ISintander de Oudicheo 

(Ne 	l pa Á  

Cada!' '''' , J.   . 
Md-T51̀:9".k.. I 
p9030700111, 
10.1S 	'..,-X9 

2rjSioillideoliTrábilto in 
-;stsT•rensporte Municipal 0.1% 
41,111Ttirtridet _ 	So 

.deol 
A. Mcpalc, 
-SVItaii-tiv: 

..á 
' 

se .• 
 

VOOOdUPto 20000X0 Secretada do Tribilto 
Depariamoniti del Cesar 

Noel 

. 	. 	. 
Celar  

1:11-1)=T'Te;.(1M 
hztaird.9,:tra 

dc-t-I-TóTT't 
11:1191,1; 

loador-161.11Sb, deTitrisito V 
LzliiR-atreiiváaúlitAz 41  liorls IS:.,1,C 

Cesar 
. 	. 

Agur-chica 20011000 
. 

- 	Irts/itulo Municipel de 
1 'Cubo y Tpdhibe 

Ásese/den 	. 
Meáll 

si- s.d, 	'si z -d.: sós., 
,4Mai'i. 

“McparAttubIntoderd2", 
a" A 

s 

Ceser Ésseedda 2036COX Sermntiae de Be 
Pdcal  0 T•rlt°  y TrenspanÁeonwa 

(*el ($70) A 

Cesar 
. 	• 

1:11.11F1t)(ir 
2  've' .r..ii(R21.1•111 

aWd(i-it4;.) 
1290210001 
fir:IP21,1 

ill,diestrla-dejrdio.1:63(9S. 
ijoinsdWdiVitddlioárdó L. 
11~.fjPtini"40Wel  

;.:d.;',,'41-2,_i 
lábiód- .t... 
-01.~isti 

,• 	, 

,20 

1.40.5-11661‘e"momrie 
517.;r7r:;,,WM 

e 
(4( 

23003000 
....- 

Secretaste de Tránsito y 
Transpone Optel 

do °idee. 

Sede 
_ Ad.  Ove 

Córdoba 
1:árfs0,3 

Ci2 	c 

;Sta, 
t2300:030: 
1.d!".......*:Ol  

cjdásseterte Mudobsaldet1 
12'4mo-orló áyátistládi0 ' 
5315-niltigntérlit.T.-.tcal 

- M #P 

..7 	' 

l'U 	; 

' 

Córdoba Cerda 	, 

	

. 	, 
----;. . 231neutto 

die:Oda] Tu ir Tte de 
' 	•  

. 	}Cereté 
Noel SO) A 

Cddobe 
I' 

. i23182030li 1.5r10:00181411 VI" di Cár'- 
z..4- ----' --••-' 	•-• /---ijd 

s" 11..-.:...e. A 
Abel IS•011  

Córdoba Ler" 2i417S. 
inspaccdm do Tránsito Y 

Trropcdie de Ladea 
mc  m 

• 

e 
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Id Pie 5000 

	

Sn e. D 	I. 	y T, do 

	

Ces 	h 	Ri
te  
ce 

(mal ts,Dt A 	, 

córdoba Saregún 1S60O00 
TM 	ito y Te 

pp 	Silbasen r 
papal A 

Cundlhu j Zpaquir 
ppom ittApi  

TITT'IN-- 

251511100 

i Dpto. Adtívo. deTránsito y 
Transpone de ealarca 

ed 
Adthr $ 

Cu 	(ce eza 
Inspección de rninsilo y 
Transporte& amena 

Dptat 	0) A 

Cundirle:nema Chla 25l70&t 
Secretoria de MAULA 

Tr 	spone Munielpel de 	e 
PA 

Condnçnarça Chocontó 25183000 Opta( spesción de Tránsito 
mporte de Chocante 

(S,01 0  

Cundjnamsrca Cota252140%  
Dpto. Adthro. de Trinsito ' 

 y Transpone de-C/Marce - 

a, 	ir 

DAS (SS» 

Cundinemarce El Rosal 25260000 
Dpto. Antivo. de Transan y 
Transporte de Cirernse (El 

Rosal 
Dptal 1S-01 

Gond 	a 

— 

m sei 25269000 Dptal SeerMana
pune 

Mpa
do 
l de Traub Y 

irrans 	FeehreINT r 
IS.13) A 

Cund 	a n usagesiai ZS290000 
SecrolarN Mpnl de Trepare y 

rte. de Funpasuge 
mapal  A  

Cundinamarca Girardot 253O00 
SecrEtarta de Transen Y 

rrenspone Mapa( de Giter 
clec - ' 	Tal 

Mcpabt A 

Cundinemarce a Calera 
lnspe 	tán 	ránt deTsio yOptal 
Transporte de Le Celen( 

 0) A 

Cundinemarea selllere -r ‹ 	t  
26473000  

Inspección De Tránsito y 
Transporte CM Mosquero 

- 
()Atol I 	01 - 	„t , Aii A 

Cundinamarca Pecho 25513000 
Secretaria da Tránsito y 

TreinsPOne PAPAN de Pecho 
/rimel 

Condirramema Rinsfile 25612000 
Uniined Regional de Tránsito . 

Transporto de Ilicatine. pi 
' ' — 

Op tal1S.01 
_ 

A 

Cundinamerse 5 peche 267154000 sPeCtión de irránna Y  
Transpone de Sotcha 

Opta! (5.131 A 

Cundinemmut pi-Hbatá 26143000 
- mareos& do Tránsito y 

Transporto de (Mató eTral 16101:A 
--- 

Cundinamarce Velera 000 
r 	de hst 	Tránsito Y 

T 	pone de Veleta 
piel S.01 A 

CUndinernarca 299000 
1 	cáión de Tránlille V i 

,Ç  tampono de Cloquee , 
(' 

DAtel (S 

Ch 
Direcciónde Transportes Y 

DineNo dr( Chocó 
A 

Chocó Ouíbdó 27001000 
celen de TreinePon ' 

Trena* de Qu'brIC 
e 	I 

ChoM Ístmica 2]361000 
 iro 	lán Pe Traen-pone% y 

Trá silo DAtel no Istmina 
Dina 1 (8, 0) 

-  

4100
0000 

 , huta de Tránsito y Trans- 
porte Dpuil del Huila." 

Dptai  arpt  

Huila Neiva 41001000 
Cuto de Trensito y Turne- 
porte Opte' del Huila. 

atcpat A 

Huila 
,, 

Camposdepre 

.. 
41132000porte 

nsffiuto  da tránsito y Trans,  
Opta! delItele.-0 , 

—5P---
Ornal 15.01  

Huila Garrón 41298000 
Secretaria Munrcipel de 
Tránsito y Transporte do 

Garrón 
Mcpei A 

Huila Ornato 41396000 
Secretaria de Trársita V 'O) 

44 Transporta do La  plata,  
- 

Mona' , 

• 
• 

• 
• 

83 
Título \A Int onnació Campiernentria 



001  \ 	6 0IC2012 

Huila Pitallto 41551003 
DkeeciPn AdminisvetWa de 

Intalno Mcpel. 
Mcpal A 

Huila Tergui 

. 	o. 
417910001  

Iniama de TrIniltb y Trena- 
-7 porte °Mal del Halle17 	. 

'. 
OptellS.0;' A' 

Huila Timarla 41807030 
Instituto de 'ríanse./ y Trans. 

mane Dptal del Hulla. 
S.O. Omaní. 

Dptal 16.01 A 

modu'oao. 	' aacenidd$ Instituto Opte! de llansIto y i , 	Gond' A.  • 

Cuela. Melca, 44430300 
ImpeccIÓn de Transporte y 

Tránsito de Maks* 
Mcpal la 

- 
- Magdalena; : - 

' • 	' • • 	' 	- 	. ' -Sarta Mana' i 
• 47001930O 

'Secretoria de Gobleino Man. 
. 	 . 	- 	. , .. Mcpal A' .: 

Magdalena Arana:ata .17053000 
InAltuto °Mal. de 

Transpone y Transito 
del Magdalena 

Optel (S.0) A 

Magdalena 
' -.7 	% 

..Cienlg... i t 
-' 	,-' 	1  

--411.81000  
Iristlulcale Trileshe y Tte 
'. 	Mpál?debérniíe. 	' 

' 	1.  ' 
. " M.IPel 

A 

Magdalena Fundeción 472880)0 
Inaltuto McpM de Tto y Tte 

de Fundación 
Mual A 

Magdalena , 	il Banco tt i47245000 s 	- 	-, 	... 

	

Silen"ril dill I 	¿llar. 	Y 

	

'no Mcpat. 	19a 

.. . 

Magdalena Mato 47555000 
Inspección de Tramito de 

Plato 
Menet A 

- 	- -- 	• VIllaykenclo • - 50001000 ., 
InspeccMn AMA.: de Transito 

. .de Villavicencio 
. 

Matas,  A 3 	,t;1-,'od-1T7 	1 
p....o.g....r.,  ,4  ; 

Meta ACinieS 50006030 
Instituto de Transito y Trena-

Parle del Mem 
Opial (5.01 A 

Mete 
. 

',Guaido  . 	:. ' (60313,110, Seer , 	i 	Med* Mcpal. de-tránsito 1277moud  A. 

Meta Guema1 50318000 
Mallan. Dpial de Tránsito y 

Transpone del mai. DP01115.01 A 

Mete i • Rateado1. 
- 

156506g0G• 
. 	..-. 

Moteo de Trinado y Tnnin.ii*tal 
- 	' 	pode-del Meta IS.  01 

-. Pavo 5203000 
Instituto Optel de Traspiro y 

TlenSpOle de Nadno 
Sede 
Adtiaa 

Nerino 
... 	, 	... 	.. 

Pené ̂  • 
, 	. 	. 
-52001030 Sélr°1arig.d."?."11°1  .:' .; 	M 	1 Á 

NUM Buena52110000 
Invitoto Data: de Tránsito Y 

'Denegarte de Harma 
Dintel (5.01 A 

156.° 
- 	• -". 

1‘.6•11114.huTr!1.11 
.1  

.53179inir.. 1. 
-Insitrtp 01)161 de Trédelto y 

:ndia11.1e-noilide Mariño... , DPt°1(")  

Neriño MurchegOl 52240000 
Inehtil0 Dplat de T 	Y 

Trans:atm. de Nransitaadad Slael 16.01 

Nariño _Irldár , . g2354000 , 	. innt° °ni de Tginsit°Y  
Trattiporm de Harina-  

DrattitS.Ojt 
- 	• 

Á 

Naliño Ipiales 52356000 
Secretaria de T'Amito y 
Transpone Municipal de 

'pieles 
Mapa. 

Merino V!, ti Unión 7.. 
- - 

" 
623990®. • 

Instituto Dmel de 	y 
- 	- Tránli”  • Transpone Pe Nula* . . 

.... 
opte' 15.01 A 

Marino Nerifm. 52480060 
instituto Opta' de Tránsito Y 

iUM... 	- 

(SO) 

A  
Natiño  . , ..pilpi,ales.,,,. 

52585000 
InstinriutrOCIplaricriel ddie THriarhiansito Y. 
. - Trensporte dealenno 

A
, 

Opt a.: 

NAO ° Saanteeo m 52678000 
ituto Opta' de 

!Ner
Jarab 	Y 

InstTra nspone de 	iñO
o  
 

Optal (SO) A 
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Sandra Mile,na Berrera Jiménez, 
Abogada Titulada. 

Magister en Derecho del Comercio y de la Responsabilidad. 
Universidad Del Norte 

SEÑORES: 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 
FISCAL 54 SECCIONAL 
UNIDA DE VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL. 

E. 	 S. 	 D. 

INDICIADO: DAVID MANUEL BOLIVAR MOLINAREZ. 
SPOA No. 080016001055201701264. 

DELITO: HOMICIDIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRANSITO. 
ASUNTO: 

SANDRA MILENA BERRERA JIMENEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 

22.493.710 expedida en Barranquilla (Atlántico), abogada titulada y en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional No. 142.258 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial del señor DAVID MANUEL 

BOLIVAR MOLINAREZ y apoderada judicial de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 

METROCAR1BE S.A., muy respetuosamente me dirijo a usted con el objeto de solicitarle 
fotocopia autentica de toda la actuación penal registrada hasta la fecha para ser aportada 
como prueba dentro de proceso declarativo verbal de mayor cuantía - responsabilidad 
civil extracontractual cursante en el juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla 
radicada bajo el número 08001 - 31 - 53 - 004 - 2019 - 00123 - 00 donde aparecen como 

demandante YESICA DIAZ SIERRA y MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, víctima 

estas de los hechos que dieron origen a la acción penal investigada por su despacho. 

Dichas copias se requieren para ser aportados como pruebas al momento de la 
presentación de la contestación de la demanda en comento. 

• • Anexo: 
Constancia de notificación por aviso. 
Fotocopia informal de la demanda. 

 

Atentamente, 

 

   

Y 

 

SANDRA MILENAIHERRERA JIMENEZ. 
C.C. No 22493710 expedidÁ en Barranquilla. 
T.P. No 142.258 del C. S. de la J. 



Atentamente,  

JOSE DEL C 
Apoderado P 

MUÑOZ GÓMEZ. 
TERESADA (Demandante). RT 

JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

4-4 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
ARTÍCULO 292 C. G. P. 

LA PARTE INTERESADA AVISA: 

A LA DEMANDADA: GRUPO EMPRESARIAL 
METROCARIBE S. A. 

' DIRECCIÓN: CALLE 6 No. 45 — 33, BARRANQUILLA. 

QUE EN LA FECHA: AGOSTO 6 DE 2.019. 

SE LE NOTIFICA LA PROVIDENCIA DE FECHA: JUNIO 13 DE 2.Ó19. 

DESPACHO QUE EMITIÓ LA PROVIDENCIA: JUZGADO CUARTO (4°) 
CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA. 

DECRETADA DENTRO DEL SIGUIENTE PROCESO: 

NATURALEZA.  DECLARATIVO (VERBAL DE MAYOR CUANTÍA — 
RESPQNSABILIDADSIWE)ÇFRACONTRAGT_JJAL).:-.. 

RADICACIÓN: 08001-31-53-004-2019-00123-00. 

DEMANDANTE (S): YÉSICA DÍAZ SIERRA Y MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO. 

DEMANDADO (A) (S): GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 
S. A. Y ALLIANZ SEGROS S. A. 

ADVERTENCIA.  

SE ADVIERTE A LA DEMANDADA, QUE LA NOTIFICACIÓN SE 
CONSIDERARÁ SURTIDA. AL  FINALIZAR EL DÍA SIGUIENT9 AL 
DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO. 

11. 
Carrera 44 No. 40- 20, L'alelo Seguros Colombia, Piso 40, Oficina 401. 

* Teléfono Celular 310 652 80 09. 
Barranquilla — Colombia. 

-- 
- 

/ 2:4'-' 
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RAD: 2019-00123. 
PROCESO:. VERBAL. 
DEMANDANTE: YESICA DI-AZ:SIERRA Y OTROS, 
DEMANDADOS: GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A., Y OTRA 

JUZGADO CUARTO divL DEL CIRCUITO DE ORÁLIDAD..- Barranquilla, trece (13) 
de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Reunidos los requisitos de ley procede la admisión de la demanda. 

No se accedera'a decretar la medida' cautelar de inscripción de la demanda en el folio 
de matrícula mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente a las sociedades 
demandadas, pues el Tribunal Superior de Barranquilla, ha determinado que ese tipo 
de medidas no es viable en providencia que enseguida se pasa a citar: 

"Realizadas las precisiones conceptuales que anteceden, se estudiará el 
problema jurídico del caso sub examine, que por versar sobre la viabilidad de 
una medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el registro mercantil de 
una sociedad, hace necesario traer a colación lo señalado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio en el artículo 11.5 de la circular 
externa No 3 del 2005, a través de la cual se adiciona Título VIII Capítulo 
Primero de la Circular Única (sobre asuntos atinentes- al ,Registro Mercantil, 
entre estos, la matrícula mercantil y su renovación, y la inscripción de embargos 
en dicho registro), que reza 'La razón social de las personas jurídicas, no constituye 
un bien cuya Imitación esté sujeta a inscripción etl el Registro Mercantil. En tal sentido, 
no es procedente la inscripción de la orden de su cm hargo en dicho registro, lo cual 
dabeni informarse al Juez por parte de/a Camara de CSIIICITiO que recibe la solicitud". 

De lo anterior, luce plausible que la medida que origina la controversia en 
estudio fue decretada irregularmente, pues si biert el a quo para su concesión se 
fundamenta en un concepto de la Superintendenda de Sociedades, donde se 
acoge la postura de que la razón social como bieh, se encuentra sometido a 
registro; se observa que tal criterio data del año 2001.y fue modificado a través 
de la adición efectuada mediante circular No 3 del 2005 de M Superintendencia 
de I nd ust ria y Comercio. 	 • 

Por lo que al tratarse de una norma posterior, y de mayor jerarquía que la citada por el a quo, debe darseie aplicación, aclarando que tal postura no controvierte el 
que la razón social de una empresa constituya un bien incorporal, sino que el 
mismo, pese a hacer parte .i1e1 patrimonio de su propietario, no se encuentra 
sometido a regisirof (Tribunal Superior de Barranquilla Sala Civil Familia, Auto 
de 04 de diciembre de 2017 MI', Dra., Luz Myriam Reyes Casas, Número 
interno 40.837 Código único: 08-001-31-03-004-201.6-00229-)1) 

Se indicará al demandante que debe aportar la constancia del pago del arancel 
judicial correspondiente al acto de notificación a la parte demandada. 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

ADMITIR la demanda de Responsabilidad Civil ExtradOntractual,. promovida por 
Yesica Díaz Sierra:- Luna Mar y Matías Fonseca Díaz, y Miladis Esther Camargo de 
Alonso, en contra del GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A., y ALLIANZ 
SEGUROS S.A.- 

CORRER traslado a los integrantes de la parle demandada por el término de 
veinte (20) días. Notifíqueselas en la forma legal. 

• 
• 
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3... NEGAR el decreto de la medida cautelar pedida por la parte demandante 

4.: TENER &doctor José Münoz Gómez comdaPoderaddde,los demandantes • 

5.- INDICAR a la parte demandante que debe aportar la constancia del pago del 
arancel judicial correspondiente al acto de notificación a la parte demandada. 

7NOTIFI PLASE 

—JAVIE 	SO EZ 
EL JUEZ 

• 
• 

• 



Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUIL 

REF.: PODER  PROCESO DE RESPOSABILIDA IVIL 
EXTRACONTRACTUAL DE MAYOR CUANTÍA DE YÉSI A DÍAZ 

SIERRA Y OTRA CONTRA GRUPO. EMPRESARIAL ETRO-
CARIBE S. A. Y ALLIANZ SEGUROS S. A. 

YÉSICA DÍAZ SIERRA, mujer, mayor de edad, identificada con c dula de 
ciudadanía No. 1.143.116,882 de Barranquilla, vecina, domici 'ada y 
residenciada en la carrera 7 No. 46 - 138 de la ciudad de Barranquilla, 
actuando en nombre propio y en representación de sus menores hijos LUNA 

MAR FONSECA DÍAZ, con NU1P 1.043.675.861 y MATÍAS FONSECA DÍAZ, 

cork NUIP 1.143.133,182; y MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, 
muj r, mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No, 32.659.750 
de B rranquilla, domiciliada y residenciada en la carrera.3S:No. sp - 25 de la 

ciudad de Barranquilla, actuando en nombre prOplo, por meciln3lal préSente 
escrito, nos dirigirnos a usted, con el respeto acostdinbrado, a fin •de •• 
manifestarle, que conferirnos poder especial; amplio y suficiente al señor JOSÉ 
DEL CARMEN MUÑOZ GÓMEZ, varón, mayor de edad, identificado con cédula ' 
de ciudadanía No. 72.157.120 de Barranquilla, • vecino, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Barranquilla, abogado en ejercicio, con tarjeta 
profesional No. 114.763 del C. S. de la 1, para que en nuestro nombre y 
representación, impetré, ante su Despacho, PROCESO ABREVIADO DE 
MAYOR CUANTÍA DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en 

contra del GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. A. con NIT No. 

802.021.369-1, con domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la calle 
6 No. 45 - 33 de la ciudad de Barranquilla - Atlántico, representada 
legalmente por el Gerente General MUELLER MARÍA ESTEVEN CARLOS, con 

cédula de ciudadanía No. 72.292.931 de Barranquilla, o quien lo remplace, o. 
haga sus veces, al momento de la notificación del auto admisorio de la 
demanda, y contra ALLIANZ SEGUROS S. A., con NIT No, 860.026.182-5, 
con domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la carrera 13A No. 29 -) 
24 de la ciudad de Bogotá D. C, representada legalmente por LUISA 
FERNANDA ROBAY0 CASTELLANOS, con cédula de ciudadanía No. 
52.251.473 de Bogotá, o quien la remplace, o haga sus veces, al momento de 
la notificación del auto admisorlo de la demanda. 

Nuestro apoderado, además de las facultades del artículo 70 del C. de P. C., 
queda expresamente facultado para, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, 
desistir, recibir, cobrar, confesar, allanarse, interponer recursos, pre-constituir 
y presentar pruebas anticipadas, y todo cuanto fuere necesario, para cumplir 
cabal y legalmente con su mandato. 

Rogamos a usted señor Juez, reconocer personería, a mi apoderado, dentro de 
los términos, y para los efectos señalados. 

Atentamente, 

7 u[2.1/- Vid 	.A.6Jubo- 
' SICA DÍAZ SIERRA. 	 MILADIS E. CAMARGO DE A fl  N50. 
C. C. No. 1.143.116~  ..B/quilla 	C. C. No. 32.659.750 de Barranquilla. , Ate  
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Acepto. 

JOSE 
C. C. No 
T. P. No. 

NOZ GOMEZ. 
Barranquilla. 
S. de la). 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. ay\ 

:L.;WritPat 	 -/ 
Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 

REF.: PROCESO ABREVIADO DE MAYOR CUANTIA DE 
RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE YÉSICA 
DIAZ SIERRA Y OTRA CONTRA GRUPO EMPRESARIAL METRO—
CARIBE S. A. y ALLIANZ SEGUROS S. A. 

JOSÉ DEL CARMEN MUÑOZ GÓMEZ, varón, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanla No. 72.157.120 de Barranquilla, vecino, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Barranquilla, Abogado en ejercicio, con tarjeta 
profesional No. 114.763 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado judicial 
de la joven YÉSICA DÍAZ SIERRA, mujer, mayor de edad, Identificada con cédula 
de ciudadanía No. 1.143.116.882 de Barranquilla, vecina, domiciliada y 
residenciada en la carrera 7 No. 46 — 138 de la ciudad de Barranquilla, quien actúa 
en nombre propio y en representación de sus menores hijos LUNA MAR 
FONSECA DÍAZ, con NUIP 1.043.675.861 y MATÍAS FONSECA DÍAZ, con NUIP 
1.143.133.182; y de la señora MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, 
mujer, mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanla No. 32.659.750 de 
Barranquilla, domiciliada y residenciada en la carrera 3G No. 50— 25 de la ciudad 
de Barranquilla, quien actúa en nombre propio, por medio del presente escrito, me 
dirijo a usted, con el respeto acostumbrado, a fin de impetrar, ante su Despacho, 
PROCESO ABREVIADO DE MAYOR CUANTÍA DE RESPOSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, en contra del GRUPO EMPRESARIAL METRO—
CARIBE S. A. con NIT No. 802.021.369-1, con domicilio, para notcaciones 
judiciales, ubicado en la calle 6 No. 45 — 33 de la ciudad de Barranquilla — 
Atlántico, representada legalmente por el Gerente General MUELLER MARIA 
ESTEVEN CARLOS, con cédula de ciudadanía No. 72.292.931 de Barranquilla, o 
quien lo remplace, o haga sus veces, al momento de la notificación del auto 
admisorio de la demanda, y contra ALLIANZ SEGUROS S. A., con NIT No. 
860.026.182-5, con domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la carrera 
13A No. 29 — 24 de la ciudad de Bogotá D. C. representada legalmente por LUISA 
FERNANDA ROBAYO CASTELLANOS, con cédula de ciudadanla No. 
52.251.473 de Bogotá, o quien la remplace, o haga sus veces, al momento de la 
notificación del auto admisorio de la demanda, con base en los siguientes. 

HECHOS:  

1 La demandante, YÉSICA DÍAZ SIERRA, y el joven RONAL DE JESÚS 
FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), convivlan en unión marital de hecho. 

2 La convivencia bajo techo, lecho y mesa, fue permanente e ininterrumpida, 
por más de diez (10) años. 

3 Fruto de la convivencia, nacieron dos (2) hijos de nombre LUNA MAR y 
MATÍAS FONSECA DIAL 

4 La demandante y sus hijos, dependían, en todos los aspectos, del 
compañero permanente y padre RONAL DE JESÚS FONSECA 
CERVANTES (Q.E.P.D). 

5 La demandante, señora MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, es, o 
era madre del joven ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D). 

:sir 4. 
• 	 • 'a  4 	 . 

*Carrera 44 No. 40 - 20-, Edificio Seguros Colombia, Piso 41, Oficina 401. 
*Teléfono Celular 310 652 80 09. 

Barranquilla —Colombia. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
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Abogado. 	
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La demandante, dependía económicamente de su hijo, ENRIQUE 
CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D). 

El 25 de febrero de 2.017, a las 18:45 horas, ENRIQUE CAMARGO 
CERVANTES y RONAL DE JESÚS FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), 
se desplazaban en la motocicleta de placas INMG42C. 

8 ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D), se desplazaba como 
conductor. 

9 RONAL DE JESÚS FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), se desplazaba 
como parrillero. 

10.A la altura de la carrera 4, el joven ENRIQUE CAMARGO CERVANTES 
(Q.E.P.D), intentó cruzar la calle 45 (murillo). 

11.En el intento de cruzar, la motocicleta, el conductor y el parrillero, fueron 
impactados, por el vehiculo de placas STL- 550. 

12.Por el impacto, perdieron la vida, inmediatamente, el conductor y el 
perdiere de la motocicleta. 

13.8 vehículo de placas STL - 550, en su momento, era de propiedad del 
GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. A. 

14.EI GRUPO EMRESARIAL METRO-CARIBE S. A., contaba con la póliza de 
responsabilidad civil extracentractual No. 021824778/194. 

15.8 tomador, asegurado y beneficiario principal, de la póliza No. 
021824778/194., era el GRUPO EMPRESARIAL METRO CARIBES. A. 

16.8 asegurador de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 
021824778/194., era ALLIANZ SEGUROS S. A. 

17.EI vehículo de placas STL - 550, tenía cobertura de la póliza No. 
021824778/194. 

18.La vigencia de la póliza, se extendía, desde el 23 de septiembre de 2.016, 
hasta el 22 de septiembre de 2.017. 

19.La póliza, tenia cobertura o amparo, para el siniestro ocurrido y/o para los 
daños causados. 

20.Mediante derecho de petición, se solicitó la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual No. 021824778/194. 

21 La póliza No. 021824778/194, fue entregada a la parte interesada. 

22.Por la muerte de RONAL DE JESÚS FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), 
se ocasionaron daños materiales e inmateriales, a la compañera 
demandante ya sus hijos. 

23.Por la muerte de ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D), se 
ocasionaron daños materiales e inmateriales, a la madre demandante. 

*Current 44 No. 40- 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 40, Oficina 401. 
* Teléfono Celular 310 652 SO 09. 

Barranquilla - Colombia, 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

24.Las demandantes en oportunidad y debida forma, presentaron reclamación 
ante ALLIANZ SEGUROS S. A., por los perjuicios causados. 

25.En las reclamaciones se acredito la ocurrencia del siniestro y la cuantía de 
la pérdida. 

26. ALLIANZ SEGUROS S. A., no objetó las reclamaciones. 

27.Los finados ENRIQUE CAMARGO CERVANTES y RONAL DE JESÚS 
FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), trabajaban como independientes. 

26. Los finados ejercían actividades de comercio informal, a menor escala. 

29. Los ingresos mensuales de los finados, al momento de los fallecimientos, 
ascendían a la suma de $ 737.717. 

MEDIDA CAUTELAR — INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA.  

Sírvase señor Juez, decretar como medida cautelar, la INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA, en el folio de matrícula mercantil de la Cámara de Comercio de 
Barranquilla y Bogotá, para b cual, de conformidad con el artículo 591 del C. G. 
del P. se le hará saber al funcionario competente de llevar el registro, la siguiente 
información, relacionada con el asunto. 

Proceso:  Abreviado de mayor cuantía — Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Ob'eto: Indemnización de perjuicios 
Radicado:  El asignado al momento de la presentación. 
Demandantes: YÉSICA DÍAZ SIERRA y MILADIS CAMARGO DE ALONSO. 

Demandada 1: GRUPO EMPRESARIAL METRO—CARIBES. A. 
NIT: No, 802.021.369-1. 
Matrícula:  354 385. 
Nomenclatura:  Calle 6 No. 45 —33, Barranquilla. 
Situación de bienes: En estado normal. 

Demandada 2:  ALLIANZ SEGUROS S. A. 
NIT: No. 860.026.182-5 
Matricula:  
Nomenclatura: Carrera 13A No. 29 — 24 de Bogotá D. C. 
Situación de bienes:  En estado normal. 

A fin de materializar la medida cautelar solicitada y decretada, sírvase señor Juez, 
con el mayor respeto, oficiar, en este sentido, a la Cámara de Comercio de 
Barranquilla y a la Cámara de Comercio de Bogotá D. C, para que procedan a la 
Inscripción correspondiente. 

EXCEPCIÓN DE LA CONCILIACIÓN COMO REQUISITO PREVIO. 

Teniendo en cuenta, que en el presente proceso, se solicita la práctica de medidas 
cautelares, consistente en la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, para ambas 
demandadas, se acude directamente, al señor Juez, sin necesidad de agotar, la 
conciliación prejudicial, como requisito de procedibilidad, de conformidad con el 
parágrafo primero del artículo 590 del C. G. del P. 

*Carrera 44 No. 40 - 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4% Oficina 401. 
* Teléfono Celular 310 652 80 09. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

PRETENSIONES:  

1 Se declare civilmente responsable de la ocurrencia del siniestro al GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBES. A. 

2 Se declare, solidaria, y civilmente responsable, por responsabilidad civil 
extracontractual al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. A. y a 
ALLIANZ SEGUROS S. A., a pagar la indemnización de los perjuicios 
causados. 

3 En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S. A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a 
YÉSICA DÍAZ SIERRA, por concepto de daño emergente, la suma de 	 
	 $ 2.000.000. 

4. Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de lucro cesante actual, la suma de 	 $ 11.142.248. 

5, Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. ya ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de lucro cesante futuro, la suma de 	 $ 76.713.758. 

6. Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de lucro cesante actual, por su hijo menor, la suma de 	 

	 $ 11..142.248. 

7, Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. ya ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de lucro cesante futuro, por su hijo menor, la suma de 	 
	 $ 47.653.939. 

Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño moral, la suma de 	 $ 82.811.600. 

Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño moral, por su hijo menor, la suma de-- 	$ 82.811.600. 

10.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño moral, por su hija, la suma de 	 $ 82.811.600. 

II .Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 

	

concepto de daño a la salud, la suma de   8281.160. 

12.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la salud, por su hijo menor, la suma de --- $ 8.281.160. 

13.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la salud, por su hija, la suma de ---- $ 8.281.160. 

"Carrera 44 No. 40 - 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 40, Oficina 401. 
" Teléfono Celular 310 652 8009. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Ahogado. 

14.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. ya ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DIAZ SIERRA, por 
concepto de daño ala vida de relación, la suma de 	$ 28.984.060. 

15.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. ya ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DIAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la vida de relación, por su hijo menor, la suma de 	 
	  $ 28.984.060. 

16.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. ya ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DIAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la vida de relación, por su hija, la suma de 	  
	 $ 28.984.060. 

17.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A. a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de lucro cesante actual, la suma 
de 	 $ 11.142.248. 

113.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de lucro cesante futuro, la suma de 
	 $ 75.937289. 

19.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de daño moral, la suma de 	 
	 $ 82.811.600. 

20.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A„ a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de daño a la salud, M suma de 	 
	 $ 8.281.160. 

21.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de daño a la vida de relación, la 
suma de 	 $ 28.984.060. 

JURAMENTO ESTIMATORIO.  

De conformidad con el numeral 7 del articulo 82, y 206 del CGP, el juramento 
estimatorio o perjuicios materiales (daño emergente y lucro cesante), en armonía 
con el material probatorio y las pretensiones de M demanda, se estiman y se 
discriminan de la siguiente manera: 

Daño emergente: Un solo pago, por concepto de gestión administrativa, ante 
ALLIANZ y preparación de la demanda. 

Para YÉSICA DIAZ SIERRA, la suma de 	  $ 2.000.000. 

Pala MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, la suma de  	$ 2.000.000. 

Total daño emergente — las dos demandantes 	  $ 4.000.000. 

'Carrera 44 No. 40 - 20, Edificio Sentires Colombia, Piso 4", Oficina 401. 
Teléfono Celular 310 652 SO 09. 
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JOSÉ DEL G. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado, 

Lucro cesante:  (actual, desde la ocurrencia del hecho, hasta la presentación de la 
demanda; y futuro, desde la presentación de la demanda, hacia delante) 

Para YÉSICA DÍAZ SIERRA actual la suma de 	 $ 11.142.248. 

Para YÉSICA DÍAZ SIERRA, futuro la suma de 	 $ 76.713.758. 

Para YÉSICA DÍAZ SIERRA, actual hijo menor, la suma de 	$ 11.142.248. 

Para YÉSICA DÍAZ SIERRA, futuro hijo menor, la suma de 	$ 47.653.939. 

Para MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO actual la suma de 	 
	  $ 11.142.248. 

Para MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO futuro la suma de 	 
	 $ 75.937.289. 

Total lucro cesante - todos los demandantes- 	 $ 231731.730. 

Total juramento estimatorio 	 $ 237.731.730 

PRUEBAS:  

1 	Informe de accidente de tránsito (croquis). 
2 Derecho de petición de MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, 

dirigido a ALLIANZ SEGUROS S. A., para obtener póliza. 
3 Respuesta de ALLIANZ SEGUROS S. A., dirigida a MILADIS ESTHER 

CAMARGO DE ALONSO, para entrega de póliza. 
4 Póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 021824778/194, que 

incluye el carné, el plan de prevención, la caratula y las condiciones. 
5 Reclamación de perjuicios, de YÉSICA DÍAZ SIERRA, ante ALLIANZ 

SEGUROS S. A. 
6 Registro civil de nacimiento de la víctima RONAL DE JESÚS FONSECA 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
7 Certificado de defunción, expedido por el médico. 
8 Acta de levantamiento del cadáver RONAL DE JESÚS FONSECA 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
9 Informe pericial o protocolo de necropsia de RONAL DE JESÚS FONSECA 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
Registro civil de defunción de la víctima RONAL DE JESÚS FONSECA 
CERVANTES (Q.E.P.D). 

10.Registro civil de nacimiento del hijo de la víctima RONAL DE JESÚS 
FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D). 
Registro civil de nacimiento de la hija de la victima RONAL DE JESÚS 
FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D). 
Declaración juramentada de testigos, sobre convivencia y dependencia 
económica, de YÉSICA DÍAZ SIERRA, de octubre 29 de 2.019. 

13.Declaración Juramentada de la demandante YÉSICA DÍAZ SIERRA, sobre 
de la convivencia, dependencia económica y otros, de enero 4 de 2.019. 

14.Declaración jurada de la demandante YÉSICA DÍAZ SIERRA, sobre 
perjuicios, de abril 3 de 2.019. 

*Carrera 44 No. 40- 20, Edificio Seguros Culmina, Piso 4°, Oficina 401. 
*Teléfono Celular 310 652 80 09. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

15. Declaración jurada de testigos, sobre perjuicios de YÉSICA DIAZ SIERRA, 
de abril 3 de 2019.. 

16,Certificación de afiliación de la E. P. S. 
17.Constancia de afiliación a la E. P. S, 
18.Certificado de ingresos de RONAL DE JESÚS FONSECA CERVANTES 

(Q.E.P.D), expedido por contador con cédula y tarjeta profesional, 
19.Factura de gastos de YÉSICA DÍAZ SIERRA. 
20.Cuenta de cobro por transporte, papelerla, consulta y asesoría jurídica, de 

YÉSICA DÍAZ SIERRA. 
21.Recibo de pago, por transporte, papelería, consulta y asesoría jurídica, de 

YÉSICA DÍAZ SIERRA. 
22.Reclamación de perjuicios, de MILADIS ESTHER CAMARGO DE 

ALONSO, ante ALLIANZ SEGUROS S. A. 
23.Registro civil de nacimiento de la victima ENRIQUE CAMARGO 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
24.Certificado de defunción de ENRIQUE CAMARGO CERVANTES 

(Q.E.P.D), expedido por el médico. 
25,Acta de levantamiento del cadáver ENRIQUE CAMARGO CERVANTES 

(O.E.P.D). 
28,Informe pericia] o protocolo de necropsia de ENRIQUE CAMARGO 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
27.Registro civil de defunción de la víctima ENRIQUE CAMARGO 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
28.Declaración Juramentada de la demandante MILADIS ESTHER 

CAMARGO DE ALONSO, sobre dependencia económica y otros, de 
febrero 18 de 2019.. 

29,Declaración jurada de la demandante MILADIS ESTHER CAMARGO DE 
ALONSO, sobre perjuicios, de mayo 3 de 2.019. 

30.Declaración jurada de testigos, sobre perjuicios de MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, de mayo 3 de 2.019, 

31.Constancia de afiliación a la E. P. S. 
32.Certificado de ingresos, de ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D), 

expedido por contador, con cédula y tarjeta. 
33,Recibo de pago, por reclamación y preparación de la demanda, de 

MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO. 

RATIFICACIÓN DE TESTIMONIOS RECIBIDOS FUERA DEL PROCESO.  

Señor Juez, de conformidad con el artículo 222 del C. G. del P., si lo 
estima usted necesario, a fin de acreditar sobre los perjuicios materiales 
e inmateriales, ocasionados a la demandante YÉSICA DÍAZ SIERRA, 
sírvase citar a diligencia de ratificación de testimonios rendidos fuera del 
despacho, a los señores JEISON DÍAZ SIERRA y LILIANA CECILIA 
SIERRA DE LA HOZ, ubicables, en la carrera 7 No. 46 — 138, de la 
dudad de Barranquilla. 

Asimismo, a fin de acreditar sobre los perjuicios materiales e 
inmateriales, ocasionados a la demandante MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, sírvase señor Juez, citar a diligencia de 
ratificación de testimonios rendidos fuera del despacho, a los señores 
JOSÉ ANTONIO VISBAL CERVANTES y AUGUSTO RAFAEL 
CANTILLO GALINDO, ubicables, respectivamente, en la carrera 30 No. 
50 —25 y en la carrera 3G No, 50 — 24, de la ciudad de Barranquilla. 

*Carrera 44 No. 40 - 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4°, Oficia 01. 
" Teléfono Celular 310 652 80 09. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

OFICIAR: 

1. Sírvase señor Juez, a fin de acreditar sobre los hechos y 
específicamente sobre la responsabilidad en el aceidente, librar oficios 
al COMANDO DE POLICÍA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, 
para que, por intermedio de la oficina que corresponda, nos envíe, con 
destino al expediente, en caso de existir, los videos de las cámaras de 
seguridad, relacionados con el accidente de tránsito, ocurrido el 25 de 
febrero de 2.017, a las 18:45 horas, a la altura de la carrera 4, con calle 
45 (murillo), en el que perdieran la vida los jóvenes, ENRIQUE 
CAMARGO CERVANTES y RONAL DE JESÚS FONSECA 
CERVANTES, y que resultaran comprometidos, la motocicleta de placas 
WMG-42C y el vehículo de placas ST1 —550. 

2 En el mismo sentido, sírvase señor Juez, librar oficios a la ALCALDÍA 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA Y/0 SECRETARIA DISTRITAL DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA, para que, por 
intermedio de la oficina que corresponda, nos envíe, con destino al 
expediente, en caso de existir, los videos de las cámaras 
correspondientes, relacionados con el accidente de tránsito, ocurrido el 
25 de febrero de 2017,. 	a las 18:45 horas, a la altura de la carrera 4, con 
calle 45 (murillo), en el que perdieran la vida os jóvenes, ENRIQUE 
CAMARGO CERVANTES y RONAL DE JESÚS FONSECA 
CERVANTES, y que resultaran comprometidos, la motocicleta de placas 
WMG-42C y el vehículo de placas STL —550. 

v' TESTIMONIOS. 

Sírvase señor Juez, de conformidad con el articulo 208 y s. s. del C. G. del 
P., a fin de acreditar y establecer sobre la hipótesis del accidente de 
tránsito, y/o, para determinar sobre la responsabilidad, dentro del accidente 
de tránsito, objeto del proceso, citar, para que declaren o rindan 
testimonios, a los patrulleros, que conocieron el caso y/o rindieron el 
informe de tránsito (croquis), quienes pueden ser ubicados a través de la 
Oficina de Personal del DEPARTAMENTO DE POLICÍA ATLÁNTICO, yen 
caso de haber sido trasladados, el DEPARTAMENTO DE POLICÍA que 
corresponda, así: 

JEISON GUZMAN RODRÍGUEZ, con cédula de ciudadanía No. 
1.079.032.424, placa No. 08896, quien puede ser ubicado a través del 
COMANDO O DEPARTAMENTO DE POLICÍA ATLÁNTICO. 

EDISON RODRÍGUEZ TAMBO, con cédula de ciudadanla No. 
1.010.176.980, quien puede ser ubicado a través del COMANDO O 
DEPARTAMENTO DE POLICIA ATLÁNTICO. 

PRUEBA PERICIAL.  

De conformidad con el artículo 226 el C. G. del P., a fin de acreditar 
exclusivamente sobre la responsabilidad, dentro del accidente de tránsito, 
objeto del proceso, sírvase señor Juez, decretar la práctica del DICTAMEN 
PERICIAL, el cual será rendido por profesional especializado; para b 
cual, de conformidad con el 227 ibídem, se solicita respetuosamente, que al 
momento del decreto, se conceda un plazo, para aportarlo; teniendo en 
cuenta, que el tiempo previsto resultó insuficiente, para tal efecto. 

*Carrera 44 No. 40- 20, Edificio Seguros Colombia, l'iso 4, Oficina 401, 
" Teléfono Celular 310 652 80 09. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO.  

Sirve como fundamento legal del presente proceso, el articulo 88 y s. s. de C. G. 
del P., el articulo 1133 del Decreto 410 de 1.971, Código de Comercio, en franca 
armonía, con el articulo 1077 de la misma norma; y demás normas 
constitucionales, legales, doctrinales y jurisprudenciales concordantes. 

PROCEDIMIENTO. 

El presente asunto, objeto de litigio, se trata de un proceso verbal de mayor 
cuantía de responsabilidad civil extracontractual, cuyo procedimiento, está 
debidamente previsto en el articulo 368, y s. s. del Código General del Proceso. 

COMPETENCIA. 

De conformidad con el numeral 1° del articulo 20 del Código General del proceso, 
la competencia es suya, por la naturaleza del proceso, por la cuantía de la 
obligación, por el domicilio de las partes, y por el lugar donde debe cumplirse la 
obligación. 

CUANTÍA.  

Conforme al articulo 25 y el numeral 1° del articulo 26 del C. G. el P., se 
determinada por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por 
tanto, se estima, en suma igual o superior a SETECIENTOS DIECIOCHO 
MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL ONCE PESOS ($718.039.011,) MCTE., es 
decir, es de mayor cuantía, por exceder 150 SMMLV. 

ANEXOS: 

1 Poder debidamente conferido. 

2 Certificados de existencia y representación legal de las demandadas. 

3 Liquidación del lucro cesante actual y futuro de YESICA DÍAZ SIERRA y 
su hijo menor. 

4 Liquidación general de la obligación, de YÉSICA DÍAZ SIERRA y sus dos 
hijos. 

5 Liquidación del lucro cesante, actual y futuro, de MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO. 

6 Liquidación general de la obligación, de MILAD1S ESTHER CAMARGO DE 
ALONSO. 

7 Tres (3) copia de la Demanda y sus anexos: Dos (2) para el traslado, a las 
demandadas; y una (1°), para el archivo. 

8 Cuatro (4) Cds de la Demanda y sus anexos Uno (1), para el expediente 
original; Dos (2) para el traslado, a las demandadas; y uno (1), para el 
archivo del Juzgado. 

*Carrera 44 No. 40- 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4, Oficina 401. 
Teléfono Celular 310 652 80 09. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

NOTIFICACIONES: 

El demandado, GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. A., recibe 
notificaciones, en su domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la 
calle 6 No. 45 — 33 de la ciudad de Barranquilla. Email: 
gerencia@metrocaribe.com.co  

La demandada, ALLIANZ SEGUROS S. A., recibe notificaciones, en su 
domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la carrera 13A No. 29 — 
24 de la ciudad de Bogotá. Email: notificacionesjudIcIales@allianz.co  

3 La demandante, YÉSICA DíAZ SIERRA, recibe notificaciones, en su 
domicilio residencial, ubicado en la carrera 7 No. 46 — 138 de la ciudad de 
Barranquilla. Email: yesicadiazsierra5@hotmail.com  

4. La demandante, MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, recibe 
notificaciones, en su domicilio residencial, ubicado en la carrera 3G No. 50 
-25 de la ciudad de Barranquilla. Email: josemg_777@hotmail.com  

5 El suscrito, recibe notificaciones personales en la secretaria de su 
Despacho, o en mi domicilio laboral, ubicado en la carrera 44 No. 40— 20, 
Oficina 401, Piso 40, Edificio Seguros Colombia, de la ciudad de 
Barranquilla. Emaii: josemg_777@hotmail.com  

De usted, atent rente 

411  

irá 
JOS EL CARMIIT MUN• Z GOMEZ. 
C. C. o 72. 	de Ba ranquilla. 
T. P 4 7 	del C S. de I 

Barranquilla, mayo 22 de 2.019. 

*Carrera 44 No. 40 - 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4", Oficina 401. 
* Teléfono Celular 310 652 80 09. 
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Sandra Milena Herrera Jiménez 
Abogada Titulada. 

Alagisler en Derecho del Comercio y de la Responsabilidad. 

Universidad Del Norte 	• 

SEÑORES: 

FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 
FISCAL 54 SECCIONAL 
UNIDA DE VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL. 
E. 	 S. 	 D. 

INDICIADO: DAVID MANUEL BOLIVAR MOLINAREZ. 
SPOA No..080016001055201701264. 

DELITO: HOMICIDIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRANSITO. 
ASUNTO: Derecho de petición. 

I/ 	SANDRA MILENA BERRERA IIMENEZ, mayor de edad, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 22493.710 expedida en Barranquilla (Atlántico), abogada titulada y en 
ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 142.258 del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial del señor DAVID MANUEL 
BOLIVAR MOLINAREZ y apoderada judicial de la sociedad GRUPO EMPRESARIAL 
METROCARIBE S.A., haciendo ejercicio del derecho constitucional de petición consagrado 
en el artículo 23 de la Constitución Política y la Ley 1755 de 2015, me permito muy 
respetuosamente elevar una petición que tiene como fundamentos los siguientes: 

HECHOS 

El día veintiséis (26) de agosto de dos mil diecinueve (2019), la sociedad GRUPO 
EMPRESARIAL METROCARIBE S.A. fue notificada respecto a una demanda de 
Responsabilidad Civil Extracontractual cursada en el juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Barranquilla bajo radicado No. 08001 - 31 - 53 - 004 - 2019 - 00123 - 00, presentada por 
las señoras YESICA DIAZ SIERRA y MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO. 

En concordancia con lo anterior el día cuatro (04) de septiembre de dos mil diecinueve 
(2019) radicamos ante su despacho escrito referente a la solicitud de fotocopias auténticas 
de toda la actuación penal registrada hasta la fecha sobre el caso en comento para ser 
aportada como prueba dentro del proceso declarativo verbal de mayor cuantía. 

De lo anteriormente dicho no fue posible de parte de su despacho acceder positivamente 
a las pretensiones radicadas en el escrito del cuatro (4) de septiembre de dos mil 
diecinueve (2019), por aducir que somos apoderados del indiciado y, por ende, no podían 
suministrar las fotocopias auténticas de la referencia. 

PETICIÓN 

PRIMERO: Por medio del presente derecho de petición solicito de manera respetuosa se 
me expidan fotocopias auténticas de toda la actuación penal registrada hasta la fecha para 
ser aportada como prueba dentro del procese declarativo verbal de mayor cuantía-
Responsabilidad Civil Extracontractual cursante en el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de 
Barranquilla. 

SEGUNDO: En el entendido de no poder acceder positivamente a lo anteriormente 
solicitado, expedir certificación que motive las razones por las cuales no puede 



Sandra Milena Herrera Jiménez 
Abogada Titulada. 

Magisler en Derecho del Comercio y de la Responsabilidad. 
Universidad Bel Norle 

suministrar las fotocopias auténticas del proceso penal, para que así sirvan de sustento al 
momento de presentar la contestación de la demanda. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Así de esta manera se entiende que: 

"El derecho de petición es un derecho fundamental consagrado en el artículo 23 de la 
Constitución Política según el cual toda persona puede presentar peticiones respetuosas a 
las autoridades ya obtener de ellas pronta resolución. Por lo tanto, goza de una protección 
especial e inmediata en caso de ser vulnerado. 

Este derecho se satisface con la respuesta concreta - positiva o negativa - que la 
administración debe dar al peticionario, para permitirle asumir una conducta frente a 
aquélla. Es deber de la Administración contestar oportunamente las peticiones que se le 
formulen, conforme a las competencias legalmente atribuidas y de acuerdo con ello, iniciar 
los trámites tendientes a lograr su satisfacción en caso de ser procedente."1 (Negrillas son 
nuestras)." 

Ves que este Derecho no busca el sometimiento por parte de la Administración al querer 
de los administrados, ni a la consecución caprichosa de los requerimientos que estos 
últimos realicen, sino por el contrario, busca garantizar que la brecha que divide al súbdito 
con el Estado tienda, día a día, a estrechar esa unión, en que los unos sepan de la manera 
en cómo la administración actúa y como puede remediar sus actos, en caso que estos, de 
manera ilegítima, los afecten. 

ANEXOS. 

1. Constancia de notificación por aviso. 

2, Fotocopia informal de la demanda 

• 

	 3. Fotocopia de la solicitud de copias radicada ante su despacho. 

• 
	

NOTIFICACIONES. 

La sociedad GRUPO EMPRESARIAL METROCARIBE S.A. y la suscrita apoderada 
recibiremos notificaciones en la calle 6 No. 45 - 33 Patio Taller Nelson Pinedo- Transmetro 
de Barranquilla. 

Atentamente, 

 

— SANDRÁMILENA HERRERA JIMENEZ. 
C.C. No 224937110 expedida en Barranquilla. 
T.P. No 142.258 del CIS. de la J. 

   

I. Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta. Abril 1 de 2004. Radicado número; 
5000123310002003-00251-01. CP. LIDIA LÓPEZ DIAZ 
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Sandra Mena Berrera Jiménez 
Abogada Titulada. 

Magister en Derecho del Comercio y de la Responsabilidad. 
Universidad Del Norte 

SEÑORES: 
FISCALIA GENERAL DE LA NACION. 
FISCAL 54 SECCIONAL 
UNIDA DE VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL. 
E. 	 S. 	 O. 

INDICIADO: DAVID MANUEL BOLI VAR MOLINAREZ. 
SPOA No. 080016001055201701264. 

DELITO: HOMICIDIO CULPOSO EN ACCIDENTE DE TRANSITO. 
ASUNTO: 

111/ 	SANDRA MILENA BERRERA JIMENEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No. 
22.493.710 expedida en Barranquilla (Atlántico), abogada titulada y en ejercicio, 
portadora de la tarjeta profesional No. 142.258 del Honorable Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en mi calidad de apoderada judicial del señor DAVID MANUEL 
BOLIVAR MOLINAREZ y apoderada judicial de la sociedad ,GRUPO EMPRESARIAL 

111/ 	METROCARIBE S.A., muy respetuosamente me dirijo a usted con el objeto de solicitarle 
fotocopia autentica de toda la actuación penal registrada hasta la fecha para ser aportada 
como prueba dentro de proceso declarativo verbal de mayor cuantía - responsabilidad 
civil extracontractual cursante en el juzgado Cuarto Civil del Circuito de Barranquilla 
radicada bajo el número 08001 - 31 - 53 - 004 - 2019 - 00123 - 00 donde aparecen como 
demandante YESICA DIAZ SIERRA y MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, victima 
estas de los hechos que dieron origen a la acción penal investigada por su despacho. 

Dichas copias se requieren para ser aportados como pruebas al momento de la 
presentación de la contestación de la demanda en comento. 

Anexo: 
Constancia de notificación por aviso. 
Fotocopia informal de la demanda. 

Atentamente, 

   

   

 

SANDRA MILENA,HERRERA JIMENEZ. 
C.C. No 22493710 expedida en Barranquilla. 
T.P. No 142.258'del C. S. de la I. 



JOSÉ, DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogiido. 

 

  

NOTIFICACIÓN POR AVISO 
ARTf CULO 292 C. G. P. 

LA PARTE INTERESADA AVISA: 

A LA DEMANDADA: GRUPO EMPRESARIAL 
METROCARIEBE S. A. 

DIRECCIÓN: CALLE 6 No. 45 — 33, BARRANQUILLA. 

• 

	QUE EN LA FECHA: AGOSTO 6 DE 2.019. 

SE LE NOTIFICA LA PROVIDENCIA DE FECHA: JUNIO 13 DE 2.019. 

DESPACHO QUE EMITIÓ LA PROVIDENCIA: JUZGADO CUARTO k49 
CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA. 

DECRETADA DENTRO DEL SIGUIENTE PROCESO: 

NATURALEZA: DECLARATIVO (VERBAL DE MAYOR CUANTÍA - 
,-4.ppoymksippipejmazyTRACONTRiwruALIL 

RADICACIÓN: 08001 -31-53-004-20 19-oo123-oo. 

DEMANDANTE (S): YÉSICA DIAZ SIERRA Y MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO. 

DEMANDADO (A) (S): GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 
S. A. Y ALLIANZ SEGROS S. A. 

• 
ADVERTENCIA.  

SE ADVIERTE A LA DEMANDADA, QUE LA NOTIFICACIÓN SE 
CONSIDERARÁ SURTIDA. AL  FINALIZAR EL DÍA SIGUIENTE AL 
DE LA ENTREGA DEL AVISO EN EL LUGAR DE DESTINO. 

Atentamente, parte  

JOSÉ DEL C 
Apoderado P 

MUÑOZ GÓMEZ. 
TERESADA (Demandante). 

E 

*Carrera 44 No. 40 -20, EdIficio Seguroa Colombia, Piso 40, Oficina 401. 
* Teléfono Celular 310 652 80 OS. 

Barranquilla — Colombia. 



RAD: 2019-00123. 
PROCESO:, VERBAL. 
DEMANDANTE: YESICA DIAZSIERRA Y OTROS. 
DEMANDADOS: GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A., Y OTRA 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD.- Barranquilla, trece (13) 
de junio de dos mil diecinueve (2019). 

Reunidos los requisitos de ley procede la admisión de la demanda.- 

No se accederá :a decretar la medida' cautelar de inscripción de la demanda en el folio 
de rnatrIcula mercantil de la Cámara de Comercio correspondiente a las sociedades 
demandadas pues el Tribunal Superior de Barranquilla, ha determinado que ese tipo 
de medidas no es viable en providencia que enseguida se pasa a citar: 

"Realizadas las precisiones conceptuales que anteceden, se estudiará el 
'problema jurídico del caso sub examine, que por versar sobre la viabilidad de 
una medida cautelar de inscripción de la demanda sobre el registro mercantil de 
una sociedad, hace necesario traer a colación lo señalado por la 
Superintendencia de Industria y Comercio en el artículo 1.1.5 de la circular 
externa No 3 del 2005, a través de la cual se adiciona Título VIII: Capítulo 
Primero de la Circular Única (sobre asuntos atinentes al Registro Mercantil, 
entre estos, la matrícula mercantil y su renovación, y la inscripción de embargos 
en dicho registro), que reza "La razón social de las personas jurídicas, no constituye 

41 	un bien cuya mutación esté sujeta a inscripción en el Registro Mercantil. En tal sentido, 
Ira es procedente la inscripción de la orden de su embargo en dicho registro, lo n'al 
delh'rá inforinalse al in ez por parte de la (Montea de Comercio que recibe la solicitudn 

De lo anterior, hice plausible que la medida que origina la controversia en 
estudio fue decretada irregularmente, pues si bien el a quo para su concesión se 
fundamenta en un concepto de la SuperintendenNa de Sociedades, donde se 
acoge la postura de que la razón social corno bien, se encuentra sometido a 
registro; se observa que tal criterio data del ario 2001 y, fue modificado a través 
de la adición efectuada mediante circular No 3 del 2005 de la Superintendencia 
de Industria y Comercio. 

Por lo que al tratarse de una norme posterior, y de mayor jerarquía que la citada 
por el a quo, debe dársele aplicación, aclarando que tal postura no controvierte el 
que la razón social de una empresa constituya un bien incorporal, sino que el 
mismo, pese a hacer parte Bel patrimonio de su propietario, no se encuentra 
sometido a registro," (Tribunal Superior de Barranquilla Sara Civil Familia, Auto 
de 04 de diciembre de 2017 M,P. Dra,, Luz Myriam Reyes Casas, Número 
interno: 40.837 Código único: 08-001-31-03-004-2016-00229-01) 

41 	Se indicará al demandante que debe apodar la constancia del pago del arancel 
judicial correspondiente al acto de notificación a la parte demandada. 

Por lo anterior el Juzgado, 

RESUELVE 

ADMITIR la demandé de Responsabilidad Civil atraContractual, promovida por 
tesina Diaz Sierre Luna Mar y Mallas Fonseca Diez, y Miladis Esther Camara° da 
Alonso, en contra del GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S.A., y ALLIANZ 
SEGUROS S.A.- 

CORRER traslado a los integrantes de la parte demandada por el término de 
veinte (20) días. Notifíqueseles en la forma legal. 



2 

)..k t.; 11MMItti 

3.- NEGAR el decreto de la medida cautelar pedida por la parte demandante 

TENER al doCtor José Muñoz Gómez cora° apoderad& dolos demandantes 

5.- INDICAR a la parte demandante que debe aportar la constancia del pago del 
arancel judicial correspondiente M acto de notificación a la parte demandada. 

NOTIFÍQjESE 1:Cs.'0 PLASE 

WIv 	EZ 
EL JUEZ 

• 
• 

• 
• 



Señor' 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUIL 

REF.: PODER  PROCESO DE RESBOSABIILID04A VIL 

EXTRACONTRACTUAL DE MAYORCUANTÍA DE YÉSI A DÍAZ 

SIERRA Y OTRA CONTRA GRUPO ' EMPRESARIAL ETRO- 

CARIBE S. A. Y ALLIANZ SEGUROS S. A. 

YÉSICA DÍAZ SIERRA, 
mujer, mayor de edad, identificada con c dula de 

ciudadanía No. 1.143.116.882 de Barranquilla, vecina, domIci 'ada y 
residenciada en la carrera 7 No. 46 - 138 de la dudad de Barranquilla, 
actuando en nombre propio y en representación de sus menores hijos LUNA 

MAR FONSECA DÍAZ, con NUIP 1.043.675.861 y MATÍAS FONSECA DÍAZ, 

co NUIP 1.143.133.182; y MILADIS ESTHER CATIARGO DE ALONSO, 
muj r, mayor de edad e identificada con cédula de ciudadanía No. 32.659.750 

de B 

n\ 

rranquilla, domiciliada y residenciada en la carrera 3G No. 50 - 25 de la 
ciudad de Barranquilla, actuando en nombre prboo, por inedp:Ad .preáenté 

escrito, nos dirigirnos a usted, con el respeto acostumbrado, a fin de • 
manifestarle, que conferimos poder especial; amplio y suficiente al señor JOSE 

DEL CARMEN MUÑOZ GÓMEZ, varón, mayor de edad, Identificado con cédula 
de ciudadanía No. 72.157.120 de Barranquilla, vecino, domiciliado y 
residenciado en la dudad de Barranquilla, abogado en ejercicio, con tarjeta 
profesional No. 114.763 del C. 5. de la J., para que en nuestro nombre y 
representación, Impetre, ante su Despacho, PROCESO ABREVIADO DE 
MAYOR CUANTÍA DE RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en 

contra del GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE 5. A. con NIT No. 

802.021.369-1, con domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la calle 
6 No, 45 - 33 de la ciudad de Barranquilla - Atlántico, representada 

legalmente por el Gerente General MUELLER MARÍA ESTEVEN CARLOS, con 

cédula de ciudadanía No. 72.292.931 de Barranquilla, o quien lo remplace, o 
haga sus veces, al momento de la notificación del auto admisorio de la 

demanda, y contra ALLIANZ SEGUROS 5. A., con NIT No. 860.026.182-51 

con domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la carrera 13A No. 29 iíj 

24 de la ciudad de Bogotá D. C, representada legalmente por LUIS 

FERNANDA ROBAY0 CASTELLANOS, con cédula de ciudadanía No. 
52.251.473 de Bogotá, o quien N remplace, o haga sus veces, al momento de 
la notificación del auto admIsorio de la demanda. 

Nuestro apoderado, además de las facultades del artículo 70 del C. de P. C., 
queda expresamente facultado para, conciliar, transigir, sustituir, reasumir, 
desistir, recibir, cobrar, confesar, allanarse, Interponer recursos, pre-constituir 
y presentar pruebas anticipadas, y todo cuanto fuere necesario, para cumplir 
cabal y legalmente con su mandato. 

Rogamos a usted señor Juez, reconocer personería, a mi apoderado, dentro de 
los términos, y para los efectos señalados. 

• 
• 

• 
• Atentamente, 

itifro .19z1,03 e.tbuza  
IFESICA DÍAZ SIERRA. 
C. C. No. 1.143.116... B/quilla. 

AS 
2 7 

Acepto. 

ÑOZ GOMEZ. 
Barranquilla. 

. de la 

JOS 
C. C. No. 
T. P. No 

ábt  
MILADIS E. CAMARGO DE AEONSO. 
C. C. No. 32.659.750 de Barranquilla. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

Señor 
JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO ORAL DE BARRANQUILLA 
E. 5. 0.- 

REF.: PROCESO ABREVIADO DE MAYOR CUANTÍA DE 
RESPOSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL DE YÉSICA 
DÍAZ SIERRA Y OTRA CONTRA GRUPO EMPRESARIAL METRO-
CARIBE S. A. Y ALLIANZ SEGUROS S. A. 

JOSÉ DEL CARMEN MUÑOZ GÓMEZ, varón, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadania No. 72.157.120 de Barranquilla, vecino, domiciliado y 
residenciado en la ciudad de Barranquilla, Abogado en ejercicio, con tarjeta 
profesional No. 114.763 del C. S. de la J., en mi condición de apoderado judicial 
de la joven YÉSICA DÍAZ SIERRA, mujer, mayor de edad, identificada con cédula 
de cludadania No. 1.143.116,882 de Barranquilla, vecina, domiciliada y 
residenciada en la carrera 7 No. 46- 138 de la ciudad de Barranquilla, quien actúa 
en nombre propio y en representación de sus menores hijos LUNA MAR 
FONSECA DIAZ, con NUIP 1.043.675,861 y MATÍAS FONSECA DIAZ, con NUIP 
1.143.133.182; y de la señora MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, 
mujer, mayor de edad e identificada con cédula de cludadania No, 32.659.750 do 
Barranquilla, domiciliada y residenciada en la carrera 3G No. 50- 25 de la ciudad 
de Barranquilla, quien actúa en nombre propio, por medio del presente escrito, me 
dirijo a usted, con el respeto acostumbrado, a fin de impetrar, ante su Despacho, 
PROCESO ABREVIADO DE MAYOR CUANTÍA DE RESPOSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL, en contra del GRUPO EMPRESARIAL METRO-
CARIBE S. A. con NIT No. 802.021.369-1, con domicilio, para notificaciones 
judiciales, ubicado en la calle 6 No, 45 - 33 de la ciudad de Barranquilla - 
Atlántico, representada legalmente por el Gerente General MUELLER MARIA 
ESTEVEN CARLOS, con cédula de ciudadania No. 72.292.931 de Barranquilla, o 
quien lo remplace, o haga sus veces, al momento de la notificación del auto 
admisorio de la demanda, y contra ALLIANZ SEGUROS S. A., con NIT No. 
860.026.182-5, con domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la carrera 
13A No. 29 - 24 de la ciudad de Bogotá D. C, representada legalmente por LUISA 
FERNANDA ROBAYO CASTELLANOS, con cédula de ciudadanla No. 
52.251.473 de Bogotá, o quien la remplace, o haga sus veces, al momento de la 
notificación del auto admisorio dala demanda, con base en los siguientes. 

HECHOS:  

1 La demandante, YÉSICA DÍAZ SIERRA, y el joven RONAL DE JESÚS 
FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), convivian en unión marital de hecho. 

2 La convivencia bajo techo, lecho y mesa, fue permanente e ininterrumpida, 
por más de diez (10) años. 

3 Fruto de la convivencia, nacieron dos (2) hijos de nombre LUNA MAR y 
MATÍAS FONSECA DIAZ. 

La demandante y sus hijos, dependlan, en todos los aspectos, del 
compañero permanente y padre RONAL DE JESÚS FONSECA 
CERVANTES (Q.E.P.0). 

La demandante, señora MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, es, o 
era madre del Joven ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D). 

e37-  t. ir 
*Carrera 4.4 No. 40 - 20, Edificio Seguros Colombia, T'In 411, Oficina 401. 

Teléfonn Celular 310 652 RO 09. 
Barranquilla — Colombia. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

6 La demandante, dependía económicamente de su hijo, ENRIQUE 
CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D). 

7 El 25 de febrero de 2.017, a las 18:45 horas, ENRIQUE CAMARGO 
CERVANTES y RONAL DE JESÚS FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), 
se desplazaban en la motocicleta de placas WMG-42C. 

c. ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D), se desplazaba corno 

conductor. 

9. RONAL DE JESÚS FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), se desplazaba 
como parrillero. 

10.A la altura de la carrera 4, el joven ENRIQUE CAMARGO CERVANTES 
(Q.E.P.D), intentó cruzar la calle 45 (murillo). 

11.En el intento de cruzar, la motocicleta, el conductor y el parrillero, fueron 
impactados, por el vehlculo de placas STL —550. 

12.Por el impacto, perdieron la vida, inmediatamente, el conductor y el 
parrillero de la motocicleta. 

13.9 vehlculo de placas STL — 550, en su momento, era de propiedad del 
GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. A. 

14.EI GRUPO EMRESARIAL METRO-CARIBE S. A., contaba con la póliza de 
responsabilidad civil extracontractual No. 021824778/194. 

15.EI tomador, asegurado y beneficiarlo principal, de la póliza No. 
021824778/194., era el GRUPO EMPRESARIAL METRO CARIBES. A. 

16.EI asegurador de la póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 
021824778/194., era ALLIANZ SEGUROS S. A. 

17.EI vehículo de placas STL — 550, tenia cobertura de la póliza No. 

021824778/194. 

18. La vigencia de la póliza, se extendía, desde el 23 de septiembre de 2.016, 
hasta el 22 de septiembre de 2.017. 

19.La póliza, tenia cobertura o amparo, para el siniestro ocurrido y/o para los 
danos causados. 

20 Mediante derecho de petición, se solicitó la póliza de responsabilidad civil 
extracontractual No. 02182477131194. 

21. La póliza No. 021824778/194, fue entregada a la parte interesada. 

22.Por la muerte de RONAL DE JESÚS FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D), 
se ocasionaron daños materiales e inmateriales, a la compañera 
demandante ya sus hijos, 

23.Por la muerte de ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D), se 
ocasionaron-daños materiales e inmateriales, a b madre demandante. 

*Carrera 44 No. 40- 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4°, Ofician 401. 
* Teléfono Celular 310 652 80 09. 

Barranquilla — Colombia. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

24.Las demandantes en oportunidad y debida forma, presentaron reclamación 
ante ALLIANZ SEGUROS S. A., por los perjuicios causados. 

25.En las reclamaciones se acredito la ocurrencia del siniestro y la cuantla de 
la pérdida. 

26. ALLIANZ SEGUROS S. A., no objetó las reclamaciones. 

27.Los finados ENRIQUE CAMARGO CERVANTES y RONAL DE JESÚS 
FONSECA CERVANTES (Q.E.P,D), trabajaban como independientes, 

28.Los finados ejercían actividades de comercio informal, a menor escala. 

29. Los ingresos mensuales de los finados, al momento de os fallecimientos, 
ascendían a la suma de $ 737.717. 

MEDIDA CAUTELAR — INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA.  

Sirvase señor Juez, decretar como medida cautelar, la INSCRIPCIÓN DE LA 
DEMANDA, en el folio de matricula mercantil de la Cámara de Comercio de 
Barranquilla y Bogotá, para lo cual, de conformidad con el artículo 591 del C. G. 
del P. se le hará saber al funcionario competente de llevar el registro, la siguiente 
información, relacionada con el asunto. 

Proceso' Abreviado de mayor cuantía — Responsabilidad Civil ExtraeOntractual. 
(Meto: Indemnización de perjuicios 
Radicado:  El asignado al momento de la presentación. 
Demandantes: YESICA DIAZ SIERRA y MILADIS CAMARGO DE ALONSO. 

Demandada 1: GRUPO EMPRESARIAL METRO—CARIBES. A. 
NIT: No. 802.021.369-1. 
Matricula:  354.385. 
Nomenclatura: Calle 6 No. 45 — 33, Barranquilla. 
Situación de bienes: En estado normal. 

Demandada 2: ALLIANZ SEGUROS S. A. 
NIT: No. 860.026.1E12-5 
Matricula:  
Nomenclatura: Carrera 13A No. 29 — 24 de Bogotá D. C. 
Situación de bienes: En estado normal. 

A fin de materializar la medida cautelar solicitada y decretada, slrvase señor Juez, 
con el mayor respeto, oficiar, en este sentido, a la Cámara de Comercio de 
Barranquilla y a la Cámara de Comercio de Bogotá D. C, para que procedan a la 
Inscripción correspondiente. 

EXCEPCIÓN DE LA CONCILIACIÓN COMO REQUISITO PREVIO.  

Teniendo en cuenta, que en el presente proceso, se solicita la práctica de medidas 
cautelares, consistente en la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA, para ambas 
demandadas, se acude directamente, al señor Juez, sin necesidad de agotar, la 
conciliación prejudicial, como requisito de procedibilidad, de conformidad con el 
parágrafo primero del articulo 590 del C. G. del P. 

*Carrera 44 No. 40 - 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4*, ()fiaba 401. 
* Teléfono Celular 310 652 80 09. 

13arrammilla — Colombia. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

PRETENSIONES:  

Se declare civilmente responsable de la ocurrencia del siniestro al GRUPO 
EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. A. 

So declare, solidaria, y civilmente responsable, por responsabilidad civil 
extracontractual al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. A. y a 
ALLIANZ SEGUROS S. A., a pagar la indemnización de los perjuicios 
causados. 

En consecuencia, condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL 
METRO-CARIBE S. A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a 
YÉSICA DÍAZ SIERRA, por concepto de daño emergente, la suma de 	 
	 $ 2.000.000. 

Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de lucro cesante actual, la sumado - 	 $ 11.142.248. 

Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de lucro cesante futuro, la suma de 	 $ 76.713.768. 

Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de lucro cesante actual, por su hijo menor, la suma de - 	 

	 $ 11.142.248. 

7 Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de lucro cesante futuro, por su hijo menor, la suma de 	 
	 $ 47.653.930. 

8 Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño moral, la suma de 	 $ 82.811.600. 

9 Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño moral, por su hijo menor, la suma de 	$ 82.811.600. 

10.Condenese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño moral, por su hija, la suma de  	$ 82.811.600. 

11 .Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. ya ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la salud, la suma de 	 8.281.160. 

12,Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL fillETRO-CARIBE S. 
A. ya ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DIAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la salud, por su hijo menor, la suma de ---- $ 8.281.160. 

13.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DÍAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la salud, por su hija, la suma de ---- $ 8.281.160. 

• 
• 

• 
• 

*Carrera 44 No. 40 • 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4", Oficina 401. 
*Teléfono Celular 310 652 80 09. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

14.Condenese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. ya ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DIAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la vida de relación, la suma de 	$ 28.984.060. 

15.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. ya ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DIAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la vida de relación, por su hijo menor, la suma da 	 
	 $ 28.984.060. 

16.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE $. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a YÉSICA DIAZ SIERRA, por 
concepto de daño a la vida de relación, por su hija, la suma de 	  

	$ 28.984.060. 

17.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de lucro cesante actual, la suma 
de 	 $ 11.142.248. 

111Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de lucro cesante futuro, la suma de 
	 $ 75.937.289. 

19.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBES. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de daño moral, la suma de 	 
	 $ 82.811.600. 

20.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A., a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de daño a la salud, la suma de 	 
	 $ 8.281.160. 

21.Condénese solidariamente al GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. 
A. y a ALLIANZ SEGUROS S. A. a cancelar a MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, por concepto de daño a la vida de relación, la 
suma de —  	 $ 28.984.060. 

JURAMENTO ESTIMATORIO.  

De conformidad con el numeral 7 del articulo 82, y 206 del CGP, el juramento 
estimatorio o perjuicios materiales (daño emergente y lucro cesante), en armonía 
con el material probatorio y las pretensiones de la demanda, se estiman y se 
discriminan de la siguiente manera: 

Daño emergente: Un solo pago, por concepto de gestión administrativa, ante 
ALLIANZ y preparación de la demanda. 

Para YÉSICA DÍAZ SIERRA, la suma de 	  $ 2.000.000. 

Para IbilLADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, la suma de  	$ 2.000.000. 

Total daño emergente — Das dos demandantes -- 	  $ 4.000.000. 

*Carrera 44 No. 40- 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4", Oficina 401. 
* Teléfono Celulnr 310 652 80 09. 

Barranquilla — Colombia. 

• 
• 

• 
• 



495 

i\k 
\\, 

11/ 

JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

Lucro cesante: (actual, desde la ocurrencia del hecho, hasta la presentación de la 
demanda; y futuro, desde la presentación de la demanda, hacia delante) 

Para YÉSICA DÍAZ SIERRA, actual la suma de-- $  	11.142.248. 

Para YÉSICA DÍAZ SIERRA, futuro la suma de - 	  $ 76.713.758. 

Para YÉSICA DÍAZ SIERRA, actual, hijo menor, la suma de 	 $ 11.142.248. 

Para YÉSICA DÍAZ SIERRA, futuro hijo menor, la suma de 	 $ 47.653.939. 

Para MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO actual. a suma de 	 
	  $ 11.142.248. 

Para MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO futuro, la suma de 	 
	 $ 76.937.289. 

• Total lucro cesante — todos los demandantes 	$ 233.731.730. 

Total juramento estimatorio   $ 237.731.730 

PRUEBAS: 

1 	Informe de accidente de tránsito (croquis). 
2 Derecho de petición de MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, 

dirigido a ALLIANZ SEGUROS S. A., para obtener póliza. 
3 Respuesta de ALLIANZ SEGUROS S. A., dirigida a MILADIS ESTHER 

CAMARGO DE ALONSO, para entrega de póliza. 
4 Póliza de responsabilidad civil extracontractual No. 021824778/194, que 

incluye el carné, el plan de prevención, la caratula y las condiciones. 
5 Reclamación de perjuicios, de YÉSICA DÍAZ SIERRA, ante ALLIANZ 

SEGUROS S. A. 
6 Registro civil de nacimiento de la víctima RONAL DE JESÚS FONSECA 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
7 Certificado de defunción, expedido por el médico. 
8 Acta de ievantamiento del cadáver RONAL DE JESÚS FONSECA 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
9 Informe pericia' o protocolo de necropsia de RONAL DE JESÚS FONSECA 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
Registro civil de defunción de la victima RONAL DE JESÚS FONSECA 
CERVANTES (Q.E.P.D). 

10.Registro civil de nacimiento del hijo de la víctima RONAL DE JESÚS 
FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D). 

11.Registro civil de nacimiento de la hija de la víctima RONAL DE JESÚS 
FONSECA CERVANTES (Q.E.P.D). 
Declaración juramentada de testigos, sobre convivencia y dependencia 
económica, de YÉSICA DÍAZ SIERRA, de octubre 29 de 2019.. 
Declaración Juramentada de la demandante YÉSICA DÍAZ SIERRA, sobre 
de la convivencia, dependencia económica y otros, de enero 4 de 2019.. 
Declaración jurada de la demandante YÉSICA DÍAZ SIERRA, sobre 
perjuicios, de abril 3 de 2.019, 

*Carrera 44 No. 40 - 20, Edilicio Seguros Culononia, Piso 4°, Oficina 401. 
* Teléfono Celular 310 652 80 09. 
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JOSÉ DEL G. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

15. Declaración jurada de testigos, sobre perjuicios de YÉSICA DIAZ SIERRA, 
de abril 3 de 2.019. 

16.Certificación de afiliación de la E. P. S. 
17.Constancia de afiliación a la E. P. S. 
18.Certificado de ingresos de RONAL DE JESÚS FONSECA CERVANTES 

(Q.E.P.D), expedido por contador con cédula y tarjeta profesional. 
19.Factura de gastos de YÉSICA DIAZ SIERRA. 
20.Cuenta de cobro por transporte, papeleria, consulta y asesorla jurídica, de 

YÉSICA DIAZ SIERRA. 
21. Recibo de pago, por transporte, papelerla, consulta y asesorra juridica, de 

YÉSICA CAAZ SIERRA. 
22.Reclamación de perjuicios, de PAILADIS ESTHER CAMARGO DE 

ALONSO, ante ALLIANZ SEGUROS S. A. 
23.Registro civil de nacimiento de la víctima ENRIQUE CAMARGO 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
24.Certificado de defunción de ENRIQUE CAMARGO CERVANTES 

(Q.E.P.D), expedido por el médico. 
25.Acta de levantamiento del cadáver ENRIQUE CAMARGO CERVANTES 

(Q.E.P.D). 
26.Informe pericial o protocolo de necropsia de ENRIQUE CAMARGO 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
27.Registro civil de defunción da la víctima ENRIQUE CAIVIARGO 

CERVANTES (Q.E.P.D). 
28. Declaración Juramentada de la demandante MILADIS ESTHER 

CAMARGO DE ALONSO, sobre dependencia económica y otros, de 
febrero 18 de 2,019. 

29.Deciaración jurada de la demandante MILADIS ESTHER CAMARGO DE 
ALONSO, sobre perjuicios, de mayo 3 de 2.019. 

30.Declaración jurada de testigos, sobre perjuicios de MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, de mayo 3 de 2.019. 

31.Constancia de afiliación a la E. P. S. 
32.Certificado de ingresos, de ENRIQUE CAMARGO CERVANTES (Q.E.P.D), 

expedido por contador, con cédula y tarjeta. 
33.Recibo de pago, por reclamación y preparación de la demanda, de 

MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO. 

RATIFICACIÓN DE TESTIMONIOS RECIBIDOS FUERA DEL PROCESO. 

1, Señor Juez, de conformidad con el articulo 222 del C. G. del P., si lo 
estima usted necesario, a fin de acreditar sobre los perjuicios materiales 
e inmateriales, ocasionados a la demandante YÉSICA DIAZ SIERRA, 
sírvase citar a diligencia de ratificación de testimonios rendidos fuera del 
despacho, a los señores JEISON DÍAZ SIERRA y LILIANA CECILIA 
SIERRA DE LA HOZ, ubicables, en la carrera 7 No. 46 — 138, de la 
ciudad de Barranquilla. 

2 Asimismo, a fin de acreditar Sobre los perjuicios materiales e 
inmateriales, ocasionados a la demandante MILADIS ESTHER 
CAMARGO DE ALONSO, sirvase señor Juez, citar a diligencia de 
ratificación de testimonios rendidos fuera del despacho, a los señores 
JOSÉ ANTONIO VISBAL CERVANTES y AUGUSTO RAFAEL 
CANTILLO GALINDO, ubicables, respectivamente, en la carrera 30 No. 
50 — 25 y en la carrera 30 No. 50— 24, dala ciudad de Barranquilla. 

. _ . 
"Carrera 11 No. 10 - 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4°, Oficina 401. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Abogado. 

v' OFICIAR: 

1. Sírvase señor Juez, a fin de acreditar sobre los hechos y 
específicamente sobre la responsabilidad en el accidente, librar oficios 
a/ COMANDO DE POLICÍA DEL DEPARTAMENTO DEL ATLÁNTICO, 
para que, por intermedio de la oficina que corresponda, nos envíe, con 
destino al expediente, en caso de existir, los videos de las cámaras de 
seguridad, relacionados con el accidente de tránsito, ocurrido el 25 de 
febrero de 2.017, a las 18:45 horas, a la altura de la carrera 4, con calle 
45 (murillo), en el que perdieran la vida los Jóvenes, ENRIQUE 
CAMARGO CERVANTES y RONAL DE JESÚS FONSECA 
CERVANTES, y que resultaran comprometidos, la motocicleta de placas 
WMG-42C y el vehículo de placas STL -550. 

2 En el mismo sentido, sírvase señor Juez, librar oficios a la ALCALDÍA 
DISTRITAL DE BARRANQUILLA VIO SECRETARÍA DISTRITAL DE 
TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL DE BARRANQUILLA, para que, por 
intermedio de la oficina que corresponda, nos envíe, con destino al 
expediente, en caso de existir, los videos de las cámaras 
correspondientes, relacionados con el accidente de tránsito, ocurrido el 
25 de febrero de 2.017, a las 18:45 horas, a la altura dala carrera 4, con 
calle 45 (murillo), en el que perdieran la vida los jóvenes, ENRIQUE 
CANIARGO CERVANTES y RONAL DE JESÚS FONSECA 
CERVANTES, y que resultaran comprometidos, la motocicleta de placas 
VVMG-420 y el vehículo de placas STL -550. 

vi TESTIMONIOS.  

Sírvase señor Juez, de conformidad con el articulo 208 y s. s. del C. G. del 
P., a fin de acreditar y establecer sobre la hipótesis del accidente de 
transito, y/o, para determinar sobre la responsabilidad, dentro del accidente 
de tránsito, objeto del proceso, citar, para que declaren o rindan 
testimonios, a los patrulleros, que conocieron el caso y/o rindieron el 
informe de tránsito (croquis), quienes pueden ser ubicados a través de la 
Oficina de Personal del DEPARTAMENTO DE POLICÍA ATLÁNTICO, y en 
caso de haber sido trasladados, el DEPARTAMENTO DE POLICÍA que 
corresponda, así: 

1. JEISON GUZMAN RODRÍGUEZ, con cédula de ciudadanía No. 
1.079.032424, placa No. 08896, quien puede ser ubicado a través del 
COMANDO O DEPARTAMENTO DE POLICIA ATLÁNTICO. 

2 EDISON RODRÍGUEZ TAMBO, con cédula de ciudadanla No. 
1.010.176.980, quien puede ser ubicado a través del COMANDO O 
DEPARTAMENTO DE POLICÍA ATLÁNTICO. 

/ PRUEBA PERICIAL.  

De conformidad con el articulo 226 el C. G. del P., a fin de acreditar 
exclusivamente sobre la responsabilidad, dentro del accidente de tránsito, 
objeto del proceso, sírvase señor Juez, decretar la práctica del DICTAMEN - 
PERICIAL, el cual será rendido por profesional especializado; para lo 
cual, de conformidad con el 227 ibldem, se solicita respetuosamente, que al 
momento del decreto, se conceda un plazo, para aportarlo; teniendo en 
cuenta, que el tiempo previsto resultó insuficiente, para tal efecto. 

*Carre .a  44 No. 40- 20, Edilicio Seguros Colombia, Piso 40, Oficina 401. 
*Teléfono Celular 310 652 80 09. 
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JOSÉ DEL C. MUÑOZ GÓMEZ 
Ahogado. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

Sirve como fundamento legal del presente proceso, el articulo 88 y s. s. de C. G. 
del P., el articulo 1133 del Decreto 410 de 1.971, Código de Comercio, en franca 
armonía, con el articulo 1077 de la misma norma; y demás normas 
constitucionales, legales, doctrinales y jurisprudenciales concordantes. 

PROCEDIMIENTO. 

El presente asunto, objeto de litigio, se trata de un proceso verbal de mayor 
cuantla de responsabilidad civil extracentractual, cuyo procedimiento, está 
debidamente previsto en el articulo 368, y s. s. del Código General del Proceso. 

COMPETENCIA. 

• 
De conformidad con el numeral 10  del artículo 20 del Código General del proceso, 
la competencia es suya, por la naturaleza del proceso, por la cuanta de la 
obligación, por el domicilio de las partes, y por el lugar donde debe cumplirse la 
obligación. 

CUANTÍA.  

Conforme al artículo 25 y el numeral 1° del articulo 26 del C. G. el P„ se 
determinada por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, por 
tanto, se estima, en suma igual o superior a SETECIENTOS DIECIOCHO 
MILLONES TREINTA Y NUEVE MIL ONCE PESOS ($ 718.038.011,) RIICTE., es 
decir, es de mayor cuantía, por exceder 150 SMMLV, 

ANEXOS: 

Poder debidamente conferido. 

Certificados de existencia y representación legal de las demandadas. 

Liquidación del lucro cesante, actual y futuro, de YÉSICA DiAZ SIERRA y 
su hijo menor. 

Liquidación general de la obligación, de YÉSICA DÍAZ SIERRA y sus dos 
hijos. 

5. Liquidación del lucro cesante, actual y futuro, de MILADIS ESTHER 
CAMARO° DE ALONSO. 

6. Liquidación general de la obligación, de MILADIS ESTHER CAMARGO DE 
ALONSO. 

Tres (3) copia de la Demanda y sus anexos: Dos (2) para el traslado, a las 
demandadas; y una (1'), para el archivo. 

Cuatro (4) Cds de la Demanda y sus anexos: Uno (1), para el expediente 
original; Dos (2) para el traslado, a las demandadas; y uno (1), para el 
archivo del Juzgado. 

9Carrera 44 No. 40 - 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4, Oficina 401. 
9  Teléfono Celular 310 652 8009. 

Banionguilla — Colombia. 
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JOSÉ DEL c. MUÑOZ COMEZ 
Abogado. 	 \\CI  

NOTIFICACIONES: 

1 0 demandado, GRUPO EMPRESARIAL METRO-CARIBE S. A. recibe 
notificaciones, en su domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la 
calle 6 No. 45 — 33 de la ciudad de Barranquilla. Email: 
gerencia@metrocaribe.com.co  

2. La demandada, ALLIANZ SEGUROS S. A., recibe notificaciones, en su 
domicilio, para notificaciones judiciales, ubicado en la carrera 13A No. 29 — 
24 de la ciudad de Bogotá. Email: notificaclonesjudiciales@allianz.co  

3 La demandante, YÉSICA DÍAZ SIERRA, recibe notificaciones, en su 
domicilio residencial, ubicado cilla carrera 7 No. 46 — 138 de la ciudad de 
Barranquilla. Email: yesiCadiazsierra5@holmall.Com  

La demandante, MILADIS ESTHER CAMARGO DE ALONSO, recibe 
notificaciones, en su domicilio residencial, ubicado en la carrera 30 No. 50 
—25 de la ciudad de Barranquilla. Email:josemg_777@hotmail.com  

El suscrito, recibe notificaciones personales en la secretaría de su 
Despacho, o en mi domicilio laboral, ubicado en la carrera 44 No. 40 — 20, 
Oficina 401, Piso 4°, Edificio Seguros Colombia, de la ciudad de 
Barranquilla. Email: josemg_777@hatmail.com  

De usted, atent 

JO 	L CARDA MU G MEZ. 
C. C o. 72.15 . 0 de Ba anquilla. 
T. P 14.1ernel C S. del.  J. 

Barranquilla, mayo 22 de 2.019. 

"Carrera 44 No. 40- 20, Edificio Seguros Colombia, Piso 4", Oficina 401. 
Teléfono Celular 310 652 80 09, 

Barranquilla — Colombia. 
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